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BALIZADA f e l i z m e n t e la i n d e p e n d e n c i a d e M é x i c o p o r l a 
o c u p a c i ó n d e su c a p i t a l en 2 7 d e s e p t i e m b r e d e l t í 2 t y d e s -
t r u c c i ó n de l g o b i e r n o v i r e í n a l , si b i en q u e d a r o n r o t o s pa-
r a s i e m p r e los v í n c u l o s d e d e p e n d e n c i a c o n la E f p a ñ a , 
no p u d i e r o n ni d e b i e r o n q u e d a r sin v i g o r las l eyes q u e 
a r r e g l a b a n los d e b e r e s y d e r e c h o s d e los q u e c o m p o n í a n es -
t a n u e v a s o c i e d a d ; p u e s q u e no p u d i é n d o s e r e n o v a r s i n o c o n 
el t r a n s c u r s o de l t i e m p o y p o r las a u t o r i d a d e s c o m p e t e n -
tes., la r e p e n t i n a abo l i c ion d e todas e l las h a b r í a s ido io inis-
ino q u e el e s t a b l e c i m i e n t o d e una a b s o l u t a a n a r q u í a á la 
s azón q u e mas se n e c e s i t a b a d e l o r d e n . A^i e s . q u e á e s c e p -
c i o n d e aque l l a s l e y e s q u e c h o c a b a n d i r e c t a m e n t e c o n e l 
m e m o r a b l e p l a n d e I g u a l a , y n u e v o ó r d e n d e c'oSas q u e 
éi c r i ó , t o d a s las d e m á s q u e hab í an e m a n a d o d e los r e -
y e s d e E s p a ñ a ; y d e la s o b e r a n a a u t o r i d a d q u e has ta a q u e l 
d í a se hab í a r e c o n o c i d o , se a c a t a r o n y r e s p e t a r o n ; los p l e i -
tos se d e c i d i e r o n p o r ellas, la j u s t i c i a se a d m i n i s t r ó c o n -
f o r m e á e l l a s , y los m e x i c a n o s a j u s t a r o n á su t e n o r su v i -
d a socia l . D e a q u í r e s u l t ó q u e los c ó d i g o s e s p a ñ o l e s , á los 
q u e a u n n o ha s ido d a d o s u b s t i t u i r o t r o s e n t e r a m e n t e na -
c i o n a l e s , son b u s c a d o s c o n e m p e ñ o p o r los j u e c e s , los p r o -
f e s o r e s y a u n los s i m p l e s c i u d a d a n o s , c o m o q u e en e l los 
e n c u e n t r a n la n o r m a d e sus a c c i o n e s , la g a r a n t í a d e sus 
r e c í p r o c o s d e r e c h o s y la r e g l a d e sus p r o c e d i m i e n t o s . 

E n t r e estos c ó d i g o s es u n o d e los mas c é l e b r e s la c o -
l e c c i ó n d e los d e c r e t o s y ó r d e n e s e s p e d i d o s p o r las c o r t e s es -
p a ñ o l a s en los a ñ o s d e 1 8 i 2 , 13 , 1 4 , 2 0 y 2 1 , e n q u e 
s e v e r i f i c ó la i n d e p e n d e n c i a . E s t a c o l e c c i o n a u m e n t a d a h a s -
t a el n ú m e r o d e d i e z v o l ú m e n e s se h a h e c h o e n t r e noso-
t r o s t a n escasa c o m o s u b i d a d e « p r e c i o ; y a u n l o g r a d a t i e -
n e el i n c o n v e n i e n t e d e h a l l a r s e d i s e m i n a d a s en los s i e t e 
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tomos primeros (que son los que contienen las disposicio-
nes dictadas cuando aun México dependía de los legis-
ladores de M a d r i d ) las que se reputan vigentes en.la re-
públ ica por haber tenido su efecto, ó por concern i r es-
clusivamenté á estos paises, ó por no haber sido revocadas. 

Convencidos por esta observación de la utilidad de 
reducir las á un volumen que seria tan cómodo por su p r e -
cio como fácil de regis t rar por ser solo, se pulsó la di-
ficultad de h a c e r ' l a segregación por el peligro de omi-
tir . alguna ley que aun r i j a , ó de insertar otras que no 
tengan ya ningún caso. Para allanarla se fijó en esta co-
lección el periodo en que indudablemente tos leyes que 
se dictaban en Madr id obligaban á México , y este cor-
r e desde el p r imer tomo hasta comenzar el octavo, que 
pr incipia con la órden de 2 ^ de septiembre d e 1821 
en que se previno no deber continuar en las córtes los 
suplentes de ul t ramar. Este paso del congreso espaflol, 
verificada como lo estaba á aquella fecha la indepen-
dencia , si no envuelve cierta especie de reconocimien-
to, al menes del hecho, pone fuera de duda que las 
leyes- dictadas posteriormente ninguna fuerza podían te-
ne r con respecto á los mexicanos que habian roto para-siem-
p r e los lazos que los ataban á España, y no habian coo-
perado á la formación d e ellas, ni mi« oou la mezquina 
representación que como de gracia se les habia conce-
dido, no obstante los principios de igualdad que se pro-
testaban, y el carac ter del sistema de gobierno represen-
tativo. 

Escluidos pues del examen los tres-últimos tomos, se 
limitó este á los siete anteriores. En ellos se encuent ran 
muchas leyes que tenían por objeto esclusívamente el bien-
estar del terr i torio de la península: otras que eran esen-
cialmente monárquicas, y otras en fin que se dirigían a 
personas part iculares; ninguna de estas es del caso en el 
estado ac tual , y su inserción aumentaría inúti lmente el 
volumen y frustrar ía el fin con que se ha formado esta corn-

J ' 3Cf!Ua comprende todas aquellas que no chocando en 
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sil totalidad con el estado d e independencia y forma d o 
gobierno adoptada, han regido ó rigen en alguna de sus 
partes, ó en alguno de los puntos de la repúbl ica. T a l 
es por ejemplo, la de arreglo de tribunales, que aunque 
verificado en los estados por sus respectivas legislaturas, 
no lo ha sido en el distrito y territorios, en donde r ige 
en todos los artículos que son adaptables al sistema de fe-
deración. Algunas hay que canciernen á objetos c u y » a r -
reglo reservó la constitución federal al congreso 'general , 
y no htbiéudoseles dado aun el definitivo, subsisten en su 
vigor; de esta clase es la de l ibertad de imprenta . O t r a s 
aunque- relativas á asuntos que son de la inspección de los 
estados, no sabiéndose que estos los hayan arreglado d e nue-
vo, y w que en algunos se ajustan y miden por ellas, han 
debido insertarse como útiles: tal es la de responsabili-
dad de empleados públicos. Algunas por último arreglan 
esublei ' imientoft que México no tuvo hasta que se hixo in-
dependiente,- por- lo que se ve que no fueron dictadas pa-
ra ello¿; pero como alguna ve** se ha usado de ellas, se 
ha c re ído conveniente insertarlas: de este número es la 
que fija las consideraciones y goce» de los que han ser-
vido las secretarias del despacho. En suma, como esta com-
pilación no está limitada á determinados lugares se han 
colocado en ella todas las leyes y órdenes que en algu-
nos de la república puedan tener algún caso; pues que 
si para los individuos de un estado una es inút i l , e n -
cont ra rá otras muchas que no lo sean, y quedará compen-
sado el aparente gravamen de comprar un volumen en que 
se lullen determinaciones que no r i jan allí con la pos i t i -
va ventaja de tener reunidas y á un corto precie todas 
las demás que aun conservan su vigor. 

Para acabar dje dar idea del método que se ha segui-
do en la segregación é inserción de las órdenes y decre-
tos nos resta que dec i r dos palabras: 1.* A u n q u e muchis -
de las leyes espedidas por el congreso español en el ailo 
de 1821 no fueron publicadas en este pais, se han inser-
tado sin embargo todas las que tienen los caracteres es 
pilcados; porque en la práct ica observamos que algunas-de 
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e s t a s r i g e n á p e s a r d e c a r e c e r cié e s e r e q u i s i t o t an 
e s e n c i a ! . D e e s t e n ú m e r o es v . g . l a d e 1 8 d e m a y o 
d e 1 8 2 1 s o b r e a r r e g l o d e las c o n c i l i a c i o n e s , q u e n u n -
ca t u v o p u b l i c a c i ó n l e g a l , y solo s e i n s e r t ó en el N o t i c i o -
so d e 17 d e o c t u b r e d e a q u e l a ñ o , d e s p u é s d e h e c h a la 
i n d e p e n d e n c i a , y se o b s e r v a en la c a p i t a l y en o t r a s p a r -
t e s , no o b s t a n t e la o p o s i c i o n q u e p r e s e n t a al a r t í c u l o 1 5 5 
d e la c o n s t i t u c i ó n . 2 . a N o se ha i n s e r t a d o la c o n s t i t u c i ó n 
e s p a ñ o l a , p o r q u e en n u e s t r a o p i n i o n n o p u e d e r e g i r ni a u n 
s u p l e t o r i a m e n t e en el d i s t r i t o y t e r r i t o r i o s , q u e no la t i e -
n e n p r o p i a , p o r la a b s o l u t a d i v e r s i d a d d e s i s t e m a , y r e -
p u g n a n c i a q u e d i c e c o n la f e d e r a l m e x i c a n a ; y a u n q u e 
l a s l e y e s q u e f o r m a n e s t e t o m o sean e m a n a c i o n e s d e a q u e -
l l a , y d e b i e r a n s u p o n e r su e x i s t e n c i a , e s to s e r i a en E s p a -
ñ a en d o n d e t e n í a n el c a r a c t e r d e p e r m a n e n t e s , y no e n 
M é x i c o d o n d e son p u r a m e n t e s u p l e t o r i a s y p r o v i s i o n a l e s 
á fa l ta d e p r o p i a s q u e en n a d a p u g n e n c o n n u e s t r a c o n s -
t i t u c i ó n , c o m o s u c e d e á m u c h a s d e es tas q u e solo r i g e n 
en a l g u n o s d e sus a r t í c u l o s , e n t e n d i é n d o s e los o t r o s p o r d e -
r o g a d o s . 

P o r ú l t i m o , nos p a r e c e c o n v e n i e n t e a d v e r t i r , q u e p e r -
s u a d i d o s , c o m o lo e s t a m o s , d e q u e solo el c o n g r e s o g e n e r a l 
ó los p a r t i c u l a r e s d e los e s t a d o s en su caso p u e d e n d e c l a r a r 
a u t é n t i c a m e n t e c u á l e s l e y e s r i g e n y c u á l e s no , la i n s e r c i ó n 
en e s t e v o l u m e n d e a l g u n a s d e las q u e p r u d e n t e m e n t e se d u -
d a , en m a n e r a a l g u n a e n v u e l v e esa d e c l a r a c i ó n , q u e q u e d a n -
d o r e s e r v a d a á la a u t o r i d a d c o m p e t e n t e , d e j a el p u n t o op i -
n a b l e , c o m o lo e r a a n t e s , y á los f u n c i o n a r i o s en l i b e r t a d pa-
r a q u e s igan el d i c t a m e n q u e les p a r e z c a mas s e g u r o so-
b r e el v i g o r ó i n e x i s t e n c i a d e e l las ; y p o r es ta r a z ó n s e 
l i a u s a d o en el t í t u l o d e la f r a s e : que se reputan vigentes. 

E s t a s r e f l e x i o n e s nos p a r e c e n b a s t a n t e s p a r a q u e ¡os 
l e c t o r e s p e n e t r e n el s i s t e m a q u e se a d o p t ó p a r a c o l o c a r 
en e s t e v o l u m e n las d e t e r m i n a c i o n e s q u e c o n t i e n e , y p a -
r a q u e c o n o z c a n el g r a d o d e v a l o r q u e les da su co lo -
c a c i o n , c o n c l u y e n d o c o n la s i n c e r a p r o t e s t a d e q u e el o b -
j e t o q u e nos h a a n i m a d o á e s t a e m p r e s a ha s ido e l m e j o r 
s e r v i c i o de l p ú b l i c o . 

INDICE 
D E LOS D E C R E T O S Y O R D E N E S 
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minas de azogue en América con otras medidas para fo-
mento de este ramo 2. 

MARZO. 
Decreto del dia 12.—Varias medidas pata fomento de la agri-

cultura é industria de América ib. 
Decreto de 13.—Exención de tributos á los indios y castas: re-

partimiento de tierras á los primeros, y prohibición del co-
mercio de repartimiento á los justicias 3. 

Decreto de 22.—Sobre la enagenacion y venta de algunos edi-
ficios y fincas de la corona, admitiéndose en parte del pre-
cio los valores y créditos 4. 

Orden de 23.--Haciendo estensiva á la América la libertad de 
alcabalas y cientos en la venta de embarcaciones 5. 

Orden de SI.—Por la que se manda erigir en los ejércitos un 
tribunal llamado de Honor ib. 

A B R I L . 
Orden del dia 2 .—Por la que se fijan conforme á ordenanza 

los premios, y pensiones correspondientes á los individuos 
de las matrículas de marina y se establece un fondo para es-
te objeto ¡^ 

Decreto de 16,—Libertad del buceo de la perla, y de la pes-
ca de ¡a ballena, nutria y lobo marino en todos los do-
minios de Indias 7, 

Decreto de 22.—Sobre la libre incorporacion de los abogados en 
sus colegios 
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que se refiere 

Decreto de 6.—Incorporación de los señoríos jurisdiccionales á 
la nación: abolicion de privilegios: que nadie pueda llamarse 
Señor de vasallos ni ejercer jurisdicción — 

S E P T I E M B R E . 

Orden del dia 1 4 . — E n que se concede á los individuos del cuer-
po de artillería que sean juzgados por su tribunal particular. 

Orden de id.—Concediendo al cuerpo de ingenieros la gracia de 
que habla la anterior -• 

Decreto de 26,—Sobre la libre fabricación y. venta de naipes. 

O C T U B R E . 

Decreto del dia 28.—Plan de las pensiones que deben conce-
derse á las viudas y familias de los que perecen en defen-
sa de la patria 

N O V I E M B R E . 

Decreto del dia 11.—De la responsabilidad sobre la observan-
cia de los decretos del congreso nacional 

D I C I E M B R E . 

Orden del dia 1 8 . — P o r 1.a que se amplia á los tiempos de 
Paz la facultad que tenían en el de guerra los gefes de 
Indias de dar licencia para casarse á los contribuyentes al 
montepío militar 

E N E R O D E 1812. 

Orden del dia 1 3 . — N e g a n d o la gratificación á los adminis-
tradores de alcabalas de Nueva España por la cobranza del 

Til 
producto del chinguirito » 

Orden de id.—»Ve manda dar á los mineros de Nueva Es-
paña la sal y pólvora que necesiten, á costo y costas 

Decreto de 14.— E-¡tinción de las matrículas de mar en las pro-
vincias ultramarinas 

Decreto de 1 7 — E s t i n c i o n de los estancos menores de alum-
bre ?n Nueva España 

Decreto de 1 8 — Q u e los empleos no sean servidos por subsHtuos. 
Decreto de 24 .—Moi i c ion de la pena de horca 
Decreto de 29.—Habilitación é lo* oriundos de Africa para ser 

admitidos en las universidades, seminarios 8,-c. 

F E B R E R O . 
Decreto del dia 14.—En los matrimonios délos militares su-

plan sus gefes el. consentimiento de los padres que se ha-
llen en pais ocupado por el enemigo 

Orden de 18.—Para que en los premios de constancia sea con-
siderada la tropa de marina como la del ejército 

A B R I L . 
Decreto del dia 2 2 . — % establece para '.os militares un pre-

mio medio entre los de constancia y los de las acciones 
/ti ofivx rti it /istn distinguidas 

MAYO. 
Decreto del dia 2 3 — F o r m a d o * , de los ayuntamientos consti-

tucionales | 

J Ü N I O . 
Decreto del dia 1."— Establecimiento del tribunal especial de 

guerra y marina 
Decreto de 11 .—Que junto con la pensión de montepío se pue-

de disfrutar otra--

J U L I O . 
Decreto del dia 10.—Reglas para la formacion de los ayun-

tamientos constitucionales 

S E T I E M B R E . 
Decreto del dia 21 .—Los eclesiásticos seculares tienen voto en 

las elecciones de ayuntamientos; pero no pueden obtener en 
fillno >11.-1 r, > ~ - ' . ellos ningún oficio-

O C T U B R E . 
Decreto del dia 9.— Visita general de cárceles que deben ha-

cer el tribunal especial de guerra y marina, y los demás 
gefes militares 

23. 

ib. 

24-

ib. 
ib. 

25. 

ib. 

26. 

ib. 

2 7. 

28 

50. 

32. 

ib. . 

íb. 



Decreto de id.—Visita general que deben hacer los prelados y 
jueces eclesiásticos en las cárceles de su jurisdicción 34. 

Decreto de id.—Reglamento de las audiencias y juzgados de 
primera instancia conocido generalmente por ley de tribu-
nales 35. 

Decreto de 23.—Que los magistrados del supremo tribunal de 
justicia, y de los demás tribunales especiales no sean ocu-
pados en otra comision 52. 

Orden de 27.—Como deben estenderse los títulos á los provis-
tos en piezas eclesiásticas y empleos civiles y militares.. 53. 

NOVIEMBRE. 

Decreto del dia 5.—Sobre los límites de las jurisdicciones ecle-
siásticas castrense y ordinaria ib. 

Decreto de 9. — Molicion de las mitas, esencion de servicio 
personal, y otras medidas á favor de los indios • 54. 

Orden de 10.—Los gefcs políticos no tienen voto en los ayun-
tamientos, pero sí los alcaldes y procuradores síndicos... 55. 

Orden de 27.—En que se declara que las agencias consulares 
encargadas á ciudadanos españoles por las potencias es-
trangeras no deben ser consideradas como empleos ib. 

DICIEMBRE. 

Orden del dia 22.—Como ejecutará la visita de cárceles el tri-
bunal especial de guerra y marina 56. 

ENERO DE 1813. 

Decreto del dia 4.—Sobre reducir los baldíos y otros terrenos 
comunes á dominio particular: suertes concedidas á los de-
fensores de la patria y á los ciudadanos no propietarios.. ib. 

Decreto de 23.—Que el supremo tribunal de justicia debe co-
nocer de los recursos de nulidad que se interpongan de los 
tribunales especiales 59. 

Decreto de 26.—Erección de obispado y seminario en la ca-
pital de Nuevo México 60. 

FEBRERO. 

Decreto del dia 5.—Como deben informar en los estrados de 
las audiencias los militares letrados . " y " 

Decreto de 22.—Abolicion de la inquisición y establecimiento 
de los tribunales protectores de la f e . . ib. 

Decreto de id. —Por el que se mandan quitar de los par ages 
públicos, y destruir las pinturas ó inscripciones de fos cas-
tigos impuestos por la inquisición 62» 

Decreto de id.—Se declaran nacionales los bienes que fueron 
de ¡a inquisición: medidas sobre su ocupacion, y sobre el 
sueldo y destino de los individuos de dicho tribunal 63. 

MARZO. 
Decreto del dia 9.—Que para la admisión éa colegios fyr. del 

ejército y armada no se admitan informaciones^de nobleza, 
ni haya distinciones perjudícales entre sus individuos... 66. 

Decreto de 10.—Cómo se reemplazarán los regidores y demás 
oficiales de los ayuntamientos ' ib. 

Decreto de 24.—Los individuos de los antiguos ayuntamien-
tos conserven sus honores Gr. 

Decreto de id.—Reglas para que se haga efectiva la responsa-
bilidad de los empleados públicos ¡bt 

Orden de 30.—Quedan suspensos de sus funciones todos aque-
llos á quienes se mande formar causan por infractores de 
la constitución 7^ 

ABRIL. 
Decreto del dia 11.—Consideración que debe tenerse á los jue-

ces de primera instancia, y á los abogados particulares cuan-
do suplen en los tribunales la falta de sus ministros 75. 

Decreto de 14.—Se concede á los gefcs políticos la facultad que 
tenían los presidentes de las chanciUeñas para conceder ó 
negar la licencia de contraer matrimonio ib. 

Orden de 17.—De quién debe valerse la regencia para instruir 
los espedientes sobre dispensas de ley-- 7g. 

Decreto de 19. — Instrucción para dirimir las competencias de 
jurisdicción en toda la monarquía------ flj, 

MAYO, 
Orden del dia 1 .°-Quién ha de espedir las cédulas para la erección 

del obispado en Nuevo México con otras medidas para ello-- 78. 
Orden de 1 9 — S e manda observar la ley sobre parentescos en 

la elección de individuos para los ayuntamientos ib. 
Orden de 22. — Cuándo y cómo se permitirá rifar las tincas 

de los particulares 70 
Decreto de 26.—Se mandan quitar los signos de vasal/age que 

hubiere en los pueblos ~ ¡-¡^ 

JUNIO. 
Del dia 8.—Varias medidas para el fomento de la agricultu-

ra y ganadería ¡^ 
Decreto de id .—Cómo deben contribuir todos los españoles á 

ta manutención y servicio de los ejércitos nacionales 8!. 
Decreto de id —Sobre establecimiento de cátedras de agricul-

tura y de sociedades económicas i'. 82, 
Decreto de id—Sobre el libre establecimiento de fábricas y ejer-

cido de cualquiera industria útil 83, 
Decreto de 10—Reglas para conservar á los escritoras la pro* 

5* ' 

> 



•piedad de sus obras -84. 
Otilen de 13.—Repitiendo la de 10 de noviembre último sobre 

que los gefes políticos no tengan voto en los ayuntamien-
tos, y sí los alcaldes y síndicos •• 85. 

Decreto de 14-—Pueden ser diputados de cortes los catedráti-
cos y regulares secularizados, pero no los profesos de las 
órdenes militares •••• y 'b. 

Decreto de 23. —Instrucción para el gobierno económico-polí-
tico de las provincias 

JULIO. 

Decreto del día 3.— Premio de las tropas de Ultramar 101. 
Orden de 14.—Para asegurar las cantidades que deban los posee-

dores de vínculos cuando soliciten permiso para enagenarlos 102. 
Decreto de 17.—Sobre el recurso de nulidad en las causas cri-

minales 
Orden de 29.—Se manda que el montepío militar pague las 

pensiones correspondientes á las viudas de los oficiales que 
mueren de epidemia en los lugares donde estén acantona-
dos los ejércitos ^ 

A G O S T O . 

Decreto del día 11.—Varias reglas para gobierno de las di-
putaciones provinciales y ayuntamientos de los pueblos.. 103. 

Decreto de 17.—Prohibición déla corrección de azotes en es-
cuelas y colegios lo4* 

S E T I E M B R E . 

Decreto del día 1 ."—Declaración del decre'o de 24 de marzo 
de este año sobre que el supremo tribunal de justicia co-
nozca de las reclamaciones de los magistrados y jueces de 
que habla el artículo 8 del mismo decreto ib. 

Decreto de 8 .—Mol ic ion de la pena de azotes-, se prohibe usar 
de este y otros castigos con los indios 105. 

Decreto de 9.—Se hace estensivo á la armada el reglamento 
de sueldos del ejército 106> 

Decreto de 13.—En que se mandan entregar y quedar á dis-
posición de los ordinarios los lugares de indios reduci-
dos al cristianismo por los regulares de ultramar ib. 

OCTUBRE. 

Ord^n del dia 22 —Se resuelven las dudas propuestas por el 
consejo de generales del puerto de Sta. Maña 107. 

Orden de 28.—Se declara que en las causas criminales en que 
empezó la pendencia por injurias verbales terminándose con 
alguno de los delitos que turban la seguridad personal, ó 
ta"tranquilidad pública, no ha lugar al juicio de conciliación 109. 

Orden de id .—Se declara que á los jueces de primera instan-
cia toca acordar por via de providencia el destino ó correc-
ción de los reos en los casos y forma que previene el ar-
tículo 5.° de la ley 6.a título 4.° libro 1.° de la Reco-
pilación 109. 

Decreto de 29.—Se concede el título de ciudad al pueblo (le 
Comitan y otros de Chiapa 110. 

NOVIEMBRE. 

Orden del dia 1.°—Se recuérdala observancia de las leyes pro-
hibitivas de los enterramientos en sagrado bajo la respon-
sabilidad de los que las entorpezcan ib. 

Orden de id.—Declarando que en Granada y demás capita-
les de provincia debe haber la junta municipal de sanidad 
ademas de la provincial ib. 

Orden de 3.—Restablecimiento del montepío militar y reglas 
para su gobierno 111. 

Orden de 20.—Declarando las cortes que solo debe haber en 
las capitales y pueblos la junta municipal de sanidad y 
la superior de la provincia 112* 

Decreto de 23.—Se declaran anexas para siempre á los coman-
dantes de buques de guerra las maestrías de plata de los 
mismos ib. 

Decreto de 25.—Se declaran libres del derecho de alcabalas 
las ventas cambios y permutas de esclavos 113, 

Decreto de 28.—Se declara el haber y consideración de los 
ex-secretarios del despacho ib. 

FEBRERO DE 1814. » . . . . . . v 

Decreto del dia 19.—Se declara que los empleados de la hacien-
da militar son subalternos del ministerio de la guerra.... 114. 

MARZO. 

Decreto del dia 26.—Se habilita á Comercio el puerto de Guai-

mas 115, 

ABRIL. 

Decreto del dia 30.—Se manda abrir un canal entre los ríos de Chimipila y Goazacoalcos ib. 

MAYO. 
Orden del dia 4.—Se Declara que la mayoría del número de 

diputados de provincia basta para instalarse la diputación 
provincial . . . 116, 

Decreto de 5.—Se señulan los derechos por los juicios de con-



Xít-

J Ü L I O 1)E 1820. 

0?¿on del dia 18—Declarando las dudas ocurridas al alcal-
de constitucional de la villa de Torre de Miguel, Sesmero 
sobre los procedimientos en causas livianas.. Hf» 

Orden de 22r—Se declara la duda ocurrida ol supremo tribu-
nal de justicia sobre si debe dirimir una competencia sus-
citada entre el alcalde constitucional de Edmonte y el pro-
visor eclesiástico de Cuenca, acerca del conocimiento de un 
artículo posesorio ' 

AGOSTO. 

Orden de! día 11 .—Declarando innecesaria la consulta de la 
mayoría de la sala primera del supremo tribunal de justi-
cia, relativa a si con motivo de la formacion de causa al 
marqués de Campo Sagrado, mandada formar por las cor-
tes estraordiñarías, debería pasar para instruir el sumario 
el ministro mas antiguo de la sala, al pueblo de la resi-
dencia del tratado como reo ó presentarse este ante el tri-
bunal 119-

D ce veto de i r .—Supres ión de la compañía de Jesús, y resti-
tución al cabildo de la iglesia de S. isidro de esta cor-
te de los derechos y f i nciones que obtuvo al tiempo de su 
erección " ^ 

Orden de 2 8 . — Sobre que los jueces de primera instancia en 
los casos de apelación, y demás en que deban remitir y re-
mitan ú las audiencias territoriales los procesos lo ejecu-
ten sin los presos, como no preceda espresa orden de di-
chas audiencias para ello 121. 

S E T I E M B R E . 

Orden del dia 2 .—Se aprueba el dictamen del supremo tribu-
nal de justicia sobre los trámites de una causa seguida en 
Cataluña contra D Ramón Domingo, encargado de la abo-
gacía de pobres • • *22. 

Decreto de id.—Acerca de los sueldos que han de gozar los 
eclesiásticos que sirven empleos civiles, y que no puedan ob-
tener mas de un beneficio 124. 

Decreto de 5.—Sueldos que han de disfrutar los empleados ce-
santes * 1S,5# 

Decreto de 11-—Se establecen diferentes reglas para la sustan-
áacion de las causas criminales 126. 

Decreto de id.— Haciendo varias aclaraciones para poder pro-
ceder á la prisión ó detención de cualquier español. 129. 

Decreto de id.— Se previene, que los jueces de primara instan-
cia no puedan ejercer la abogada escepto en la defensa 
de sus propias causas con lo tiernas que se espresa ib. 

xtií 
Decreto de id.—Se prescribe la conducta de los gefes políticos 

y ayuntamientos con los que no tienen modo de vivir co-
nocido, gitanos 8,-c 130, 

Decreto de 13.—Aumento de sueldo y prest á los of nales y 
tropa que se espresa, y licencias que podran concederse á 
las clases desde coronel a subteniente inclusive 131. 

Orden de 25.—Se manda admitir por el supremo tribunal de 
justicia la súplica que Doña Maña Inés de Jáuregui, viu-
da del teniente general D. José de lturrigaray, interpuso 
en el estinguido consejo de Indias 132. 

Decreto de 27.—Supresión de toda especie de vinculaciones... ib. 

O C T U B R E . 

Decreto del dia 1.°—Supresión de monacales y reforma de re-
gulares 135, 

Decreto de 2.—Asegurando el derecho de propiedad á los que 
inventen, perfeccionen ó introduzcan algún ramo de industria. 139. 

Decreto de 8.—Se estinguen las matriculas de mar, y Se esta-
blecen las reglas pura la navegación y pe*ca, y servicio mi-
litar de marina f 143. 

Orden de 12.—Mandindo se destruyan los calabozos subterrá-
neos y mal sanos con los demás que se espresa . . . . . . 151. 

Decreto de 21.—Sobre las reuniones de individuos para discu-
tir en público asuntos políticos ' 152. 

Decreto de 22.—Reglamento acerca, de la libertad de imprenta . ib. 
Decreto de id —Se hacen estensivas á la armada las modift-

cañones que se espresan respecto á las penas de deserción. 163. 
Decreto de id.—Sueldos que han le gozar los oficiales del cuer-

po político de la armada nacional . ib. 
Decreto de id— Se señalan los sueldos de los primeros y se-

gundos médicos-cirujanos de la armada 164. 
Decreto de 25.—Haciendo estensivo el aumento de prest y suel-

do acordado á algunas clases del ejército á las individuos 
de las mismas en la marina militar ib. 

Orden de 26.—Previniendo que á los declarados pobres no se 
exijan derechos en las curias episcopales por el despacho de 
dispensas- ib. 

NOVIEMBRE. 

Orden del dia 1.°—Sobre interinidad de los jueces de los tri-
bunales fyc. 165. 

Decreto de 6.—Dotacion de los capellanes párrocos castrenses. 166. 
Decreto de 7.—Sobre percepción de¿ derecho del post mortem, 

vacantes de prebemlas eclesiásticas, consultas de las mis-
mas 4'C 167« 

Orden de id.—Se, autoriza al gobierno para que pueda conce-
der á los ojíáales del ejérdto sus retiros con la escala que 



l 6 o . 
se espresa • ' 

Decreto de id.—Sobre venta de efectos de las casas de regu-
lares suprimidas 

Órden de 8 — f l durando la duda de si los militares que obten-
gan plazas de gefvs políticos en propiedad se han de dar 
¿ no de baja en el ejército • ••• 

Orden de id —En la cual se declaran algunas dudas sobre la 
inteligencia del decreto de 2 de setiei.ibre sobre pluralidad 
de beneficios V 7 * ' 

Orden de id —En la cual se manda que las solicitudes de los 
ayuntamientos para obras de pública utilidad vengan di-
rigidas é informadas por las diputaciones provinciales ^c. ib. 

Orden" de id.--S'e consideran como parroquias las que son ayu-
das de la de Curte gena pura las elecciones parroquiales, ha-
ciéndose general esta resolución á todos los pueblos que se 
hallen en el caso que se espresa i r L 

Orden de id.—S'e declara que los síndicos procuradores están 
obligados como los demás individuos de los ayuntamientos 
a la recaudación y conducción de las contribuciones..... 172. 

Orden de id .— Declarando que la ley sobre ahohcxon de la or-
denanza de matriculas de mar es extensiva en todas sus 
parles á todos los puntos de ambas Espurias ib. 

Decreto de 9.—Supresión de medias amatas : 
Decreto de id —Supresión de las esacciones para redención de 

cautivos l' 
M ARZO DE 1821. 

Orden del dia 17 .—Por la que se declara que el decreto sobre 
abolicion de mayorazgos no se opone a la conclusión délos 
permisos concedidos antes de su publicación para vender bie-
nes vinculados y ",".'," 1 1 

Orden de 20 —Declarando que en todos los tribunales eclesiás-
ticos del reino deban admitirse las apelaciones en ambos 
efectos en todos los casos prevenidos por el derecho común. 174, 

1 Decreto de 23.—Aclaraciones de la ley de 23 de mayo tic 1812 
sobre formacwn de ayuntamientos constitucionales ; 175. 

Orden de 31 .—En la cual se declara que la expedición de tí-
tulos de revisores de letra• antigua corresponde á las di-
putaciones provinciales, asi como el examen y aprobación 
de maestros de p imeras letras .'.'"' 7 1 

Orden de id —Por la que se manda que los individuos de 
ayuntamiento una vez nombrados para servir sus cargos 
no puedan serlo para otros del mismo en todo el tiempo 
que hayan de conlb uar en ellos con urreglo á lo prevenido. ib. 

A B R I L . 

O r d í n del dia 8 .—Mandando se suspenda la provisión de be-V " 

XV 
ueftr.ios y capellanías que no tengan anexa cura de almas 
fyc ínterin se acuerde lo conveniente sobre el plan general 
del clero 176. 

Orden de 14.—Se recomienda al gobierno proceda en uso de 
sus facultades á la formado n de la lista de libros que no de-
ban correr, y que tome las me lidas mas ener^icas para que 
no circulen aquellos, ni los escritos y estampas obscenas be 177. 

Decieto de 1 7 — S e establecen las penas que habrán de impo-
nerse á los conspiradores contra la constitución é infracto-
res de ella 178. 

Decreto de 17.—Sobre el conodmienlo y modo de proceder en 
las causas de conspiración 183, 

MAYO 1 
Orden del dia 9—Declarando no hallarse compren fidas en el 

artículo 2. de la ley de libertad de imprenta las conclusiones 
que versan sóbrela sagrada escriturare 187. 

Decreto de 12.—Concediendo á los intendentes derlas faculta 
des para la cobranza de contribudanes é impuestos 188. 

Orden de 14.—Declarando no estar excluidos de tomar parte y 
representar en las causas de la hacienda pública los em-
pinados en ella 189. 

Orden de 15.—Permitiendo á D. Andrés Fernandez de Fiedma 
que disponga de todas las vinculaciones que posee; y se hace 
general esta resolución con las modificaciones que se 'espresan. ib. 

Orden de 17.—Por la que se suprimen las rédalas de preemi-
nencia, y se establecen reglas pará conceder jubilaciones á 
los magistrados de las audiencias 8,-e * 190. 

Decreto de 18.—Se huce estemivo á los eclesiásticos y milita-
res el medio de conciliación que se prescribe en ¡a consti-
tución para los demás ciudadanos, con las esccpciones que 
se espresan . 191. 

Orden de id.—Haciendo estensiva á los cuerpos de la armada 
la resolución de 7 de noviembre último sobre retiros á los 
oficiales del ejército 193, 

Decreto de '9.—Se establecen reglas para la fabricación de 
pólvora, arrendamiento y venta de tas fábricas pertenecien-
tes á la nación jjjt 

Orden de 20.—Reglas para el establecimiento délos oficios de 
hipotécas 195 

Decreto de 21.—Derogación del artículo 7. de la instrucción 
de 1725 sobre apremio de labradores <$-c ibr 

Orden de id.—Por la cual se declara que los premios de cons-
tancia y de acciones distinguidas no tienen caracter de sueldo, ib. 

Orden de 25 .—En la cual se prescribe el plan de ejercicios li-
terarios para la oposicion de prebendas y curatos 196, 

Orden de 2 8 . — E n la que se declara que las corporaciones t 



aunque autorizadas por la ley asi como las sociedades que 
'iio lo esten, no deban admitirse como defensores en las cau-
sas de fe 196. 

Decreto de 29.—Sobre reemplazo de los gefes y oñciales agre-
gados y supernumerarios del ejército . . . . • . . . . . . . 197. 

Decreto de 30 —Acerca de la propuesta de S. M sobre promo-
cion de los cadetes y sargentos primeros del ejército 198. 

JUNIO. 

Decreto del dia 8 —Abolicion de ciertos derechos sobre la plata y 
oro fyc 199. 

Orden de 12.—Declarando que los párrocos que vivan fuera 
del recinto de sus parroquias no pueden dar ni recibir vo-
tos en las juntas electorales en ijue sean pastores <$-c 201. 

Decreto de 13.—Derogación del articulo 6 ° de! decreto de 30 
de mayo relativo al pase de cadetes á las milicias provinciales ib. 

Orden de id.— Aclaración del decreto de 8 de octubre de 1820 
sobre matrículas de mar ib. 

Decreto de 19.— Aclaración de la ley de 27 de setiembre úl-
timo sobre vinculaciones 202. 

Decreto de 22 —Aumento de sueldo ú los oficiales primeros, 
segundos y terceros del ministerio de artillería .. - 203. 

Orden de 24 Aclaración de la inteligencia que deberá darse á 
la voz sirvientes domésticos . . . ib» 

Orden de 25 —Declarando que las diputaciones provinciales pue-
den consentir que los ayuntamientos graven á sus pueblos 
con ciertos impuestos. cuando su objeto sea urgente ib. 

Orden de id.—Mandando se observen las leyes vigentes relati-
vas á obrages de plata y oro - •• 204. 

Orden de 27 —Para que se continúe el abono de la gratifica-
ción á los cirujanos militares • • Jb. 

Decreto de 28.—Reglas para hacer el abono de retiro á los oficia-
les del ejército que han servido en las milicias provinciales . ib. 

Orden de 29.—Aclaraciones sobre el modo y orden con que han 
de proceder las diputaciones provinciales para la renovación 
de sus individuos en las circunstancias que se expresan . 205. 

Decreto de id. —Esenñon de diezmos á los nuevos plantíos de 
cacao de Nueva España 206. 

Decreto de id.—Asignación de retiros á los sargentos de pri-
mera y segunda clase del ejército ib. 

S E T I E M B R E . 

Orden del dia 23.—Por la que se declara no deber contimar 
Ai las cortes mas diputados suplentes de las provincias de 
Ultramar que los de Filipinas y Perú . • ib. 

F I N . 

COLECCION 
D E LOS DECRETOS Y ÓRDENES 

D E 

L A S C O R T E S D E E S P A Ñ A . 

QUE SE HALLAN ACTUALMENTE VIGENTES EN L A R E P U f c i í C A 

DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

D E C R E T O . 

DE 2 6 DE ENERO DE 1 8 1 1 . 

Libertad del comercio del azogue. 

Deseando las c&rtes generales y estraordinarias que el i m p o r t a n 
te ramo de minería en todos los dominios de Indias é Islas F i l i p i 
ñas tenga el aumento posible, y considerando que el estanco ite-
azogue establecido por la ley i, tít. x x m , lib. VIII de su recopila-
ción, y el derecho que la real hacienda se reserva por el a r t 22 
tít . v.i de la ordenanza de Nueva España, para aplicarse y. labrar 
de su cuenta las de esta especie cuando le acomode, mediante con-
venio con el descubridor 6 denunciador , manteniendo incierta la 
suer te del dueño, y privando de su comercio, re t rae precisamente 
de la átil y costosa empresa de descubrir y labrar minas de azogue , 
y también de solicitarlo, conducirlo y proporcionar la concurren-
cia, como podrá suceder en la seguridad da ser un artículo de co-
mercio l ibre, exento perpe tuamente de todo derecho, incluso el de l 
quinto, 6 de la parte que el minero debiere contribuir; teniendo 
presente lo propuesto y consultado á las mismas ebrtes por el con-
sejo de regencia en 26 de diciembre úl t imo á favor de la l iber-
tad y franquicia de tan necesario auxilio para las operaciones de 
las minas de oro y plata, é igualmente lo que sobre el par t icular 
han promovido y solicitado los diputados de Indias á c&rtes, per-
suadiendo con ilustración y celo la conveniencia de derogar las c i -
tadas disposiciones, y cualesquiera otras que en todo & parte s e a i 
conformes á ellas, & contradigan la libertad del comercio en dicho 
mineral , y la seguridad de! dominio absoluto y perpetuo del mi-
nero, con tal que en seguirlas y labrarlas observe las reglas da-
das por. punta general en la materia ^ despues de un maduro exá-
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aunque autorizadas por la ley asi como las sociedades que 
'iio lo esten, no deban admitirse como defensores en las cau-
sas de fe 196. 

Decreto de 29.—Sobre reemplazo de los gefes y oñciales agre-
gados y supernumerarios del ejército . . . . • . . . . . . . 197. 

Decreto de 30 —Acerca de la propuesta de S. M sobre promo-
cion de los cadetes y sargentos primeros del ejército 198. 

JUNIO. 

Decreto del dia 8 —Abolicion de ciertos derechos sobre la plata y 
oro fyc 199. 

Orden de 12.—Declarando que los párrocos que. vivan fuera 
del recinto de sus parroquias no pueden dar ni recibir vo-
tos en las juntas electorales en ijue sean pastores <$-c 201. 

Decreto de 13.—Derogación del articulo 6 ° del decreto de 30 
de mayo relativo al pase de cadetes á las milicias provinciales ib. 

Orden de id.— Aclaración del decreto de 8 de octubre de 1820 
sobre matrículas de mar ib. 

Decreto de 19.— Aclaración de la ley de 27 de setiembre úl-
timo sobre vinculaciones 202. 

Decreto de 22 —Aumento de sueldo ú los oficiales primeros, 
segundos y terceros del ministerio de artillería - 203. 

Orden de 24 Aclaración de la inteligencia que deberá darse á 
la voz sirvientes domésticos . . . ib» 

Orden de 25 —Declarando que las diputaciones provinciales pue-
den consentir que los ayuntamientos graven á sus pueblos 
con ciertos impuestos. cuando su objeto sea urgente ib. 

Orden de id.—Mandando se observen las leyes vigentes relati-
vas á obrages de plata y oro - •• 204. 

Orden de 27 —Para que se continúe el abono de la gratifica-
ción á los cirujanos militares • • 'b. 

Decreto de 28.—Reglas para hacer el abono de retiro á los oficia-
les del ejército que han servido en las milicias provinciales . ib. 

Orden de 29.—Aclaraciones sobre el modo y orden con que. han 
de proceder las diputaciones provinciales para la renovación 
de sus individuos en las circunstancias que se espresan . 205. 

Decreto de id. —Esenñon de diezmos á los nuevos plantíos de 
cacao de Nueva España 206. 

Decreto de id.—Asignación de retiros á los sargentos de pri-
mera y segunda clase del ejército ib. 

S E T I E M B R E . 

Orden del dia 23.—Por la que se declara no deber contimar 
Ai las cortes mas diputados suplentes de las provincias de 
Ultramar que los de Filipinas y Perú . • ib. 

F I N . 

COLECCION 
D E LOS DECRETOS Y ÓRDENES 

D E 

L A S C O R T E S D E E S P A Ñ A . 

QUE SE HALLAN ACTUALMENTE VIGENTES EN L A R E P U f c i í C A 

DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

D E C R E T O . 

DE 2 6 DE ENERO DE 1 8 1 1 . 

Libertad del comercio del azogue. 

Deseando las c&rtes generales y estraordinarias que el impor t an 
te ramo de minería en todos los dominios de Indias é Islas F i l i p i 
ñas tenga el aumento posible, y considerando que el estanco ite-
azogue establecido por la ley i, tít. x x m , lib. VIII de su recopila-
ción, y el derecho que la real hacienda se reserva por el a r t 22 
tít. v.i de la ordenanza de Nueva España, para aplicarse y. labrar 
de su cuenta las de esta especie cuando le acomode, mediante con-
venio con el descubridor 6 denunciador, manteniendo incierta la 
suer te del dueño, y privando de su comercio, retrae precisamente 
de la útil y costosa empresa de descubrir y labrar minas de azogue, 
y también de solicitarlo, conducirlo y proporcionar la concurren-
cia, como podrá suceder en la seguridad de ser un artículo de co-
mercio libre, exento perpetuamente de todo derecho, incluso el del 
quinto, & de la parte que el minero debiere contribuir; teniendo 
presente lo propuesto y consultado á las mismas c&rtes por el con-
sejo de regencia en 26 de diciembre úl t imo á favor de la l iber-
tad y franquicia de tan necesario auxilio para las operaciones de 
las minas de oro y plata, é igualmente lo que sobre el part icular 
han promovido y solicitado los diputados de Indias á c&rtes, per-
suadiendo con ilustración y celo la conveniencia de derogar las c i -
tadas disposiciones, y cualesquiera otras que en todo ó parte s e a i 
conformes á ellas, & contradigan la libertad del comercio en dicho 
mineral , y la seguridad de! dominio absoluto y perpetuo del mi-
nero, con tal que en seguirlas y labrarlas observe las reglas da-
das por. punta general en la matvria, despues de un maduro exá-
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men, ban venido y vienen en decretar la espuesta derogación, y 
la concesion de las franquicias esplicadas, mandando al mismo t i e m -
po que si en consecuencia del anterior estanco, 6 sin él, ia real 
hacienda hubiere remitido ó remitiere de su cuenta alguna porcion 
de azogue á repartirla á costo y costas, según lo ha ejecutado has-
ta ahora en beneficio de los dueños de las mismas, el repar t imien-
to se haga precisa y pr ivat ivamente por los respectivos t r ibunales 
de minería, como mas instruidos de las necesidades y de tudo lo 
conducente al acierto y logro del fin á que se dirige, en cuya vir-
tud será de su cargo el debido reintegro del importe en las cajas 
reales, fiando las c&rtes del honor, integridad y celo de los espre-
sados tribunales, que llenarán la alta confianza que de ellos hacen 
en un encargo tan interesante y digno de sus paternales miras. 

O R D E N . 

Ofreciendo premiar ü los descubridores de minas de azogue en 
»América, con otras medidas para fomento de este ramo. 

Deseando las cortes generales y estraordinarias fomentar el des-
cubrimiento y laboreo de las minas de azogue con la atención y 
particularidad correspondientes á su gran importancia, han ten ido 
á bien reservarse el premiar á los descubridores en ia Amér ica 
d e minas de azogue, y el dar el premio mas considerable al que 
hallare la mas rica y útil . H a n resuelto asimismo que se encargue 
á los t r ibunales de minería de las Américas la esacta observancia 
do esta importantísima determinación, estimulando su adelar ta -
miento por todos los medios que estimen conducentes, dando par te 
con puntualidad á las c6rt.es por medio del consejo de regencia. 
Y declaran que premiarán á los químicos y mineralogistas de la 
Europa que descubran ó inventen el modo de beneficiar los r> eta-
les con menos cantidad y la menor posible pérdida de azogues. 
Febre ro 1 de 1311. 

D E C R E T O . 

DE 1 2 DE MARZO DE 1 8 1 1 . 

Varias medidas para fomento de la agricultura é industria 
de la América. 

Siendo uno de los cuidados que pr incipalmente ocupan la 
atención de las c&rtes generales y estraordinarias el de proporcio-
nar á los habitantes de las dilatadas provincias de América todos 
los medios que puedan contr ibuir á promover y asegurar su ver-
dadera felicidad, y persuadidas de la justicia y utilidad de los que 
lia propuesto e'l consejo d e regencia en vista de la representación 

que dirigió en 80 de mayo de 1810 el R. obispo de Vallaúolid cié 
Michoacan con el interesante objeto de fomentar en aquellos paí-
ses el adelantamiento y mejoras de la agricultura é industria, dis-
minuyendo cuanto sea posible ias trabas y gravámenes que lo i m -
piden coa notable perjuicio del estado, decretan:—1.° Que el de-
recho sobre las t iendas conocidas con el nombre de pulpería que-
de suprimido —2.° Que se permita francamente la fábrica y venta 
del aguardiente mezcal en el vireinato de México.—3." Que se exi-
jan seis pesos fuertes por cada barril de dicho aguardiente mezcal, 
y se. rebajen dos pesos fuertes en el impuesto sobre cada barril de 
aguardiente de caña —4.° Que subsista el aumento impuesto últi-
mamente de dos reales en cada libra de tabaco, y el de dos por 
ciento sobre los seis que se cobraban por derecho de alcabala cou 
el destino que se di& á estos arbitrios para el pago del capital y 
réditos del empréstito de veinte millones de pesos abierto en N u e -
va España .—5 ° Que para llenarle con mayor rapidez, se permita 
que de los propios y cajas de comunidad de los indios se pongan 
como á ganancia en dicho fondo las cantidades que voluntariamen-
te den las comunidades, villas y lugares de aquel reino.—y 6.° 
Que el virey de Nueva Espuña, con audiencia de los fiscales y d e 
una junta compuesta del arzobispo, regente, intendente, contador 
mayor , el de tributos, un oficial real, el regidor decano, el síndico 
procurador, y un hombre bueno elegido por el ayuntamiento de 
México, examine la rebaja justa que pueda hacerse en los derechos 
que se cobran del pulque y la lleve á efecto, dando sin embargo 
cuenta á S. M. por medio del consejo de regencia para su sobera-
na sanción. 

D E C R E T O . 

DE 1 3 DE MARZO DE 1 8 1 1 . 

Esencion de tributos (i los indios y castas: repartimiento de 
tierras á los primeros, y prohibición del comercio de repar-
timiento (L los justicias. 

Las c&rtes generales y estraordinarias, habiendo examinado de-
tenidamente el decre to espedido por el anterior consejo de regen-
cia en la real Isla de León á 26 de mayo del año pr&ximo pasado 
de 1810, y el bando que para su ejecu 'ion mandó publicar en Mé-
xico con fecha de 5 de octubre del mismo año, el virey de N u e -
va España D. Francisco Xavier Venegas, al mismo t iempo que 
han tenido á bien aprobar la esencion del t r ibuto concedida á los 
indios en aquel decreto, con la estension declarada por dicho vi-
rey en el referido bando á favor de las castas de mulatos, negros, 
y demás que se han mantenido y mantengan fieles á la sagrada 
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causa de la pàtria en el distrito de aquel vireinato, decretan.' ! 
Que la espresada gracia de la esencion d e tributo sea estensiva 
á los indios y á las castas de las demás provincias de América: 
2.° Que la gracia del repart imiento de tierras de los pueblos de 
Jos indios no se estieiida á las castas: 3 ° Que se cumplan con el 
mayor rigor las reales órdenes y disposiciones que prohiben á las 
justicias el abuso de comerciar en el distri to de sus respectivas j u -
risdicciones bajo el especioso título de repartimientos. 

D E C R E T O . 

DE 2 2 DE MARZO DE 1 8 1 1 . 

¿¡ubre la enagenacion y venta de algunos edificios y fincas de 
la corona, admitiéndose en parte del precio los valores y 
¿réditos. 

L a s cortes generales y estraordinarias, teniendo "en considera-
ción que los edificios y fincas pertenecientes á la corona gravan 
al erario con gastos que no se recompensan con sus productos, 
al paso que trasladándose á manos de particulares, fomentarían su 
yiqueza y la general del estado; y siendo muy urgente el re'unir 
fondos para sostener la sangrienta lucha en que tan jus tamente 
ge halla empeñada la nación, á fin de asegurar su libertad é inde-
pendencia, decretan: 1.° La enagenacion de los edificios y fincas de 
la corona, esceptuando por ahora los palacios, cotos y sitios r e a -
les: -2.° Que desde laego se proceda por los intendentes á reali-
zar ls venta de los edificios y fincas de la corona que se hallen 
en las provincias no ocupadas por los enemigos, previa tasación, 
debiendo remit ir una nota puntual de las que hubiere en el dis-
tr i to de su provincia respectiva, con espresion de su valor y p re -
cios del remate de cada una: 3.° La venta deberá hacerse en pú-
blica subasta, y no podrá admitirse postura que sea menor de las 
t res cuartas partes del valor que resulte tener la finca por justa 
tasación: 4.° N o podrá celebrarse el remate hasta que se halle cu-
bierto el precio total del justiprecio: 5.° Se podrán admitir vales 
reales en pago de la tercera parte del precio por que se remate 
la finca; pero las otras dos deberán satisfacerse precisamente en 
dinero metálico: 6.° Podrán también admitirse en p¡'go de las dos 
torceras partes del precio de! remate créditos procedentes de sa -
ministros, ó de asientos hechos para la subsistencia y servicio de 
los ejércitos en la presente guerra; pero en este caso deberá igual-
mente satisfacerse en dinero metálico la otra tercera parte: 7.° L o s 
intendentes deberán dir igir inmediatamente á la tesorería mayor los 
*afes peales que se recojan por estas ventas, ú fin de que hecha 

é 
HO «tnòrtì/acioh, se dé noticia al público de los fìùìtfeVòs de di thi jé 
valores amortizados. 

O R D E N . 

Haciendo estensiva en la Omèrici la libertad de alcabalas y 
cientos en ta venta de embarcaciones. 

Las cortes generales y estraordinarias, teniendo en considera-
ción lo que de órden del consejo de regencia manifiesta V. S. en 
oficio de 25 de febrero ult imo, han resuelto que la real ord'eh 
de 14 de abril de 1802. por la que se concedió la absoluta l iber-
tad de derechos de alcabalas y cientos en las ventas de embar -
caciones españolas y estraivgeras que se ejecutasen en los puer-
tos de estos dominios á fdvor de los naturales de ellos, sea esten-
siva á todas las provincias de América, pero no debiendo pro-
ducir efecto hasta que esta soberana disposición sea comumcada 
y publicada en aquellos dominios. Cádiz 2 3 de marzo de 181%. 

O R D E N 

Por la que se manda erigir en los ejércitos un tribuna? 'lla-
mado de honor. 

E x m o . sr.: ^ E n t e r a d a s las portes generales y estraordinarias del 
proyecto sobre la formación en cada uno de los ejércitos de ü'n 
tribunal denominado de honor, para juzgar sin apelación de los 
delitos que hacen desmerecer á los oficiales y cadetes que incur-
ren en ellos de la alternativa con sus compañeros, cuyo estable-
cimiento consideraba oportuno el consejo de regencia, seg.in es-
puso V. E en oficio de 14 de febrero último, acompañando cò-
pia de dicho proyecto; han resuelto se establezcan dichos t r ibu-
nales, y que se remita á V. E , como lo ejecutamos, el dictámen 
dado en su razón por la comision de guerra de las mismas, e! del 
diputado D. Antonio Sarnper, y el resultado de la discusión in-
serto en los diarios, que incluimos, números 14, 21, 22, 23 y 24; 
para que con presencia de todo fo rme S. A. el reglamentó con 
que se han de regir y gobernar los espresados tribunales de honor^ 
dirigiéndolo al congreso antes de su publicación para la sanción 
de S. M . C á d i z 31 de marzo de 1811. 

O R D E N 

Por la que se fijan conforme á ordenanza los premios, y pen-
siones correspondientes á tos individuos de las matrículas de 
marin",y se establece un fondo para este objeto. 
Enteradas las cortes generales y estraordinarias del proyectó 

que l l e 1 òrden del consejo, de regencia nos comunicó V-. -S. ooa fe* 



eho ele 22 de "Enero próximo sobre el establecimiento de un fot}* 
d o seguro, que tenga por objeto satisfacer las pensiones de in-
válidos, y los pren ios declarados por la ordenanza de matrícula 
del año de 1802 á los individuos que en ella se señalan; y per-
suadidas que la utilidad pública y la justicia reclaman el cum-
plimiento de tan interesantes objetos, han resuelto se observe pun-
tualmente lo dispuesto en cuanto á ambos estremos en el articu-
lo 19 del título l . ° y en el 17 del 2 0 <¡e dicha ordenanza, y que 
para la asignación de premios se regulen las campañas de un año 
cada una, señalándose seis reales mensuales al que sin deserción 
ni nota fea hubiere servido honradamente seis campañas o años, 
nueve al que ocho, noventa al de quince', ciento treinta y cinco 
al de veinte y cinco, concediéndose la graduación de oficial al 
que tuviere veinte y ocho, con tal que patronee ó mande embar-
cación que no baje de 200 quintales, ó haya ascendido por sus 
méritos é inteligencia á la clase de oficial de mar, á fin de que 
sostenga con el co-respondiente decoro una distinción que no 
conviene por ningún pretesto envilecer. Y para que por falta de 
fondos no dejen de realizarse estas disposiciones, han resuelto igual-
mente las cortes se destinen por ahora, ínterin que el erario pú-
blico menos eshausto pueda con sus propios fondos cubrir tan 
legítima deuda, los arbitrios siguientes: 1 0 La cantidad que se re-
baja por inválidos y otro cualquiera título á la gente de mar de-
be entrar en este fondo, que ha de ser muy sagrado, sin que por 
ningún título ó razón pueda distraerse ni emplearse el todo ni 
la mas mínima parte en otro dist into objeto: 2 o Lo que produzca 
un cierto y moderado impuesto que se establezca sobre la pesca 
que se conduzca á los puertos ó playas: 3.° Que toda embarca-
ción grande 6 chica, de cualquier porte, que se emplee en nave-
gaciones de alta mar, en las de cabotage, ó en el tráfico dent ro 
de los puertos y calas, pague una cierta cantidad mensual según 
su porte: 4.° Que todo corsario satisfaga un tanto por ciento del 
valor de la carga v buque que hubiere apresado: y 5.° Que se 
escite la generosidad de los consulados para que den anualmen-
te lo que quieran para este fondo Al mismo t iempo ha deter-
minado S. M que la recaudación de estos arbitrios se ejecute en 
los distintos puntos de la costa bajo una esacta cuenta y razón 
por los comandantes de marina, depositándose en una arca de tres 
llaves para remitirse á los respect ivos departamentos, con la cir-
cunstancia de que estos tres fondos no se han de considerar como 
distintos, sino que formarán uno solo distribtiible igualmente en-
tre todos, auxiliándose recíprocamente vinos á otros. Pero siendo 
indispensable puntualizar á cuanto puedan ascender los gastos y 
tos productos de los arbitrios asignados, y de cualquiera otro que 
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se proponga para ía estabilidad de esta providencia, es la voíun-
tad de S. M . que el consejo de regencia proponga á su sobera-
na aprobación la forma y cuota que se fije á los impuestos es-
presados, presentando también con la posible brevedad las demás 
medidas en que se ocupa para el fomento del servicio mili tar 
de m a r ¡ n a . = Cádiz 2 de abril de 1811. 

D E C R E T O . 

DE 16 DE ABHIL DE 1 8 1 1 . 

Libertad del buceo de la perla, y de la pesca de la ballenaf 

nutria y lobo marino en todos los dominios de Indias. 

Las cortes generales y estraordinarias, ocupadas incesantemente 
en promover por todos los medios posibles el fomento y pro-
gresos de la industria, navegación y comercio naciona., que tan-
to influjo tienen sobre la riqueza y prosperidad del estado, ínti-
m a m e n t e convencidas de que la mayor parte de las leyes esta-
blecidas á beneficio del interesante ramo de la pesca y 'buceo d e 
la perla en los dominios de América son diametralmente opues-
tas á los mismos fines con que se dictaron, y deseando restable-
cer las pesquerías á su anticua abundancia, y si es posible elevar-
las á un grado de opulencia mayor del que tuvieron en los pri-
mitivos t iempos de su descubrimiento, decretan: 1.° Que sea absolu-
tamente libre en todos los dominios de Indias para los s ú b i -
tos de la monarquía el buceo de la perla, y lo mismo la pesca 
de la ballena, y particularmente la de nutria y lobo marino en 
los puertos, ensenadas y surgideros de ambas Californias: 2 • Q u e 
queden abolidos todos los derechos municipales, y cualesquiera otros 
que hayan podulo cobrarse con los nombres de regalías, obven-
ciones y demás para los comandantes generales y empleados: 3." 
Que todos los contratos que en lo sucesivo se hicieren entre los 
armadores y buzos sean enteramente libres, y sin mas restriccio-
nes o reglas que las que estipulen entre sí los contratantes, en 
cuya operacion jamás podrá intervenir la real hacienda; pues en 
os casos de derecho la parte agraviada ocurrirá al juez compe-

tente y demás tnbunales : 4 ° Que todo gobernador, juez ó emplea-
do que se interese en este tráfico, incurra en la pena de perdi-
miento de empleo y de las cantidades que invierta, las cuales 
se adjudicarán á la persona que justifique pertenecer á los tales 
gobernadores, empleados ó jueces: 5.° Que queden enteramente li-
bres de todos derechos los objetos navales, ventas de buques, y 
cuanto tenga relación con estos particulares: 6.° Que tampoco pa-
guen impuesto alguno los artículos alimenticios que se introduz-
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y est*aigan del puerto de S Blas y demás de ambas Cal*, 
ferniag, exceptuándose del mismo modo todos cuantos objetos pue , 

servir directamente á la pesca de la nutria, ballena y lobp 
tpariao: 7 o Que siempre que algún comerciante en el curso de su« 
especulaciones descubriese algún artículo de tráfico, que sea pro-
ducción de aquellos paises, quede también libre ,.e derechos ea 
su estraccion é introducción en los otros p-rages y puertos del 
mar pacífico: 8 0 Que del mismo m o l o sea libre de derechos to-
da especie de alimentos, las perlas, pieles de nutrias, esperma y 
grasa de ballena de las mismas costas, s iempre que la conducción 
se haga en buques nacionales, á fin de dar impulso al comercio de 
cabotage, que en el dia se halla tan desanimado en aquellas ribe-
ras; y 9.° Que quedan derogadas en cuanto se opongan á lo dis-
puesto en los artículos anteriores las leyes contenidas e n el libro 
Jy , título xxv de la recopilación de Indias, é igualmente las de-
jnas que sean contrarias á este decreto, & coarten la plena y 
absoluta libertad con que deben gozar en lo sucesivo del pror 
dUAto de su industria ios que se dediquen á este ramo. 

D E C R E T O . 

D E 2 2 D E A B R I L DE 1 8 1 1 . 

Sobre la libre incorporación de los abogados en sus colegios. 

L*as córtes generales y estraordinarias, despues del mas de ten i -
do exámen y deliberación, decretan: Que subsistiendo los colegios 
de abogados, no tengan número fijo de individuos, y que sea lir 
b re la entrada é incorporacion en ellos á cuantos abogados lo so-
liciten; á cuyo fin derogan las córtes cualesquiera leyes, órdenes 
y disposiciones generales y part iculares espedidas sobre fijar y 
¿educir el número de los abogados en todos y cada uno de los 
colegios de la nación. 

D E C R E T O . 

D E 2 2 D E A B R I L DE 1 8 1 1 . 

Abolición de la tortura, y de los apremios, y prohibición de 
otras prácticas aflictivas 
£,as cortes generales y estraordinarias, con absoluta unanimi* 

¿ad y conformidad de todos los votos, decretan: Queda abolido 
gara siempre el tormento en todos los dominios de la monarquía 
gspañola, y la práctica introducida de afligir y molestar á los reos 
por los que ilegal y abusivamente llamaban apremios; y prohi-
1*31} jos que se conocían con el nombre de esppsas, perrillosh cq? 4 

labozos estraordinorios, y otros, cualquiera que fuese su deno-
minación y uso; sin que ningún juez , tribunal ni juzgado, por pr i -
vilegiado que sea, pueda mandar ni imponer la tortura, ni usar de 
los insinuados apremios bajo responsabilidad, y la pena, por el 
mismo hecho de mandarlo, de ser destituidos los jueces de su e m -
pleo y dignidad, cuyo crimen podrá perseguirse por acción popu-
lar, derogando desde luego cualesquiera ordenanzas, ley. órdenes 
y disposiciones que se hayan dado y publicado en contrario-

O R D E N . 

Por la cual se establecen algunas reglas para el mejor gobier-
no de los hospitales militares. 

E x m o . sr.==Con el fin de que los hospitales militares esten ser-
vidos lo mejor que sea posible, é ínterin se establecen las reglas 
mas convenientes para su gobierno, han resuelto las córtes «-ene-
rales y estraordinarias: Que en el de la Isla de León y e î to -
dos los demás se supriman los costosos, fraudulentos y G e n e r a l -
mente perjudiciales renglones de los bizcochos y huevos, á^lin de 
que este ahorro se aplique mas útilmente; pero dejando s iempre 
á los facultativos el cuidado de prescribirlos cuando fuesen ne-
cesarios: 2* Que el despensero ú otro cualquiera encargado del 
abasto diario del hospital entre á primera hora en las carnicerías 
y compre antes que nadie las carnes mas suculentas y t iernas 
para el alimento de los enfermos: 3 ° Que por las consideraciones 
que son obvias se declare preferente á cualquiera otra atención 
de las tesorerías (le ejército el suministrar los caudales necesa-
rios para el surtimiento de todos los artículos precisos en sus 
hospitales: 4.° Que los panaderos obligados al abasto del pan de 
los militares enfermos esten esentos de hacer el servicio en las 
milicias urbanas: 5.° Que los facultativos destinados á su curación 
sean pagados con toda la puntualidad posible, y siempre al mis-
mo tiempo que su respectivo ejército: 6 0 Que para evitar los innu-
merables abusos y funestas consecuencias que se siguen de que 
dichos facultativos esten en una casi servil dependencia de los 
empleados de real hacienda, se les deje independientes* !e estos, y 
solo sujetos al gefe de la facultad residente en el mismo ejérci-
to, debiendo este entenderse en todo lo facultativo con los "gefes 
supremos de la misma facultad, y en lo económico con ¡ a p u n -
ta superior de la provincia, con f i rme al artículo x x x v m de! re-
glamento de estas. Cádiz 23 de abril de 1811. 
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O R D E N . 

En que se mondo sean preferidos para las plazas del resguar-
do y otros deslinos tos militares imposibilitados del servicio. 

Conformándose las cortes generales y estraordinarias con lo pro-
puesto por el consejo de regencia, de que nos di6 V. S aviso 
con fecha de 10 de este mes. han resuelto se confiera la plaza 
d e dependiente del resguardo de A \ a m o n t e , con destino al de Se-
villa, á Isidoro del Rio, sargento pr imero que fue del regimien-
to de caballería de húsares de Castilla: y al mismo t iempo han 
dispuesto que S. A. atienda con preferencia para sta clase de des-
tinos, y otros para que sean aptos, á mili tares imposibilitados del 
servicio. Cádiz 19 de mayo de 1811. 

O R D E N . 

Sobre rebaja de sueldos (i los empleados civiles que no sirven 
sus plazas. 

E x m o . s r . = L a s cortes generales y estraordinarias han resuelto: 
1.° Que ninguno de ios empleados civiles, que cobr-* sueldo del 
erario sin servir su plaza, perciba mas que las dos terceras par-
tes de su sueldo, siempre que hecha esta deducción no le queden 
mas que doce mil reales anuales; pero que si rebajada la tercera 
parte, le quedasen mas de doce mil rea 'es , únicamente percibirá 
esta car.ti' ad anual, aunque importen mucho mas las dos terceras 
partes que antes de ahora se le hayan abonado: 2 0 Que los e m -
pleados civiies que se presentaren ó hayan presentado al gobier-
no legítimo dos meses cumplidos despues de la instalación de las 
presentes cortes, procedentes de paises ocupados por el enemigo 
antes de la referida instalación, se hayan y tengan por esc luid os 
de los empleos que obtenían, sin obcion, pensión ó gratificación 
nacional, salvo el derei ho en lo demás de ciudadanos españoles, 
despues de examinada la conducta política, y fallada su aproba-
ción. E n consecuencia comprende este artículo á los que actual-
mente ejerzan di hos empleos, habiendo comparecido despues de 
la enunciada época, esceptuando solo el caso de un estraordinario 
mérito patriótico, por el que se les conservará el precedente des-
tino, ú otorgara otro mas aventajado, á voluntad de S. M.: 3.° N o 
se comprenden en -la regla anterior aquellos empleados, que en 
cumplimiento del reglamento espedido con fecha de 5 de mayo, 
se vayan retinando de los paises que invadan los enemigos, pues 
ínterin esten en t en i to r io de su provincia disfrutarán el sueldo 
de su destino, y las dos terceras par tes cuando pasen á las confi-

cantes libres: 4 ® N o se permitirá á ningún empleado, sea civil, 
militar ó eclesiástico, que venga al pueblo donde resida el supre-
mo gobierno, sin espresa lice icia del mismo; y el que contravi-
niere, quedará por el mismo hecho privado d I empleo que, ob-
tenia: 5 o Q ie al consejo de regencia, como ejecutor de los de-
cretos de S M , se le devuelvan todos los espedientes que re-
mitió á las córtes en virtud de lo prevenido en el artículo xv 
de la órden que se comunicó en 29 de marzo últi TÍO, que que-
dará sin efecto en cuanto manda que no se pague á los emplea-
dos que vengan de provi icias ocupadas cantidad alguna sin qué 
se proponga á las cortes, v »-stas lo aprueb-n, sirviéndole de nor-
ma para la decisión de dichos esp dientes. y dema* que ocurran 
en lo sucesivo, las reglas últ imamente establecidas por S. M. , á 
quien consultará en caso que se le ofreciese alguna duda sobre 
su puntual observancia: v i Que para las vacantes sucesivas y pa-
ra los empleos que hayan de proveerse prefiera el consejo d - re -
gencia á los que no estando en activo ejercicio se consideren 
mas aptos y patriotas, poniendo particular cuidado en que sean 
de los que disfruten asignaciones mas aprox madas á los sueldos 
que tengan asignados, ó se asignaren á los empleos: v n . Que no 
obstante lo prevenido en el decreto de S. M. de 13 de febre-
ro últ imo, todos los que perciban asignaciones del erario por re-
tiro 6 jubilación, y esten en actual goce de bie íes con que pue-
dan subsistir, se les suspenda por ahora el pago de la mitad de 
las asignaciones; entendiéndose que la mitad que se les rebaja, se 
ent iende del todo de la asignación. Cádiz 4 de jul io de 1811. 

D E C R E T O . 

DE 14 DE JULIO DE 1 8 1 1 . 

jResponsabilid 'd de las autoridades en el cumplimiento de las 
órdenes superiores. 

Debiéndose establecer en todas las clases de la monarquía la 
absoluta snbordinacion al gobierno, como el único medio de dar 
un movimiento y dilección uniforme á la máquina del estado, y 
de dir igir á un fin los esfuerzos de todo-, las córtes generales y 
estraordinarias decretan: 

1.° T o d o general, junta, audiencia, ó cualquier otro superior á 
quien in.-timba el dar cumplimiento á las suoeriores órdenes, será 
responsable de la ejecución de ellas, y privados de sus respectivos 
empleos, si por culpable omision, negligencia ó tolerancia, por no 
aplicar inmediatamente las penas á los desooedientes, dejaren de 
cumplimentarse . 



2." Las justicias y autoridades inferiores á quienes toque el i n . 
mediato cumplimiento de la ley ú órden, incurrirán en 1a misma 
pena que los desobedientes, si no se la aplicaren al instante según 
permita la ley. 

3.° Celará el consejo de regencia que se cumplan las leyes, or-
denanzas y decretos, exigiendo una estrecha responsabilidad de las 
autoridades encargadas del cumplimiento, castigándolas irremisi-
blemente en los casos dichos: y qui ren las cortes que por ningún 
motivo reitere el consejo de regencia órdenes una vez dadas, sin 
imponer antes la rrere^ida pena á cuantos hubiesen de cualquier 
modo culpable retardado su cumplimiento. 

\ 

D E C R E T O . 

DE 24 DE JULIO DE 1 8 1 1 . 

Se concede el título de noble y leal ciudad de Tepic al pueblo 
de este nombre. 

Deseando las córtes generales y estraordinarias manifestar á los 
leales habitantes de Tepic en Nueva España lo gratos que les han 
sido sus servicios, y la particular atención que les han merecido 
sus esfuerzos, dirigidos á restablecer la tranquilidad pública en aque-
llos países, decretan conceder, como por el presente conceden, al 
pueblo de Tepic el título de noble y leal ciudad de Tepic, y que 
Jos oficios concejiles que restan para la formacion de su ayunta-
miento, sean nombrados por esta primera vez en la misma confor-
midad que en él se hace el nombramiento de sus alcaldes ordina-
rios; debiéndose en lo sucesivo seguir la práctica general que rija 
en América, esto es, ó la actual si nada se innova, ó la que se es-
tablezca de nitevo. 

O R D E N . 

Sobre aplicar á los hospitales militares los productos de obras 
pias y patronatos, con la instrucción ú que se refiere. 

Las córtes generales y estraordinarias, enteradas de lo propues-
to por el consejo de regencia, acerca de la utilidad que resultará á 
la santa c¡»usa que defiende la nación de hacer general la provi-
dencia de aplicar á ios hospitales militares muchas obras pias y 
patronatos, aprobada por S. M. en 12 de mayo próximo pasado 
para los de esta plaza, llevándola á ejecución bajo el método com-
prendido en la instrucción que de su órden acompañó V S. en ofi-
cio de 20 del mismo, formada \ e acuerdo con eclesiásticos de pro-
bidad y doctrina, y comprensiva de veinte capitulos: h3n resuelto 
se haga general la indicada providencia de aplicar á los hospita-

les militares los productos de obras pias y patronatos bajo el mé-
todo que prescribe la insinuada instrucción, que en un todo se han 
servido aprobar, sin mas ariacion que la de que se substituya en el 
artículo 13 de ell durante la presente guerra, en lugar de mien-
tras subsistan ú carga de la junta superior; y han dispuesto al 
mismo tiempo que 1a conmutación de las rentas de obras pias fun-
dadas en monasterios y conventos regulares de ambos sexos, que 
por dicha providencia de 12 de mayo se puso ai juicio del M. R. 
cardenal arzobispo de Toledo, quede á la autoridad de los M R R . 
arzobispos y RR. obispos en sus respectivas dióeesis, en virtud de 
las facultades que les competen por derecho común, y de las que 
les tiene declaradas !a santa iglesia en el concilio de Trento. Cádiz 
4 de agosto de 1811. 

La instrucción espedida por la secretaría de hacienda, de que 
habla la orden anterior, formada solamente para Cádiz y 
su diócesi, con el fin de /levar a efecto la resolución de S M. 
de i2 de mayo último, y mandada ahora observar general-
mente en toda la nación con las correcciones espresadas, es 
la siguiente: 

Para la debida ejecución y cumplimiento de la resolución de 
S. M. que precede, el consejo de regencia encarga al eminentí-
simo cardenal, arzobisp o de Toledo, como visitador apostólico de 
regulares, y al vicario capitular, gobernador de esta diócesi, que 
procedan desde luego, el pr imero en uso de su delegación apos-
tólica, y el segundo en el de la jurisdicción ordinaria que le asiste, 
y de la coinision que á mayor abundamiento se les confiere, á ha-
cer por ahora la conmutación de los objetos de los productos de 
las obras pias, patronatos, memorias, confraternidades, congrega-
ciones, cofradías, hermandades, y cualesquiera otras fundaciones se-
mejantes que haya en esta plaza, aplicándolos en favor de los hos-
pitales militares de ella, y del establecimiento ó establecimientos 
piadosos de mayor necesidad v utilidad á los intereses de la pá-
tr ia, mediante á ser un fin tan urgente, tan caritativo y tan sagra-
do, teniendo á la vista la instrucción siguiente: 

I.® Los productos se entenderán deducidas las impensas nece-
sarias para la conservación de ¡as fincas, su administración, los cen-
sos o tributos, y las contribuciones públicas que tengan ó tuvieren 
sobre sí. 

II. Se deducirá igualmente la parte destinada á sufragios, cuyas 
limosnas coadyuvan á la congrua sustentación de los ministros del 
altar, y dotacion de las iglesias; quedando á cargo del vicario ca-
pitular el cumplimiento del real decreto de 29 de julio de 1810, 
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eñ cuanto á arreglar con su cle-o la contribución que estime prac-
ticable en esta ciudad y su diócesi (cuando s>s circunstancias o 
permitan) para atender & la defensa del estado y subsistencia de 
los ejércitos. , 

n i . Se deducirá también, con arreglo al real decreto de 6 de 
diciembre de 1809, la pzrte que esté aplicada por los fundado-
res á hospitales, hospicios, casas de mis ricordia, educación públi-
ca, esuelas de cualquier ramo de instrucción, & otros objetos de 
igual utilidad; sin comprender en ellos por ningún titulo los do-
tes, asignaciones caritativas, v limosnas que suelen adjudicarse y 
repart irse á personas particulares fuera de las pertenecientes á los 
dichos establecimientos; á menos que las dichas asignaciones re-

N dunden inmediatamente en fomento de la carrera militar, cuya 
importante necesidad para el bien de la pátria está recomenda-
da por real decreto de 30 de abril de 1810 

IV. Bajo estas nociones visitará el eminentísimo cardenal to-
dos los monasterios y conventos de regulares que hay en esta 
plaza, y los de monjas que no estuvieren sujetas al ordinario, y 
los hospitales, casas de piedad, patronatos, obras pías, memorias, y 
otras cualesquiera fundaciones de cargo de los mismos, haciendo 
rendir cuentas á los prelados y administradores en el termino de 
veinte dias contados desde la publicación del real decreto; y los 
sobrantes que resultaren tener, y los créditos que obraren á su 
favor, serán aplicado» á la subsistencia de los hospitales militares 
de esta plaza, disponiendo que se ponga pronto «obro á los créditos. 

V. L1 vicario capit lar practicará igual visita en todas las igle-
sias, ermitas y capillas, y en los conventos y monasterios perte-
necientes á su jurisdicción dentro de esta plaza, y en las cotra-
días, hermandades, congregaciones, esclavitudes, confraternidades, y 
demás fundaciones de esta especie que haya en ella, y en todas 
las obras pias, patronatos, memorias, dotaciones é institutos piado-
sos de su clase, exigiendo de los administradores respectivos la 
cuenta de sus productos é inversión en el t é rmino y á los Unes 
espresados en ei artículo anterior. , . . J» 

Vi Visitará también todos los hospitales, hospicios, ca«as de 
misericordia, recogimiento, corrección, enseñanza ú otros objetos 
semejantes, y cualquiera otra ' lase de conservatorio, beaterío o es-
tablecimiento piadoso que hava en esta plaza (no esta ,do á car-
go de regulares, á menos que proceda de acuerdo o por comis.on 
del eminentísimo cardenal arzobispo visitador apostol.co) y hará 
rendir cuentas á los administradores respectivos en el ternuno 
antedicho, para conocer el mérito y estado de cada f , .ndacon, a 
utilidad que traen al público los establecimientos que gozan e te 
concepto, las mejoras de que sean unos susceptibles, y las üege-

/ 
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aeraciones en que puedan haber otros incurrido, para reformar» 
los ó suprimirlos, según convenga, con la aprobación de S. A. por 
la parte en que se interesa la real protección. 

v n . Como puede suceder que entre los conventos, monasterios 
hospitales, hospicios, casas de misericordia y demás establecimien-
tos piadosos hay algunos cuyas rentas é ingresos es-edan nota-
blemente á sus cargas y atenciones, se recomienda al zelo y la 
prudencia del eminentís imo cardenal y del vicario capitular que 
procuren conmutar á favor de los hospitales militares de esta pla-
za el esce.so que gradúen en las dichas rentas, en tanto que no 
prefieran aplicarlo á-otro ú otros establecimientos piadosos de igual 
necesidad é importancia al bien de la pátria, que se hallen me-
nos dotados en esta misma plaza, pues en tal caso lo ejecutarán 
poniéndolo en consideración de S. A. por la secretaría de mi car-
go, á los fines antedichos 

VIII. Dentro de los ocho dias primeros de la publicación del 
real decreto, y antes de rendir las cuentas que se indican en los 
artículos iv , v y vi , presentarán todos los prelados v administra-
dores una relación de las fincas, propiedades, acciones y derechos 
correspondientes á las fundaciones de su cargo, espresando el ré-
dito mensual ó anual de cada finca y propiedad, su inquilino & 
colono, y las personas que deban pagar las acciones y derechos. 

ix. Acompañarán á las notas las escrituras ó documentos de las 
fundaciones, y los instrumentos que acrediten sus obligaciones, car-
gas y pensiones, para que con vista de todo pueda fijarse la con-
mutación de ¡as rentas y productos, sin perjuicio de las deduc-
ciones espresadas en los artículos primeros. 

x. Verificada por parte del eminentísimo cardenal y del vi-
cario capitular la conmutación que á cada uno corresponda de 
las rentas y productos de patronatos, obras pias y demás que in-
cluye esta instrucción, pasará á la junta superior una nota bien 
circunstanciada para los efectos prevenidos en la instrucción apro-
bada por S. A. para la ejecución del decr. 'to que aplica á los hos-
pitales los beneficios simples y espolio La junta remitirá copia á 
a comisión que esté encargada por ella de la administración de 

los hospitales militares de esta plaza, reservándose otra para su 
noticia y fines necesarios. 

x i Prevendrán al mismo t iempo á los prelados v administra-
dores de patronatos, obras pias y demás que hubiesen sido com-
prendidos en ia conmutación, que entreguen disposición de la 
comisión de hospitales los productos de sus administraciones men-
sual mente, por tercios, medios años ó años enteros, y en las can-
tidades correspondientes, con arreglo al decreto de conmutación, 
<jue se les hará saber en forma, entendiéndose estas entregas sin 



perjuicio del espediente de cuentas, que deberá correr prontamen-
te para la aplicación de los sobrantes. 

XII. Las conmutaciones que se hagan de unos establecimien-
tos piadosos en favor de otros, ya sea por reforma & supresión, 
& va por esceso de rentas, se entienden y han de ser perpetuas, 
y para ello se impartirá la real confirmación por la secretaria de 
mi cargo, cual se dice en los artículos vil y v n i . 

x i i i Las conmutaciones que se hagan á favor de los hospi-
tales militares se entienden y han de ser temporales, mientras 
subsistan á cargo de la junta superior de esta plaza, debiendo 
volver despues á los objetos y destinos de sus fundaciones res-

P e x i v . 3 S Todos los prelados y administradores rendirán cuentas al 
fin de ' cada año al eminentísimo cardenal arzobispo, visitador apos-
tólico le regulares, y al vicario capitular, gobernador de esta dió-
cesi (ó á su legítimo prelado cesando la vacante de la silla episco-
pal), secrun corresponda, para que puedan cerciorarse del cumpli-
miento "de los dichos prelados y administradores, é informar pun-
tualmente á S A. por la secretaría de mi cargo de las cantidades 
que por este medio haya recibido la comisiou de hospitales para 
la debida esactitud en la cuenta y razón pública. 

s v E l celo y patriotismo del eminentísimo cardenal y del go-
bernador de esta diócesi, no permite dudar que procurarán tenga el 
mas pronto cumplimiento el decreto de las córtes generales y es-
traordinarias en esta materia, que sobre ser tan precisa é interesan-
te al doliente defensor de la religión y del estado, es muy análoga 
y conforme á la piedad y beneficencia eclesiástica. 

xvi Por lo mismo, en el caso de que la comision de hospita-
les re lame algún descuido, mala versación ó falta de puntualidad 
en las entregas de los administradores, el eminentísimo cardenal o 
el vicario capitular, según competa, dictará el remedio mas pronto 
y eficaz, hasta removerlos y subrogar otros de su entera satisfac-
ción y confianza, los que no podrán ser removidos en ningún tiem-
po sin causa legítima y probada. ^ , _ 

x v n Las dudas que se ofrezcan al eminentísimo cardenal, o al 
vicario capitular gobernador de esta diócesi, sobre el cumplimiento 
del real decreto en cualquiera de sus artículos é incidencias, se ele-
varán en consulta al consejo de regencia por la secretaria de mi 
cargo, para que recaiga la resolución de S. A. 

x v m . Para evitar que se aglomeren en la dicha secretaria es-
pedientes de recursos é instancias de prelados, administradores y 
patronos de obras pias, quiere S. A. que al menos el vicario capi-
tular. gobernador de esta diócesi, forme una junta compuesta del 
número de eclesiásticos del clero secular de ella que estime con-

veniente , haciendo elección de los de mas integridad, patriotismo y 
eficacia, para que le ayuden en las averiguaciones necesarias para 
fijar la conmutación, y en la audiencia instructiva de le s recursos 
para su resolución, que nunca podrá ser aventurada teniendo modo 
de asegurarse por el órden que espresa el artículo anterior. 

xix. La elección que haga el vicario capitular, con arreglo á 
los fines indicados en el artículo que precede, deberá elevarse á no-
ticia y confirmación del supremo consejo de regencia, por la se-
cretaría de mi cargo, antes que llegue á tener efecto la junta men-
cionada; y si esta ó el mismo vicario capitular creyesen de necesi-
dad ó utilidad, para la mas fácil espedicion, el agregar alguno ó al-
gunos mas eclesiásticos en calidad de secretario ó dependientes, sin 
que irroguen sueldo, gratificación ni otro algún emolumento, po-
drá hacerlo presente á S. A . por el órden susodicho, proponiendo 
desde luego las personas que merezcan su elección, para que ob-
tengan la real confirmación. 

xx. Los respetos del eminentísimo cardenal merecen al conse-
j o de regencia la justa consideración de dejar á su arbitrio el d e 
formar igual junta de eclesiásticos seculares, ó valerse de la dio-
cesana, según lo estime conveniente. Cádiz 20 de mayo de 1811. 

D E C R E T O . 

DE 6 DE AGOSTO DE 1 8 1 1 . 

Incorporadon de los señoríos jurisdiccionales á la nación: abo-
lición de privilegios: que nadie pueda llamarse señor de va-
sallos ni ejercer jurisdicción. 

Deseando las córtes generales y estraordinarias, remover los obs-
táculos que hayan podido oponerse al buen régimen, aumento de 
población y prosperidad de la monarquía española, decretan: 

i. Desde ahora quedan incorporados á la nación todos los seño-
ríos jurisdiccionales de cualquiera clase y condicion quesean . 

II. Se procederá al nombramiento de todas las justicias y de-
mas funcionarios públicos, por ei mismo órden y según se verifi-
ca en los pueblos de realengo. 

m Los corregidores, alcaldes mayores y uemas empleados com-
prendidos en el artículo anterior, cesarán desde la publicación de 
este decreto, á escepcion de ios ayuntamientos y alcaldes o rd ina-
rios, que permanecerán hasta fin del presente año. 

iv. Quedan abolidos los dictados de vasallo y vasallage, y las 
prestaciones asi reales como personales, que deban su origen á tí-
tulo jurisdiccional, á escepcion de las que procedan de "contrato li-
bre en uso del sagrado derecho de propiedad. 



y. L o s señoríos territoriales y solariegos quedan desde ahora en 
ía clase de los demás derechos de propiedad particular, si no son 
de aquellos que por su naturaleza deban incorporarse á la nación, 
6 de los en que no se hayan cumplido las condiciones con que 

se concedieron, lo que resultará de los títulos de adquisición. 
vi. P o r lo mismo los contratos, pactos & convenios que se ha-

yan hecho en razón de aprovechamientos, arr iendos ce terrenos, cen-
sos, ú otros de esta especie, celebrados entre los llamados señores 
y vasallos, se deberán considerar desde ahora como contratados de 
particular á particular. 

v n . Quedan abolidos los privilegios llamados esclusivos, priva-
t ivos y prohibit ivos que tengan el mismo origen de señorío, como 
son los de caza, pesca, hornos, molinos, aprovechamientos de aguas, 
montes y demás, quedando al libre uso de los pueblos, con ar-
reglo al derecho común y á las reglas municipales establecidas en 
cada pueblo; sin que por esto los dueños se entiendan privados del 
uso que como particulares pueden hacer de los hornos, molinos y 
demás fincas de esta especie, ni de los aprovechamientos co-
munes de aguas, pastos y demás, á que en el mismo concepto pue-
dan tener derecho en razón de vecindad. 

VIII. Los que obtengan las prerogativas indicadas en los ante-
cedentes artículos por título oneroso, serán reintegrados del capi-
tal que resulte de los títulos de adquisición; y los que los posean 
por recompensa de grandes servicios reconocidos, serán indemni-
zados de otro modo. 

ix . Los que se crean con derecho al re integro de que habla el 
artículo antecedente, presentarán sus tí tulos de adquisición en las 
chancillerías y audiencias del terr i tor io, donde en lo sucesivo de-
berán promoverse, sustanciarse y finalizarse estos negocios en las 
dos instancias de vista y revista con la preferencia que exige su 
importancia, salvos aquellos casos en que puedan tener lugar los 
recursos estraordinarios de que tratan las leyes; arreglánoose en to-
do á lo declarado en este decreto, y á las leyes que por su tenor 
no queden derogadas. 

x. Para la indemnización que deba darse á los poseedores de 
dichos privilegios esclusivos por recompensa de grandes servicios 
reconocidos, precederá la justificación de esta calidad en el tribu-
nal territorial correspondiente, y este la consultará al gobierno con 
remisión del espediente original, quien designará la que deba ha-
cerse, consultándolo con las cortes. r 

xi . La nación abonará el capital que resulte de los títulos de 
adquisición, & lo reconocerá, otorgando la correspondiente escritu-
ra; abonando en ambos casos un tres por ciento de intereses desde 
la publicación de este decreto hasta la redención de dicho capital. 

XII. E n cualquier t iempo que los poseedores presenten sus tí-
tulos, serán oidos, y la nación estará á las resultas para las obliga-
ciones de que habla el artículo anterior 

XIII. N o se adm itirá demanda ni contestación alguna que i m -
pida el puntual cumplimiento y pronta ejecución de todo lo man-
dado en los artículos anteriores, sobreseyéndose en los pleitos que 
haya pendientes; llevándose inmediatamente á efecto lo mandado, 
seg m el literal tenor de este decreto, que es la regla que en lo 
sucesivo debe gobernar para la decisión; y si se ofreciese alguna 
duda sobre su inteligencia y verdadero sentido, se abstendrán los 
tribunales de resolver é i nterpretar , y consultarán á S. M. por me-
dio del consejo de regencia, con remisión del espediente original . 

xrv. E n adelante nadie podrá llamarse señor de vasallos, ejer-
cer jurisdicción, nombrar jueces, ni usar de los privilegios y de-
rechos comprendidos en este decreto; y el que lo hiciere perderá él 
derecho al reintegro en los casos qne quedan indicados. 

O R D E N 

En que se concede á los individuos del cuerpo de artillería que 
sean juzgados por su tribunal particular. 

E x m o . s r — L a s c&rtes generales y estraordinarias, enteradas de 
la consulta que hizo el consejo de regencia por conducto de V. E . 
en 13 de mayo último, sobre si deberá ser estensiva al real cuer-
po de artillería la declaración hecha por S. M . en 20 de febrero 
de este año con respecto á los individuos dei regimiento de rea-
les guardins españolas, ampliada posteriormente á los dei de reales 
guardias Walonas; han resiiplto que los individuos del real cuerpo 
de artillería sean juzgados por su tribunal particular, y no por los 
consejos permanentes del ejército, ínterin se dicta la ley general 
que deba regir , conforme á las citadas declaraciones en favor de las 
reales guardias españolas y Walonas. Cádiz 14 de setiembre de 1811. 

O R D E N . 

Concediendo al cuerpo de ingenieros la gracia de que habla la 
anterior. 

E x m o . s r — L a s córtes generales v estraordinarias han resuelto, 
que la declaración de 20 de febrero último, para que los individuos 
del regimiento de reales guardias españolas fuesen juzgados por su 
tribunal particular, y no por los consejos permant-ntes de los ejérci-
tos, sea estensiva á los del real cuerpo de ingenieros, mientras la 
constitución no la altere, si lo considera conveniente, asi como se 



lia ampliado también en favor de los reales cuerpos de guardias 
Walonas y artillería. Cádiz 14 de setiembre de 1811. 

D E C R E T O . 

I)E 2 6 DE SETIEMBRE DE 1 8 1 1 . 

Sobre la libre fabricación y venta de naipes. 

Las cortes generales y estraordinarias, deseando quitar todas las 
trabas que se oponen al fomento de la industria, v considerando 
tina de ellas el estanco de los naipes, decretan: 1 0 Que sea libre 
en todo el reino la fabricación y venta de los naipes: 8 ° Que poi-
cada Daraja de las que se fabricaren en la Península é islas ad-
yacentes ,se paguen diez y seis maravedises, y veinte y dos por cada 
una de las que se fabriquen en América: 3.a Que por cada bara-
ja de las que despues de bolladas se estraj-sen de la Península 
6 islas adyacentes para las Amérjcas , se satisfagan los seis mara-
vedises de esceso que en el artículo anterior .se imponen á las fa-
bricas en aquellos pai«es sobre los diez y seis asignados á las de 
la Península: 4.° Que al t iempo de pagarse en las aduanas esta con-
tribución, conocida en Cataluña con el nombre de bolla ó marca, 
se pongan dos rubricas en el cuatro de copas por los respectivos 
administradores y contadores de ellas, ú otros empleados que al 
efecto se designaren: 5.° Que las barajas que se vendieren sin es-
t e requisito sean confiscadas; y tanto los vendedores como ios com-
pradores sean multados en dos reales por cada baraja por pr ime-
re vez, en cuatro por la segunda, y en ocho por la tercera: 6 ° Que 
el consejo de regencia dé las demás órdenes reglamentarias que 
estime oportunas para que se eviten los fraudes, y tenga efecto la 
espresada contribución. 

D E C R E T O . 

DE 2 8 DE OCTUBRE DE 1 8 1 1 . 
\ 

Plan délas pensiones que deben concederse á las viudas y fa-
milias de los que perecen en defensa de la pàtria. 

Deseando las córtes generales y estraordinarias manifestar el sin-
gular aprecio que hacen de todos los ilustres defensores de la pà-
tria, contando entre ellos no solo á los militares, sino también á 
los honrados patriotas, que sin serlo de profesión luchan sin ce-
sar con las armas en la mano contra el enemigo común, y á los 
que por haber hecho algún servicio á la pàtria perecen á la vio-
lencia de los tormentos y cadalsos levantados por la barbarie de 

nuestros opresores para abatir nuestra heroica constancia; y cono-
ciendo que el testimonio menos equívoco y mas enérgico de su 
soberana voluntad en esta paite es suministrar los posibles ausi-
lio- á las viudas, huérfanos ó padres de ¡os que falleciesen en esta 
gloriosa lucha, y proporcionarlos igualmente á ios que quedaren 
estropeados é inutilizados de s is resultas, decretan: 

i. Se señala la pensión de un empleo mas á las familias de los 
oficiales que fallezcan en función de guerra, ó de resultas de he-
ridas recibidas en ella, b¡jo el órden prescrito en el reglamento 
del montepío militar, s iempre que se hubiesen casado con de-
recho á los beneficios del inferido monte. 

II A l a s familias de los oficiales que no se hubieren casado 
con derecho al montepío militar, falleciendo en función de guerra , 
ó de resultas de heridas recibidas en ella, se les asigna la pen-
sión que les corresponda por el últ imo empleo de su marido, pa-
d re ó hijo. 

i i i Para los efectos espresados en el artículo precedente se 
considerarán como muertos en función de guerra no solo aque-
llos oficiales que despues de prisioneros sueron fusilados ó con-
denados á otra especie de muerte por los enemigos, sino también 
los que fallecieren estando prisioneras en poder de ellos, decla-
rándose á sus familias comprendidas en la gracia que se concedio 
en .real órden de 5 le jul io de 1509 á las de los que mueren de 
epidemia en plazas sitiadas, s iempre que se acredite en la mejor 
forma posible que en su cautiverio no tomaron partido en el ser-
vicio de los enemigos. 

iv Siempre que por estas nuevas pensiones contra el fondo 
del montepío militar llegue este á estinguirse en términos que 
no pueda cumplir sus primitivas y fundamentales obligaciones, en 
este caso se suplirá el déficit por el erario público. 

v . Se asigna sobre el erario público la pensión de un real y 
medio diario á las familias de los soldados, de dos á las de los ca-
bos y tambores, y de t res á las de los sarge tos, y á las de los pa-
triotas que mueran en función de guerra ó poco tiempo despues de 
resultas de heridas recibidas en eUa, considerándose también como 
muertos en acción de guerra los que perecieren de alguna des-
gracia imprevista en facción del se vicio, co o voladura de alma-
cén ó repuesto de pólvora, epidemia padecida en plaza siti da, y 
otras de esta clase, incluyendo asimismo en la pensión de t res rea-
les 4 Us familias de los que los enemigos condenan inicuamente á 
la muerte por servicios hechos á la pátria. 

vi. Estas pensiones las disfrutarán las mugeres de los espre-
sados mientras se mantengan viudas; en defecto de estas, ó pasan-
d o á segundas nupcias, tas hijas ó hijos hasta la edad de diez y 



ocho años, ó Jas madres viudas & padres pobres de los mismos in-
dividuos en falta de sus viudas é hijos. 

vil. Serán atendidos con los retiros de inválidos, señalados á 
los militares, los patriotas q„ e , por hab,;r quedado inútiles y es-
tropeados de resultas de heridas recibidas en función de guerra, 
ro puedan continuar trabajando en sus respectivos oficios, siem-
pre que no tengan bienes con que subsistir v mantenerá sus fa-
millas, debiendo considerarse para el goce con,o oficiales los que 
sirvan en la cla.se de tales en las partidas, y como sargentos y 
cabos los que en ellas ejerzan estas funciones, justificándolo en 
debida forma. 

"DECRETO. 

DE 11 DE NOVIEMBRE DE 1811. 

De la responsabilidad sobre la observancia de los decretos del 
congreso nacionul. 

Las c&rtns generales y extraordinarias, queriendo hacer efectiva 
la responsabilidad de los empleados públicos, ron arreglo y en cum-
plimiento de lo acordado en el decreto de 14 de julio' último, á 
fin de asegurar por este medio la puntual observancia de sus so-
beranas resoluciones, decretan: Que todo empleado público, civil ó 
militar, que despues de tercero dia del recibo de una ley ó decre-
to del congreso nacional relardare su cumplimiento en la parte 
que le toque, quedará por el mismo hecho privado de su empleo, 
pasando inmediatamente el consejo de regencia á hacer su provi-
sión en otra persona, sin perjuicio de proce-ler á lo demás que 
haya lugar. Los juec. s y magistrados que faltaren en los términos 
predichos se entenderá que se hallan en el caso «leí artículo 2 ca-
pítulo n i del reglan ento provisional para el consejo de regencia, 
el cual, teniéndolos por suspensos con justa causa de sus respec-
tivos destinos, hará que inmediatamente se proceda á la forma-
ción de proceso, según previene el citado artículo de dicho re-
glamento. Los secretarios del despacho. b:.jo la efectiva responsa-
bilidad de ser separados de sus empleos, cuidarán de la puntual 
observancia de este decreto. 

O R D E N 
Por la que se amplia á lo» tiempos de paz la facultad que tenían 

en el de guerra los ge/es de Indias de dnr licencia para ca-
sarse los contribuyentes a! montepío militar. 

Exmo. sr.=La-< rórtes generales y estraordinarias, conformándose 
con el dictamen que teuian pedido, y V. E . nos dirigió en 8 de 

octubre próximo, de todos los ministerios, han resuelto ampliará 
los tiempos de paz la facultad que para los de guerra estaba de-
clarada i los gefes de Indias de poder dar licencias para contraer 
matrimonios á los súhditos contribuyentes al montepío militar, en 
atención á los graves inconvenientes que resultaban de las dilacio-
nes que sufrían los intensados por la grande distancia de aquellos 
países. Pero quieren las córtes que los vireye», capitanes generales 
y demás g>-fes á quienes corres¡>oiida dicha l'icultad, remitan al go-
bierno, despues de concedidas las licencias de casamiento, para su 
examen y aprobaci n, todos los documentos prevenidos por el re-
gla nento del montepío militar, sin que de modo alguno puedan 
dispensar requisito, bajo empresa responsibiüd «d por cualquiera con-
travención que se haga á dicho reglamento. Cádiz 18 de diciem-
bre de 1811. 

—Q09— 

AÑO DK 1812. 

O R D E N . 
Negando la gratificación ú los udministrndores de alcabalas 

de Nueva Éxpaña por la cobranza del producto del chinguirito. 

Habiéndose examinado detenidamente |»or las córtes generales 
y estraordinarias la memoria presentada á las mismas en 27 de 
julio último por D. Esteban Varea, antecesor de V. S , y espre-
sándose en ella, entre otras cosas, que por no abonarse á los ad-
ministradores de alcabalas en Nueva España gratificación alguna 
por el trabajo que dedican al manejo del ramo del chinguirilot 
es de creer que muchos de ellos, no resultándoles utililad, no lo 
zelarán con el interés que conviene, han resuelto: Que estando su-
ficientemente dotados dichos administradores, y siendo muy poco 
el trabajo que les añade el encargo de la cobranza del producto 
del chinguirito, no se les añada gratificación en las urgencias del 
dia; fuera de las cuales se les señale la correspondiente al que se 
Jes aumenta. Cádiz 13 de enero de 1812. 

O R D E N . 

Se manda dnr fi los mineros de Nueva España la sal y pól-
vora que necesiten á costo y costas. 

Las córtes generales y estraordinarias se han conformado con 
la propuesta hecha en la memoria presentada por el antecesor de 
V S. D Esteban Varea, en 27 de julio último, relativa á que á los 
mineros de Nueva España se les den á costo y costas los artículos 
de sal y pólvora que necesiten. Cádiz 13 de cuero ue 1812. 
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i _ * ,rt'f, 
D E C R E T O . 

DE 1 4 DE ENERO DE 1 8 1 2 . 
V 

JEstincion de las matrículas de mar en las provincias ultra-
marinas. 

Las córtes generales y estraordinarias, atendiendo á que las ma-
trículas de mar en las provincias de América y Asia son inútiles, 
y aun perjudiciales en las primeras, decretan que sean estingui-
das inmediatamente las espresadas matrículas en las provincias 
ultramarinas. 

D E C R E T O . 

DE 1 7 DE ENERO DE Í S 1 2 . 

Estincion de los estancos menores de cordobanes, alumbre 8,-c. 
en Nueva España 

Considerando las córtes generales y estraoroinarias que los es-
tancos menores de cordobanes, alumbre, plomo y estaño en Nue-
va España, ademas de producir muy poco á la hacienda pública, 
6on gravosos á la industria y minería de sus habitantes, y que su 
producto se reemplazará sobrada nente con los dere -hos que de-
vengue el libre comercio de estos mismos ramos, decretan: Que-
dan estinguidos desde ahora en Nueva España los estancos me-
nores de cordobanes, a lumbre, plomo y estaño. 

D E C R E T O 

DE 1 8 DE ENERO DE 1 8 1 2 . 

Que los empleos no sean servidos por substitutos. 

Deseando las córtes generales y estraordinarias cortar de raiz 
los perjuicios que resultan á la administración pública del esta-
do del abuso int roducido en ella de servirse algunas veces por 
substitutos los empleos que deben ser desempeñados por sus pro-
pietarios, decre tan: 

i N ingún empleo ni destino, en que se requiera asistencia 
personal del empleado, podrá ser servido por sub-tituto. 

n . E l empleado á quien se nombre para otro destino, que 
requiera su asistencia personal incompatible con la que exija el 
que antes gozaba, elegirá en el t é rmino de ocho dias en t re los 
dos empleos, y se proveerá el que dimitiese, guardando en ello 
lo de terminado po r las córtes. 

23' 
n i . Si se encargase al empleado alguna comision temporal 

pública, podrá servir el destino un substituto por el t iempo que 
dure la comision. 

iv. Lo mismo se ejecutará cuando por enfermedad ó justa 
ausencia falte el propietario al servicio de su empleo por algún 
tiempo. 

D E C R E T O . 

DE 2 4 DE ENERO DE 1 8 1 2 . 

Abolición de la pena de horca. 

Las córtes generales y estraordinarias, atendiendo á que ya tie-
nen sancionado en la constitución política de la monarquía, que 
ninguna pena ha de ser trascendental á la familia del que la su-
fre; y queriendo al mismo t iempo que el suplicio de los delincuen-
tes no ofrezca un espectáculo demasiado repugnante á la humani-
dad y al caracter generoso de la nación española, han v e n i d o ' e n 
decretar como por el presente decretan: Que desde ahora que le 
abolida la pena de horca, substituyéndose la de garrote pa ra los 
reos que sean condenados á muerte. 

D E C R E T O . 

DE 2 9 DE ENERO DE 1 S 1 2 . 

Habilitación de los oriundos de Africa para ser admitidos en 
la universidades, seminarios fyc. 

Deseando las córtes generales y estraordinarias facilitar á los súb-
ditos españoles, que por cualquiera línea traigan su origen del 
Afr ica , el estudio de las ciencias, y el acceso á la carrera eclesiás-
tica, á fin de que lleguen á ser cada vez mas útiles al estado, han 
resuelto habilitar, como por el presente decreto habilitan á los 
subditos españoles, que por cualquiera línea traen su origen de! 
Africa, para que, estando por otra parte dotados de prendas re-
comendables, p'ie dan ser admitidos á las matrículas y grados de 
las universidades, ser alumnos de los seminarios, tomar el hábito en 
las comunidades religiosas, y recibir los órdenes sagrados, siem-
pre que concurran en ellos los demás requisitos y circunstancias 
que requieran los cánones, las leyes del reino, y las constitucio-
nes particulares de las diferentes corporaciones en que pretendan 
ser admitidos; pues por el presente decreto solo se entienden 'de-
rogadas las leyes ó estatutos particulares que se opongan á la ha-
bilitación que ahora se concede. 
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D E C R E T O . 

DE 1 4 DE F E B R E R O DE 1 8 1 2 . 

En los matrimonios de los militares suplan sus ge fes el con-
I sentimiento de ios padres que se hallen enpais ocupado por 

el enemigo. : 

Las cortes generales y estraordinarias, enteradas por la consul-
ta del consejo de regencia de 17 del pr&ximo pasado enero do 
la frecuencia con que acuden los individuos de tropa de mari-
na á pedir permiso para casarse, sin presentar la licencia de sus 
padres, por hallarse en paises dominados por el enemigo, decre-
tan: Que los gefes mili tares del ejército y armada que por real 
pragmática de 28 de abril de 1803 se hallan autorizados para su-
plir á sus súbditos el consent imiento cuando los padres les hu-
bieran negado sin causa justa la licencia para contraer matr imo 
nio, lo esten igualmente para suplirle en el caso de que el padre 
y demás personas á quienes por lo prevenido en la citada real 
pragmática debe pedirse, se hallaren en pais ocupado por el enemigo. 

O R D E N . 
I 

Para que en los premios de constancia sea considerada la 
tropa de marina como la del ejército.. 

E n vista de cuanto de orden del cornejo de regencia nos dijo 
V . S. en su oficio de 27 de junio últ imo sobre la utilidad que 
resultaría al servicio de estender a la tropa de infantería y ar-
tillería de marina los nuevos premios de constancia que se se-
ñalaron a! ejército en 1.° de enero de 1810; á saber: el de ciento 
doce y medio reales al mes, y graduación de sargento pr imero 
al que sirviese treinta años bajo las circunstancias prevenidas pa-
ra los premios, quedando con la opeion á su t iempo al de ciento 
treinta y cinco reales: y el de retiro con d< cientos sesenta rea-
les al mes, y el grado d e teniente al que continuase en la pro-
pia forma hasta los cuarenta ; las c&rtes generales y estraordinarias 
han resuelto en la sesión de ayer 17, que estando las tropas de 
marina igualadas en un todo en goces con las del ejército, de-
ben estarlo y lo esten también en los de los premios de cons-
tancia que quedan refer idos , señalados para el últ imo en 1.° de 
dicho enero de 1810. Cád iz 18 de febrero de 1612. 

D E C R E T O . 

DE 2 2 DE ABRIL DE 1 8 1 2 . 

Se establece para los militares un premio medio entre los de. 
constancia y los de las acciones distinguidas. 

Las cortes generales y estraordinaries, deseando que el soldado 
encuentre en su gloriosa profesión todas las ventajas posibles, ele-
var su espíritu y fomentar su valor para proporcionarle la ad-
quisición de los premios señalados á las acciones distinguidas, 
decretan: 

i . Se establece un premio medio entre los de constancia en el 
servicio y los de las acciones distinguidas. 

II. E s t e consistirá en el aumento de ocho maravedises diarios 
sobre su prest, que se concederá en todos los cuerpos del ejerci-
to y armada á un soldado por cada diez á elección de sus com-
pañeros. 

n i . La regencia determinará una señal particular que distin-
ga á los premiados. 

iv. La asignación de dicho aumento y distinción se hará por 
votacioa individual en cada compañía á presencia de sus oficiales, 
teniendo su capitan voto decisivo en caso de empate. 

v. Tan to e' capitan como los demás oficiales cuidarán con el 
mayor esmero de que el premio no recaiga sino en el que ver-
daderamente sea, en el concepto de sus c o n pañeros, el mas dig-
no por su valor, sin que en su adjudicación intervengan parcia-
lidades, soborno, violencia ni fraude alguno, para que recaiga en 
determinada persona. El que se valiere d • cualquiera medio 6 ar-
tificio para ganar votos en su favor 6 en el de otro, será privado 
por un año de opcion al premio, y castigado severamente por el 
gefe del cuerpo. 

vi. Es te premio no se concederá sino á los que hayan dado 
antes muestras de valor y serenidad en acciones de guerra. 

v i l . Conferido el premio se dará noticia de los electos al co-
misario encargado de las revistas mensuales, del mismo modo que 
se practica con los que entran al goce de los escudos de ventaja. 

VIII. E l sargento mayor formará también una relación por du-
plicado de los electos, qu visa la por el coronel 6 co mudan te se 
pasará á los inspectores respectivos, y por estos al ministerio de la 
guerra para que les sirva siempre de recomendación. 
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D E C R E T O . 

DE 2 3 DE MAYO DE 1 8 1 2 . 

Formacion de los ayuntamientos constitucionales. 

Las cortes generales y estraordinarias, convencidas de que no 
interesa tríenos al bien y tranquilidad de las familias que a la 
prosperidad de la nación el que se establezcan ayuntamieotop con 
la mayor brevedad en aquellos pueblos que no habiéndolos teni-
do hasta aqui, conviene que los tengan en adelante, como también 
el que para evitar las dudas que pudieran suscitarse en ¡a eje-
cución de lo sancionado por la constitución, se establezca una re 
gla uniforme para el nombramiento, forma de elección y núme-
ro de sus individuos, decretan: 

i. Cualquiera pueblo que no tenga ayuntamiento, y cuya po-
blación no ¡legue á mil almas, y que por sus particulares circuns-
tancias de agricultura, industria ó poblaeion considere que debe 
tener ayuntamiento, lo hará presente á la diputación de la pro-
vinci's, para que en virtud de su informe se provea lo convenien-
te por el gobierno. 

II. Los pueblos que no se hallen con estas circunstancias se-
guirán agregados á los ayuntamientos á que lo han estado hasta 
aqui, mientras que la mejora de su estado político no exija otra 
providencia; agregándose al mas inmediato en su provincia los que 
se formaren nuevamente, y los despoblados con jurisdicción. 

n i . Debiendo cesar en virtud de lo prevenido en el artículo 
312 de la constitución los regidores y demás oficios perpetuos 
de ayuntamiento, luego que se reciba y publique en cada pueblo 
la constitución y este decreto, se pasará á elegirlos á pluralidad 
absoluta de votos en la forma que se establece en los artículos 
313 y 314, asi en los pueblos en que todos tengan la dicha cua-
lidad de perpetuos, como en los que la te: gan algunos solamen-
te; en la inteligencia de que en los pueblos en que pueda veri 
ficarse esta « lección cuatro meses antes de concluirse el año, se 
renovará en fin de diciembre del misino la mitad, saliendo los 
úl t imamente nombrados; pero en aquellos pueblos en que se ha-
ga la elección cuando falten menos de cuatro meses para aca-
barse el año, segui 'án los elegidos en su encargo hasta fin del 
año siguiente, en que cesará la mitad. 

iv. Como no puede dejar de convenir que haya entre el go-
bierno del pueblo y su vecindario aquella proporcion que es com-
patible. con el buen órden y mejor administración, habrá un al-
calde. dos regidores y un procurador síndico en todos los pueblos 

que no pasen de doscientos vecinos; un alcalde, cuatro regidores 
j- un procurador en los que teniendo el número de doscientos 
vecinos, no pasen de quinientos; un alcalde, seis regidores y un 
procurador en los que llegando á quinientos, no pasen de mil; 
dos alcaldes, ocho regidores y dos procuradores síndicos en los 
que desde mil no pasen de cuatro mil; y se aumentará el núme-
ro de regidores á doce en ios que te gan mayor vecindario. 

v. E n las canitales dfe las provincias habrá á lo menos doce 
regidores; y si hubiere nías de diez mil vecinos, habrá diez y s is. 

vi Siguiendo estos mismos principi* s para hacer la elección 
de estos empleos, se elegirán en un dia festivo del mes de diciem-
bre, por los vecinos q^e se hallen en el ejercicio de los derechos 
de ciudadano, nueve electores en los pueblos que no lleguen á mil , 
diez y siete en los que llegando á mil no pasen de cinco mil, y 
veinte y cinco en los de mayor vecindario. 

vi l . Hecha esta elección, se formará en otro dia festivo de di-
cho mes de diciembre, con la brevedad que permitan ¡as circuns 
tancias, la junta de electores presidida por el gefe político, si lo 
hubiere, y si no por el nías antiguo de los alcaldes, y en defec-
to de estos por el regidor n.as antiguo, para conferenciar sobre las 
personas qoe puedan convenir para el mejor gobierno de) pueblo; 
y no podrá disolverse sin h; ber concluido la elección, la cual se 
estenderà en un libro destinado á este efecto, se firmará por el pre-
sidente y el secretario, que será el mismo del ayuntamiento, y se 
publicará inmediatamente 

vili . Para facilitar el nombramiento de electores, part icular-
mente donde una numerosa poblaeion, 6 la division y distancia de 
los pueblos ó parroquias que han de agregarse para establecer su 
ayuntamien to podria hacerlo embarazoso, se formarán juntas de 
parroquia-compuestas de todos los ciudadanos domiciliados en ella, 
que deberán ser convocados con anterioridad, y presididas respec-
t ivamente por el gefe político, alcalde 6 regidor, y cada una nom-
brará el número de electores que le corresponda, con proporcion 
al total relativo á la poblaeion de todas, debiéndose estender la ac-
ta de elección en el libro que se destinare á este fin, y firmarse 
por el presidente y el secretario que se nombrare , 

íx. No podrá haber junta de parroquia en los pueblos que no 
lleguen á cincuenta vecinos; v los que se hallen en este caso se 
unirán entre sí ó con el mas inmediato para formarla; pero la ten-
drán todos aquelios que hayan estado hasta aqui en posesión de 
nombrar electores para la elección de justicia, ayuntamiento ó di-
putado del común. 

x. Si no obstante lo prevenido en el artículo precedente, toda-
vía resultare mayor el número de parroquias que el de ios elee? 



tores que correspondan, se nombrará sin embargo un elector por 
cada parroquia. 

s i . Si el número de parroquias fuere menor que el de los elec-
tores que deban nombrarse, cada parroquia elegirá uno, dos ó mas 
hasta completar el número que se requiera; pero si faltare aun un 
elector, le nombrará la parroquia de mayor población; si todavía 
faltare otro, le nombrará la que siga en mayor población, y asi su-
cesivamente. 

xii . Como puede suceder que haya en las provincias de ultra-
mar algunos pueblos que por sus particulares circunstancias deban 
tener ayuntamiento para su gobierno, peí o cuyos vecinos no esten 
en el ejercicio de los derechos de ciudadano, podrán sin embargo 
en este caso elegir en t re sí ¡os oficios de ayuntamiento bajo las re-
glas prescritas en esta ley para ios demás pueblos. 

n i Los ayuntamientos no tendrán en adelante asesores con 
nombramiento y dotaeion fija. 

D E C R E T O . 

D E 1 0 D E J U N I O DE 1 S 1 2 . 

Establecimiento del tribunal especial de guerra y manna. 

Las còrtes generales y estraordinarias, considerando cuan con-
veniente sea que los asuntos contenciosos pertenecientes al fuero 
militar, que no está derogado por la constitución, continúen por 
ahora determinándose en justicia por las reglas y leyes que go-
biernan en este ramo, mientra; subsistan la ordenanza general de! 
ejército y la de la armada, y hasta que en circunstancias mas á pro-
pòsito hagan las cortes las alteraciones que entendieren convenir 
mas al bien del estado, v fundándose en el artículo 273 de la cons-
titución han venido en decretar y decretan: 

i. Se establece un tribunal especial ie guerra y marina para 
que conozca de todas las causas y negocios contenciosos del fuero 
militar, de que hasta aquí ha conocido el estinguido consejo reu 
nido de guerra y marina, hasta que las cortes provean lo mas con-
venienti- en este punto. 

il. Las sumarias y procesos militares sobre hechos sujetos á los 
consejos de guerra ordinarios ¡le capitanes, y los de oficiales ge-
nerales, en todos los casos en que se dirigían en consulta al rey 
por la via reserva la, ó al estinguido consejo supremo de guerra y 
marina, se remitirán en adelante en derechura por los gefes mili-
tares á este tribunal especial, el cual resolverá por sí en los casos 
en que las ord manzas autorizaban para ello á dicho supremo con-
cejo, 6 consultará al r ey ó á la regencia del reino con su d ic támen ,y 

!a sumaria ó proceso original, cuando las citadas ordenanzas exigen 
la real resolución, para que se lleven á efecto las determinaciones 

n i La consulta del tribunal con la rea! resolución, y la suma-
ria 6 proceso se devolverá por la secretaría de guerra al mis , o tri-
bunal especial, y por este se comunicará inmediatamente á quie-
nes corresponda. 

iv. Los demás pleitos y causas de individuos del fuero militar 
de guerra y marina, sobre asuntos civiles 6 delitos comunes, que 
no tengan conexión con el servicio militar, de los cuales, según lo 
dispuesto por las ordenanzas, conocen en primera instancia los ca-
pitanes y comandantes generales de las provincias y departamentos, 
y demás gefes militares, con acuerdo de sus auditores <'> asesores, 
y conforme á derecho, vendrán en apelación á este tribunal. Y á 
fin de no privar á los individuos que gocen fuero militar del be-
neficio de la tercera instancia que establece el artículo í¿85 de la 
constitución, el tribunal especial admitirá esta de las provincias, de 
donde han venido hasta ahora en apelación al estinguido consejo 
de guerra, en los mismos casos y en la propia forma que se ob-
servare en las audiencias, según la planta que á estas se diere por 
estas cortes. 

v . E n cuanto al firden de proceder en los negocios de las pro-
vincias de ultramar, que no han acostumbrado hasta ahora á ter-
minarse en el estinguido consejo de guerra y marina, no se hará 
por ahora novedad. 

vi Se compondrá este tribunal de un decano, oficial o e n e r a l 
de ejercito ó marina; cuatro ministros de continua asistencia, dos 
de ellos generales de tierra, y los otros dos de mar; dos intenden-
tes, uno de cada ramo; siete letrados; dos fiscales, uno militar y 
otro letrado; y un secretario, que precisamente haya servido en 
la milicia. 

VII. El tratamiento de este tribunal en cuerpo será el de Alteza. 
VIII. Los individuos de este tribunal no podrán ser removidos 

de su empleo sino en los propios términos y casos que los demás 
magistrados. 

ix Los magistrados de este tribunal especial gozarán los mis-
mos honores y sueldo de que go/ahan los del estinguido consejo 
supremo d<^ guerra y marina; y si quedaren por ahora sin desti-
no alguno & algunos de los que componían el estinguido consejo, 
conservarán ios mismos honores y sueldo que disfrutan, sujetos ios 
sueldos de unos y otros á lo prevenido en el decreto de 2 de di-
ciembre de 1810. 

x. La regencia del reino nombrará los magistrados de este tri-
bunal especial á propuesta que hará por ternas el consejo de esta-
oo" conforme Jo previene la constitución. 



xi. Nombrados que sean, prestarán todos en manos de la regen-
cia del reino el ju ramento prescri to por la constitución. Los que 
fueren entrando sucesivamente en las vacantes que ocurran, pres-
tarán el propio juramento en manos del decano, y este en las del 
rey 6 la regencia. 

D E C R E T O . 

DE 1 1 DE JUNIO DE 1 8 1 2 . 

Qve junto con la pensión de. montepío se puede disfrutar otra. 

Las córtes generales y estraordinarias decretan y declaran: Que 
en la prohibición del goce de dos pensiones en una misma perso-
na, establecida por resolución de 10 de diciembre de 1309, decreto 
de 1.° de enero, y órden de 2 de diciembre de 1810, no está com-
prendida la del montepío, que corresponda á las viudas ó huérfa-
nos por fallecimiento de sus maridos 6 padres; y por consiguien-
te que pueden disfrutar de dicho montepío, aunque al mismo t iem-
po gocen de alguna pensión, que por la legítima autoridad y por 
justos y señalados motivos les esté concedida. 

D E C R E T O . 

DE 1 0 DE JULIO DE 1 8 1 2 . 

Reglas para la formación de los ayuntamientos constitu-
cionales. 

Las córtes generales y estraordinarias, deseando evitar en todos 
los pueblos de !a monarquía las dudas que se han consultado por 
el gobernador de la isla de León sobre la inteligencia del decre-
to de 23 de mayo próximo, relativo á la formación de ayunta-
mientos, y cualesquiera otras que sobre el particular pudieran sus-
citarse, decretan: 

i. Para llevar á efecto la formación Je los ayuntamientos en 
el número y modo que se previene en el artículo 3.° del decreto 
de 23 de mayo próximo, cesarán desde luego en sus funciones, no 
solo los regidores perpetuos , sino todos los individuos que actual-
mente componen dichos cuerpos, pudi ndo estos ser nombrados 
en la próxima elección para los cargos de los nuevos ayuntamientos. 

i i . Para ser elegido secretar io de ayuntamiento, conforme al ar-
tículo 320 de la consti tución, no es necesaria la calidad de escribano. 

n i . Las juntas de sanidad continuarán desempeñando, del mis-
mo modo que ahora, las funciones que ejercen, hasta que la re-
gcncia del reino, con presencia de las facultades que por la cons-
titución se dan á los ayun tamien tos , adopte y formalice por el mi« 

3 3 
nísterio de la gobernación el plau que deberá regir en este pimío, 
y sea aprobado por las cortes. 

D E C R E T O . 

DE 2 1 DE SETIEMBRE DE 1 8 1 2 . 

Los eclesiásticos seculares tienen voto en las elecciones de, aijvji-
tamiento; pero no pueden obtener en ellos ningún oficio. 

Ten iendo en consideración las córtes generales y estraordinarias, 
que las leyes, los fueros particulares, las ordenanzas municipales 
de los pueblos, la práctica y costumbre generalmente observada, y 
los sagrados cánones prohiben á los eclesiásticos ejercer oficios de 
justicia y consejo, para que con mayor utilidad de los pueblos pue-
dan dedicarse enteramente á desempeñar las sagradas funciones de 
su ministerio, sin implicarse por aquellos cargos civiles en respon-
sabilidades agenas de su vocacion, y que los sujetarían al fuero 
de los legos; y deseando que se les tenga en las elecciones aque-
lla consideración que se merecen por la dignidad de su estado y 
demás estimables circunstancias que en ellos concurren, han ve-
nido en decretar y decretan: Que los eclesiásticos seculares que 
se hallen en el ejercicio de los derechos de ciudadano, tengan voy. 
activa y puedan dar su voto en las elecciones de los ayuntamien-
tos constitucionales; pero no podrán ser nombrados ni elegidos pa-
r a ningún oficio del ayuntamiento ni consejo. 

D E C R E T O . 

DE 9 DE OCTUBRE DE 1 8 1 2 . 

Visita general de cárceles que deben lince,r el tribunal especial 
de guerra y marina, y los demás gefes militares. 

Las córtes generales y estraordinarias, con el fin de qne tenga 
cumplido efecto lo que se previene en el artículo 298 de la cons-
titución, y queriendo que los ciudadanos sujetos á la jur isdicción 
militar disfruten como los demás del beneficio de las visitas de 
cárceles, decretan: 

i. E l tribunal especial de guerra y marina, con asistencia d e 
todos sus ministros y fiscales, los capitanes y comandantes genera-
les de los ejércitos y provincias, los gobernadores y dsmas gefes 
que ejerzan jurisdicción militar, acompañados de los auditores de 
guerra ó asesores, y de los abogados fiscales de sus juzgados, ha-
rán respectivamente en los lugares de su residencia visita general 
y pública de los castillos, cuarteles, cuerpos de guardia y cuales-
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quiera ©tros sitios donde haya reos presos pertenecientes á su j u -
risdicción, en los dos sábados precedentes á las dominicas de ra-
jnos y pentecostés, en el dia 24 de set iembre, y en la víspera de 
navidad de cada año. 

Asist irán sin voto á estas visitas dos individuos de la dipu-I I . 
tacion provincial , ó del ayuntamiento del pueblo si no residiese en 
él la diputación, & no estuviese reunida; los cuales, cuando concur-
ran con el tribunal especial de guerra y marina, se interpolarán con 
los ministros de este despues del que presida la visita, y en los de-
rr.as casos ocuparán el pr imer lugar despues del juez respectivo. 
Para ello, asi el tribunal especial como los otros jueces , señalarán 
la hora proporcionada, y lo avisarán nt icipadamente á la diputa-
ción & al ayuntamiento, á fin de que nombren los dos individuos que 
hayan de concurr ir . 

n i . Dos ministros del tribunal espesial á quienes toque por tu r -
no, y los dos fiscales, y los demás jueces militares, con asistencia 
de sus asesores, harán igual visita pública en los sábados de cada 
semana. 

iv . E n las visitas de una y otra clase se presentarán respect i-
vamente todos los presos de la jur isdicción militar. Los jueces ve-
rán las causas para poner en libertad á los que la merezcan, y re-
mediar las dilaciones & defectos que noten, y reconocerán por si 
mismos las habitaciones de los encarcelados, informándose pun-
tualmente del trato y alimento que se les da, de si se les t iene sin 
comunicación no estando asi p reven ido , & si de cualquiera otro 
modo se les molesta a rb i t ra r iamente por los encargados de su 
custodia. 

D E C R E T O . 

DE 9 DE OCTUBRE DE 1 S 1 2 . 

Visita general que deben hacer los prelados y jueces eclesiásti-
cos en las cárceles de su jurisdicción. 

L a s cortes generales y es t raordinar ias , deseando que los subdi-
tos de la jurisdicción eclesiástica n o carezcan del beneficio que en 
las visitas de cárceles dispensa á t o d o s los españoles el artículo 298 
de la constitución, han venido en decre ta r , como por el presente 
decretan: 

i. Todos los prelados eclesiásticos seculares & regulares, y los 
demás jueces que ejerzan jur isdicción eclesiástica de cualquiera cla-
se, acompañados de sus provisores 6 asesores, y de los fiscales de 
sus juzgados, harán respec t ivamente en los pueblos & puntos de 
su residencia, visita general y públ ica de las cárceles & sitios don-
de haya reos presos pertenecientes a su jurisdicción en los dos sá-

So 
bados precedentes á las dominicas de ramos y pentecostés, en él 
dia 24 de set iembre, y en la víspera de navidad de cada año. 

ii. Asistirán sin voto á estas visitas dos individuos de la dipu-
tación provi: cial, ó del ayuntamien to del pueblo, si no residiese 
en él la diputación ó no estuviese reunida; los cuales ocuparán el 
pr imer lugar despues del juez que presida la visita; y este seña-
lará la hora proporcionada, y lo avisará anticipadamente á la di-
putación ó ai ayunt miento para que nombren los dos individuos 
que hayan de concurrir . 

n i . L o s provisores y demás jueces eclesiásticos, y los prelados 
regulares que tengan súbditos presos, harán igual visita pública en 
los sábados de cada semana, con asistencia de sus asesores si no 
fueren letrados. 

iv . E n las visitas de una y otra clase se presentarán respecti-
vamente todos los presos. Los jueces verán las causas para poner 
en libertad á los que la merezcan, y remediar las dilaciones ó de-
fectos que noten; y reconocerán por sí mismos las habitaciones de 
los encarcelados, informándose puntualmente de! trato y alimento 
que se les da, de si se les tiene sin comunicación, cuando no esté 
asi prevenido, 6 si de cualquiera otro modo se les molesta arbitra-
r iamente por los encargados de su custodia. 

D E C R E T O . 

DE 9 DE OCTUBRE DE 1 S 1 2 . 

Reglamento de las audiencias y juzgados de primera instancia. 

Las c&rtes generales y estraordinarias, deseando llevar á efecto 
lo prevenido en los artículos 271 y 273 de la constitución, y que 
desde luego se administre con arreglo á ella la justicia por las 
audiencias y jueces de primera instancia en todas las provincias 
de la monarquía, han venido en decretar y decretan lo siguiente: 

C A P I T U L O I. 

De tas audiencias. 

ART. I. P o r ahora, y hasta que se haga la división del ter r i -
torio español prevenida en el artículo 11 de la constitución, ha-
brá una audiencia en cada una de las provi cias de la monarquía 
que las han tenido hasta esta época, á saber: Aragón, Asturias, Ca-
narias, Cataluña, Es t remadura , Galicia, Mallorca, Sevilla, Valencia; 
y en ultramar, Buenos Aires, Caracas, Charcas, Chile, Cuzco, G.ia-
dalajara, Goatemala, Isla de Cuba, L ima, Mani la , México, Quito y 
Santa Fe . 

/ 



S6 
jr. territorio He estas audiencias será por ahora el mismo 

que han tenido, y la misma su residencia; pero si algunas por las 
circunstancias de la guerra la hubiesen fijado en otros puntos mas á 
propósito, continuarán interinamente en ellos con aprobación de la 
regencia. 

i n . Se establecerán también con la brevedad posible una au-
diencia en Madri . otra en Pamplona, otra en Valladolid, y otra 
en Granada, en lug.r de la sala de alcaldes de casa y cfcrte, de las 
dos chancillerías, y del consejo d t Navarra y su cámara de Comp-
lu.s: erigiéndose ademas una audiencia en la villa del Saltillo, eu 
la América S.-pteutriorial. 

iv. E l territorio de la audiencia de Madrid comprenderá á to-
da Castilla la Nueva: el de la de Valladolid á todas las provincias 
cu mprendidas en la demarcación de Castilla la vieja y León: el de 
la de Giaoada á la provincia de este nombre, y las de Córdova, 
.7 ien y Murcia: el de la de Pamplona á las provincias de Navarra , 
Alava, Guipúzcoa y Vizcaya; y e! de la del Saltillo á las provin-
cias de ( 'cabulla, nuevo reino de* León, nuevo Santander y los Tejas. 

v. La audiencia de Madrid se compondrá de un regente, diez 
V seis ministros y dos fiscales. Habrá en ella dos salas pira los ne-
gocios civiles, y otras dos pura los criminales, con cuatro minis-
tros cada una. 

vi . Las audiencias de Aragón, Cataluña, Estremadura, Galicia, 
Granada, Lima, México, Navarra , Sevilla, Valencia y Valladolid, 
tendrán cada una un regente, doce ministros y dos fiscales; y cons-
tarán de dos salas civiles y una para lo criminal, con.puestas de 
¿uatro ministros cada una. 

vn . Las audiencias de Asturias, Buenos-Aires, Canarias, Cara , 
«as, Chnr.a?, Chile, Cuba, Cuzco, Guatemala, Guada'ajars, Ma-
llorca, Manila, Quito, Saltillo y Sania Fe , se compondrán cada una 
de un regente, nueve ministros y dos fiscales. H»brá ch ellas una 
sii!a do cuatro ministros para los negocios civiles y criminales en 
tvgunda instancia, y otra de cinco para conocer de ellos en tercera. 

v i i i . Si algunas de las audiencias que dehen tener tres salas, 
r.o las necesitasen por nlu.ra, por hallarse ocupado rn parte su ter-
ritorio, podrá la regencia e stable, erlas con des salas solamente has-
ta que varíen las circunstancias,"y se arreglarán en tal caso á lo 
que ?e previene en esta ley con respecto á las audiencias de dos 
Salas 

i \ Cesará en todas las audiei cias la diferencia de oidores y 
alcaldes del crimen. Todos los ministros de f i las serán unos ma-
gistrados igutlea en autoridad, y todos tendrán la misma deno-
minación. 

Todas las audiencias tendrán en cuerpo el tratamiertto de 
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J-Seeleneia, y sus regentes, ministros y fiscales en particular el de 
Señoría 

xi. Ninguna de ellas tendrá en adelante otro presidente que su 
regente respectivo. 

xii. To las las audiencias serán ¡guales en facultades, é inde-
pendientes unas de otras, sin que haya asunto de conocimiento 
esclusivo de ninguna. 

XIII. Las facultades de estas audiencias serán únicamente: 
Primera. Conocer en segnnda y tercera instancia de las causas 

civiles y criminales que se les remitan por los jueces de primera 
instancia de su distrito en apelación, 6 en los casos que previene 
esta ley 

Segunda. Conocer de las causas de suspensión y separación de 
los ¡necea inferiores de su territorio conforme á la constitución. 

Tercera. Conocer de lai competencia» entre los mismos. E n 
ultramar las cjue ocurran entre los jueces subalternos y los tribu-
nales y juzgados especiales, 6 cutre estos y las audiencias, se de-
cidirán por la mas inmediata 

Cuarta. Conocer de los recursos de protección y los de fuerza 
que se introduzcan de los tribunales y autoridades eclesiásticas do 
su territorio; entendiéndose comprendidos en ello> los recursos do 
nuevos diezmos de que antes conoc a el consejo real. 

Quinta. Keribir de los jueces subalternos de su territorio los 
avisos de las cansas que se formen por -'.elitos, y las listas de las 
causas civiles y criminales pendientes, como se manda en la cons-
titución, para promover la mas pronta administneion de justicia. 

S»-sta. H teer el recibimiento de ahogados, previas las formali-
dades prescritas por las leyes. Y los abogados que asi se reciban, 
& que estén recibidos hasta el dia, podrán ejercer su profesión pre-
sentando el titulo, en cualquiera pueblo de las Españas, esceptuan-
do únicamente aquellos en que hay colegios, pues deberán incor-
porarse en ellos conforme al decreto de las ebrtes de 22 de abril 
de 1811. 

Séptima. Examinar á los que pretendan ser es-nbanos en sus 
respectivos territorio«, prévios los requisitos establecidos, 6 que so 
establezcan por las leyes. Y los examinados acudirán al rey 6 á 
la regencia, con el documento de su aprobación para obtener el cor-
respondiente título 

O-tava. Conocer de los recurso* de nulidad que se interpongan 
de las sentencia» dadas por los jueces de primera instancia en 'as 
causas en que procediéndose por juicio escrito, conforme á dererho 
no tenga lugar la apelación; ruyo conocimiento será para el pre-
ciso efecto de reponer el proceso devolviéndolo, y hacer efectiva 
Ja responsabilidad de que trata el artículo 264 de la coostitucioo. 



Novena. Conocer en u l t ramar de los mismos recursos de nu-
l idad, cuando se interpongan de las sentencias dadas en tercera ins-
tancia, ó en segunda si causan ejecutoria, para solo el efecto que 
previene el artículo 269 de la constitución. 

xiv. N o podrán las audiencias tomar conocimiento alguno sobre 
los asuntos gubernativos ó económicos de sus provincias. 

xv. Tampoco podrán en ningún caso retener el conocimiento 
de causa pendiente en primera instsncia, cuando se interponga ape-
lación de auto interlocutorio; y fuera <¡9 este cuso no podrán lla-
mar los autos pendientes, ni aun ad effectum videndi. 

xvi . Los regentes, ministros y fiscales de las audiencias no po-
drán tener comision alguna, ni otra ocupacion que la del despa-
cho de los negocios de su tribunal. 

x v i l Quedan suprimidos los juzgados de provincia y los de 
cuartel que hasta ahora han ejercido los alcaldes de córte y los 
del crimen; y asimismo los empleos de alguacil mayor que hay 
en algunas audiencias. 

XVIII. También queda suprimida la plaza de juez mayor de Viz-
caya; y la audiencia de Pamplona conocerá de las causas y plei-
tos de las provincias de Alava, Guipúzcoa y Vizcaya en segunda y 
tercera instancia, por el mismo orden que de las demás de su ter-
ritorio. 

x ix L o s ministros y fiscales de las audiencias de la Península 
é islas adyacentes, tendrán el sueldo de treinta y seis mil reales 
de vellón anuales, y los regente* el de cincuenta mil. Pero por ¡.ho-
ra y hasta que varien las circunstancias, aquellos gozarán solamen-
te el de veinte y cuatro mil, y estos el que actualmente disfrutan 
d e treinta y seis mil. 

xx. E n atención á dos mayores gastos de la córte, el regente 
de la audiencia de Madrid tendrá el sueldo anual de sesenta mil 
reales, y los ministros y fiscales el de cuarenta y cinco mil. Pe ro 
mientras rija la ley que designa el máximum de los sueldos, se re-
ducirán á él ¡os referidos. 

xxi . Por lo respectivo á las audiencias de ul t ramar, el capitan 
general de cada provincia, oyendo al in tendente ó gefe de hacienda 
d e la misma, y á la audiencia ó audiencias de su distri to, propon-
drá á la regencia, con remisión del espediente, el sueldo de q"e 
deban gozar los regentes, ministros y fiscales de cada una, con 
atención á las circunstancias de los respectivos países; y la regen-
cia lo remitirá á las cortes con su informe. En t r e t an to continuarán 
aquellos magistrados con la dotacion que actualmente disfrutan. 

xx i l - Cada un* de las audiencias, asi de la Península é Islas 
adyacentes como de ul t ramar , teniendo presentes la planta y facul-
tades que se les dau por la constitución y esta ley , propondrá á la 

regencia del reino dentro de cuatro meses, contados desde el re-
cibo del presente decreto, las ordenanzas que crea mas oportunas 
para su régimen interior, el número de subalternos necesarios y 
sus dotaciones respectivas, remit iendo al mismo tiempo copia au-
téntica de las ordenanzas que actualmente ri jan; y la regencia, oyen-
do al consejo de estado, formará con vista de todas una ordenanza 
para e¡ régimen uni forme de todas las audiencias, con espresion de 
los subalternos necesarios para cada una, y sus dotaciones, y le pa-
sará á las córtes para su aprobación. Entre-tanto se gobernarán las 
audiencias por sus actuales ordenanzas en cuanto no se opongan á 
la constituí-ion, y á lo que aqui se previene. 

XXIII También formará cada audiencia, de acuerdo con la di-
putación provincial respectiva, y lo remitirá á la regencia dent ro 
del mismo término, un arancel de los derechos que deban perci-
bir, . a s i l o s dependientes del tribunal como los jueces de partido, 
alcaldes, escribanos y demás subalternos de ios juzgados de si) 
terr i torio; y la regencia, al t iempo de pasar estos aranceles á las 
córtes para su aprobación, propondrá lo que le parezca, á fin de 
que cuanto sea posible se igualen ¡os derechos, asi en la Pen ín-
sula como en ultramar respectiva y proporcioualmente. 

xx iv . Los dos fiscales de cada audiencia despacharán indistin-
tamente en lo civil y criminal por repart imiento, que autorizará 
la misma. 

xxv. Los fiscales tendrán voto en las causas en que no sean 
parte, cuando no haya suficientes ministro? para determinarlas ó 
d i r imir una discordia. 

xxvi . E n todas las causas criminales será oido el fiscal de la 
audiencia, aunque haya parte que acuse. E n las civiles lo serán 
únicamente cuando interesen á la causa pública ó á la defensa de 
la jurisdicción ordinaria. 

xxv i i . Los fiscales de las audiencias no llevarán por título ni 
pretesto alguno derechos ni obvenciones, de cualquiera clase y 
bajo cualquiera nombre que sean, por las respuestas que dieren 
en ¡os asuntos que se les pasen. 

xxv i i i . Los fiscales en las causas criminales ó civiles en que 
hagan las veces de actor ó coadyuven el derecho de este, habla-
rán en estrados antes que el defensor del reo ó de la persona de-
mandada, y podrán ser apremiados á instancia de las partes co-
mo cualquiera de ellas. 

xx ix . Las respuestas de los fiscales, asi en las causas crimi-
nales como en las civiles, no se reservarán en ningún caso para 
que los interesados dejen de verlas. 

xxx. E n las audiencias de dos salas todos los negocios civi-
les y criminales se determinarán en segunda instancia por la sa* 



h de este nombre , y en la tercera pasarán á la otra sala despues 
de admitida la súplica por aquella Cuando tenga lugar la súplica 
de sentencia de vista confirmatoria de la de pr imera instancia, 
concurrirán para la revista y determinación todos los ministros 
restantes de la audiencia con el regente y uno de los fiscales, 6 
ambos, si ninguno fuere parte en el negocio; y s iempre deberá ha-
ber á lo menos dos jueces mas que los que fallaron en segunda 
instancia. Si para ello no hubiese magistrados suficientes en la au-
diencia, se agregarán uno ó dos jueces de letras de la capital, que 
no hubiesen sentenciado la causa de que se trate; y en su defec-
t o la sala elegirá á pluralidad de votos el letrado ó letrados que 
se necesiten. 

xxx i . E n estas audiencias de dos salas la discordia que ocurra 
en la sala de segunda instancia se decidirá por un ministro de 
la otra, & por uno de los fiscales. Si ocurriese discordia en la sala 
de tercera, se dir imirá, á falla del regente 6 de un fiscal, por uno 
de los jueces de letras de la capital, 6 en su defecto por un le-
trado, con arreglo á lo prevenido en el artículo precedente. E n 
las demás audiencias la discordia que haya en una sala será de-
cidida por un minis t ro de cualquiera de las otras. 

XXXII. E n l a s a u d i e n c i a s d e t r e s s a l a s s e d e t e r m i n a r á e n c u a l -
q u i e r a d e l a s c i v i l e s l a s ú p l i c a i n t e r p u e s t a d e la o t r a ó d e la sa la 
c r i m i n a l ; p e r o si s e s u p l i c a s e d e s e n t e n c i a d e v i s t a c o n f i r m a t o r i a 
d e la d e p r i m e r a i n s t a n c i a , se r e u n i r á n p a r a la r e v i s t a y d e t e r m i -
n a c i ó n t o d o s l o s m i n i s t r o s d e las o t r a s d o s s a l a s ; y s i e m p r e "ha-
b r á á lo m e n o s d o s j u e c e s m a s q u e lo s q u e s e n t e n c i a r o n e n v i s t a . 

XXXIII E n la audiencia de dos salas civiles y dos criminales 
la súplica de una se decidirá en la otra del respectivo ramo; pero 
de cualquiera que se supl ique contra dos sentencias conformes se 
reunirán los minis tros de una sala civil y otra criminal, y habrá 
á lo menos dos jueces mas que los que fallaron en segunda ins-
tancia. 

x x x i v . Las respectivas salas de" las audiencias se formarán ca-
da año alternando los ministros por el órden de su antigüedad 
en la forma que se designa: 

AUDIENCIAS D E T R E S 

SALAS. 
A U D I E N C I A S D E DOS 

SALAS. 

AUDIENCIAS D E CUA 
TRO SALAS. 

1. a c iv i l . 1.a c r i m i n a l 

2 . a c iv i l . 2 . a c r i m i n a l Criminal. 

x x x v . L o s ministros que en un año han compuesto una sala, 
pasa án en el otro á la siguiente en orden; pero en las audiencias 
de dos salas, en que cuatro de los ministros de la de tercera ins-
tancia deben pasar á la de segunda, lo harán al ternativamente el 
8 ° y el 9.° según dispongan los regentes; entendiéndose siempre 
que los ministros que formen la sala de tercera instancia no po-
drán determinar en revista ninguna causa que hayan fallado en 
vista, pues para este solo efecto los deberán reemplazar otros tan-
tos ministros de la otra sala. 

x x x v i . L o s regentes deberán asistir al tribunal toaos los cüaa 
en la sala que tengan por mas conveniente; pero si asistiesen i 
la de segunda instancia en las audiencias que no^ tengan mas de. 
dos salas, pasará en su lugar el ministro mas moderno do aquella 
á la de tercera instancia. E n las salas en que no asista el regen-
te presidirán los ministros mas antiguos. 

XXXVII. Para formar sala habrá tres ministros á lo meuos. 
x x x v r i i . E n los asuntos civiles y criminales de cualquiera clase 

no podrá haber sentencia con menos de tres votos conformes. 
Si votasen seis & mas jueces, deberá haber c o n f o r m i d a d e n la 
mayoría absoluta. 

x x x i x . L a s causas criminales en que pueda recaer pena cor-
poral no se verán en segunda 6 tercera instancia por menos de 
cinco jueces. 

XL. Acabada la vista 6 revista no se disolverá la sala hasta 
dar sentencia; pero si alguno ó algunos de los magistrados espu-
siesen antes de comenzarse la votación que necesitan ver los autos, 
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podrá suspenderse, y deberá dá}*se la sentencia dentro de los ocho 
días siguientes. E n las causas en que los jueces declaren confor-
me á la ley del reino ser necesaria información en derecho, se 
dará la sentencia dentro de sesenta dias improrogables contados 
desde el de la vista. 

XLI. E n -las causas criminales solo habrá lugar á súplica de 
la sentencia de vista cuando no sea conforme de toda conformi-
dad á la de pr imera instancia. 

XLTI E n las causas criminales que se remitan á las audien-
cias por los jueces de primera instancia, conforme á lo que se 
determina en esta ley, se oirá siempre al fiscal, al reo y al acu-
saclor^articular, si lo hubiere, para determinar en vista ó en revista. 

x u I I . E n los juicios sumarísimos de posesion, en los cuales 
se ejecutará siempre la sentencia de primera instancia sin embar-
go de apelación, no habrá lugar á súplica d é l a sentencia de vis-
ta, confirme ó revoque la del juez inferior. E n los plenarios solo 
se podrá suplicar de la sentencia de vista cuando no sea confor-
me á la de primera instancia, y la cantidad esceda de quinientos 
pesos fuertes en la Península é islas adyacentes, y de mil en ul-
tramar. 

XLIV. E n los pleitos sobre propiedad, que no escedan de dos-
cientos cincuenta pesos fuer tes en la Península 6 islas adyacen-
tes, y de quinientos en ultramar, no habrá tampoco lugar á sú-
plica de la sentencia de vista, la cual causará ejecutoria, sea que 
confirme ó que revoque la primera. 

XLV. También se causará ejecutoria, y no habrá lugar á sú-
plica, cuando la sentencia de vista confirme la de primera instan-
cia en pleitos sobre propiedad que no escedan de mil pesos fuer-
tes en la Península é islas adyacentes, y de dos mil en ultramar. 
Pe ro asi en el caso de este artículo como en el del precedente 
se admitirá la súplica cuando el que la interpusiese presentase 
nueves instrumentos, con ju ramento de que los encontró nuevamen-
te, y de que antes no los tuvo ni supo de ellos, aunque hizo las 
diligencias oportunas. 

X L V I . Cuando la sentencia de vista ó revista cause ejecuto-
ria, quedará á las partes espedito el recurso de nulidad; pero la 
interposición de este no impedirá que se lleve á efecto desde lue-
go la sentencia ejecutoriada, dándose por la par te que la hubie-
se obtenido la correspondiente fianza de estar á las resultas, si se 
mandase reponer el proceso. 

XLVII. Los recursos de nulidad que se interpongan de las sen-
tencias de revista de las audiencias de la Península é islas adya-
centes, ó de las de vista que causen ejecutoria, pertenecerán esclu-
«üvamente al tribunal supremo de justicia. 

4'á 
xxv i l l . E n las audiencias de ultramar que tengan tres salas 

»e interpondrá y decidirá el recurso de nulidad de la sentencia 
de revista en la sala que no haya conocido del negocio en se-
gunda ni tercera instancia. Pe ro si para determinar el recur-
so no hubiesen quedado en la audiencia cinco jueces hábiles, se 
remitirá á otra, con arreglo al artículo 268 de la constitución. 

XLIX. Cuando en las audiencias de la misma clase se inter-
ponga recurso de nulidad de sentencia de vista que cause eje-
cutoria, se verá y determinará por cualquiera de las otras dos salas 
á que toque por turno. 

L. E n las audiencias de ultramar que tengan dos salas sola-
mente , se decidirá en la de tercera instancia el recurso de nuli-
dad que se interponga de sentencia de vista que cause ejecutoria. 

LI. Cuando el recurso de nulidad se interponga de una au-
diencia á otra, se decidirá en la sala á que toque por turno. 

x i l . E n todos los casos comprendidos en los cuatro artículos 
precedentes para determinar el recurso de nulidad asistirán cin-
eo ministros á lo menos; debiendo ser uno de ellos el regente, 
si no hubiese conocido del negocio en ninguna instancia. 

LUÍ. E l recurso de nulidad se interpondrá en la sala donde 
se cause la ejecutoria dentro de los ocho dias siguientes ,al de la 
notificación de la sentencia. 

LIV. La sala admitirá el recurso sin otra circunstancia, y dis-
pondrá que con la seguridad correspondiente, y á costa de la par-
te que lo interpuso, se remitan los autos originales al tr ibunal 
supremo-de justicia por lo respectivo á la Península é islas ad-
yacentes, ó á la sala donde corresponda en ultramar, según lo que 
queda prevenido, citándose antes á los interesados para que acu-
dan á usar de su derecho; pero si alguno de estos pidiese antes 
de la remisión de la causa que quede testimonio de ella, lo dis-
pondrá asi la sala á costa del mismo. 

LV. Tanto en estos recursos como en todos los demás negocios, 
las audiencias y cualesquiera otros tr ibunales y jueces guardarán 
á los abogados y defensores de las partes la justa libertad que 
deben tener, por escrito y de palabra, para sostener los derechos 
de sus defendidos. Los abogados, asi como deben proceder con 
arreglo á las leyes y con el respeto debido á los tribunales, serán 
tratados por estos con el decoro correspondiente, y no se les in-
terrumpirá ni desconcertará cuando hablen en estrados, ni se les 
coartará directa ni indirectamente el libre desempeño d e su en-
cargo. 

LVI. Las audiencias, con asistencia del regente y de todos sus 
ministros y fiscales, harán anualmente en público visita general 
de cárceles en los dias señalados por las leyes, y ademas en el 



24 (lo setiembre, aniversario de la instalación del congreso nacio-
nal, estendiéndola á cualesquiera sitios en que haya presos suje-
tos á la jurisdicción ordinaria; y del resultado de estas visitas re-
mitirán inmediatamente certificación al gobierno, para que este lo 
haga publicar, y pueda tomar las providencias que correspondan 
en uso de sus facultades. Sin perjuicio de ello las audiencias de 
ultramar publicarán desde luego en su territorio las mencionadas 
certificaciones. 

LVII. Asistirán sin voto á estas visitas generales, interpolados 
con los magistrados de la audiencia, despues del que las presi-
da, dos individuos de la diputación provincial & del ayuntamiento 
del pueblo en que resida el tr ibunal, si no existiese alli la dipu-
tación, ó no estuviese reunida; y con este objeto la audiencia se-
i lakrá la hora proporcionada, y lo avisará ant icipadamente á la 
diputación & al ayuntamiento, para que nombren los dos indivi-
duos que hayan de concurrir. 

LVIII. También se hará en público una visita semanal d e cár 
celes en cada sábado, asistiendo dos ministros, á quienes to^ue 
por turno con arreglo á las leyes, y los dos fiscales. 

LIX. E n las visitas de una y otra clase se presentarán pre-
cisamente todos los presos, como dispone la constitución; y ios ma 
gistrados, ademas del examen que se acostumbra hacer , reconocerán 
por sí mismos las habitaciones, y se informarán puntualmente del 
trato que se da á los encarcelados, del alimento y asistencia que re-
ciben, y de si se les incomoda con mas prisiones que las mandadas 
po r el juez , ó si se les tiene sin comunicación, no estando asi preve-
nido. P e r o si en las cárceles públicas hallasen presos correspondien-
tes á otra jurisdicción, se limitarán á examinar cómo se les trata, á 
remediar los abusos y defectos de los alcaides, y á oficiar á los jue-
ces respectivos sobre lo demás que adviertan. 

LX. Siempre que un preso pida audiencia, pasará un ministro 
«le la sala que entienda de su causa á oirle cuanto tenga que es-
poner , dando cuenta de ello á la sala. 

LXI. Las listas de causas civiles y criminales que segu í la cons-
litucion deben remit ir las audiencias al tribunal supremo de just i-
cia, se imprimirán por Jas de ul t ramar , y se publicarán en su ter-
ritorio. 

LXII. T o d a s l as a u d i e n c i a s , d e s p u e s d e t e r m i n a d a c u a l q u i e r a c a u -
sa c i v i l ó c r i m i n a l , d e b e r á n m a n d a r q u e s e d é t e s t i m o n i o d e e l l a , ó 
d e l m e m o r i a l a j u s t a d o , á c u a l q u i e r a q u e lo p i d a á su cos ta p a r a 
i m p r i m i r l o , ó p a r a el u s o q u e e s t i m e ; e s c e p t u á n d o s e a q u e l l a s cen-
sas e n q u e la d e c e n c i a p ú b l i c a e x i j a , s e g ú n la l e y , q u e se v e a n á 
p u e r t a c e r r a d a . 

LXII: . L o s n e g o c i o s q u e e n c u a l q u i e r a i n s t a n c i a p e n d a n a c t u a l -

mente en las audiencias, y los que ocurran antes de publicarse es-
ta ley, serán determinados en vista y revista por cada una de ellas 
respectivamente, conforme á lo que queda prevenido; y no habrá 
apelación para ante otra audiencia aun en los casos en que ha te-
nido lugar hasta ahora. Pe ro con respecto á las causas comenzadas 
en las audiencias antes de haberse publicado la constitución, se po-
drán interponer ante el supremo tribunal de justicia los mismos re-
cursos que hubieran correspondido á los consejos suprimidos, con. 
forme al decreto de 17 de abril de este año. 

LXIV. Quedando, como quedan por la constitución y esta ley, 
inhibidas las audiencias de todo conocimiento acerca de los asun-
tos gubernativos ó económicos de sus provincias, cuantos se halla-
sen pendientes en los acuerdos, y fuesen por su naturaleza conten-
ciosos, se distribuirán por repartimiento en las salas respectivas 
del tribunal para su despacho; y los gubernativos ó económicos se 
pasarán desde luego á las diputaciones provinciales, para que estas, 
de acuerdo con Ips gefes políticos superiores, los examinen y cla-
sifiquen, den curso á aquellos en que deban intervenir las mismas 
diputaciones, gefes y ayuntamientos según sus respectivas faculta-
des, y avisen esactamcnte de todo á la regencia del reino, remi-
tiéndole los demás por el conducto de Jas secretarías del despacho 
á que correspondan, según la clasificación hecha por el decreto de 
6 de abril úl t imo, y promoviendo los que consideren mas conve-
nientes. 

C A P I T U L O I I . 

De los jueces letrados de partido. 

ART. i. Las diputaciones provinciales, ó las juntas donde no es-
tuviesen establecidas 'las diputaciones, harán de acuerdo con la au-
diencia la distribución provisional de partidos en sus respectivas 
provincias, para que en cada uno de ellos haya un juez letrado d e 
primera instancia, confo r me al artículo 273 de la constitución. 

ii. E n la Península é islas adyacentes formarán los partidos pro-
porciona!mente iguales, con tal que no bajen de cinco mil ve-
cinos, teniendo presente la mayor inmediación y comodidad de 
los pueblos para acudir á que se les administre justicia, y hacien-
do cabeza de partido el que por su localidad, vecindario, propor-
ciones y demás circunstancias sea mas á propósito para ello. 

n i . E n ultramar harán también la distribución proporcionada 
de partidos, atendiendo á que no podrá dejar de haber juez letra-
do de prin era instancia en un territorio que llegue á cinco mil 
vecinos 
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en la Península como en ultramar, algún territorio ó algún parti-
do ya formado no pueda agregarse á otro por su localidad y dis-
tancia, 6 por la mucha estension del pais, las diputaciones harán de 
él un partido separado, & lo conservarán como está, para que ten-
ga su juez de primera instancia, aunque no llegue al número de 
vecinos que queda señalado. 

v. Una poblacion, cuyo numeroso vecindario equivalga al de 
uno, dos & mas partidos, tendrá el número necesario de jueces de 
pr imera instancia, pudiéndoseles agregar aquellos pueblos pequeños, 
á los cuales por su inmediación Ies sea mas cómodo acudir allí 
para el seguimiento de sus pleitos. 

vi. Las diputaciones, y en su defecto las juntas propondrán al 
mismo tiempo, también de acuerdo con las audiencias, el número 
de subalternos de que deberá componerse cada juzgado de prime-
ra instancia. 

v i l . Hecha la distribución, se remitirá á la regencia del reiuo, 
quien con su informe la pasará á las c&rtes; y aprobada por estas, 
se devolverá a la regencia para que nombre desde luego los jueces 
de primera instancia que sean necesarios. 

VIH. E l conocimiento de estos jueces y su jurisdicción se li-
mitarán precisamente á los asuntos contenciosos de su partido. 

ix. De las demandas civiles que no pasen de quinientos reales 
de vellón en la Península é islas adyacentes, y de cien pesos fuer-
tes en ultramar; y de lo criminal sobre palabras y faltas livianas 
que no merezcan otra pena que alguna advertencia, reprensión & 
corrección ligera, no conocerán los jueces de partido sino por lo 
respectivo al pueblo de su residencia, y á prevención con los al-
caldes del mismo. Y asi unos como otros determinarán los nego-
cios de semejante clase precisamente en juicio verbal, y sin ape-
lación ni otra formalidad que la de asentarse la determinación, con 
espresion sucinta de los antecedentes, firmada por el juez y escri-
bano, en un libro que deberá llevarse para este efecto. 

X. Todos los demás pleitos y causas civiles 6 criminales de 
cualquiera clase y naturaleza, que ocurran en el partido entre cua-
lesquiera personas, se entablarán y seguirán precisamente ante el 
j uez letrado del mismo en primera instancia, esceptuándose los ca-
sos en que los eclesiásticos y militares deban gozar de fuero, con 
arreglo á la constitución, y sin perjuicio de aquellos de que, confor-
m e á esta ley, puedan ó deban conocer los alcaldes de los pueblos, 
y de los que se reserven á tribunales especiales. 

XI. De las causas y pleitos que pasando de las cantidades es-
presadas en el artículo i x no escedan de cincuenta pesos fuertes en 
la Península é islas adyacentes, y de doscientos en ultramar, co-
nocerán los jueces de part ido por juicio escrito, conforme á dere-

c'ho, pero sin apelación, quedando á las partes el recurso de nuli-
dad para ante la audiencia del territorio, cuando el juez hubiese 
contravenido á las leyes que arreglan el proceso. Es te recurso se 
interpondrá ante el mismo juez dentro de los ocho dias siguientes 
al de la notificación de la sentencia, observándose respectivamente 
lo dispuesto en los artículos XLVI y Liv del capítulo I. 

x i l . N o debiendo ya instaurarse en primera instancia ante las 
audiencias los recursos de que algunas han conocido hasta ahora con 
el nombre de auto ordinario y firmas, todas las personas que en 
cualquiera provincia de la monarquía sean despojadas ó perturbadas 
en la posesion de alguna cosa profana ó espiritual, sea eclesiástico, 
lego & militar el perturbador, acudirán á los jueces letrados de 
partido para que las resti tuyan y amparen, y estos conocerán d e 
los recursos por medio del juicio sumarísimo que corresponda, y 
aun por el plenarjo de posesion si las partes lo promoviesen, con 
las apelaciones á la audiencia respectiva, en el modo y casos que 
previene el articulo XLIII del capítulo I, reservándose el juicio de 
propiedad á los jueces competentes, siempre que se trate de cosas 
ó personas que gocen de fuero privilegiado. 

x i i i . Los jueces d e p a r t i d o no admitirán demanda alguna civil 
ni criminal sobre injurias, sin que acompañe á ella una certificación 
del alcalde del pueblo respectivo, que acredite haber intentado ante 
él el medio de la conciliación, y que no se avinieron las partes. 

x iv . Los jueces de partido, por lo respectivo á los pueblos de 
su residencia, conocerán, á prevención con los alcaldes de los mis-
mos, de la formación de inventarios, justificaciones ad perpeíuam, 
y otras diligencias judiciales de igual naturaleza, en que no haya to -
davia oposicion de parle. 

x v . También conocerán de las causas civiles y de las cr imina-
les sobre de' i tos comunes que ocurran contra los alcaides de los 
pueblos del partido. Las que se ofrezcan de la misma clase contra 
el juez letrado, se pondrán y seguirán ante el de partido, cuya ca-
pital esté mas inmediata. 

xv i . E n las causas criminales, despues de concluido el sumario 
y recibida la confesion al tratado como reo, todas las providencias 
y demás actos que se ofrezcan serán en audiencia pública para que 
asistan las partes si quisieren. 

XVII. Todos los testigos que hayan de declarar en cualquiera 
causa civil & criminal, serán examinados precisamente por el juez 
de la misma; y si existiesen en otro pueblo, lo serán por el j uez 
& alcalde del de su residencia. 

XVIII. Todos los jueces de primera instancia sentenciarán las 
causas criminales ó civiles de que conozcan, dentr® de ocho dias 
precisamente despues de su conclusión. 



x i x . Toda sentencia de primera instancia en las causas crimi-
nales, se notificará desde luego al acusador y al reo; y si alguno 
de ellos apelase, irán los autos originales á la audiencia sin dilación 
alguna, emplazándose á las partes. 

xx. Si el acusador y el reo consintiesen la sentencia, y la causa 
fuese sobre delitos livianos, á que no esté impuesta por la ley pena 
corporal, ejecutará su sentencia el juez del partido. Pe ro si la causa 
fuese sobre delito, á que por la ley estuviese señalada pena corpo-
ral, se remit irán los autos á la audiencia pasado el término de la 
apelación, aunque las partes no la interpongan, citándolas y empla-
zándolas prèviamente. 

x x i . E n todas las causas civiles en que según la ley deba te-
ner lugar la apelación en ambos efectos, se remitirán á la audien-
cia los autos originales, sia exigirse derechos algunos con el nom-
bre »le compulsa. 

x x i i . Admit ida la apelación lisa y l lanamente y en ambos efec-
tos por el juez de! partido, rea'.itirá este desde luego los autos á 
la audiencia á costa del apelante, previa citación de ¡os interesa-
dos, para que acudan á usar de su derecho. 

x x i i i De cualquiera causa ó pleito, después de terminado, de-
berán también los jueces de partido dar test imonio á cualquiera que 
lo pida á su costa para imprimir lo ó para otros usos, esceptuándose 
aquellas causas en que la decencia pública exija según la ley que 
se vean á puerta cerrada. 

x x i v . L o s jueces de partido en el pueblo de su residencia.ha-
rán en público las visitas generales y semanales de cárcel en los 
dias y sitios que previenen los artículos i;vl y LVIII del capítulo I, 
asistiendo sin voto á las primeras dos individuos del ayuntamien to 
nombrados por este, conforme al artículo LVII. LOS jueces se ar-
reglarán en unas y otras visitas á lo que se dispone en el artículo 
LIX, dando cuenta á la audiencia mensuolmente del resultado de 
todas. También pasarán á la cárcel s iempre que algún preso pida 
audiencia, y le oirán cuanto tenga que esponer. 

x x v . Los jueces de partido en la Península é islas adyacentes 
disfrutarán por ahora el sueldo anual de once mil reales de vellón, 
y los derechos de juzgado con arreglo á arancel. Es tos sueldos se 
pagarán de los propios de los pueblos del partido, ò en su defecto 
de otros arbitrios que las diputaciones provinciales propondrán á 
las cortes por medio de la regencia. 

x x v i . E n ultramar el capitan general de cada provincia, oyen-
do al intendente ó gefe de hacienda de la misma, y á la audiencia 
ó audiencias de su distrito, propondrá á la regencia, con remisión 
del espediente, el sueldo de que deban gozar los jueces de partido 
de cada una, ademas de los derechos de arancel por ahora, tenien-

do consideración á la3 circunstancias de los respectivos paises, y la 
regencia lo remitirá á las c&rtes con su informe. Estas propuestas 
se harán ea el concepto de que ha de cesar la diferencia de ías 
t res clases de estos jueces que ahora ss hallan establecidas, y en-
tretanto disfrutarán todos el sueldo de mil y quinientos pesos fuer-
tes anuales, y los derechos mencionados. 

x x v i i . E n lo sucesivo no se exigirán fianzas á los jueces da 
part ido. 

XXVIII. Es tos jueces durarán en sus empleos seig años á lo mas; 
pero no cesarán en sus funciones hasta ser jprovistos en otro, des-
tino, si no hubiere justo motivo para suspenderlos ó separarlos, con-
fo rme á la constitución. 

x x i x . L o s jueces de part ido serán substituidos en sus ausen-
cias, enfermedades ó muer te , por el pr imer alcalde del pueblo en 
que residan, y si alguno de los alcaldes fuese letrado, 6eiá prefer i -
do. E n ul t ramar, si murieso ó se imposibilitase el juez , el gefe po-
lítico superior de la provincia, á propuesta de la audiencia, nom-
brará inter inamente un letrado que le reemplace, y dará cuenta al 
gobierno. 

x x x - L o s vireyes , capitanes y comandantes generales de las 
provincias, y los gobernadores mili tares de plazas fuertes y de a r -
mas, se limitarán al ejercicio de la jurisdicción militar, y de las 
domas funciones que le competen por ordenanza; y quedan sus-
pr imidos todos los demás gobiernos y corregimientos de capa y es-
pada, como lo quedarán igualmente los corregimientos y tenencias 
de letras, las alcaldías mayores de cualquiera clase, y las subdeie-
gaciones en ul t ramar, luogo que hecha y aprobada la distr ibución 
provisional de partidos, se nombren los jueces de ellos. 

x x x i . También quedan suprimidos los asesores que ademas de 
los auditores de guerra tienen los v i reyes , capitanes & comandan-
tes generales de algunas provincias, debiendo estos asesorarse con 
los auditores para el ejercicio de la jurisdicción mili tar que les 
compete. 

x x x n N o debiendo haber, según lo dispuesto erí la constitu-
ción, mas fueros privilegiados que el eclesiástico y mili tar , cesarán 
en el ejercicio de jurisdicción todos los demás jueces privativos d s 
cualquiera clase; y cuantos negocios civiles y cr iminales ocurran 
en cada partido, se tratarán ante el juez letrado del mismo, y los 
alcaldes de los pueblos, como se previene en esta ley. Esceptúan-
se sin embargo los juzgados de la hacienda pública, los consulados 
y los tribunales de minería, que subsistirán por ahora según se 
hallan, hasta nueva resolución de las c&rtcs. 

x x x m . Las causas y pleitos pendientes en los ¡urgados priva-
tivos que se suprimen, se pasarán desde luego í los jueces de p r -
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mera instancia de los respectivos pueblos; y donde hubiere mas de 
un juez, se hará por repart imiento. 

x x x i v . Las competencias de jurisdicción que ocurran en la Pe-
nínsula é islas adyacentes entre los jueces letrados de partido y 
los juzgados ó tr ibunales especiales se decidirán por el tribunal su-
premo de justicia, al cual se remit irán los autos originales forma-, 
dos sobre ello. 

C A P I T U L O I I I . 

De los alcaldes constitucionales de los pueblos. 

ART. i. Como que los alcaldes de los pueblos ejercen en ellos 
el oficio de conciliadores, todo el que tenga que demandar á otro 
ante el juez del partido por negocios civiles ó por injurias, deberá 
presentarse al alcalde competente, quien, con dos hombres buenos 
nombrados uno por cada parte, las oirá á ambas, se enterará de las 
razones que aleguen, y oido el dictámen de los dos asociados, dará 
dentro de ocho dias á lo mas, la providencia de conciliación que 
le parezca propia para terminar el litigio sin mas progreso. E s t a 
providencia lo terminará en efecto, si las partes se aquietasen con 
ella; se asentará en un libro que debe llevar el alcalde con el tí-
tu lo de determinaciones de conciliación, firmando el mismo al-
calde, los hombres buenos y los interesados si supieren, y se da-
rán á estos las certificaciones que pidan. 

II . Si las partes no se conformasen, se anotará asi en el mis-
m o libro, y dará el alcalde á la que pida una certificación de haber 
intentado el medio de la conciliación y de que no se avenieron 
los interesados. 

n i . Cuando ante el alcalde conciliador competente sea deman-
dada alguna persona que exista en otro pueblo, la citará aquel por 
medio de oficio al juez de su residencia, para que comparezca por 
s í ' 6 por procurador, con poder bastante, dentro del término sufi-
ciente que se le asigne; y no compareciendo, se dará al actor cer-
tificación espresiva de haberse intentado el medio de la concilia-
ción, y de no haber tenido efecto por falta del demandado. 

iv. Si la demanda 3nte el alcalde conciliador fuese sobre reten-
ción de electos de un deudor que pretenda substraerlos, & sobre in-
terdicción de nueva obra, ú otras cosas de igual urgencia, y el ac-
to r pidiese al alcalde que desde luego provea provisionalmente pa-
ra evitar el perjuicio de la dilación, lo hará asi el alcalde sin re-
traso, y procederá inmedia tamente á la conciliación. 

v Los alcaldes conocerán ademas en sus respectivos pueblos d e 
las demandas civiles que no pasen de quinientos reales vellón en 
íu Península c isías adyacentes, y de cien pesos fuer tes en ultra-

mar, y de los negocios criminales sobre injurias y faltas l iv ianas 
que no merezcan otra pena que alguna reprensión ó corrección li-
gera, determinando unas y otros en juicio verbal Para este fin. en 
las demandas civiles referidas y en las criminales sobre injurias, 
se asociarán también los alcaldes con dos hombres buenos, nombra-
dos uno por cada parte, y despues de oir al demandante y al de-
mandado, y el dictámen d e los dos asociados, dará ante el escri-
bano la providencia que sea justa, y de ella no habrá apelación ni 
otra formalidad que asentarla, con cspresion sucinta de los ante- . 
cedentes, en un libro que deberá llevarse para los juicios verbales, 
i r m a n d o el alcalde, los hombres buenos y el escribano. 

vi. Conocerán también los alcaldes de los pueblos en todas las 
diligencias judiciales sobre asuntos civiles, hasta que lleguen á ser 
contenciosas entre partes, en cuyo caso las remitirán al j u e z del 
part ido. 

v i l . Podrán asimismo conocer, á instancia de parte, en aque-
llas diligencias que aunque contenciosas son urgentísimas, y no dan 
lugar á acudir al j uez del partido, como la prevención de un in-
ventario, la interposición de un retracto, y otras de esta naturale-
za, remitiéndolas al juez , evacuado que sea el objeto. 

VIII. Los alcaldes, en el caso de cometerse en sus pueblos al-
gún deli to, ó encontrarse algún delincuente, podrán y deberán pro-
ceder de oficio, & á instancia de parte, á formar las primeras dili-
gencias de la sumaria, y p render á los reos, siempre que resulte 
ele ellas algún hecho por el que merezcan según la ley ser castiga-
dos con pena corporal, ó cuando se les aprenda cometiéndolo en 
fraganti; pero darán cuenta inmediatamente al juez del par t ido, 
y le remitirán las diligencias, poniendo á su disposición los reos. 

i x . L o s alcaldes de los pueblos en que residan los jueces de 
partido, podrán y deberán tomar á prevención igual conocimiento 
en los mismos casos de que trata el artículo precedente, dando cuen-
ta sin dilación al juez , para que este centinue los procedimientos. 

x. E n todas las diligencias que se ofrezcan en las causas, asi 
civiles como criminales, no se podrán valer los jueces de partido 
sino d e los alcaldes de los respectivos pueblos. 

x i . E n cuanto á lo gubernativo, económico y de policía de los 
pueblos, ejercerán los alcaldes la jurisdicción y facultades que se-
gún las leyes han tenido hasta ahora los alcaldes ordinarios^ arre-
glándose s iempre á lo dispuesto por la constitución. 



C A P I T U L O I V . 

De la administración de justicia en primera instancia hasta 
que se formen •los partidos. 

ART. i . Has t a q u e se haga y apruebe la dis t r ibución de part idos 
p reven ida en el capitulo segundo , y se nombren por el gobierno 
los jueces de letras de los mismos , todas las causas y plei tos civi-
les y c r imina les se seguirán en pr imera instancia an te los jue-
ces de letras de real nombramien to , los subdelegados d e ul t ramar 
v los alcaldes const i tucionales de los pueblos. 

I i . L o s jueces de letras de real n o m b r a m i e n t o se l imitarán pre-
c isamente al e jerc ic io de la jur i sd icc ión contenciosa en los pue-
blos respec t ivos en que la han t en ido hasta ahora; y si en a lgunos 
de estos mismos pueblos la han e je rc ido á prevenc ión con sus al-
caldes, cont inuarán es tos y los j u e c e s de le tras conociendo pre-
v e n t i v a m e n t e . 

n i . E n los demás pueblos en que no haya j u e z de letras ni 
subdelegado en u l t r amar e je rcerán la jur isdicción contenciosa en 
p r i m e r a instancia los alcaldes const i tucionales , como la han e jer -
cido los alcaldes ordinar ios . 

i v . L o s alcaides d e los pueblos en que haya juez de letras 
ó subdelegado en u l t r amar , y en que aquel los no hayan e je rc ido 
la jur isdicción á prevenc ión con estos, no conocerán en lo con-
tencioso sino en los casos de q u e t ra tan ¡os ar t ículos v y VIII 
del capítulo n i 

v . L o s alcaldes con absoluta inhibición de los jueces de le-
t ras y subdelegados d e u l t ramar conocerán de lo guberna t ivo , eco-
nómico y de policía de los pueblos respect ivos . 

v i L o s alcaldes const i tucionales de los pueblos comenzarán 
desd« luego á e j e r ce r las func iones de conci l iadores , con a r reg lo 
á lo que queda p r e v e n i d o en los cua t ro pr imero? ar ículos del 
m i s m o capítulo te rcero ; y no se admi t i rá ya demanda a 'guna ci-
v i l ni cr iminal sobre injur ias sin la certificación de haberse in-
t en tado el m e d i o de Ja conci l iación, y de que no se avinieron 
jas par tes . 

D E C R E T O . 

DE 2 3 DE OCTTJBRE D E 1 S 1 2 . 

Que los magistrados del supremo tribunal de justicia, y de. los 
demás tribunales especiales no sean ocupados en otra co-
misión 8,'C. 

L a s córtes genera les y es t raordinar ias , a tendiendo & la necesi-
dad de que tas q u e adminis t ran la jus t ic ia se ocupen l ib re y e s -

e lus ivamente en el d e s e m p e ñ o " de sus impor tan tes funciones; y te-
n iendo en consideración lo que con respecto á los magis t rados de 
las audiencias se halla dispuesto por el art ículo x v i del capítulo 
i de la ley espedida para el a r reg lo de las mismas en 9 del cor -
r ien te , decretan que los magis t rados del supremo tr ibunal de just i-
cia y los de los demás t r ibunales especiales es tablecidos hasta el 
dia, ó que en adelante se es tablecieren, no puedan ob tene r comi-
sión ni encargo alguno, de cualquiera clase que sea, ni ocuparse 
en otra cosa que en el despacho de los negocios de sus t r ibuna-
les respect ivos . 

O R D E N . 

Cómo deben estenderse los títulos á los provistos en piezas ecle-
siásticas y empleos civiles y militares. 

E x m o . s r . = F i j a d o s por S. M . los t é rminos en que deben es-
t ende r se los títulos á los agraciados con los empleos de magis-
t ra tura , y con notaría de re ino y escribanía pública numerar ia 
cuyos modelos r emi t imos á V. E . con oficio de esta fecha, ha re-
suelto en cuanto á los que deben espedirse á los provis tos en pie-
zas eclesiásticas y empleos civiles y mil i tares no comprend idos 
en dichos modelos , que cont inúen es tendiéndose como hasta aqui 
con las var iaciones que indican las adver tencias s iguientes : 

i . Q u e el encabezamiento sea cual se ha mandado por las cór-
tes para todas las leyes, despachos y provis iones . 

n . Q u e se esprese en dichos tí tulos que han de hacer , ó que 
ya han hecho el j u r a m e n t o prescr i to por la consti tución y decre-
tos de las mismas cór tes . 

n i . Q u e en todos los t í tu los de empleados de cualquiera clase, 
que ejerzan jur isdicción, ó tengan par te en el gobierno , se esprese 
que han de proceder y conformarse á la consti tución y á las leyes. 

i v . Y ú l t imamente , que en los t í tulos de Castilla se supr iman 
las espresiones <̂ e señores de castillos y casas fuertes, por ser 
contrar ios á la const i tución y decre to de señoríos; y que se in-
cluya que se manda á todas las autoridades civiles, militares 
y eclesiásticas, que no se cont iene en ellos. Cádiz 2 7 de octu-
bre de 1812 . 

D E C R E T O . 

DE 5 DE NOVIEMBRE DE 1 8 1 2 . 

Sobre los límites de las jurisdicciones eclesiásticas castrense y 
ordinaria. 

L a s córtes generales y estraordinarias , deseando t e rmina r las 
dudas y controvers ias suscitadas, y evi ta r las que pudieran pro-



tiioverse en lo sucesivo sobre los l ímites en t r e las jur isdicciones 
eclesiásticas castrense y ordinar ia , á consecuencia de la real órden 
espedida por la j u n t a centra l en 2 5 de ju l io de 1809, han veni-
do en decre tar y decre tan : 

i . Queda sin ningún valor ni efecto la mencionada órden de 
2 5 de ju l io de 1809, como opuesta en varios artículos al breve 
apostólico de la mater ia , dado por la Santidad de P ió V I I en 12 
de jun io de 1807. 

I I Gozarán ún icamente del fue ro eclesiástico castrense las per-
sonas comprendidas en las cuatro clases que señala el ci tado bre-
v e , según y en la misma forma que alli se de termina . 

D E C R E T O . 

DE 9 DE NOVIEMBRE DE 1 8 1 2 . 

Jibolicion de las mitas, esencion de servicio personal, y otra& 
medidas á favor de los indios. 

L a s cortes generales y es t raordinar ias , deseando r emover todos 
los obstáculos que impidan el uso y ejercicio de la libertad ci-
vil de los españoles de u l t r amar ; y quer iendo asimismo promo-
v e r todos los medios de fomen ta r la agr icul tura , la industr ia y la 
poblacion de aquellas vastas provincias , han venido en decretar 
y decre tan: 

i . Quedan abo l idas , l a s mitas, ó mandamientos , ó repar t imien-
tos de indios, y todo servicio personal que bajo de aquellos ú otros 
nombres pres ten á los par t iculares , sin que por motivo ó pretesto 
alguno puedan los jueces ó gobernadores dest inar ó compele r á 
aquellos naturales al espresado servic io . 

I I . Se declara comprend ida en el an ter ior artículo la mita que 
con el nombre de faltriquera se conoce en el Pe rú , y por con-
siguiente la contr ibución real anexa á esta práctica. 

m . Quedan también ex imidos los indios de todo servicio per-
sonal á cualesquiera corporaciones ó funcionar ios públicos ó ceras 
párrocos, á quienes satisfarán los de rechos parroquiales como las 
demás clases. 

i v . Las cargas públicas, como reedificación de casas munici« 
pales, composicion de caminos , puen tes y demás semejantes se 
dis t r ibuirán en t r e todos tos vecinos de los pueblos, de cualquier 
clase que sean. 

v . Se repar t i rán t ierras á los indios que sean casados, ó mayo-
res de ve in te y cinco años fuera de la patria potestad, de las in-
mediatas á los pueblos , que no sean de domin io par t icular ó de 
Comunidades; mas si las t ie r ras d e comunidades fuesen m u y cuan-

ti'osas con respec to á la poblacion del pueblo á que per tenecen se 
repar t i rá , cuando mas, hasta la mitad de dichas tierras, deb iendo 
en t ende r en todos estos r e p a r t i m i e n t o s las diputaciones p r o v i n -
ciales, las que designarán la porc ion de t e r r eno que correspon-
da á cada ind iv iduo , según las circunstancias part iculares de este 
y de cada pueblo . 

v i . E n todos los colegios de u l t ramar donde haya becas de 
merced se proveerán algunas en los indios. 

v i i . Las cortes encargan á los v i r eyes , gobernadores , i n t e n d e n -
tes y demás gefes, á quienes respec t ivamente corresponda la e je -
cución de este decre to , su puntual cumpl imien to , declarando que 
merece rá todo su desagrado y un severo castigo cualquiera in f rac -
ción de esta solemne de te rminac ión de la voluntad nacional. 

v m . Ordenan finalmente las cortes, que comunicado es te de-
cre to á las autor idades respec t ivas , se m a n d e también c i rcular á 
todos los ayun tamien tos const i tucionales y á todos los curas pár-
rocos, para que leido por t res veces en la misa parroquial , cons -
te á aquel los dignos súbditos el amor y solicitud paternal con que 
las córtes p rocuran sostener sus derechos y p romover su fe l ic idad. 

O R D E N . 

Los gefes políticos no tienen voto en los ayuntamientos; pe-
ro sí los alcaldes y procuradores síndicos. 

E x m o . s r . . -=Las córtes generales y «s t raord inar ias no e s t i m a n 
necesaria declaración alguna en los pun tos sobre que la p ide el 
a y u n t a m i e n t o const i tucional de esta ciudad en la esposicion que 
nos remit ió S. E . en 17 de se t iembre ú l t imo, pues que ni la cons-
t i tución concede voto en los ayun tamien tos á los gefes polí t icos, 
ni pueden dejar de tener lo , según ella, los alcaldes y los procura* 
dores s índicos, Cádiz 10 de nov iembre de 1812. 

O R D E N . 

En que se declara que las agencias consulares encargadas é 
ciudadanos españoles por las potencias estrangeras no de* 
ben ser consideradas como empleos. 

E x m o . sr. = L a s córtes generales y estraordinarias , enteradas» 
p o r el oficio de V . E . de 13 del cor r ien te de que con mot ivo 
del nombramien to que ha hecho el cónsul de S M . B. en esta 
plaza en D. José Mar ia P a r d o de Seijas para el encargo de agen-
te consular , ó sea vicecónsul en Ceuta, era de dictámen el t r i -
bunal especial de guerra y mar ina , á quien consultó la regenc ia 
s^gun práctica, de que P a r d o debía t ener en tend ido que quedaba 
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separado de los goces de ciudadano, con arreglo al artículo 24 de 
la constitución, porque el tribunal graduaba su comisión de em-
pleo; se han servido declarar, conformándose con el parecer de 
S. A. , que no es un empleo la agencia dada por el cónsul Britá-
nico. Cádiz 27 de noviembre de 1812. 

O R D E N . 

Cómo ejecutará la visita de cárceles el tribunal especial de 
guerra y marina. 

Teniendo noticia las córtes generales y estraordinarias de que 
el tribunal especial de guerra y marina ha determinado que para 
la visita general de presos, que debe p- sar la próxima víspera de 
Navidad, se reúnan en el castillo de Santa Catalina y la cárcel 
de esta ciudad todos los que se hal len en los demás sitios de esta 
plaza; y no pudiendo frustrarse uno de los objetos principales de 
lo dispuesto en el decreto de 9 de octubre úl t imo, cual es el 
examen de la localidad y situación de los presos en sus respec-
tivas prisiones; quiere S. M. que si por las distancias ú otros obs-
táculos cualesquiera no pudiese concluirse dicha visita general en 
un mismo dia, haciéndola en las mismas prisiones, se continúe 
aquella en el dia inmediato ó inmediatos en que pueda verificar-
se según el tenor del citado decreto. Cádiz 22 de d ic iembre 
de 1S12. 

—QQ©-— 

A Ñ O D U 1813. 

D E C R E T O . 
DE 4 DE ENERO DE 1 8 1 3 . 

Sobre reducir ¡os baldíos y otros terrenos comunes á dominio 
particular: suertes concedidas á los defensores de la pátria 
y á los ciudadanos no propietarios. 

Las córtes generales y estraordinarias, considerando que la re-
ducción de los terrenos comunes á dominio part icular es una de 
las providencias que mas imper iosamente reclaman el bien de los 
pueblos y el fomento de la agricultura é industria, y queriendo 
al mismo t iempo proporcionar con esta clase de t ierras un auxi-
lio á las necesidades públicas, un premio á los beneméri tos de-
fensores de la pátria, y un socorro á los ciudadanos no propie-
tarios, decretan: 

i. Todos los terrenos baldíos ó realengos, y de propios y ar-
bitrios con arbolado y sin él, asi en la Península é islas adya-

«entes, como en las provincias de ultramar, escepto los egidos ne-
cesarios á los pueblos, se reducirán á propiedad particular, cuidán-
dose de que en los de propios y arbitrios se suplan sus rendi-
mientos anuales por los medios mas oportunos, que á propuesta 
de las respectivas diputaciones provinciales aprobarán las córtes. 

xi. D e cualquier modo que se distribuyan estos terrenos, será 
en plena propiedad y en clase de acotados, para que sus dueños 
puedan cercarlos (sin perjuicio de las cañadas, travesías, abrevade-
ros y servidumbres), disfrutarlos libre y esclusivamente, y desti-
narlos al uso ó cultivo que mas les acomode; pero no podrán ja-
más vincularlos, ni pasarlos en ningún t iempo ni por título algu-
no á manos muertas. 

n i . E n la enagenacion de dichos terrenos serán preferidos los 
vecinos de los pueblos en cuyo término existan, y los comune-
ros en el disfrute de los mismos baldíos. 

iv. Las diputaciones provinciales propondrán á las córtes por 
medio de la regencia el t iempo y los términos en que mas conven-
ga llevar á efecto esta disposición en sus respectivas provincias, 
según las circunstancias del pais, y los terrenos que sea indis-
pensable conservar á los pueblos, para que las córtes resuelvan lo 
que sea mas acomodado á cada territorio. 

v. Se recomienda este asunto al zelo de la regencia del rei-
no y de las dos secretarías de la gobernación, para que lo pro-
muevan, é ilustren á las córtes s iempre que les dirijan las pro-
puestas de las diputaciones provinciales. 

vi. Sin perjuicio de lo que queda prevenido se reserva la mi-
tad de los baldíos y realengos de la monarquía esceptnando los 
egidos, para que en el todo ó en la parte que se estime nece-
saria sirva de hipoteca al pago de la deuda nacional, y con prefe-
rencia al de los créditos que tengan contra la nación los vecinos 
de los pueblos á que correspondan los terrenos; debiéndose dar 
entre estos créditos el pr imer lugar á aquellos que procedan de su-
ministros para los ejércitos nacionales, ó préstamos para la guerra, 
que hayan hecho los mismos vecinos desde 1.° de mayo de IS08. 

VH. Al enagenarse por cuenta de la deuda pública esta mi-
tad de baldíos y realengos, b la parte que se estime necesario 
hipotecar, serán preferidos para la compra los vecinos de los pue-
blos respectivos, y los comuneros en el disfrute de los terreno? 
espresados; v á unos y á otros se admitirán en pago por todo su 
valor los créditos competentemente liquidados que tengan por ra-
zón de dichos suministros y préstamos, y en su defecto cualquier 
otro crédito nacional legítimo con que se hallen. 

VIII. E n la espresada mitad de baldíos y realengos debe com-
prenderse y computarse la parte que ya se haya enagenado jus-



separado de los goces de c iudadano, con a r reg lo al ar t ículo 24 de 
la consti tución, porque el t r ibunal graduaba su comis ión de em-
pleo; se han servido declarar , conformándose con el parecer de 
S. A. , que no es un empleo la agencia dada p o r el cónsul Br i tá-
nico. Cádiz 27 de nov iembre de 1812. 

O R D E N . 

Cómo ejecutará la visita de cárceles el tribunal especial de 
guerra y marina. 

T e n i e n d o noticia las córtes genera les y es t raordinar ias de que 
el t r ibunal especial de guerra y mar ina ha d e t e r m i n a d o que para 
la visita general de presos, que d e b e p- sar la próxima víspera de 
N a v i d a d , se reúnan en el castillo de Santa Catalina y la cárcel 
de esta ciudad todos los que se ha l l en en los demás si t ios de esta 
plaza; y no pudiendo f rus t rarse u n o de los objetos pr incipales de 
lo dispuesto en el decreto de 9 de oc tubre ú l t imo , cual es el 
examen de la localidad y si tuación de los presos en sus respec-
tivas pris iones; qu ie re S. M . que si por las distancias ú otros obs-
táculos cualesquiera no pudiese conc lu i r se dicha visi ta genera l en 
un mismo dia , haciéndola en las mismas pr i s iones , se con t inúe 
aquella en el dia inmedia to ó inmed ia tos en que pueda ver i f icar-
se según el t enor del citado decre to . Cádiz 22 de d i c i e m b r e 
de 1S12. 
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A Ñ O D U 1813. 

D E C R E T O . 
DE 4 DE ENERO DE 1 8 1 3 . 

Sobre reducir ¡os baldíos y otros terrenos comunes á dominio 
particular: suertes concedidas á los defensores de la pátria 
y á los ciudadanos no propietarios. 

L a s córtes genera les y es t raord inar ias , cons iderando que la re-
ducción de los t e r r enos comunes á d o m i n i o par t icu la r es una de 
las providenc ias que mas i m p e r i o s a m e n t e rec laman el bien de los 
pueblos y el f omen to de la agr icu l tura é indust r ia , y que r i endo 
al mismo t i empo proporc ionar c o n esta clase de t ie r ras un auxi-
lio á las necesidades públicas, u n p r e m i o á los benemér i tos de-
fensores de la pátria, y un socor ro á los c iudadanos no propie-
tarios, decre tan : 

i. T o d o s los t e r r enos baldíos ó rea lengos , y de propios y ar-
bitr ios con arbolado y sin él, asi en la Pen ínsu l a é islas adya-

«entes, como en las provincias de u l t ramar , escepto los egidos ne-
eesarios á los pueblos, se reducirán á propiedad part icular , cuidán-
dose de que en los de propios y arbi t r ios se suplan sus rendi-
mientos anuales por los medios mas opor tunos , que á propuesta 
de las respect ivas diputaciones provincia les aprobarán las córtes. 

xi. D e cualquier modo que se d is t r ibuyan estos terrenos, será 
en plena propiedad y en clase de acotados, para que sus dueños 
puedan cercar los (sin per juicio de las cañadas, travesías, abrevade-
ros y se rv idumbres) , disfrutar los libre y esc lus ivamente , y dest i -
narlos al uso ó cult ivo que mas les acomode; pero no podrán j a -
más vincularlos, ni pasarlos en ningún t i empo ni por t í tulo algu-
no á manos muertas. 

n i . E n la enagenacion de dichos te r renos serán prefer idos los 
vecinos de los pueblos en cuyo t é rmino exis tan, y los comune-
ros en el disfrute de los mismos baldíos. 

iv . Las d iputac iones provinciales propondrán á las córtes por 
medio de la regencia el t i empo y los t é rminos en que mas conven-
ga l levar á efecto esta disposición en sus respect ivas provincias , 
según las circunstancias del pais, y los t e r renos que sea indis-
pensable conservar á los pueblos, para que las córtes resuelvan lo 
que sea mas acomodado á cada terr i tor io . 

v . Se recon-ienda este asunto al zelo de la regencia del rei-
no y de las dos secretarías de la gobernación, para que lo pro-
muevan, é i lustren á las córtes s i empre que les diri jan las pro-
puestas de las diputaciones provinciales. 

v i . Sin per juicio de lo que queda p reven ido se reserva la mi-
tad de los baldíos y realengos de la monarquía esceptnando los 
egidos, para que en el todo ó en la par te que se es t ime nece-
saria sirva de hipoteca al pago de la deuda nacional, y con prefe-
rencia al de los créditos que tengan contra la nación los vecinos 
de los pueblos á que correspondan los te r renos; debiéndose dar 
en t re estos créditos el p r i m e r lugar á aquel los que procedan de su-
minis t ros para los ejércitos nacionales, ó prés tamos para la guerra , 
que hayan hecho los mismos vecinos desde 1.° de mayo de IS08 . 

VH. A l enagenarse por cuenta de la deuda pública esta mi-
tad de baldíos y realengos, b la par te que se es t ime necesario 
hipotecar , serán prefer idos para la compra los vecinos de los pue-
blos respect ivos, y los comuneros en el d i s f ru te de los t e r reno? 
espresados; v á unos y á otros se admit i rán en pago por todo su 
valor los créditos compe ten temen te l iquidados que tengan por ra-
zón de dichos suminis t ros y préstamos, y en su defecto cualquier 
otro crédito nacional legí t imo con que se hallen. 

VIII. E n la espresada mitad de baldíos y realengos debe com-
prende r se y computarse la par te que y a se haya enagenado j u s -



ta y legalmente en algunas provincias para los gastos de la pre-
sente guerra. 

ix. De las tierras restantes de baldíos 6 realengos, 6 de las 
labrantías de propios y arbitrios, se dará gratuitamente una suer-
te de las mas proporcionadas para el cultivo á cada capitan, te-
niente ò subteniente, que por su avanzada edad, ó por haberse 
inutilizado en el servicio militar, se retire con la debida licencia, 
sin nota y con documento legítimo que acredite su buen desem-
peño; y lo mismo á cada sargento, cabo, soldado, t rompeta y tam 
bor que por las propias causas, 6 por haber cumplido su t iempo, 
obtenga là licencia final sin mala nota, ya sean nacionales ó es-
trangeros unos y otros, s iempre que en los distritos en que fijen 
su residencia haya de esta clase de terrenos. 

x . Las suertes que en cada pueblo se poncedan á oficiales ó 
á soldados serán iguales en valor con proporcion á la cabida y ca-
lidad de las mismas, y mayores ó menores en unos paises que en 
otros, según las circunstancias de estos, y la poca ó mucha esten-
sion de las tierras; procurándose que á lo menos, si es posible, 
cada suerte sea tal, que regularmente cultivada baste para la ma-
nutención de un individuo. 

x i . E l señalamiento de estas suertes se hará por los ayuntamien-
tos constitucionales de los pueblos á que correspondan las tierras, 
luego que los interesados les presenten los documentos que acre-
diten su buen servicio y ret iro, oyéndose sobre todo breve y gu-
bernat ivamente á los procuradores síndicos, y sin que se exijan 
costos ni derechos algunos. E n seguida se remitirá el espedien-
te á la diputación provincial para que esta lo apruebe, y repare 
cualquier agravio. 

x i i . La concesion de estas suertes, que se llamarán premio 
patriótico, no se estenderá por ahora á otros individuos que los 
que sirvan ó ha}Tan servido en la presente guerra, ó en la paci-
ficación de las actuales turbulencias en algunas provincias de ul-
tramar. Pe ro comprende á los capitanes, tenientes, subtenientes y 
tropa, que habiendo servido en una ú otra, se hayan re t i rado sin 
ro ta , y con legítima licencia por haberse estropeado é imposibi-
litado en acción de guerra, y no de otro modo. 

x i i i . También comprende á los individuos no mili tares, que 
habiendo servido en partidas, ò contribuido de otro modo á la de-
fensa nacional en esta guerra , ó en las turbulencias de América, 
hayan que lado ó quetlen estropeados é inútiles de resul tas de 
acciones de guerra. 

x iv Es tas gracias se concederán á los sugetos refer idos , aun-
que por sus servicios y acciones señaladas disfruten otros premios. 

xv . D e las mismas tierras restantes de baldíos y realengos se 

asignarán las mas á propósito para el cultivo, y á todo vecino de 
los pueblos respectivos que lo pida, y no tenga otra t ierra pro-
pia, se le dará gratui tamente por sorteo, y por una vez, una suer-
te proporcionada á la estension de los terrenos, con tal que el to-
tal de las que asi se repartan en cualquier caso no esceda de la ' 
cuarta parte de dichos baldíos y realengos; y si estos no fuesen 
suficientes, se dará la suerte en las tierras labrantías de propios 
y arbitrios, imponiéndose sobre ella en tal caso un cánon redimi-
óle equivalente al rendimiento de la misma en el quinquenio has-
ta fin de 1817, para que no decaigan los fondos municipales. 

xvi. Si alguno de los agraciados por el precedente artículo de-
jase en dos años consecutivos de pagar el cánon, siendo de pro-
pios la suerte, ó de tenerla en aprovechamiento, será concedida á 
otro vecino mas laborioso que carezca de tierra propia. 

x v n . Las diligencias para estas concesiones se harán también 
sin costo alguno por los ayuntamientos , y las aprobarán las di-
putaciones provinciales. 

x v m . Todas las suertes que se concedan conforme á los ar-
tículos i x , x , x n , x m y xv, lo serán también en plena propiedad 
para los agraciados y sus sucesores en ios términos y con las 
facultades que espresa el articulo 11; pero los dueños de estas suer-
tes no podrán enagetiarlas antes de cuatro años de como fuesen 
concedidas, ni sujetarlas jamás á vinculación, ni pasarlas en nin-
gún t iempo ni por título alguno á manos muertas. 

x ix . Cualquiera de los agraciados referidos ó sus sucesores que 
establezca su habitación permanente en la misma suerte, será 
esento por ocho años de toda contribución ó impuesto sobre aque 
lia t ierra ó sus productos. 

x x . E s t e decreto se circulará no solo á todos los pueblos de 
la monarquía, sino también á todos los ejércitos nacionales, publi-
cándose en todos de manera que llegue á noticia de cuantos in-
dividuos los componen. 

D E C R E T O . 

DE 2 3 DE ENERO DE 1 8 1 3 , 

Que el supremo tribunal de justicia deb" conocer de los re-
cursos de nulidad que se interpongan de los tribunales es-
peciales. 

L a s c&rtes generales y estraordinarias decretan: E l supremo tr i-
bunal de justicia debe conocer de los recursos de nul idad que 
se interpongan de las sentencias dadas en última instancia por los 
t r ibunales especiales, arreglándose á lo que sobre la materia está 
dispuesto en la l e y de 9 de octubre próximo anterior. 



D E C R E T O . 

P E 2 6 DE ENERO DE 1 8 1 3 . 

Erección de obispado y seminario en la capital de Nuevo-
México. 

Las córtes generales y estraordinarias decretan: i . Se estable-
cerá un obispado en la ciudad de Santa F e , capital de la pro-
vincia del Nuevo México: n . E n la misma ciudad se establecerá 
también un colegio seminario de estudios mayores. 

D E C R E T O . 

D E 5 D E F E B R E R O D E 1 S 1 3 . 

Cómo deben informar en los estrados de las audiencias los 
militares letrados. 

Las córtes generales y estraordinarias decretan por punto ge-
neral que los n ilitares letrados que tengan que informar en los 
estrados de las audiencias, puedan hacerlo indiferentemente , ó con 
ei trage que prevengan los estatutos d e ellas, ó con su uni-
forme riguroso , y espada. 

D E C R E T O . 

DE 2 2 DE FEBRERO DE 1 8 1 3 . 

Abolición de la Inquisición y establecimiento de los tribuna-
les protectores de la f e . 

Las córtes g e n e r a l e s - y estraordinarias, queriendo que lo preve-
nido en el artículo 12 de la constitución tenga el mas cumpli-
do efecto, y se asegure en lo sucesivo la fiel observancia de tai», 
sabia disposición, declaran y decretan: 

C A P I T U L O I . 

ART. i . La Religión Católica Apostólica Homana será protegi-
da por leyes conformes á la consti tución. 

II E l tribunal de la inquisición es incompatible con la cons-
titución. 

111. E n su consecuencia se restablece en su pr imit ivo vigor 
la ley n . título x x v i , partida v i l , en cuanto deja espeditas las 
facultades de los obispos y sus vicarios para conocer en las cau-

»as de fe, con arreglo á los sagrados cánones y derecho común, 
y las de los jueces seculares para declarar é imponer á los he-
reges las penas que señalan las leyes, ó que en adelante señala-
ren. Los jueces eclesiásticos y seculares procederán en sus res-
pectivos casos conforme á la constitución y á ias leyes. 

iv. Todo español t iene acción para acusar del delito de here-
gía ante el tribunal eclesiástico; en defecto de acusador, y aun cuan-
do lo haya, el fiscal eclesiástico hará de acusador. 

v. Inst ruido el sumario, si resultare de él causa suficiente para 
reconvenir al acusado, el juez eclesiástico le hará comparecer, y le 
amonestará en los términos que previene la citada ley de partida. 

vi. Si fa acusación fuese sobre delito que deba ser castigado 
por ley con pena corporal, y el acusado fuere lego, el juez ecle-
siástico pasará testimonio del sumario al juez respectivo para su 
arresto, y este le tendrá á disposición del juez eclesiástico para 
las demás diligencias hasta la conclusión de la causa. Los mili-
tares no gozarán de fuero en esta clase de delitos; por lo Cual, 
fenecida la causa, se pasará el reo al juez civil para la declara-
ción é imposición de la pena, Si el acusado fuere eclesiástico se-
cular ó regular, procederá por si al arresto el juez eclesiástico. 

v n . Las apelaciones seguirán los mismo trámites, y se harán 
ante los jueces que correspondan, lo mismo que en todas las de-
mas causas criminales eclesiásticas. 

v i i i , Habrá lugar á los recursos *le fuerza, del mismo modo 
que en todos los demás juicios eclesiásticos. 

ix. Fenecido el juicio eclesiástico, se pasará testimonio de la 
causa al juez secular, quedando desde entonces el reo á su dis-
posición, para que proceda á imponerle la pena á que haya lugar 
por las leves. 

C A P I T U L O II . 

ART. i . E l rey tomará todas las medidas convenientes para que 
no se introduzcan en el reino por las aduanas marítimas y fron-
terizas libros ni escritos prohibidos, ó que sean contrarios á la re-
ligión; sujetándose los que circulen á las disposiciones siguientes, 
y á las de la ley de la libertad de imprenta . 

ii. E l R. obispo ó su vicario, previa la censura correspondien-
te de que habla la ley de la libertad de imprenta , dará ó nega-
rá la licencia de imprimir los escritos de religión, y prohibirá los 
que sean contrarios á ella, oyendo antes á los interesados, y nom-
brando un defensor cuando no haya parte que lo sostenga. Los 
jueces seculares, bajo la mas estrecha responsabilidad, recogerán 
aquellos escritos que de este modo prohiba el ordinario, como 
también los que se hayan impreso sin su licencia. 



i l i . Los autores que se sientan agraviados de los ordinarios 
eclesiásticos ò por la negación de la licencia de imprimir , ó por 
la prohibición de los impresos, podrán apelar al juez eclesiástico 
que corresponda en la forma ordinaria. 

iv. Los jueces eclesiásticos remitirán á la secretaría respectiva 
de gobernación la lista de los escritos que hubieren prohibido, la 
que se pasará al consejo de estado para que esponga su dictámen, 
despues de haber oido el parecer de una junta de personas ilus-
tradas, que designará todos ios años de entre las que residan en 
la córte; pudiendo asimismo consultar á las demás que juzgue 
convenir . 

v. E l rey , despues del dictámen del consejo de estado, esten-
derá la lista de los escritos denunciados que deban prohibirse, 
y con la aprobación de las córtes la mandará publicar; y será guar-
dada en toda la monarq áa como ley, bajo las penas que se es-
ta oiezcan. 

D E C R E T O . 

DE 2 2 DE FEBRERO DE 1 8 1 3 . 

Por el que se mandan quitar de los parages públicos, y des-
truir las pinturas ó inscripciones de los castigos impuestos 
por la Inquisición. 

Las córtes generales y estraordinarias, atendiendo á que por el 
artículo 305 de la constitución, ninguna pena que se imponga, por 
cüalquier delito que sea, ha de ser trascendental á la familia del 
que la sufre, sino que tendrá todo su efecto sobre el que la mereció; 
y á que los medios con que se conserva en los parages públicos la 
memoria de los castigos impuestos por la inquisición, irrogan infa-
mia á las familias de los que los sufrieron, y aun dan ocasion á que 
las personas del mismo apellido se vean espuestas á mala nota; han 
venido en decretar y decretan: Todos los cuadros, pinturas ó ins-
cripciones en que estén consignados los castigos y penas impuestos 
por la inquisición, que existan en las iglesias, claustros y conven-
tos, ó en otro cualquier parage público de la monarquía, serán bor-
rados ó quitados de los respectivos lugares en que se hallen colo-
cados, y destruidos en el perentorio término de t res dias contados 
desde que se reciba el presente decreto. 

D E C R E T O . 

DE 2 2 DE FEBRERO DE 1 8 1 3 . 

Se declaran nacionales los bienes que Jueron de la inquisición: 
medidas sobre su ocupacion, y sobre el sueldo y des ¿i no de 
los individuos de dicho tribunal. 

Uno de los graves cuidados que mas ocupan la atención de las 
córtes generales y estraordinarias, se dirige á poner cobro á los bie-
nes y derechos de la nación, y á proveer que se administren con 
la mayor economía y esactitud, evitando su malversación, á fin de 
que el producto de ellos se invierta en los grandes objetos d e nues-
tra defensa y libertad, ó en otros fines de reconocida utilidad na-
cional, y que los pueblos no sufran mas sacrificios de impuestos y 
contribuciones que aquellos que sean absolutamente precisos. Con 
asta idea han decretado lo siguiente: 

ART. i. Hal lándose supr imidos los tribunales de la inquisición 
en toda la monarquía española desde el 26 de enero último, en que 
las córtes generales y estraordinarias decretaron el restablecimiento 
de la ley n , título x x v i de la Part ida v n . en cuanto deja espe-
ditas las facultades de los obispos y sus vicarios para conocer en 
las causas de fe, con arreglo á los sagrados cánones y derecho co-
mún, quedaron vacantes los bienes, asi muebles, como raices ó se-
movientes, los derechos y acciones, los patronatos, censos, y otras 
cualesquiera prestaciones per tenecientes á la inquisición, ora esten 
poseídas ó solamente demandadas. 

i i . Desde dicho dia en adelante pertenecen á la nación estos bie-
nes, en los mismos términos é igual derecho que la inquisición ios 
poseia, disfrutaba ó demandaba. 

m . Asi como el estado se subroga á la inquisición en el domi-
nio y posesion de todos estos bienes, derechos y acciones, del mis-
m o modo reconocerá como propias las obligaciones á que estuvie-
ren afectos, y las cumplirá ó hará cumplir puntualmente, aun cuan-
do su valor no alcance á cubrirlas todas. 

iv. Toda enagenacion ó venta de los espresados bienes y dere-
chos que se hubiere hecho desde el citado dia 26 de enero, ó las 
que en adelante puedan hacerse por cuerpos ó personas distintas 
de las que el gobierno depute y autorice competentemente á este 
fin, serán reputadas como nulas, y los bienes en que consistan rein-
tegrados completamente á la nación. L o mismo debe entender-
se de las ventas hechas con anterioridad al referido dia 26 de ene-
ro, si se hubieren hecho sin autoridad legítima, y sin las formalida-
des y requisitos necesarios; incorporándose á la masa general los 



bienes en que consistan, y cualesquiera o t ros muebles ó semoviens 
tes que se hubiesen deposi tado ó substra ído para salvarlos de la 
usurpación de los enemigos , & con cualquiera o t ro motivo. 

v. Los que substrajeren & hub ie ren subs t ra ido bienes, muebles, 
alhajas, d inero : los que ocul taren l ibros de cuentas, escri turas, ó 
cualesquiera clase de d o c u m e n t o s pe r t enec ien tes á la inquisición, ó 
á la comprobacion de sus bienes y de rechos , serán castigados con las 
penas establecidas ó que se es tablecieren contra los usurpadores, 
ocul tadores y de f raudores de bienes nacionales. 

v i . E l gobierno, sin crear para e l lo nuevas oficinas, encargará 
á los in tendentes de las provincias donde haya habido establecido 
t r ibunal de la inquisición, y en las que no hubiere in tenden te al em-
pleado principal de la hacienda públ ica, que ocupen y tomen po-
sesión, á n o m b r e de la nación, de los espresados bienes y demás 
efectos. 

v i l . Quedará por ahora el cuidado de la adminis t ración á las 
misma? personas encargadas de ella por el t r ibunal de la inquisi-
ción, y sin al terar en nada los precios de los a r rendamien tos de 
t ierras y edificios que es tuvieren hechos , ni lanzar de ellos á los 
a r rendatar ios 6 iuqui l inos , s i empre que satisfagan el precio est ipu-
lado, y cumplan las condic iones de sus contratos. 

VIII. L o s in tendentes y encargados de dicha ocupacion, con la 
in te rvención de las d iputac iones provinciales , que señala el párra-
fo 2.° del ar t ículo 135 de la const i tuc ión, recogerán por inventa -
r io los l ibros de cuenta y razón , de cualquiera clase q u e sean, per-
tenec ien tes á la adminis t rac ión de bienes, rubr icando y sel lando la 
pr imera y úl t ima foja, y pon iendo di l igencia autorizada, que acrer 
di te el n ú m e r o de ellas que el l ibro contuviere . 

ix . T a m b i é n recogerán por inven ta r io , y pondrán en segura 
custodia , todas las escr i turas , d o c u m e n t o s y demás papeles perte-
necientes á los bienes, fundac iones de patronatos , cofradías ó herman-
dades que hayan estado bajo la protección ó dirección de la inqui-
sición. 

x. P rocede rán también i n m e d i a t a m e n t e á recoger las nóminas 
de empleados y dependien tes de d ichos t r ibunales , por las cuales 
se les acostumbraba pagar sus sueldos ó salarios, y cuidarán de que 
por ellas mismas se formen con dis t inc ión y claridad otras nuevas, 
que autor izará el in t enden te , ó el que acc identa lmente hiciere sus 
veces, espresándose, no solo el n o m b r e de la persona , sino tam-
bién el oficio ó ejercicio q u e hub i e r e ten ido ó tuv ie re en el tri-
bunal . 

x i . E n las provincias donde no se hayan establecido todavía di-
putac iones provinciales , pres tarán la in tervención p reven ida en el 
ar t ículo VIII las j un ta s provinc ia les hasta que se establezcan las di-

putac iones ; y donde no hub ie re jun ta s , lo ejecutarán sus resoec lU 
vos ayun tamien tos . 

XII. T o d o s los empleados y depend ien tes de la inquisición con-
t inuarán gozando por ahora de los sueldos y asignaciones q u e a n . 
t es de la est incion hubieren gozado, y los percibirán bajo su recibo 
y con la in tervención cor respondien te , sobré los mismos fondos qua 
se les han pagado hasta aqui; pero quedarán sujetos á los mismos 
descuentos que sufren los demás empicados públicos, con arregio al 
decre to de las córtes de 2 de d ic iembre de 1810. 

x i i i . L o s jueces y otros minis t ros y dependien tes eclesiásticos 
y seculares de la inquisición, que hasta ahora han gozado, ó que 
en ade lan te obtuvieren prebendas , beneficios eclesiásticos, ú o t ro 
cualquiera dest ino de renta igual ó super ior á la asignada como fija 
á dichos oficios de inquisición, no podrán cont inuar perc ib iendo la 
renta ó sueldo que les estaba asignado por ella. 

x iv . Si la renta eclesiástica ó suejdo, que i ndepend ien t emen te 
dei oficio de inquisición gozan sus min is t ros y dependientes , fue-
r e infer ior , se les cont inuará pagando-solamente la cantidad q u e 
fal te á comple ta r los sueldos y asignaciones que les estaban d e -
clarados por sus empleos y minis te r ios del t r i buna l ; en t end ién -
dose lo uno y lo otro hasta q u e obtengan prebendas , beneficios ó 
empleos de igual ó super ior ren ta . 

xv . L o s in tenden tes y encargados por las diputaciones p rov in -
ciales, por las j un ta s en falta de aquellas , y por los ayun t amien to s 
en defecto de ambas, remi t i rán al gobierno copias autorizadas é in -
te rvenidas , asi de los inven ta r ios que han de pract icar de los bie-
nes y títulos de per tenencia arr iba espresados, como de las nómi-
nas de empleados y depend ien tes de la inquisición, y de sus res -
pect ivas sueldos y asignaciones; y de estos inventar ios cuidará e l 
gobierno de remi t i r á las córtes una copia autorizada, para que 
quede en su archivo. 

xv r ; E l gobierno cuidará d e a t ende r en la provis ión de pre-
bendas y otros beneficios y empleos eclesiásticos á los min is t res 
y dependien tes de estos t r ibunales que fueren del estado sacer-
dotal, según su mér i to y ap t i tud ; é igualmente á los depend iea -
tes seculares, en los dest inos del servicio nacional para que fue-
sen á propósito, con e l fin de que la hacienda nacional quede l i -
bre del pago de sus sueldos, y los mismos empleados de una y 
ot ra clase no queden pr ivados de los ascensos de que fue ren dig-
nos en sus carreras respect ivas . 

XVII. F ina lmen te , si a lguno de los edificios que hasta oqui han 
per tenec ido á la Inquisición f u e r e á propósito para fijar en él a l -
gún establecimiento público y nacional de reconocida utilidad y 
conveniencia para e'. es tado, podrá el gobierno hacer aplicación 
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-de él al insinuado objeto, pasando n oticia á las cortes de haber-
lo ejecutado. 

D E C R E T O . 

DE 9 DE MARZO DE 1 8 I S . 

Que para la admisión en colegios fyc. del ejército y armada 
no se admitan informaciones de nobleza, ni haya distincio-
nes perjudiciales entre sus individuos. 

Las córtes generales y estraordinarias, que en su decreto de 17 
de agosto de 1811 se propusieron abrir la carrera del honor y 
de la gloria á los hijos de las familias honradas de la monarquía, 
dispensando asi un premio debido á los heroicos esfuerzos que los 
españoles de todas clases han hecho y hacen para mantener la in-
dependencia y el decoro de la nación, y facilitando al mismo tiem-
po la propagación de los conocimientos necesarios para conseguir 
el triunfo de las armas nacionales: queriendo que esta resolución 
tenga todo su efecto, y que no exista causa alguna que destruya 
los sentimientos de unión y fraternidad que deben reinar entre 
los jóvenes que se preparan é instruyen para hacerse acreedores 
á ios diferentes grados de la milicia, y que no encuentren otros 
medios de distinguirse que los que les den el mérito y la vir-
tud , decretan: 

ART. i. Para la admisión en los colegios, academias ó cuerpos 
militares del ejército y armada no se admitirán informaciones de 
nobleza, aunque los interesados quieran presentarlas voluntaria-
mente. 

II E n los mismos colegios, academias y cuerpos militares del 
ejército y armada no se usarán ni permitirán espresiones ni dis-
tinciones que contribuyan á fomentar entre sus individuos las per-
judiciales ideas de desigualdad legal, ó la rivalidad de clases, sal-
vos sin embargo los tratamientos respectivos con arreglo á las leyes. 

D E C R E T O . 

DE 1 0 DE MARZO DE 1 S 1 3 . 

Cómo se reemplazarán los regidores y demás oficiales de los 
- ayuntamientos. 

Las córtes generales y estraordinarias, queriendo que el númera 
de individuos de que deben componerse los ayuntamientos res-
pectivos de todos los pueblos de la monarquía se halle siempre 
completo, y con el fin de disipar las dudas que puedan suscitar-
se sobre el modo de reemplazar las vacantes que ocurran, decretan: 

i . Cuando acaeciere la muer te de algún regidor, se nombrará 
9D su lugar otro por los últ imos electores, el cual servirá su car-
go todo el t iempo que correspondía desempeñarlo al que hubiese 
fallecido. 

i i . Es ta declaración se entenderá por regla general para to -
dos los oficios de ayuntamiento que vacaren. 

D E C R E T O . 

DE 2 4 DE MARZO DE 1 8 1 3 . 

ios individuos de los antiguos ayuntamientos conserven sus 
honores. 

Las córtes generales y estraordinarias, no queriendo privar é 
los regidores y demás individuos de los antiguos ayuntamientos, 
que hayan cesado ó cesaren en vir tud de la formacion de los 
nuevos que establece la constitución, de aquellas distinciones que 
por razón de tales gozaban y les estaban legít imamente decla-
radas, han tenido á bien decretar lo siguiente: Los regidores y de-
mas individuos de los antiguos ayuntamientos fieles de las Espa-
ñas en toda la monarquía conservarán los honores, t ratamiento }'• 
uso de uni forme de que respect ivamente estuviesen en posesion 
al t iempo de cesar por-la formacion de los ayuntamientos cons-
titucionales. 

D E C R E T O . 

DE 2 4 DE MARZO DE 1 8 1 3 . 

Reglas para que se haga efectiva la responsabilidad de los 
empleados públicos. 

Las córtes generales y estraordinarias, queriendo que se haga 
efectiva la responsabilidad de todos los empleados públicos cuan-
do fallen al desempeño de sus oficios, y reservándose determinar 
por decreto separado acerca de la de los infractores de la cons-
ti tución, decretan: 

C A P I T U L O I. 

De los magistrados y jueces 

a r t i. Son prevaricadores los jueces que á sabiendas juzgan 
eontra derecho por afecto ó por desafecto hácia alguno de los li-
t igantes ú otras personas. 

II. El magistrado ó juez d e ' cualquiera clase que incurra en 
este delito, será privada de su empleo , é inhabilitado perpetuamen-



t e para obtener oficio ni cargo alguno, y pagará á la parte agravia-
da todas las costas y perjuicios. Si cometiese la prevaricación eiv 
alguna causa criminal, sufrirá ademas la misma pena que injus-
tamente hizo sufrir al procesado. 

n i . Si el magistrado & juez juzgase contra derecho á sabien-
das, por soborno 6 por cohecho, esto es, porque á él 6 á su familia 
le hayan dado & prometido alguna cosa, sea dinero ú otros efec-
tos, & esperanzas de mejor fortuna, sufr i rá , ademas de las penas 
prescritas en el precedente artículo, la de ser declarado infame, y 
pagar lo recibido, con el tres tanto para los establecimientos pú-
blicos de instrucción. 

iv. E l magistrado & juez qu? por sí ó por su familia, á sabiendas, 
reciba 6 se convenga en recibir alguna dádiva de los litigantes, 
6 en nombre ó en consideracian de estos, aunque no llegue por 
ello á juzgar contra justicia, pagará también lo recibido, con el 
tres t a r t o para el mismo objeto, y será privado de su empleo , 
é inhabilitado para ejercer otra vez la judicatura . Quedan prohi-
bidos para siempre los regalos que solían dar algunas corporacio-
nes, comunidades 6 personas con el nombre de tabla, ú o t ro cual-
quiera título. 

v. E l magistrado ó juez que seduzca ó solicite á muger que 
litiga, & es acusada ante él. & citada como testigo, sufrirá por es-
te hecho la misma pena de privación de empleo, é inhabilitación 
para volver á ejercer la judicatura, sin per juicio de cualquiera otra 
que como particular merezca por su delito. Pe ro si sedujese & so-
licitase á muger que se halle presa, quedará ademas incapaz de 
obtener oficio ni cargo alguno. 

vi. Si un magistrado ó juez fuese convencido de incontinen-
cia pública, ó de embriaguez repetida, ó de inmoralidad escanda-
losa por cualquier otro concepto, 6 de conocida inepti tud & desi-
dia habitual en el desempeño de sus funciones , cada una de es-
tas causas será suficiente de por sí para que el culpado pierda 
el empleo, y no pueda volver á adminis t rar la justicia, sin per-
juicio de las demás penas á que como particular le hagan acree-
dor sus escesos. 

VII. E l magistrado & juez que por falta de instrucción ó por 
descuido falle contra la ley espresa, y el que por contravenir á 
las leyes que arreglan el proceso dé lugar á que el que haya for-
mado se reponga por el tribunal superior competente , pagará todas 
las costar y perjuicios, y será suspenso de empleo y sueldo por 
un año. Si reincidiese, sufrirá igual pago, y ser i pr ivado de em-
pleo, é inhabilitado para volver á e jercer la judica tura . 

v i i i . La imposición d e estas penas en sus respectivos casos 
acjnjpañará precisamente á la revocación da la sentencia de pri-

mera instancia dada contra ley espresa; y se ejecutará i rremisi-
blemente desde luego, sin perjuicio de que despues se oiga al? 
magistrado o juez , por lo que á él toca, si reclamase. 

i x . Cuando una sala de cualquiera audiencia & tribunal supe-
rior especial revoque en tercera instancia algún fallo dado en se-
gunda por otra sala contra ley espresa, deberá remit ir inmediata-
mente un testimonio circunstanciado al tr ibunal supremo de jus-
ticia, el cual impondrá desde luego las penas referidas á los ma-
gistrados que hayan incurrido en ellas. 

x . También se aplicarán las propias penas respect ivamente en 
el mismo auto en que se declare nulo, y se mande reponer el 
proceso por el tribunal supremo de just icia, ó por las audiencias 
en los casos en que conocen de los recursos de nulidad contra 
las sentencias de pr imera instancia, conforme á la 8.a facultad del 
artículo 13, capítulo I de la ley de 9 de octubre de 1812. 

x i . Impondrá igualmente y hará ejecutar desde luego las penas 
r e í i idas el tribunal supremo de just icia, cuando declarada por 
la sala competente de alguna audiencia d e ultramar la nulidad de 
una sentencia dada en última instancia por otra sala, se le remi-
ta el testimonio que lo acrétiite, conforme al artículo 269 de la 
constitución. 

x n . Es tos recursos de nulidad se determinarán precisamente 
dent ro de dos meses, contados desde el dia en que el tribunal que 
deba conocer reciba los autos originales. Un escrito por cada par-
te , con vista de estos, y el informe verbal de ambas, serán toda 
la instrucción que se permita , con absoluta esclusion de cualquiera 
otra; pero nunca se admitirán los recursos referidos sino cuando 
se interpongan contra sentencia que cause ejecutoria, por haberse 
contravenido á las leyes que arreglan el proceso. 

x m . Los tribunales superiores y los jueces serán responsables 
de las faltas que cometan en el servicio sus respectivos inferiores 
y subalternos, si por omision & tolerancia diesen lugar á ellas,& deja-
sen de poner inmediatamente para corregirlos el oportuno remedio. 

x iv . E n su consecuencia, todo tr ibunal superior que dos ve-
ces haya reprendido & corregido á un juez inferior por sus abu-
sos, lentitud 6 desaciertos, no lo hará por tercera, sino mandando 
al mismo tiempo que se forme contra él la correspondiente causa 
para suspenderlo & separarlo, si lo mereciese. Pe ro también cui-
darán los tribunales de no incomodar á los jueces inferiores con 
multas, apercibimientos, ni otras condenas por e r rores de opi-
nion en casos dudosos, ni por leves y escusables descuidos; les 
tratarán con el decoro que merece su clase, y no podrán dejar 
de oírles en justicia, suspendiendo la reprensión & corrección 
que asi les impongan siempre que representen sobre ello. 



¿V. Quedan en toda su fuerza y vigor los decretos de la& 
(fortes de 14 de julio y 11 de noviembre de 1811. 

xv i . E l rey & la regencia, y aun las mismas cortes por s í r 

Siempre que lo crean conveniente en virtud de quejas que reci-
ban, comisionarán en cada provincia, & en la que lo tengan á bien, 
persona de su confianza para que visite las causas civiles y cri-
minales fenecidas por la respectiva audiencia 6 cualquiera tribu-
nal especial superior, , sin entrometerse de manera alguna en las 
pendientes . 

XVII. Es ta visita se reducirá á examinar las causas, sacando 
nota espresiva de aquellas en que el tribunal haya tenido moro-
sidad reparable, & fallado contra ley espresa, & contravenido á 
la constitución, & cometido alguna arbitrariedad ó abuso que me-
rezca la atención del gobierno. 

XVIII. E l resultado de esta operacion, con el informe del 
comisionado, se remitirá al rey ó á las cortes cuando ellas hu-
biesen mandado la visita, para que lo examinen y pasen al go-
bierno. E n ambos casos dispondrá este que todo se publique por 
medio de la imprenta; y si hubiese méritos, suspenderá á los 
magistrados culpables despues de oír al consejo de estado, y ha-
rá que se les juzgue por el tr ibunal supremo de justicia 

x i x . Cuando por quejas que se hayan dado á las cortes, & 
»emitido á estas por el rey , convenga practicar igual visita en 
el tr ibunal supremo de just icia, solo á las cortes corresponderá 
determinar la . Para ello comisionarán dos ó tres individuos de su 
seno que inspeccionen las causas fenecidas por el mismo tribu-
nal; mandarán publicar el resultado;, y si hubiese méritos para 
hacer efectiva la responsabilidad del tribunal ó de alguna de sus 
salas, decretarán, ante todas cosas, que ha lugar 0. la forma-
don de causa, y nombrarán para este fin nueve jueces, confor-
m e al artículo 261 de la constitución, quedando desde luego sus-
pensos los culpables. 

XX- Por regia general, aunque un juicio que ha tenido todas 
las instancias que le corresponden por la ley, debe considerar-
se i rrevocablemente fenecido por la última sentencia, á menos 
que interpuesto el recurso de nulidad se mande reponer el pro-
ceso, los agraviados tendrán s iempre espedita su acción para acu-
sar al magistrado ó juez que haya contravenido á las obligacio-
nes de su cargo; y en este nuevo juicio no se tratará de abrir 
e l anterior, sino únicamente de calificar si es & no cierto el de-
li to del juez ó magistrado, para imponerle la pena que merezca. 

XXI. L o s magistrados y jueces cuando cometan alguno de los 
del i tos de que tratan los seis pr imeros artículos podrán ser acu-
sados per cualquiera español á quien la ley n e prohiba este de« 

«echo. E n los demás casos no podrán acusarles sino las nartes 
agraviadas y los fiscales. F 

XXII. L o s magistrados del tribunal supremo de justicia en to -
dos los delitos relativos al desempeño de su oficio no serán acu-
sados sino ante las cortes. 

x x m . Estas en tal caso, si apareciesen méritos suficientes, d e . 
clararán previamente que ha lugar ú la formacion de causa con 
Jo cual quedarán suspensos desde luego los magistrados de que 
se trate, y todos los documentos se pasarán al tribunal de nue-
v e jueces que nombren las mismas cortes. El primero de ellos 
instruirá el sumar io y cuantas diligencias ocurran en el plenario 
L n estas causas habrá lugar á súplica; pero no á recurso de nulidad. 
, X X I V - P o r ' o s mencionados delitos serán acusarlos ante el r e y 
o ante el tribunal sup-emo de justicia, y juzgados por este pr i -
vat ivamente los magistrados de las audiencias y los de los t r i -
bunales especiales superiores. 

x x v . E n estas causas el magistrado mas antiguo de la sala 
á que correspondan instruirá el sumario y las de ñas actuaciones 
del plenario. Sien pre habrá lugar á súplica, y también en su 
caso al recurso de nulidad contra la última sentencia; el cual se 
determinará por la sala que no haya conocido de la causa en 
ninguna instancia. 

xxv i . Los jueces letrados de pr imera instancia serán acusa-
dos y juzgados por los refer idos delitos ante las audiencias res-
pectivas. E n cuanto á la instrucción del proceso y á la admi-
sión de la súplica se observará lo dispuesto en el artículo pre-
cedente. También tendrá lugar el recurso de nulidad contra la 
ultima sentencia como en los negocios comunes. 

XXVII. ^ Cuando se forme causa á un magistrado de una au-
diencia, & á un juez de primera instancia, el acusado no podrá 
estar en el pueblo en que se practique la sumaria ni en seis le-
guas en contorno. 

XXVIII. L o s magistrados á quienes juzgue el tribunal supre-
m o de justicia no podrán ser suspensos por este, ni los jueces 
de pr imera instancia podrán serlo por las audiencias, sino en 
vir tud de auto de la sala que conozca de la causa, cuando in-
tentada legalmente y admitida la acusación, resuke de los do -
cumentos eri que esta se a p o y e , d e la información sumaria que 
se reciba, algún hecho por el que el acusado merezca ser pr i -
vado de su empleo, ú otra pena mayor. 

. XXIX. Asi el tr ibunal supremo de justicia como las audien-
cias darán cuenta al rey de las causas que se formen contra ma-
gistrados y jueces, y de la providencia de suspensión s iempre 
que recaiga. 
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x x x . Cuando el rey 6 la regencia recibiese una acusación ó 

quejas contra algún magistrado de las audiencias ó de los tr ibu-
nales especiales superiores, usará de la facultad que le concede 
el artículo 253 de la constitución; y si las quejas recayesen so-
bre la mala conducta del magistrado en una ó mas causas, po-
drá el gobierno pedirlas, si se hallasen en te ramente fenecidas, 
para el solo efecto de que sirvan de mayor instrucción en el 
espediente que debe preceder á la suspensión del culpable, y en 
el juicio á que despues ha de quedar sujeto. 

x x x i . E l consejo de estado no incluirá jamás en terna á nin-
gún magistrado 6 juez para otros destinos 6 ascensos en su car-
rera sin asegurarse de la buena conducta y apti tud del que ha-
ya de proponer , y de su puntualidad en la observancia de la 
constitución y de las leyes, por medio de informes que pida á 
las respectivas diputaciones provinciales, y ademas al tribunal 
supremo de justicia con respecto á los magistrados, y á las au-
diencias en cuanto á los jueces de pr imera instancia. 

XXXII. E l tribunal supremo de justicia dará aviso al consejo 
de estado de las causas pendientes contra magistrados de las au-
diencias, para que no se les proponga hasta que conste que han 
sido completamente absueltos. 

x x x m . Lo mismo se hará cuando de las listas de causas que, 
según el artículo 270 de la constitución, remitan las audiencias 
al propio tribunal supremo, resul te hallarse procesado algún juez1 

de part ido. 
C A P I T U L O II . 

De los demás empleados públicos. 

AHT. I. LOS empleados públicos de cualquiera clase, que co-
mo tales y á sabiendas abusen de su oficio para perjudicar á la 
causa pública ó á los particulares, son también prevaricadores, y 
se les castigará con la destitución de su empleo, inhabilitación 
perpetua para obtener cargo alguno, y resarcimiento de todos los 
perjuicios, quedando ademas sujetos á cualquiera otra pena ma-
yor que les esté impuesta por las leyes especiales de su ramo. 

II. Si el empleado público prevaricase por soborno & por cohe-
cho en la forma prevenida con respeeto á los jueces, será cas-
tigado ^ como estos. 

n i . E l empleado público que por descuido ó inepti tud use 
mal de su oficio, será privado de empleo , y resarcirá los per-
juicios que haya causado, quedando ademas sujeto á las otra9 
penas que le esten impuestas por las leyes de su ramo. 

iv . Los empleados públicos d e todas clases serán también res-
ponsables d e las faltas que cometan en el servicio 6us respecti-
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vos subalternos, si por omision & tolerancia diesen lugar á ellas, 
& dejasen de poner inmediatamente para corregirlos el oportu-
no remedio. 

v. L a lentitud en cumplir y hacer cumplir las leyes, decre-
tos y órdenes del gobierno, será castigada conforme á los de-
cretos de 14 de jul io y 11 de noviembre de 1811. 

vi. Todos los empleados públicos de cualquiera clase, cuan-
do cometan alguno de los delitos referidos, podrán ser acusa .os 
por cualquier español á quien la ley no prohiba este de re ,1o. 

vi l . L o s regentes del reino, cuando hayan de ser juzg ¡ >s 
por delitos cometidos en el us > de su oficio, no podrán & r acu-
sados sino ante las cortes; y solo ante las mismas ó ant ei r e y 
ó la regencia lo serán los secretarios del despacho y ios indi-
viduos de las diputaciones provinciales por los deiitos de ¡a 
propia clase. 

VIII. Unos y otros serán juzgados por el tribunal supremo d e 
justicia, en el caso de que las cortes declaren que ha lugar á 
la formacion de causa; con lo cual quedarán suspensos lo-, re-
gentes y secretarios culpables, y lo mismo los individuos de las 
diputaciones provinciales, si ya no lo estuviesen por ei rey ó la 
regencia, conforme al artículo 336 de la constitución. Para qu>j 
las cortes hagan la. espresada declaración con respecto á una di-
putación provincial que haya sido acusada ante el rey, ó sus-
pendida por este, se les dará par te de los motivos, con arreglo 
al propio artículo 

i x . P o r los mencionados delitos serán scusados ante el r e y 
ó ante el tribunal supremo de justicia, y juzgados por este pr i -
vat ivamente los consejeros de estado, los embajadores y minis-
tros en las cortes estrangeras, los tesoreros generales, los minis-
tros de la contaduria mayor de cuentas, los de la junta- nacio-
nal del crédito público, los gefes políticos y los intendentes de 
las provincias, los directores generales de rentas, y los demás 
empleados superiores de esta clase que residen en la corte, y 
no dependen sino inmediatamente del gobierno. 

x . E n estas causas instruirá también el sumario y las demás 
actuaciones del plenario el minis tro mas antiguo de la sala res-
pectiva; y habrá lugar á súplica y al recurso de nulidad como 
en las que se formen contra los magistrados de las au liencias. 

xi Los empleados públicos de las demás clases serán acu-
sados ó denunciados por los propios delitos ante sus respectivos 
superiores, ó ante el rey , ó ante los jueces competentes de pri-
mera instancia. Pero si hubiese de formárseles causa, serán juz -
gados por estos y por los tr ibunales á que corresponda ei co-
nocimiento en segunda y tercera instancia. 



xir . Cuando se fo rme causa al gefe político, 6 al i n t enden te 
de una provincia, el acusado no podrá estar en el pueblo en que 
se pract ique la información sumar ia , ni en seis leguas en contorno. 

XIII. L o s t r ibunales darán cuenta al r ey del resultado de las 
causas que se fo rmen contra empleados públicos, y de la suspen 
sion de estos, s i empre que la acordaren. 

x i v . Cuando el rey ó la regencia reciba acusaciones & que-
j a s contra los empleados públicos, que puede suspender l ibremen-
te, 6 r emover sin necesidad de un formal juicio, tomará por sí 
todas las providencias que están en sus facultades, conforme á 
la consti tución y á las leyes, para evi tar y cor regi r los abusos, 
para que no permanezcan en sus puestos los que no merezcan 
ocuparlos , y para no p r o m o v e r á otros destinos los que hayan 
serv ido mal en los anter iores . 

x v Sin embargo de cuanto queda p reven ido , las cortes, en • 
uso de la 25.a facultad de las que les señala el ar t iculo 131 de 
la const i tución, harán efectiva la responsabil idad de todo emplea-
do público que la merezca, ya sea en v i r tud de mocion de al-
gún diputado, ya de queja fundada de cualquier español. 

x v i . Para este fin nombrarán una comision que f o r m e espe-
d ien te ins t ruc t ivo , á fin de apurar si los cargos aparecen sufi-
cientes; y apareciendo tales, decretarán oida la comision, que 
ha lugar (i la formación de causa contra N, quedará suspen-
so el acusado, y remi t i rán todos los ducumentos al j u e z & t r i -
bunal compe ten te para que se le juzgue con arreglo á las leyes. 

XVII. Cualquiera español que tenga que quejarse ante las cor-
tes, ó ante el r e y , ó an te el t r ibunal supremo de just ic ia con-
tra algún gefe polít ico, in tendente , ú otro cualquiera empleado, 
podrá acudir an te el j u é z letrado de part ido, & ante el alcalde 
consti tucional que corresponda, para que se le admi ta in forma-
cien sumaria de los hechos en que f u n d e su agravio; y el juez 
ó alcalde deberán admi t i r la inmedia tamente bajo la mas estrecha 
responsabi l idad, quedando al in teresado espedi to su de recho para 
apelar á la audiencia del te r r i tor io p o r la resis tencia , morosidad, 
con templac ión , ú o t ro defecto que esper imente en este punto . 

O R D E N . 

Quedan suspetisos de sus funciones todos aquellos á quienes 
se mande formar causa por infractores de la constitución. 

E x m o . s r . = I I e m o s dado cuenta á las cortes generales y es t raor -
dinar ias de la consul ta que á n o m b r e de la regencia del re ino 
nos dirigió V . E . en 3 de enero úl t imo, relat iva á si en todos 
los casos en que S . M . decre te haber lugar á la formación de 
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causa por infracciones de la consti tución, ó bien el gob ie rno de-
t e rmine lo mismo por igual motivo, se ha de suspender de sus 
lnnciOi.es á los individuos ó corporaciones á quienes se m a n d e 
fo rmar causa y no sean jueces; y en su vista se ha servido S. 
M . reso lver , que todos aquellos contra quienes declare ó haya 
declarado haber lugar á la formación de causa por infracciones 
de a const i tución ó de las leyes, deben p o r el mismo hecho 
quedar suspensos en el ejercicio de sus empleos, como ya se ha-
da preven) Jo en el art ículo x v i , capítulo I I del decre to de 24 
del cor r ien te ; verificándose lo mismo cuando la regencia haga 
igual declaración: bien que por lo respect ivo á los magis t rados 
y jueces y á las diputaciones provinciales , deberá S. A . arreglar-
se á lo d ispues to en la consti tución y en el art ículo VIII, capí-
tulo II del espresado d e c r e t o . = C á d i z 30 de marzo de 1S13. 

D E C R E T O . 

DE 1 1 DE A B R I L DE 1 8 1 S . 

Consideración que debe tenerse á los jueces de primera ins-
tancia, y á los abogados particulares cuando suplen en los 
tribunales la falta de sus ministros. 

L a s cor tes generales y es t raordinar ias decretan por pun to ge-
neral: que los jueces letrados de p r i m e r a instancia y los aboba-
dos par t iculares tengan iguales asientos y consideración que Tos 
magis t rados de los t r ibunales , cuando concur ran con ellos para 
d i r imi r discordias , ó sentenciar causas en revista , á falta de mi -
nistros, ocupando el lugar despues del mas moderno de estos-. 
y que t ambién ocupe el lugar del fiscal propietar io el le t rado que 
i n t e r inamen te ejerza las func iones de tal. 

D E C R E T O . 

DE 1 4 DE ABRIL DE 1 S 1 3 . 

Se concede á los gefes políticos la facultad que tenían los pre-
sidentes de las chancillerias para conceder ó negar la licen-
cia de contraer matrimonio. 

L a s cortes genera les y es t raordinar ias decretan por p u n t o ge-
neral : que la facultad que según la pragmát ica de rbatrimpnTos 
de 10 de abril de 1S03 ejercían los p res iden tes de las chanci-
llerias y audiencias , y el regente de la de As tur ias , c o n c e d i ó -
do ó negando á los hijos de familia l icencia para casarse, la ejer-
zan,^ en los casos que espresa la refer ida pragmát ica , los gefes 
polí t icos de cada provincia , en los t é rminos que en ella se previene-



O R D E N . 

2)e quién debe valerse la regencia para instruir los espedien-
tes sobre dispensas de ley. 

E x m o . s r . = N o siendo confo rme con lo dispuesto en el artí-
culo 2 4 5 de la consti tución y en el 16 del capítulo i de la ley 
de 9 de oc tubre ú l t imo la práctica observada por la regencia 
t;ei re ino de remi t i r á las audiencias te r r i tor ia les los espedien-
tes 6 sol ic i tudes de dispensa de ley que se la dir igen para su 
ins t rucc ión; h n ven ido en declarar las cor tes genera les y estraor-
d:r.arias: que no deben cometerse á aquel las la fo rmacion 6 exa-
i) < i de lo c ci tados espedientes ins t ruc t ivos , ni los in fo rmes con-
s iguientes para ob tener las espresarías d ispensas ; y que la regen-
c . d e l reir.o debe valerse , para las di l igencias judic ia les que 
OMirran cu esto- asuntos, de los jueces de par t ido 6 de los al-
caides consti tucionales de los pueblos. Cádiz 17 de abri l de 1813. 

D E C R E T O . 

D E 1 9 DE A B R I L DE 1 8 1 3 . 

Instrucción para dirimir las competencias de jurisdicción en 
toda la monarquía. 

L a s cortes generales y es t raordinar ias , deseando p r e v e n i r todos 
los casos acerca de las competencias de ju r i sd icc ión en todo el 
t e r r i to r io de la monarquía ; y t en i endo p re sen t e lo establecido 
sobre esta m teria en la consti tución y en la ley de 9 de oc-
tubre p róx imo pasado, decretan que se gua rde y cumpla la si-
guiente instrucción. 

ART. i. Cor responde al s u p r e m o t r ibuna l de jus t ic ia d i r imi r 
todas las competencias de las audiencias en t r e sí en todo el ter -
r i torio español , y las de las audiencias con los t r ibuna les espe-
ciales que existan en la Península é islas adyacen tes , según se 
d ispone en el art ículo 2 6 1 de la const i tución. 

ii. E l mismo s u p r e m o tr ibunal d i r imi rá las que se ofrecieren 
en la Península é islas adyacentes e n t r e los j u e c e s ord inar ios de 
p r imera instancia y los t r ibunales especia les que no esten suje-
tos á la jur isdicción de las audiencias , con a r reg lo á lo preve-
nido en el ar t ículo 34, capítulo i i d e la citada l ey de 9 de 
oc tubre . 

n i . As imismo dec id i rá lar. que se p romov ie ren en la Pen ín -
sula é islas adyacen te s e n t r e los t r ibuna les especiales de distin-
tos te r r i tor ios , ó q u e aunque sean de uno m i s m o , e jerzan diver-

sa especie de jur isd icc ión, ó no tengan en t rambos un m i s m o t r i -
bunal super ior que pueda decidi r . 

iv . Conocerá también dicho supremo tr ibunal de las que ocur-
ran en ¡a Península é islas adyacentes en t r e una audiencia y un 
j u e z ord ina l io de dist into ter r i tor io , y en t r e jueces ord inar ios de 
te r r i to r ios diferentes . 

v . Pe r t enece á las audiencias de ambos hemisfer ios d i r imi r 
Jas competencias en t r e todos los jueces subal ternos de sus res-
pe - t i vos terr i tor ios , según Jo p reven ido en el art ículo 26S de la 
Constitución. 

v i . Son jueces subalternos de las audiencias no solo los or-
dinar ios , s ino también los de los t r ibunales especiales creados ó 
que se crearen para conocer en p r i m e r a instancia de de te rmina-
dos negocios, con las apelaciones á las mismas audiencias. 

VIL Las competencias que se p romuevan en la Penínsu la é is-
las adyacentes en t re los t r ibunales de guerra y marina serán de-
cididas por el super ior especial de guer ra y mar ina; á escepcion 
de las que ocurran en t re comandantes de matr ículas de un mis-
m o depar tamento , que d i r imirá su capitan general . 

VIII. E n ul t ramar las que ocurran en t r e los jueces subal ternos 
de las audiencias y los t r ibunales y juzgados especiales, ó en t r e 
estos y las audiencias, se decidirán por <a mas inmedia ta , según 
el art ículo XIII, capítulo I de la ley de 9 de octubre . 

i x . L a audiencia terr i tor ial decidirá en u l t ramar las q u e se 
p romovie ren en t r e los t r ibunales especiales de su te r r i tor io , aun-
que no sean subalternos de la misma, cuando en t rambos no tu -
vieren un mismo superior; pues ten iéndole , deberá este decidir las . 

x . Las que se ofreeieren en u l t ramar e n t r e los juzgados es-
peciales de dist intos terr i torios, ó en t r e los jueces ordinar ios de 
te r r i tor ios di ferentes , serán decididas por la audiencia mas inme-
diata á la provincia del que las p romovie re . 

x i . E l juez ó juzgado que solicite la inhibic ión de otro , pasa-
rá oficio á este manifes tando las razones en que se f u n d e , y 
anuuciando la competencia, si no cede: contestará el in t imado 
dando las suyas , y aceptándola en su caso: si el p r imero no se 
satisface, lo dirá al segundo; y ambos remi t i rán por el p r imer 
correo á la autor idad super ior compe ten te los autos que cada uno 
haya formado. 

x n . Cada juez , al r emi t i r los autos, e spondrá al t r ibunal las 
razones en que se funde , y este decidirá la competencia en e! 
preciso t é rmino de ocho días. 



O R D E N . 

Quien ha de espedir las cédulas para la erección del obispa«• 
do en Nuevo-México co?i otras medidas para ello. 

E x m o . sr. = L a s córtes generales y es t raordinar ias se han en-
(erado de lo que con referencia á una consulta del consejo de 
estado de C de marzo ú l t imo les comunica V . E . en papel de 
21 del mismo acerca de la práctica que se observaba en la su-
p r imida cámara de Indias con respecto al es tablecimiento de nue-
vos obispados; y en su vista se han servido de t e rmina r : i . Que 
las reales cédulas consiguientes al decreto de las mismas cortes 
para que en la ciudad de Santa Fe , capital del N u e v o México , 
se eri ja obispado, se han de espedir por la secretaria de gracia 
y just icia: 11. Que estas órdenes han de contraerse á dos: la una , 
que se dir igirá al gefe principal de Santa F e , que la regencia 
tuv ie re por mas convenien te en calidad de v icepat rono real; y la 
otra al pre lado diocesano de Durango , para que con su anuencia 
é in te rvenc ión , por sí ó de la persona que tuviere á bien nom-
brar dicho prelado en el lugar en donde se e jecute la división 
ó desl inde, se proceda por aquel comisionado á la d iv is ión y tér -
minos del nuevo obispado que se habrá de er igir en Santa F e , 
del t e r r i to r io y diócesi de Durango. Cádiz 1.* de mayo de 1 8 1 3 . 

O R D E N . 

Se manda observar la ley sobre, parentescos en la elección de 
individuos para los ayuntamientos. 

M a r t i n Pe ra le s M o n r o y , regidor de la villa de Ceclavin , ha 
espuesto á las cortes genera les y es t raordinar ias que e n t r e les 
ind iv iduos que componen aquel ayun tamien to hay par ientes en 
grados inmedia tos , asi como también los hubo en el a y u n t a m i e n -
to que cesó en fin de d ic iembre ú l t imo, y en t r e los individuos 
de ambos , ind icando con este mot ivo la posibilidad de que tales 
cargos se perpe túen en unas mismas familias. E n vista de ello 
h a n ten ido á bien declarar , que no estando derogada por la cons-
t i tución la ley sobre parentescos, que debe guardarse en la elec-
ción de los individuos de los ayuntamien tos , son nulas en esta 
p a r t e las que se hayan hecho contra su tenor , debiéndose n o m -
brar por los mismos electores otros individuos en reemplazo de 
los que con arreglo á dicha l ey no debieron ser nombrados ; y 
quiere S . M . que la regencia del re ino lo haga saber asi al a y u n -
tamien to d e Ceclavin . Cádiz .19 de mayo de 1813. 

O R D E N . 

Cuándo y cómo se permitirá rifar las fincas de los particit-
Lt¿! Lo• 

H e m o s dado cuenta á las córtes generales y es t raordinar ias del 
e sped ien te f o r m a d o en la secretaría del cargo de V. S . con mo 
t ivo de las instancias de var ios part iculares en solicitud de que 
se les permi ta r ifar sus fincas, el cual nos dir igió de ó rden do h 
regencia del r e m o con papel de 14 de abril últ imo. Y S M se 
ha servido rosolver que si en algún caso par t icular S. A . hallare 
causas jus tas y fundadas para que se dispense la ley prohibi t i -
va de las rifas, lo proponga á las córtes con su in fo rme , y r e m i -
sión del espediente ins t ruido en forma, con arreglo á la órden de 
6 de agosto del año próximo pasado, omi t iendo hacer tales pro-
puestas s i empre que el valor de las fincas ó alhajas no sea pol-
lo menos el de quince mil reales. Cádiz 2 2 de mayo de 1813. 

D E C R E T O . 

OE 2 6 DE MAYO DE 1 S 1 3 . 

Se mandan quitar los signos de vasallage que hubiere en los 
pueblos. 

L a s córtes generales y es t raordinar ias , accediendo á los deseos 
que les han manifes tado varios pueblos, han tenido á bien dec re -
tar por regla general lo s iguiente : L o s ayun tamien tos de todos 
os pueblos procederán por sí, y sin causar per juicio alguno, á qu i -

tar y demole r todos los signos de vasallage que haya en sus en-
tradas, casas capitulares, ó cualesquiera otros sitios, puesto que los 
pueblos de la nación española no reconocen ni reconocerán j amás 
otro señorío que el de la nación misma, y que su noble orgullo 
no sufr i r ía tener á la vista un recuerdo cont inuo de su humil lación. 

D E C R E T O . 

DE S DE JUNIO DE 1 8 1 3 . 

Varias medidas para el fomento de la agricultura y ganadería. 

Quer iendo las córtes genera les y es t raordinar ias proteger el de-
recho de propiedad , y que con la reparación de los agravios que 
ha sufr ido , logren al mismo t i empo mayor fomen to la agricul tura 
y ganadería por medio de una jus ta libertad en sus especulacio-
nes, y por la derogación de algunas prácticas introducidas en per -
ju i c io suyo , decre tan: 



i . Todas las dehesas, heredades y demás tierras de cualquiera 
clase pertenecientes á dominio particular, ya sean libres ó vincu-
ladas, se declaran desde ahora cerradas y acotadas perpetuamente , 
y sus dueños & poseedores podrán cercarlas sin perjuicio de las 
cañadas, abrevaderos, caminos, travesías y servidumbres , disfrutar-
las libre y exclusivamente, & arrendarlas como mejor les parezca, 
v destinarlas á labor, & á pasto, 6 á plantío, & al uso que mas les 
acomode; derogándose por consiguiente cualesquiera leyes que pre-
fijen la clase de disfrute á que deban dest inarse estas fincas, pues 
se ha de dejar enteramente al arbitrio de sus dueños. 

i i L o s arrendamientos de cualesquiera fincas serán también 
libres á gusto de los contratantes, y por el precio & cuota en que 
se convengan. N i el dueño ni el arrendatario de cualquiera clase 
podrán pretender que el precio estipulado se reduzca á tasación, 
aunque podrán usar en su caso del remedio de la lesión y en-
gaño con arreglo á las leyes. . , , , , 

„ i . Los arrendamientos obligarán del mismo modo á los he-
rederos de 'ambas partes. „ 

iv E n 'los nuevos ar rendamientos de cualesquiera fincas nin-
guna persona ni corporacion podrá, bajo pretesto alguno, alegar 
preferencia con respecto á otra que se haya convenido con el 
d U v n ° L o s arrendamientos de t ierras & dehesas, & cualesquiera otros 
predios rústicos por t iempo determinado, fenecerán con este, sin 
necesidad de mutuo desahucio, y sin que el arrendamiento de cual-
quiera clase pueda alegar posesion para cont inuar contra a vo-
luntad del dueño, cualquiera que haya sido la duración del con-
trato; pero si tres dias & mas, después de concluido el te rmino, 
permaneciese el arrendatario en la finca con aquiescencia del due-
ño, se entenderá arrendada por otro año con las mismas condi-
ciones. Durante el t iempo estipulado se observarán rel igiosamen-
te los arrendamientos; y el dueño, aun con el pretesto de nece-
sitar la finca para si mismo, no podrá despedir a arrendatario 
sino en los casos de no pagar la renta, tratar mal la finca, o fal-
tar á las condiciones 'estipuladas. . , _ 

vi. Los arrendamientos sin t iempo determinado durarán á vo-
luntad de las partes; pero cualquiera de ellas que quiera disol-
ver os, podrá hacer lo 'as i , avisando á la otra un ano f " tes ; y tam-
poco tendí* el arrendatario, aunque lo haya sido muchos anos, de-
Jecho alguno de posesion, una vez desahuciado por el dueño. N o 
c! entienda sin embargo que este artículo hace novedad alguna 
£ la actual I s t í t u c i o ' n Se los foros de Astur ias y Galicia y de-

do ni parte de la tinca sin aprobación del dueño; pero podrá sin 
ella vender & ceder, al precio que le parezca, alguna parte de los 
pastos & frutos, á no ser que en el contrato se estipule otra cosa. 

VIII. Asi en las primeras ventas como en las ulteriores n ia-
gun f ru to ni producción de la t ierra, ni los ganados y sus esquil-
mos, ni los productos de la caza y pesca, ni las obras del trabajo 
y de la industria estarán sujetas á tasas ni posturas, sin embarco 
de cualesquiera leyes generales 6 municipales. Todo se podrá ven-
der y revender al precio y en la manera que mas acomode á sus 
dueños, con tal que no perjudiquen á la salud pública; y ningu-
na persona, corporacion ni establecimiento tendrá privilegio de pre-
ferencia en las compras; pero se continuará observando la prohi-
bición de estraer á paises estrangeros aquellas cosas que actual-
mente no se pueden esportar, y las reglas establecidas en cuan-
to al modo de esportarse los frutos que pueden serlo. 

i x . Quedará enteramente libre y espedito el tráfico y comer-
cio interior de granos y demás producciones de unas á otras pro-
vincias de ia monarquía, y podrán dedicarse á él los ciudadanos 
de todas clases, almacenar sus acopios donde y como mejor les 
parezca, y venderlos al precio que les acomode, sin necesidad de 
matricularse, ni de llevar libros, ni de recoger testimonios de las 
compras. 

x. E n ningún caso ni por ningún título se podrá hacer eje-
cución ni embargo en las mieses que despues de segadas existan 
en los rastrojos 6 en las eras, hasta que esten limpios y entro-
jados los granos; pero se podrá poner interventor cuando el deu-
dor no tenga arraigo y no dé fianza suficiente. Hasta la misma 
época, y mientras que los granos existan en las eras, no permit irán 
los alcaldes y ayuntamientos de los pueblos que se hagan en ellas 
cuestuaciones ni demandas algunas de granos por ninguna clase 
de personas, ni aun por lo» religiosos de las órdenes mendicantes. 

x i . Se observará puntualmente todo lo demás que se halla pre-
venido por las leyes á favor de los labradores y ganaderos, en 
cuanto no sea contrario á lo que se manda en este decreto. 

D E C R E T O . 

D E 8 D E .TÜNIO D E 1 8 1 3 . 

Cómo deben contribuir todos los españoles 0, la manutención 
y servicio de los ejércitos nacionales. 

Las c&rtes generales y eslraordinarias, deseando que los ejérci-
' t o s nacionales reciban mas fácilmente los auxilios necesarios pa-

ra su subsistencia y comodidad en sus marchas, y que el servi-
cio que para este fin deben prestar los vecinos de los pueblos ¡?e¡ 
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íes haga mas llevador©, repartiéndolo entre todo?, pues todos sia 
dist inción alguna tienen la misma obligación de contribuir propor-
eionaln.ente para las urgencias del estado, han venido en decre-
tar , como decretan: 

I. Todos los españoles de cualquiera condicion, estado ó clase, 
sin distinción alguna, están igualmente obligados á f ranquear sus 
ganados, granos y demás efectos para que se suministra lo nece-
sario á los ejércitos, cuando los suministros se hayan de hacer 
en especies, y no haya otro medio espedito de proporcionarlas. 

II. Para que los suministros de esta clase no graven esclusi-
vamente á los labradores, ganaderos y cualesquiera otros tenedo-
res de las especies suministradas, harán los ayuntamientos de los 
pueblos respectivos que se tasen por su justo precio en dinero, 
y á falta de otros fondos destinados para este objeto, repartirán 
el importe entre todos los vecinos á proporcion de sus faculta-
des para reintegrar á los que dieron las especies, fuera de la par-
te con que deban contr ibuir como vecinos. 

III. Todos los españoles están asimismo obligados, sin distin-
ción alguna de clases ni condiciones, á contribuir con sus carros 
y caballerías para el servicio de bagages, como también á f ran-
quear sus casas por el t iempo que la ordenanza & las leyes par-
ticulares prescriban para el alojamiento de las tropas, y de los 
demás individuos que deban disfrutarlo, quedando derogados cuales-
quiera privilegios que hasta ahora se hayan concedido. 

iv. Los alcaldes y ayuntamientos de los pueblos cuidarán de 
proporcionar los alojamientos y bagages necesarios por turno ri-
guro>o entre todos los vecinos capaces de hacer este servicio. Las 
juntas particulares, que para estos dos objetos establecióla suprema 
«entral en cada poblacion, se tendrán desde luego por estinguidas. 

v . Las autoridades respectivas cuidarán de que se observe lo 
que está mandado acerca de estos ramos, y de evitar los abusos, es-
pecia lmente en el de bagages, hasta que se arregle de otro modo. 

D E C R E T O . 

D E S DE JUNIO B E 1 8 1 3 . 

Sobre establecimiento• de cátedras de agricultura y de socie* 
dudes económicas. 

Las córtes generales y estraordinarias, ocupadas en procurar to» 
do el beneficio posible á la agricultura y demás ramos de la in-
dustria, que const i tuyen principalmente la felicidad de la nación; 
y . bien convencidas de que la ilustración de los que se dedican 
•á ellos, y la protección y auxilios que el gobierno les dispensa 
«on los medios mas á propósito para fomentarlos, decretan; 

i . E n todas las universidades de la monarquía se establecerán^, 
lo mas pronto que sea posible, cátedras de economía civil. 

i i . E n todos los pueblos principales, cuyas circunstancias lo 
requieran, ó por lo menos en todas las capitales de provincia, se 
establecerán escuelas prácticas de agricultura, dotadas de los fon-
dos municipales de los respectivos distritos. 

n i . Las córtes, oyendo por medio del gobierno á la dirección 
general de estudios, arreglarán el plan que deba observarse en 
unos y otros establecimientos. 

i v . Se pondrán en activo ejercicio las sociedades económicas 
de amigos del pais donde se hallen establecidas, y se establece-
rán otras en las capitales de provincia y pueblos principales en 
que no las h=>ya. E l gobierno y las diputaciones provinciales es-
citarán y protegerán el zelo de los ciudadanos ilustrados para que-
las formen ó se ascriban á las ya formadas, dejando á los mismos 
socios la facultad de elegir los oficios de la sociedad, y las per-
sonas que en lo sucesivo se hagan dignas de ser admit idas en 
ella por su instrucción y méritos. 

v. Es tas sociedades no ejercerán especie alguna de autoridad, , 
y se reducirán sus funciones á la formación de cartillas rústicas, 
acomodadas á la inteligencia de los labradores y á las circuns-
tancias de los paises: á la producción de memorias y otros es-
critos oportunos para promover v mejorar la agricultura y cria 
de ganados, y las artes y oficios útiles: á la pub l i ca ron y espli-
eaciou de los secretos y máquinas que puedan ser convenientes: 
á la distribución gratuita de semillas y plantas que puedan acli-
matarse: á proponer y dis t r ibuir públicamente algunos premios 
para escitar la aplicación y la circulación de luces; y á ilustrar 
á las diputaciones provinciales y ayuntamientos con sus observa-
ciones en beneficio de estos ramos. 

vi . Las córtes, á propuesta de las diputaciones provinciales por 
medio del rey ó la regencia, señalarán los arbitrios oportunos pa-
ra los gastos que necesite cad3 sociedad, y los premios que ha-
ya de distr ibuir . 

D E C R E T O . 

DE 8 DE J U N I O DE 1 8 1 3 . 

Sobre el libre establecimiento de fábricas y ejercicio de cual-
quier hidustria útil. 

Las córtes generales y estraordinarias, con el justo objeto de. 
r emover las trabas que hasta ahora han entorpecido el progreso, 
de la industria, decretan: 

i . Tados los españoles y los estrangeros avecindados, ó que se ave-



cinden en los pueblos de la monarquía podrán l ibremente esta-
blecer las fábricas ó artefactos de cualquiera clase que les acomo-
de, sin necesidad de permiso ni licencia alguna, con tal que se 
sujeten á las reglas de policía adoptadas ó que se adopten para 
la salubridad de los mismos pueblos. 

i r . También podrán ejercer l ibremente cualquiera industria ú 
oficio útil sin necesidad de examen, título ó incorporación á los 
gremios respectivos, cuyas ordenanzas se derogan en esta parte. 

D E C R E T O . 

DE 1 0 DE J U N I O 1 8 1 3 . 

Jíeglas -para conservar á los escritores la propiedad de sus obran. 

Las c&rtes generales y estraordínarias, con el fin de proteger 
el derecho de propiedad que tienen todos los autores sobre sus 
escritos, y deseando que estos no queden algún dia sepultados 
en el olvido, en per juicio de la ilustración y li teratura nacional, 
decretan: 

i. Siendo los escritos una propiedad de su autor, este solo, & 
quien tuviere su permiso, podrá imprimir los durante la vida de 
aquel cuantas veces le conviniere, y no otro, ni aun con pretes-
to de notas ó adiciones. Muer to el autor, el derecho esclusivo de 
re impr imi r la obra pasará á sus herederos por el espacio de diez 
añcs contados desde el fallecimiento de aquel. Pe ro si a! tiem-
po de la muer te del autor no hubiese aun salido á luz su obra, 
los diez años concedidos á los herederos se empezarán á contar 
desde la fecha de la pr imera edición que hicieren. 

i i . Cuando el autor de una obra fuere un cuerpo colegiado 
conservará la propiedad de ella por el t é rmino de cuarenta años 
contados desde la fecha de la pr imera edición. 

III. Pasado el término de que hablan los dos artículos prece-
dentes quedarán los impresos en el concepto de propiedad co-
mún, y todos tendrán espedita la acción de re imprimir los cuan-
do les pareciere. 

iv . Siempre que alguno contraviniere á lo establecido en los 
dos pr imeros artículos de este decreto, podrá el interesado de-
nunciarle ante el juez , quien le juzgará con arreglo á las leyei 
vigentes sobre usurpación de la propiedad agena. 

v. L o mismo se entenderá de los que fraudulentamente hi-
cieren reimpresiones literales de cualquiera papel periódico, ó de 
alguno de sus numeres . 
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O R D E N . 

Repitiendo ta de 10 de noviembre último, sobre que los ge-
fes políticos no tengan voto en los ayuntamientos, y sí ios 
alcaldes y síndicos. 

E x m o . s r . = H a b i e n d o acudido úl t imamente á las cortes gene-
rales y estraordínarias D. José González Pardo , procurador sín-
dico de Murcia , esponiendo dudas semejantes á las que ocurrie-
ron al ayuntamiento de esta ciudad sobre s i l o s procuradores sín-
dicos deberían ó no tener voto en los acuerdos de ayuntamien-
to, se han servido resolver: que se haga estensiva por regla ge-
neral á todos los del reino la declaración comunicada á la re-
gencia en 10 de noviembre últ imo con respecto á lo consulta-
do por el de Cádiz; esto es, que ni la constitución concede voto 
en los ayuntamientos á los gefes políticos, ni pueden dejar de 
tenerlo, según ella, los alcaldes y los procuradores síndicos. Oá-
diz 13 d e junio de 1813. 

D E C R E T O . 

DE 1 4 DE JUNIO DE 1 S 1 3 . 

Pueden ser diputados de cortes los catedráticos y regulares 
secularizados, pero no los profesos de las órdenes militares. 

Las cortes generales y estraordínarias decretan: 
i . Los catedráticos de las universidades, colegios y semina-

rios que tengan sus cátedras por nombramiento real, no deben 
entenderse escluidos de poder ser diputados á cortes por la pro-
vincia en que ejerzan la enseñanza. 

n Tampoco deben entenderse escluidos dei derecho de ele-
gir y ser elegidos para este encargo los reculares secularizados. 
° n i . L o s caballeros de justicia profesos de la orden de S . J u a n 
de Jerusalen, los f reyres clérigos profesos de la misma orden, y 
lo« de las cuatro militares de Santiago, Calatrava, Alcántara y 
Montesa no pueden elegir ni ser elegidos diputados á cortes. 

D E C R E T O . 

DE 2 3 DE JUNIO DE 1 8 1 3 . 

Instrucción para el gobierno económico-político de las provincias. 
Las cortes generales y estraordínarias decretan la siguiente ins-

trucción para el gobierno económico-político de las provincias. 



C A P I T U L O I. 

De las obligaciones de los ayuntamientos. 

ART I. Estando á cargo de los ayuntamientos de los pueblos 
la policía de salubridad y comodidad, deberán cuidar de la lim-
pieza de las calles, mercados, plazas públicas, y de la de los lio«-
pítales, cárceles y casas de caridad ó de beneficencia: velar sobre 
la calidad de los alimentos de todas clase: cuidar de que en ca-
da pueblo haya cementerio convenientemente situado: cuidar asi-
mismo de la desecación, ó bien de dar curso á las aguas estan-
cadas ó insalubres; y por último, de remover todo lo que en el 
pueblo & en su término pueda alterar la salud pública 6 la de 
los ganados. 

i r . Los ayuntamientos enviarán al gefe político de la provin-
cia cada tres meses una nota de los nacidos, casados y muertos 
en el pueblo, estendida por el cura 6 curas páriocos, con espe-
cificación de sexos y edades, de cuya nota conservará el ayun-
tamiento un registro; y asimismo una noticia de la clase de en-
fermedades de los que han fallecido, estendida por el facultativo 
ó facultativos. 

n i . Si se manifestase en el pueblo alguna enfermedad reinan-
te ó epidémica, dará el ayuntamiento inmediatamente cuenta al 
gefe político para que se tomen todas las correspondientes medi-
das, ¡i fin de cortar los progresos del mal. y auxiliar al pueblo 
con los medicamentos y demás socorros que pueda necesitar; avi-
sándole en el últ imo caso semanalmente , & aun con mayor fre-
cuencia, si el gefe político lo requiriese, del estado de la salud 
pública y de la mortandad que se note. 

i v . Para cuidar en cada pueblo de la salud pública en los 
casos de que habla el artículo precedente se formará cada año 
por el ayuntamiento, donde el vecindario lo permita, una junta 
d e sanidad, compuesta del alcalde primero ó quien sus veces, ha-
ga, del cura párroco mas antiguo, donde hubiese mas de uno, de 
uno ó mas facultativos, de uno & mas regidores, y de uno ó mas 
•ecinos, según la estension de la poblacíon y ocupaciones que 
ocurran; pudiendo el ayuntamiento volver á nombrar los mismos 
regidores y vecinos, y aumentar el número en la junta cuando 
el caso lo requiera. Esta junta de sanidad se gobernará por los 
reglamentos existentes ó que en adelante exist ieren; y en las p ro -
videncias de mayor consideración procederá con acuerdo del ayun-
tamiento. 

v . Para procurar la comodidad del pueblo cuidará el ayun-
tamiento, por medio de providencias económicas, conformes á las 

leyes de franquicia y libertad, de que esté surtido abundantemeur 
te de comestibles de buena calidad; cuidará asimismo de que es-
ten bien conservadas las fuentes públicas; y haya la convenien-
te abundancia de buenas aguas, tanto para los hombres como pa-
ra los animales: también estenderá su cuidado á que esten em-
pedradas y alumbradas las calles en los pueblos en que pudiere 
ser; y en fin, de que esten hermoseados los par ages públicos en 
cuanto lo permitan las circunstancias de cada pueblo. 

v i . Cuidará cada ayuntamiento de los caminos rurales y de 
travesía de su territorio, y de todas aquellas obras públicas de 
util idad, beneficencia ú ornato que pertenenezcan precisamente al 
término de su jurisdicción, y que se dirijan á la utilidad ó co-
modidad de su vecindario en particular, cualquiera que sea la 
naturaleza de estas obras; arreglándose sin embargo á las leyes 
militares los ayuntamientos de aquellos pueblos que ó sean pla-
zas de guerra, ó en que se hallen castillos ó puestos fortificados. 
E n los caminos, calzadas, acueductos ú otras cualesquiera obras 
públicas que pertenezcan á la provincia en general, cuidará el 
ayuntamiento del pueblo por donde pasaren, ó á donde se esten-
dieren estas obias públicas, de dar oportunamente aviso al gefe 
político de cuanto creyere digno de su atención para el conve-
niente remedio, y tendrá ademas aquella intervención que le fue-
re cometida por el gefe político de la provincia; y lo mismo de-
berá entenderse de las obras públicas nacionales, como carreteras 
generales y otros establecimientos públicos, que por interesar al 
reino en general han de estar al cuidado del gobierno, que en -
cargará á cada provincia ó á cada ayuntamiento lo que en ca-
da caso tenga por conveniente. 

v i l . Para desempeñar lo que previene el párrafo 6.° del a r -
tículo 321 de la constitución cuidará el ayuntamiento de los hos-
pitales y casas de espósitos ó de beneficencia, que se manten-
gan de los fondos del común del pueblo, bajo las reglas que pa-
ra ello estuvieren dadas, ó se dieren por el gobierno; pero en 
los establecimientos de esta clase, que fueren de fundación par-
ticular de alguna persona, familia ó corporacion, ó que estuvie-
ren encargados por el gobierno á personas ó cuerpos particula-
res , con sujeción á reglamentos, solo tocará al ayuntamiento, si 
observare abusos, dar parte de ellos al gefe político para el con-
veniente remedio; pero sin perturbar de modo a'guno en el ejer-
cicio de sus respectivas funciones á los directores, administrado-
res y demás empleados en ellos. ' • 

VIII. E n los montes y .plant íos del común estará á cargo del 
ayuntamiento la vigilancia y cuidado que prescribe la constitu-
ción, procurando con todo esmero la conservación y repoblación 

\ 



de ellos con la mas esacta observancia de los reglamentos que ri-
gen en la materia, en todo aquello que no esté derogado 6 mo-
dificado por leyes posteriores. . , 

i x . También estarán al cuidado de cada ayuntamiento los pó-
sitos, entendiéndose en estos puntos con el gefe político de la 
provincia, y observando las leyes ó instrucciones que rijan en la 
materia: y respecto de los pósitos que siendo de fundación par-
ricular están encargados á la dirección de personas o corpora-
ciones determinadas bajo reglamentos, se entenderá lo mismo que 
queda prevenido en el artículo v n de este capitulo para los de-
mas establecimientos de fundación particular. 

x Las medidas generales de buen gobierno, que deban to-
marse para asegurar y protejer las personas y bienes de los ha-
bitantes, serán acordadas en el ayuntamiento, y ejecutadas por el 
alcalde ó alcaldes; pero tanto en estas providencias, como en las 
que los alcaldes están autorizados por las leyes á tomar por si 
p a r a conservar el órden y la tranquilidad de los pueblos, serán 
auxiliados por el ayuntamiento, y por cada uno de sus indivi-
duos cuando para ello sean requeridos. 

x i . Estará á cargo de cada ayuntamiento la administración 
é inversión de los caudales de propios y arbitrios, conforme á 
las leyes y reglamentos existentes, 6 que en adelante exis-
t ieren, nombrando un depositario en la forma que previene la 
constitución. Si el ayuntamiento necesitare para gastos públicos, 
& d e objetos de utilidad común, de alguna cantidad mas de las 
que le estuvieren asignadas de estos fondos, acudirá al gefe po-
lítico, haciéndole presente la utilidad 6 necesidad del gasto; to-
do lo que este comunicará á la diputación provincial . 

XII. E n el caso de que las obras públicas de común utilidad 
exijan mas fondos de los que produzcan los propios y arbitrios 
del pueblo, se solicitarán los necesarios del modo que previene 
la constitución. 

XIII. Acerca del repart imiento y recaudación de las contribu-
nes que correspondan á cada pueblo observará el ayuntamiento 
lo que se previene en la constitución y en las leyes & instruc-
ciones que existan 6 en adelante existieren. 

x i v . Cuidara el ayuntamieoto de todas las escuelas de prime-
ras letras y demás establecimientos de educación, que se pagueu 
de los fondos del común; celando el buen desempeño de los maes-
tros, y m u y especialmente el puntual cumplimiento de lo que 
previene el artículo 366 de la constitución por la que deberá 
también enseñarse á leer á los niños, y disponiendo se doten 
convenientemente los maestros de los fondos del común, previa 
la aprobación del gobierno, oido el informe de la diputación pro» 

víncial; 6 en defecto de estos fondos, los que la diputación acuerde 
con las formalidades que previene el artículo 322 de la constitución. 

x v . E n la ejecución de io que sobre el fomento de la agri-
cultura, la industria y el comercio previene la constitución, cui-
dará muy particularmente el ayuntamiento de promover estos im-
portantes objetos, removiendo todos los obstáculos y trabas que 
se opongan á su mejora y progreso. 

xv i . Deberá cada ayuntamiento rendir anualmente cuentas do-
cumentadas á la diputación provincial, dirigiéndolas por medio 
del gefe político, de la recaudación é inversión de los caudales 
que administren con arreglo á las leyes é instrucciones. 

XVII. Cuidará asimismo cada ayuntamiento de formar y re-
mit ir anualmente al gefe político de la provincia una noticia del 
estado en que se hallen los diferentes objetos que quedan pues-
tos á su cuidado. 

xv i i i . Si algún vecino se sintiere agraviado por providencias 
económicas ó gubernativas dadas por el ayuntamiento ó por el 
alcalde sobre cualquiera de los objetos que quedan indicados, 
deberá acudir al gefe político, quien por sí, oyendo á la dipu-
tación provincial cuando lo tuvicri- por conveniente, resolverá 
gubernat ivamente toda duda, sin que por estos recursos se exi-
ja derecho alguno. 

x ix . E l alcalde, pr imer nombrado de los ayuntamientos de 
las cabezas de partido en donde no hubiere gefe político subal-
terno, hará circular con puntua idad á los demás de su terr i to-
rio las órdenes que el gefe político le comunique para ser cir-
culadas. Los respectivos alcaldes de los pueblos del partido cer-
tificarán por el secretario del ayuntan.iento haberlas recibido, y 
remit irán las certificaciones al alcalde de la cabeza de partido, 
y este al gefe político; siendo responsables unos y otros de la 
morosidad que se note en la circulación de las órdenes ó en la 
remisión de los certificados. 

x x . Los alcaldes comunicarán inmediatamente al ayuntamien-
to las órdenes que deban publicarse, y en s -guida las hará p u -
blicar en el pueblo por los medios acostumbrados. 

xx i . E l secretario del ayuntamiento, que no ha de ser nin-
guno de sus individuos, á menos que la cortedad del vecinda-
rio sea un obstáculo, á juicio de la diputación provincial, pG-
drá ser removido por el ayuntamiento cuando lo estimare coa-
veniente , con el consentiu.iento de la misma diputación; y lo 
que esta decida sobre el particular, se tendrá por definitivamen-
te resuelto, y no se admitirá recurso alguno. P.ira variar la do-
tación que por reglamento ó costumbre tenga el secretario, de-
berá el ayuntamiento o b t e n e r l a aprobación de h diputación pro -



vincial , y despues deberá recaer la del gobierno, sin cuya anuen-
cia no podrá hacerse alteración en este punto . 

x x n . Es t a r á á cargo de cada ayuntamien to , bajo su respon-
sabilidad, cuidar de que se renueven sus individuos en el tiem-
po, modo y forma que previenen la consti tución y el decreto 
de 23 de m a y o de 1812, dando par te al gefe político de ha-
berlo asi e jecutado; debiendo nombrarse por cada > n t a parroquial 
dos escrutadores para que concurran á todos los actos de la elec-
ción con el pres idente y secretar io, y cuidando m u y particu-
la rmente el ayun tamien to de que se avise á todos los vecinos 
con anticipación suficiente al dia de la elección por^ aquel rae. 
dio que es tuviere en uso, pora que concurran á ella. Para la 
elección de los individuos dei ayun tamien to , los electores nom-
brarán de en t r e ellos mismos dos que hagan de f sciutodores. 

x x i i i . E l úl t imo domingo de nov iembre de 1813 en ultra-
n i i r , y el úl t imo domingo de se t iembre de 1814 en la Penín-
sula, islas y posesiones adyacentes, y asi suces ivamente cada dos 
años, en que deben celebrarse las j un ta s electorales de parroquia 
de que habla el capítulo n i , título m de la const i tución, el que 
presida el ayun tamien to de cada pueblo deberá bajo la mas es-
trecha responsabi l idad, avisar á los vecinos por los medios que 
estén en u-o, de que en el pr&xin o domii go se han de cele-
brar , con arreglo á la consti tución, la jun ta 6 j mtas electorales 
de par roquia , para nombrar el elector ó electores que correspon-
dan al pueblo, y que han de concurr i r en el dia señalado por 
la misma consti tución á las elecciones de partido. A este efecto 
el que presida el ayun tamien to le convocaiá en el dia en que 
ha 'ríe darse este ant icipado aviso á los vecinos, para que en el 
mismo a y u n t a m i e n t o se designen las personas que con arreglo a 
lo que p rev i ene el art ículo 46 de la consti tución deban presi-
d i r 'las j u n t a s electorales de parroquia. Celebradas que sean es-
tas jun tas , dará el que presida el ayun tamien to parte al gefe po-
lítico de la provincia de haberse ejecutado. 

x x i v . Cada ayun tamien to cuidará de que los bagages, aloja-
mientos y demás suminis t ros para la tropa se repar tan con igual-
dad y equ i t a t i vamen te en t re los vecinos, conforme á la orde-
nanza v reg lamentos ; y asimismo de que se observe la mas esac-
ta cuenta y razón para los correspondientes abonos E n todos 
estos puntos observará el ayui tamiento con escrupulosidad las 
ó idenes que reciba del gefe político super ior 6 del subalterno. 

x x v . P o r ú l t imo, per tenece á los ayun tamien tos cuidar de to-
dos los demás objetos que les están encomendados por leyes, re-
g lamentos ú ordenanzas municipales , en todo lo que no se opon-
ga á la presente instrucción. 

C A P I T U L O I I . 

De los obligaciones y cargos de las diputaciones provinciales. 

ART I Siendo del cargo de las diputaciones provinciales cui-
dar del establecimiento de ayuntamientos en los pueblos donde 
no 1 haya, en los té rminos que previene el artículo 335 de la 
const i tución, deberán tomar razón esacta del vecindario de cada 
pueblo donde haya de establecerse ayuntamien to , para que si lle-
gare por sí 6 con su comarca á las mil almas, se establezca des-
de luego; y si no llegare á ese número , pero por ot ras razones 
de bien público conviniere establecerlo, se fo rme el espedien te 
inst ruct ivo que las haga constar: este espediente y el que la di-
putación forme, también ins t ruc t ivamente , y previos los conve-
nientes informes de los pueblos comarcanos sobre señalamiento 
de término á cualquier pueblo donde haya de establecerse de nue-
vo ayuntamiento , serán remit idos por el gefe político, con el pa-
recer de la misma diputación, al gobierno. 

i i . L u e g o que se comunique á cada provincia el repar t imien-
to hecho por las cortes de las contr ibuciones que deba pagar ca-
da una, cuidará el in tendente , con su contaduría, de hacer el 
jus to repar t imiento del cupo que corresponda á cada pueblo; le 
pasará á Ja diputación provincial para que esta le in tervenga y 
apruebe, si Je halla equi tat ivo; y el in tendente le circulará á los 
p.¡eblos, y cuidará de su ejecución, haciéndola llevar á efecto, si 
hubiere demora , por los medios legales que esten establecidos. 
L o mismo se observará para el repar t imiento de contr ibuciones 
estraordinarias , á menos que haya un método especia! estableci-
do por la ley, en cuyo caso tendrá la diputación aquella inter-
vención que de te rminen las cortes. 

n i . Toda queja ó reclamación que hagan los pueblos sobre 
agravios en el repar t imien to del cupo de contr ibuciones que les 
haya cabido, se dir igirá por medio del gefe político á la misma 
diputación provincial , quien, sin perjuicio de que se l leve á efec-
to el repar t imiento hecho, examinará maduramente la reclama-
ción, y confirmará ó reformará el repar t imiento para la debida 
indemnización en el repar t imiento inmediato; todo sin ul ter ior 
recurso . Del mismo modo las quejas de los part iculares sobre 
agravios en el repar t imien to que á cada uno haya hecho el ayun-
tamien to de su pueblo, si aquel no las hubiese satisfecho, serán 
dirigidas á la diputación provincial por medio del gefe político, 
para que con la debida instrucción las resuelva sin ul ter ior re-
curso. Lo mismo se observará con las reclamaciones y duda* pie 
ocurran sobre abastos, mientras subsistan, s i empre que estas con-



serven el carácter de gubernativas. Igualmente resolverá por ahd-
ra, y mientras las corti s otra cosa no determinaren, en virtud 
del artículo 357 de la constitución, todas las dudas y quejas que 
se suscitaren en los pueblos por el pueblo mismo ó por parti-
culares sobre el reclutamiento ó reemplazo para el ejército, por 
el mismo método de que habla este artículo para b-s contribu-
ciones; sin perjuicio de que la autoridad militar ejerza ia in-
tervención conveniente acerca de la apti tud y robustez de los 
individuos. 

IV. Tendrá la diputación provincial un secretario nombrado 
por ella, conforme previene la constitución. La dotacion del se-
cretario será propuesta por la diputación, y con el informe del 
gobierno aprobada por las cortes El secretario podrá ser remo-
vido por la diputación con anuencia del gobierno. 

v. Siendo del cargo de la diputación provincial velar sobre 
la buena inversión de los fondos de propios y arbitrios ríe los 
pueblos, ) examinar su? cuentas, según previene la constitución, 
deberán e-tas pasar á 1a contaduría de propios y arbitrios de ia 
provincia para que las examine y g'ose. Es ta contaduría dará 
despues cuenta á la diputación para que ponga su V tí.0 si las 
bailase documentadas y conformes á las leves y reglan.entes; y 
con estos requisitos se pasarán á la apiebacion del gefe político 
superior. E s t e hará formar por ia misma contaduría un finiqui-
to general comprensivo de las cuentas de todos los pueblos de 
la provincia, y le remitirá cada año al gobierno para su cono-
cimiento y efectos que puedan convenir. E n este finiquito ge-
neral deberán constar la aprobación del gefe político superior, y 
el V.° B.° de la diputación provincial, con espresion de los cau-
dales sobrantes que existan en caja, y en la forma que previe-
ne la instrucción que rige. P e r ¡o relativo á ul t ramar las dipu-
tación« s provinciales pondrán el V.° 13°. en las cuentas después 
de examinadas y glosadas del medo que se halia establecido por 
ordenanzas, pasándose igualmente á la aprobación del gefe políti-
co superior. 

v i . Cuando un ayuntamiento hubiere recurr ido á la diputa-
ción provincial, en el modo y para los fines de que trata el ar-
tículo x i del capítulo i de esta instrucción, podrá la diputación 
en los términos que le parezca, conceder al ayuntamiento la fa-, 
cuitad de disponer de la cantidad que solicite r.el fondo de pro-
pios y arbitrios, con tal que no esceda el duplo de la que 'e 
esté señalada para gastos estraordinarios y alterables; pero si es-
cediere, se solicitará por medio del gefe político la aprobación 
del gobierno, acompañando á la solicitud el informe de la dipu-
tación. E n ultramar, por razón de la distancia, cuando ocurra es-

te últ imo caso no se necesitará la licencia del gobierno, y bas-
tará en su lugar el espreso consentimiento del gefe político superior. 

v i l . Las cuentas de p&sitos, mientras estos subsisten, serán 
examinadas y glosadas por las contadurías de propios y arbitrios, 
y en ellas recaerá el V.° B.° de la diputación, y despues se pa-
sarán á la aprobación del gefe político. Se remitirá anualmente 
al gobierno un finiquito general, en la forma y para los efectos 
que quedan espresados en el artículo v de este capítulo. 

VIH. Cuando ocurriere que los arbitrios establecidos para la 
construcción de obras nuevas & reparación de las antiguas de uti-
lidad común de la provincia no alcancen á cubrir los gastos, 
la diputación provincial, para proveerse de fondos, procederá por 
el método y en los términos que previene la constitución. 

ix. Estará á cargo de la diputación provincial velar sobre la 
conservación de las obras públicas y establecimientos de bene-
ficencia de común utilidad de la provincia, y promover, hacién-
dolo presente al gobierno, la construcción de nuevas obras, la 
formación de cualquiera establecimiento beneficioso de general 
utilidad, y muy señaladamente la navegación interior de ¡a mis-
ma provincia, donde hubiere proporcion. Si el establecimiento 
público fuese de fundación particular, y regido por reglas ya 
establecidas, se limitará la vigilancia de la diputación provin-
cial á lo que se previene en el párrafo v m del artículo 335 
-de ia constitución. Toca también á la diputación velar en ia 
observancia de lo que se previene á los ayuntamientos en los 
artículos v i , v n y v m del capítulo i de esta instrucción. E n 
las obras nacionales que por su tstension 6 importancia, y por 
interesar al reino en general están inmediatamente á cargo del 
gobierno, y por tanto emprendidas á costa del erario nacional, 
tendrán las diputaciones provinciales respectivamente aquella in-
tervención especial que les diere el gobierno, y ademas aqueí'a 
vigilancia general, en virtud de la cual deben avisar al gobier-
no de los abusos que observaren, sin entrometerse en ning m 
caso en la dirección de las obras, ni embarazar de modo alga 
no á sus directores. 

X. E l fondo de que usará la diputación provincial para la 
reparación de obras públiras de la provincia, & construcción de 
las nuevas y demás gastos de ella, será el sobrante de propios 
y arbitrios de la misma despues de satisfechas las necesidades 
d e los pueblos. Las cuentas de la inversión, asi de estos fondos 
como de los arbitrios nuevos que las cortes concedan, serán exa-
minadas por la diputación provincial, como la constitución pre-
viene, remitidas despues al gobierno para que las haga recono-
c e r y glosar por la contaduría mayor de cuentas, y finaíuicute 



presentadas á las córtes para su aprobación. E n las provincias 
de u l t ramar , despues de examinadas las cuentas por la diputa-
ción provincial , y puesto por ella el V.° B .° , se observará para 
su examen y glosa el método que al presente rige; remit iéndo-
las por ú l t imo á las cortes para su aprobación. 

x i . L a diputación provincial auxiliará al gefe político cuan-
do ocurr iere en algún pueblo de la provincia cualquier enfer-
n e d a d contagiosa 6 epidémica. E n la capital de cada provincia 
habrá una jun ta de sanidad, compuesta del gefe político, del in-
t enden te , del R . obispo ó su vicario genera l , y en ausencia de 
ambos de uno de los párrocos del pueblo, pref i r iendo el mas 
ant iguo, de un individuo de la diputación, y del número de fa-
cultativos y vec inos que esta es t ime conveniente . Es ta junta de 
sanidad en el desempeño de sus funciones observará los regla-
men tos exis tentes , en cuanto no esten derogados per la consti-
tución y resoluciones posteriores. 

x i i . Velará la diputación sobre el cumpl imien to de lo que 
está prevenido á los ayuntamien tos acerca del establecimiento de 
escuetas de pr imeras letras é instrucción de la j u v e n t u d , confor-
m e á los planes aprobados por el gobierno. L a diputación pro-
vincial , por ahora y hasta que se apruebe la dirección general 
de estudios, hará examinar , si pudiere ser, en 6u presencia por 
las personas que tenga por conveniente los que aspiren á ser 
maestros públicos de leer, escr ibir y contar , procurando que reú-
nan los que hayan de ser aprobados la competen te ins t rucción 
á la moral idad mas acreditada. L a misma diputación aprobará es-
tos maestros; y el título donde ha de constar este requisi to será 
firmado por el gefe polí t ico, por un individuo de la diputación, 
\ ref rendado por el secretar io de esta: se despachará grat is , y 
servirá para e jercer esta enseñanza en cualquier pueblo de la 
provincia. 

x n i . Cada diputación provincial cuidará de formar el censo 
y la estadística de su provincia con la mayor esact i tud, valién-
dose para ello de todas las noticias que los ayui tamieutos deben 
remi t i r per iódicamente al gefe político, y de todos los demás 
datos que por medio del mismo deberán pedirse, según se ne-
cesite, á todas y cualesquiera personas , corporaciones ó pueblos. 
E s t o s censos y planos de estadística serán pu; tua lmente remi-
t idos al gobierno, y ademas cada diputación conservará en su 
archivo tonas estss noticias. 

x i v . Para fomentar la agr icul tura , la industr ia , las ar tes y 
el comercio , la diputación provincial presentará al gobierno ios 
planes y proyec tos que le parezcan mas oporluncs . 

x v . Para desempeñar la diputación provincial el encargo que 

le está hecho en los párrafos 6.° y 9.° del art ículo 335 de la cons-
t i tución deberá recur r i r á las c&rtes 6 al gobierno por la repa-
ración de ios abusos de que tenga noticia, presentándoles datos 
suficientes y bien calificados, sin que con pretesto de estos en-
cargos pueda en t rometerse en las funciones de los empleos pú-
blicos. 

x v i . A d e m a s de lo que se previene en el párrafo 10 del ar-
tículo 335 de la consti tución, cuidarán las diputaciones de u l t ra -
mar de que los habitantes dispersos en los valles y montes , en 
los parages en que esto ocurra, se reduzcan á vivir en poblado, 
en conformidad de lo dispuesto por las leyes; p roponiendo al go-
bierno las medidas que est ime mas oportunas, á fin de facil i tar-
les t ierras y medios de cultivarlas, con arreglo á lo dispuesto por 
las córtes en el decreto de 4 de enero de este año. 

x v n . Debiendo la diputación provincial consultar con el go-
bierno, esperar su autorización para todas las providencias en que 
la ley exige este requisi to, y en general para todos los casos y 
medidas de mayor importancia , se dir igirán todos sus recursos y 
comunicaciones por el conducto del gefe político su presidente . 

x v i i i . Las diputaciones provinciales tendrán el t ra tamiento de 
Excelencia. 

C A P I T U L O I I I . 

De los ge/es políticos. 

ART. i . E s t a n d o el gobierno político de cada provincia , segun 
el artículo 324 de la consti tución, á cargo del gefe super ior po-
lítico nombrado por el rey en cada una de ellas, reside en él la 
super ior autoridad dent ro de la provincia para cuidar de la t ran-
quilidad pública, del buen orden, de la seguridad de las personas 
y bienes de sus habitantes, de la ejecución de las leyes y órde-
nes del gobierno, y en general de todo lo que per tenece al ór-
d e n público y prosperidad de la provincia; y asi como será res-
ponsable de los abusos de su autoridad, deberá ser también pun-
tua lmente respetado y obedecido de todos. N o solo podrá e jecu-
tar guberna t ivamente las penas impuestas por las leyes de po-
licía y bandos de buen gobierno, siuo que tendrá facultad para 
impone r y exigir multas á los que le desobedezcan ó le falten al 
respeto , y á los que tu -ben el orden ó el sosiego público. 

i i Hasta que se verif ique la conveniente división de las pro-
vincias del re ino, de que habla el artículo 11 de la consti tución, 
habrá un gefe político en todas aquellas en que haya diputación 
provincial . 

I II . Poi l rá haber uu gefe político subalterno al de la p rovin-



cia en los principales puer tos de mar, que no sean cabezas de 
provincia , é igualmente en las capitales de part ido de provincias 
m u y dilatadas & m u y pobladas, donde el gobierno j u z g u e ser con-
ven ien t e establecerlos para la mejor dirección de los negocios pú-
blicos, después de haber oido á la diputación provincial respec-
t iva y al consejo de estado, y dando parte á las cortes para su 
aprobación. 

iv . Cada gefe político super ior tendrá un secretario nombra-
do por el r ey & la regencia del reino, y donde parezca conve-
niente , el subal terno & subal ternos de la secretaría que sean ab-
so lu tamente indispensables, sobre cuyo número y sueldos espon-
drá el gobierno á las córtes lo que le parezca para su aproba-
ción; en tendiéndose que el del secretario no bajará de qu ince mil 
reales, ni pasará de cuarenta. x 

v. E l cargo del gefe político estará por regla general sepa-
rado de la comandancia de las a rmas en cada provincia; pero en 
las plazas que se hallaren amenazadas del enemigo , ó en cualquier 
ra caso en que la conservación ó restablecimiento del orden pú-
blico y de la t ranqui l idad y seguridad general a3Í lo requieran , 
podrá el gobierno, á quien está encargada por la consti tución la 
seguridad in ter ior y es ter ior del estado, reunir t empora lmen te el 
mando político al mil i tar , dando cuenta á las cortes de los mo-
t ivos que para ello haya tenido. 

v i . E l gefe político tendrá su residencia ordinaria en la ca-
pital de la provincia, deb iendo hallarse precisamente en ella en 
los dias señalados por la consti tución para el nombramien to de los 
electores de partido de la capital, de los d iputados de cortes y dipu-
tación provincial ; y también en las épocas y dias en que esté 
reun ida la diputación provincial , á cuyas sesiones deberá asistir 
como indiv iduo pres idente . 

v i l . E l sueldo de los gefes políticos en la Península no ba-
j a rá de cincuenta mil reales anuales, ni pasará de cien mi l , a r re-
glándose en cada provincia lo que den t ro de esta base deba per-
tenecer á cada uno, a tendida la estension del mando y las cir-
cunstancias par t iculares del pais; pero mient ras existan las pre-
sentes de penuria pública, n inguno podrá d is f ru ta r mas de cua-
renta mil reales. Cuando llegare el caso del cor respondien te se-
ña lamien to de sueldo, lo propondrá el gobierno á las cortes, pa-
ra que con su aprobación quede def in i t ivamente establecido. E l 
gefe político de la cor te tendrá de sueldo ciento ve in te mil rea-
les. E l sueldo de los gefes políticos subal ternos se señalará 
cuando se apruebe por las cortes el es tablec imiento de cada 
uno donde convenga, p rev io el parecer del gobierno, que le re-
gulará por el pr inc ip io que queda establecido para los gefes po-

líticos superiores , r ecayendo la aprobación de las mismas. Para el 
señalamiento de sueldos de estos empleados, de los secretarios y 
subal ternos en u l t ramar , el gobierno presentará á las c&rtes para 
su aprobación la cuota q ue crea mas conveniente establecer, a ten-
didas todas las circunstancias. 

v m . Los g ' f e s políticos de las provincias tendrán el trata-
mien to de señoría, á menos que les corresponda otro mayor por 
alguna otra razón. El g, fe político de la corte , que ejerza este des-
t ino en propiedad, tendrá , mientras le obtenga, el t ra tamiento de 
excelencia. 

i x Los gefes políticos de las provincias y los subal ternos po-
drán cont inuar en el mando por un t i empo inde te rminado , ser 
r emov idos & trasladados á voluntad y ju ic io del gobierno, t en i en -
do s iempre á la vista la utilidad pública y el mejor servicio del 
estado. 

x E n caso de vacante, y mientras se provea, & en caso de 
imposibi l idad temporal del gefe político de la provincia, hará sus . 
veces el in tendente , si no se hallare designada de an temano por 
el g ibierno la persona que deba desempeñar el cargo. Cuando 
ocurran iguales casos con los gefes políticos subalternos, hará las 
suyas el alcalde p r imer nombrado de la capital ó pu ;blo d o n d e 
haya g fe político subalterno. 

x i . Pa r a ser nombrado gefe político se requiere haber naci-
do en el terr i tor io español, ser mayor de ve in te y cinco años, 
gozar de buen concepto en el público, haber acreditado des in te -
res , moralidad, adhesión á la const i tución y á la independencia y 
l ibertad política de la nación, sin que sirva de imped imen to el 
que sea natural de la provincia 6 par t ido en que haya de e jercer 
sus funciones. 

x n . Cuidará el gefe político de que se proceda desde luego 
al nombramien to de los ayuntamien tos , con arreglo á ia consti-
t n c i o i y á la ley de 23 de mayo de 1812, como también d e q u e 
las elecciones para estos se ver i f iquen per iódicamente , como está 
mandado . 

XIII. E l gefe político presidirá sin voto el ayun tamien to de la 
capital de la provincia, y del mismo modo el subal terno el a y u n -
t amien to de la capital ó pueblo en donde t e n g i su residencia; pe-
ro uno y otro tendrán voto para decid i r en caso de empate . 
Cuando el gefe político superior ó el subal terno se hallaren por 
cualquiera razón en algún pueblo de su provincia ó partido, po-
drán presidir el ayuntarn ento, s i empre que lo crean conveniente . 

x i v . Como presidente de la diputación provincial cuidará el 
geftí político de la provincia de que se guarde el mayor órden 
e n el modo de tratarse lus negocios» que esta desempeñe sus obli-
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gacione9 y encargos; y que se reúna en las épocas que ya e?t3n 
indicadas, ó en que lo e l i j a n los negocios, ó bien la necesidad 
de tratar de alguno par t icular que ocurra en ia provincia , & se 
encargue por el gobierno, s i empre que sea de la naturaleza de 
aquellos en que el consejo y la intervención de la diputación 
sean requer idos por las leyes ó reglamentos , 6 por la convenien-
cia pública, á juicio del mismo gefe. 

x v . A fin de asegurar conven i en t emen te la responsabilidad 
por las providencias que se tomen en la provincia , y de dar á la 
ejecución de las medidas gubernat ivas toda la un i formidad y ener-
gía que son tan necesarias, se observará en los negocios que se 
troten por la diputación, que cuando versen en la intervención 
y aprobación de cuentas y el repar t imien to de contr ibuciones, 
se ent ienda acordado por la diputación aquello en que convinie-
re la mayor par te de los vocales, y en estos casos la responsa-
bilidad recaerá sobre la diputación; pero cuando, sean de aquellos 
en que es tuviere encargado á las d iputaciones por la consti tución 
& las leyes solo el cuidar , velar ó p r o m o v e r & fomenta r las co-
sas per tenecientes al bien público, la autoridad para las resolucio-
nes y la responsabilidad será toda del gefe político, o y e n d o en 
los casos señalados y graves el consejo de la diputación, y valien-
do-e de sus luces, sin per juicio de las prontas providencias gu-
bernat ivas que pueda exigi r la urgencia de las ocurrencias . 

x v i E l gefe político será el único conducto de comunica-
ción en t r e los ayun tamien tos y la diputación provincial , como asi-
mismo cu t r e esta y el gobierno, ai que remit i rá para la deter-
minación competen te los p royec tos , propuestas , in formes y planes 
que aquella fo rmare sobre los obje tos encargados á su vigilan-
cia, quedando responsable de cualquiera omisión 6 dilación que 
h ic iere con el fin de que no l leguen al gobierno. 

x v n . Solo el gefe político circulará por toda la provincia to-
das las leyes y decretos que se espidieren por el gobierno, ha-
ciendo se publiquen en la capital de la provincia, y se en te re 
de ellas la diputacioo provincial , y cuidando de remi t i r las le-
y e s y decretos á los gefes políticos subalternos, si los hubiere , 
para que los hagan circular en su te r r i tor io , & á los alcaldes pri-
meros de las cabezas de par t ido para el mismo efecto. S iendo de 
la responsabilidad del gefe político la circulación de las leyes y 
decretos , exigi iá recibos de aquellas autor idades á quienes los 
comunicare . 

XVili. Con arreglo á lo p reven ido en el decreto de 14 de 
abri l pr&ximo pasado, el gefe super ior político de cada provincia 
e jercerá en ella la facultad que en los casos y t é rminos que es-
presa la pragmática de 10 de abri l de 1S03 e jerc ían los presi-

dentes de las chancillerías y audiencias y el regente de la de 
As tur ias , concediendo & negando á los hijos de famil ia la licen-
cia para casarse. 

x i x . E l r ey , y la regencia en su caso, podrán delegar á los 
gefes políticos de u l t ramar el ejercicio de las facultades del real 
pa t rona to , según y como hasta ahora se ha practicado con los 
gobernadores de aquellas provincias en toda su estension, confor-
m e á las leyes y disposiciones posteriores 

x x L o s gefes políticos, como pr imeros agentes del gobierno 
en las provincias , podrán ejercer en ellas la facultad que conce-
de al r ey el párrafo n del artículo 172 de la consti tución en so-
lo el caso que allí se previene También podrán arres tar á los 
que se hallen del inquiendo en fraganti ; pero en estos casos los 
gefes políticos entregarán los reos á disposición del j u e z compe-
tente en el preciso t é rmino de veinte y cuatro horas. 

x x i . Deberá el gefe político remi t i r al gobierno cada año un 
estauo de los nacidos, casados y muer tos en toda la provincia , pa-
ra que el gobierno pueda tener á 1a vista en caso necesario los 
resultados generales sobre esta materia en to lo el re ino. 

x x u . Cuando ocurr iere en alguna par te epidemia & en fe rme-
dades contagiosas & endémicas, el gefe político tomará por sí, & 
de acuerdo con la junta de sanidad, y aun de la diputación pro-
vincial si se hallare reunida, todas las medidas convenien tes pa-
ra a t ' j a r el mal y para procurar los opor tunos auxilios Dará f re -
cue t emen te aviso al gobierno de lo que ocurra en este punto , 
de las precauciones que se tomen, y de los socorros que se ne-
cesiten; y asimismo le instruirá de lo que los facultativos de la 
junta provincial de sanidad opinaren sobre la naturaleza del mal, 
y su método curat ivo, de los efectos que se observen, y de la 
mor tandad diaria que se note. 

x x i i i - Cor responde al gefe político el conocimiento de los r e -
cursos & dudas que ocurran sobre elecciones de los oficios de 
ayun tamien to , y las decidirá guberna t ivamente y por via instruc-
t iva sin pleito ni contienda judicial E l que intentare decir de 
nulidad de las elecciones, ó de tachas en el nombramien to de 
a lguno, deberá hacerlo en el preciso t é rmino de ocho dias des-
pues de publicada la elección; y pasado aquel , no se admit i rá la 
quej;;; pero en n ingún caso se suspenderá dar la posesion á los 
nombrados en el dia señalado por la ley á pretesto de los recur-
sos y quejas que se in tenten. 

x x i v Pa ra que pueda tener efecto, si alguna vez ocurr iere con 
urgencia ó en gran distancia, la facultad que la consti tución da 
al rey en el art ículo 336 de suspender á los individuos de las 
d iputaciones provinciales cuando abusaren de sus facultades, ios 



gefes políticos se l imitarán en esta par te á e jecutar pun tua lmen-
t e las órdenes que p reven t ivamen te les haya comunicado el go-
bierno. 

x x v . Toca al gefe político ap robar las cuentas de propios y 
arbi t r ios y de los pósitos, que remi tan los ayuntamien tos después 
de puesto el V.° B 0 por la d iputación provincial , y en caso de 
t ener algún inconvenien te en su aprobación, consultará con el go-
bierno para la resolución convenien te . 

xxv i . P r o p o n d r á el gefe político al gobierno todos los medios 
que, crea convenientes para el f omen to de la agricul tura, la in -
dustr ia y el comercio, y todo cuan to sea útil y beneficioso á la 
provinc ia . 

x x v i i . S iendo el gefe político responsable del buen órden in-
te r ior de la provincia , requer i rá del comandante mil i tar de ella 
el auxil io de la fuerza armada q u e necesite para conservar ó res-
tablecer la t ranquil idad de las poblaciones y la seguridad de los 
caminos . 

x x v n i . Tocará al gefe político visar y espedir , conforme. ^ las 
l eyes , los pasaportes en las p rov inc ias f ronter izas á los v iageios 
que vengan ó vayan á pais es t rangero ; y asi los gefes políticos 
como los alcaldes, cada uno de por sí, podrán concederlos, y lo 
harán gratis á los que viagen por las provincias inter iores cuan-
do lo pidan los interesados, ó cuando el gobierno lo h a j a dis-
puesto para conservar el órden y seguridad pública; pero en la 
milicia se observará lo p reven ido en la ordenanza y decre tos que 
á ella per tenezcan. 

x x i x - Para formar el proceso que le está encargado por el 
ar t ículo 261 de la consti tución podrá asesorarse el gefe político 
de un letrado de conocida ins t rucción y probidad; y concluido, 
le remit i rá al supremo tr ibunal de jus t ic ia , cesando desde este p u n -
to en toda diligencia ulterior. 

x x x . P e r t e n e c e al gefe polít ico la super ior inspección sobre 
los ramos de bagages, a lo jamientos y subsistencias que deb:tn dar -
se á las t ropas, arreglándose á lo que prevenga la ordenanza ge-
neral del ejérci to, ó los reg lamentos , ó bien las órdenes que reci-
biere del gobierno en ejecución de las leyes , y en tendiéndose con 
los ayuntamien tos v alcaldes de los pueblos en cuantos casos ocu r -
ran para facili tar el servicio. 

x x x i . Cuidará el gefe polít ico de que el plan estadístico de 
la provincia , que él debe r emi t i r al gobierno en el mes de ene -
r o de cada año, y cuya formación está encargada á la d iputación 
provincia l , comprenda todos los obje tos que e! mismo gobierno 
le ind ique , sin per ju ico de añadir todas las noticias y datos que 
crea convenientes . 

x x x n . E n los años en que deban celebrarse con arreglo á la 
consti tución las j un ta s electorales de parroquia para la elección 
de diputados de córtes, deberá el gefe político de la provincia , 
bajo su responsabi l idad, circular, á lo menos un mes antes del 
di'a en que han de celebrarse las ci tadas jun ta s electorales, un re -
cuerdo á toda la provincia de la obligación consti tucional de pro-
ceder á estos elecciones en el dia y forma prescri tos por la cons-
t i tución. E s t e recuerdo no será sin embargo necesario para q u e 
en todos los pueblos se proceda á estas elecciones del modo que 
está mandado en la consti tución y en el art ículo XXIII del ca-
pí tulo i de esta instrucción. 

XXXIII. E l gefe político subalterno sr rá el conducto por don-
de el super ior de la provincia comunicará las leyes, decre tos y 
ó rdenes que hubieren de publicarse en su ter r i tor io , cu idando de 
su observancia, y de mantener el órden y t ranqui l idad de los 
pueblos , para lo cual podrá valerse del apremio , del arresto y mul -
tas, del modo que queda espresado para los gefes superiores; y 
pedirá el auxil io de la fuerza , si fuere necesario, consul tando las 
dudas que se le ofrezcan al gefe de la provincia , y haciendo 
cumpl i r las órdenes que este comunicare E n materia de cuentas 
se l imitará á remi t i r las de los pueblos de su te r r i tor io á Id con-
taduría- de propios y arbitr ios de la provincia; y no podrá em-
p r e n d e r ninguna obra pública sin noticia y consent imiento del 
gefe político superior . Será el conducto por donde se en t iendan 
íos ayun tamien tos de su te r r i tor io con el gefe político y la di-
putación provincial . 

x x x i v . T o d a providencia gubernat iva sobre quejas, dudas ó 
rec lamaciones d e pueblos ó par t iculares , se espedi rá gratis en 
la provincia . ' 

x x x v . E l gefe polít ico presidirá todas las func iones públicas; 
y cuando < oncurra la diputación provincia l , esta tendrá lug^r 
p re fe ren te ; 1 ayuntamiento . Cuidará el gefe político de que se 
celebren con el conveniente decoro y en los dias señalados las 
func iones públicas que hubieren decre tado las cortes, y que io 
mismo se e jecute por los ayun tamien tos en los pueblos . 

D E C R E T O . 

D E S DE JULIO DE 1 8 1 3 . 

Premio de las tropas de ultramar. 

L a s cortes generales y es t r?ordinar ias , conformándose con el 
d ic támen de la regencia del re ino, decre tan: será estensivo á las 
t ropas veteranas de u l t ramar lo que con respecto á p remios es-



tó prevenido para las de la Penínsu la en el reg lamento de 1.° 
de enero de 1810, y orden de 8 de j u l i o de 1811. 

O R D E N . 

Para asegurar las cantidades que deban los poseedores de 
vínculos cuando soliciten permiso pura enagenarlos. 

E x m o . s r . = L a s cortes genera les y estraordinarias , con el fin 
de afianzar á los acreedores de los que poseen bienes v incula-
dos el pago de las cant idades de que le sean deudores , cuando 
con el objeto de satisfacérselas soliciten y obtengan estos el so-
berano permiso para enagenar dichos bienes; se han serv ido re -
solver por punto general : que en todos los negocios de esta cla-
se los espresados deudores , dueños de aquellos, aseguren, obte-
nido que hayan el indicado permiso , la legítima invers ión del 
producto de la venta , en t rando desde luego el valor en poder 
de sus acreedores , o bien en el de un depositario abonado, de 
cuyas manos lo perciban. C á d i í 14 de ju l io de 1813. 

D E C R E T O . 

I)E 1 7 DE JULIO DE 1 8 1 3 . 

Sobre el recurso de nulidad en las causas criminales. 

L a s cortes generales y es t raordinar ias , habiendo tomado en con-
sideración la consulta del supremo tr ibunal de just ic ia de 20 
de m a y o ú l t imo acerca de la admisión del recurso de nul idad 
en las causas cr iminales , y ten iendo presente el art ículo 286 (te 
la const i tución, han ven ido en decre tar y decre tan: E n las cau-
sas cr iminales no h.ibrá lugar al recurso de nul idad de la sen-
tencia que cause ejecutoria, no obstante lo que en cont rar io se 
hal le p reven ido en la ley de 24 de marzo de este año, y en 
cualquiera ot ra , sin q u e por esto se ent iendan eximidos los j u e -
ces y magistrados de la responsabi l idad por la falta de observan-
cia de las leyes que arreglan el proceso, confo rme á la consti» 
tucion y á los decretos de las cortes. 

O R D E N . 

Se manda que el montepío militar pague las pensiones cor-
respondientes á tus viudas de los oficiales que mueren de 
epidemia en tos lugares donde estén acantonados los ejércitos. 

E x m o . sr = L a s cortes generales y es t raordinar ias , habiendo 
ton.auo en consideración la consulta del t r ibunal especial de guer -

ra y marina fecha 11 de marzo úl t imo, y lo espuesto por el 
antecesor de V E . de órden d é l a regencia del t e m o en papel 
de 2 5 del m i s m o acerca de la solicitud de Doña An ton i a ¿ r u i n 
oe Renovan , contraída á que sin embargo de estar pr ivada por 
reg lamentos del de recho al montepío mil i tar , se le conceda la 
pensión cor respondien te como viuda del mariscal de campo D. 
Agus t ín Bueno , d i rec tor subinspector del cuerpo nacional de in-
genieros , por haber este fal lecido de resultas de la ep idemia q u e 
en el año próximo pasado afligió á la provincia de M u r c i a ; han 
ten ido á bien declarar : que la órden de 5 de ju l io de 1809, 
en que por p u n t o general se mandó que todos los mi l i t res que 
mueran de epidemia en plazas sitiadas sin dejar á sus famil ias 
de recho á los beneficios del montepío mil i tar , sean cons idera-
dos como muer tos en acción de guerra , es estensiva á la espre-
sada Daña Anton ia Bru in de Renovau y á las demás mugeres 
de los mil i tares que m u e r e n en los ejércitos que se hallan en 
país ep idemiado, desde q u e se declare epidémica la en fe rmedad 
re inan te en d icho país hasta que se declare haber cesado por 
los facultat ivos, pagándose las v iudedades que les cor respondan 
por el úl t imo empleo de sus mar idos , de los fondos del erar io 
nacional. Cádiz 2 9 de ju l io de 1813. 

D E ^ ^ T O . 

DE 1 1 DE AGOSTO DE 1 8 1 3 . 
. . . . . . . . . . . ..Vi. 

Varias reglas para gobierno de las diputaciones provinciales 
y ayuntamientos de los pueblos. 

ÍU¿ ' J ' • ! ' * O ;•'(;•) . ; ) RCiT t»¡lli..' t* Í¡<» 1») '<"> 1 ''••-'i 

L a s coi tes generales y es t raordinar ias , para resolver las dudas 
que se han p ropues to por varias autoridades encargadas respec-
t ivamen te del gobierno económico-polí t ico de las provincias , han 
ten ido á bien decretar las reglas siguientes. 

i . Las personas que por reg lamento subst i tuyan á los in ten-
dentes en sus dest inos, harán las veces de estos en las d i p u -
taciones provinciales; pero no podrán presidirlas. 

II. N i n g ú n vocal de ayun tamien to podrá nombrar subst i tuto , 
ni aun con acuerdo del mismo ayun tamien to , debiendo el regi -
dor ó regidores mas modernos supl i r las ausencias, e n f e r m e d a -
des y vacantes del procurador ó procuradores síndicos, asi como 
deben supl i r las de los alcaides el regidor 0 regidores mas an-
t iguos. Si llegare el caso de que se suspenda todo el ayunta-
mien to , ó la mayor pai te de éi, deberán ocupar su lugar los de 
las respect ivas clases del año anter ior , hasta que sean legí t ima-
m e n t e declarados 11 hábiles ó repuestos en sus ofi -ios. 

n i . L o s que ejerzan cargos couceji ies pueden ser e legidos di-
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putsdos de c&rtes & individuos de la diputación provincial; pe-
ro en el hecho mismo de tomar posesion de sus nuevos cargos 
quedan vacantes los que antes obtenían, entendiéndose asi en la 
Península, y en ultramar luego que emprendan el viage para 
sus destinos. 

iv. S i . faltare algún elector para hacer el reemplazo de las 
vacantes que ocurran en los ayuntamientos , según el decreto de 
10 de marzo de este año, se harán sin embargo las elecciones 
para la vacante & vacantes del ayuntamiento por los demás elec-
tores, s iempre que exista el mayor número, formándose única-
mente nuevas juntas de parroquia en los casos en que falte la 
mayor ía , y para nombrar solamente los que resten hasta la cor-
respondiente totalidad de electores. 

v. L o s individuos que sean nombrados para reemplazar las 
vacantes de ayuntamiento, ocuparán el último lugar, quedando 
d e mas antiguos los que antes existían. 

v i . Se suprimen los sueldos que en algunos pueblos de la 
monarquía disfrutaban los alcaldes, regidores y procuradores sín-
dicos; y los que en adelante se nombren para estos cargos los 
desempeñarán gratuitamente, y sin emolumento alguno. 

D E C R E T O . 

DE 1 7 DE AGOSTO DE 1 8 1 3 . 

Prohibición de la corrección de azotes en escuelas y colegios. 

Las cortes generales y estraordinarias, queriendo desterrar de 
en t re los españoles de ambos mundos ei castigo & corrección de 
azotes, como contrario al pudor , á la decencia y á la dignidad 
de los que son, & nacen y se educan para ser hombres libres 
y ciudadanos de la noble y heroica nación española, han teni-
do á bien decretar lo siguiente: Se prohibe desde el día de hoy 
la corrección de azotes en todas las enspñanzas, colegios, casas 
de corrección y reclusión, y demás establecimientos de la mo-
narquía, bajo la mas estrecha responsabilidad. 

D E C R E T O . 

DE 1 .° DE S E T I E M B R E DE 1 8 1 3 . 

Declaración del decreto de 24 de marzo de este año, sobre 
que el supremo tribunal de justicia conozca de las recla-
maciones de tos magistrados y jueces de que habla el artí-
culo S del mismo decreto. 

Las c&rt^s generales y estraordinarias, á consecuencia de ha-
Ver consultado el supremo tr ibunal de just icia, con motivo d e 

105 
~ia súplica interpuesta ñor D. Pedro Garrido, D. Isidoro S ienz 

de Velasco y D. José Villanueva, magistrados de la audiencia 
de Sevilla, y D Manuel de Siles, juez tercero de primera ins-
tancia de la misma ciudad, sobre habérseles declarado compren-
didos en el artículo v i l , capítulo i del decreto de 24 de mar-
zo de este año, si la sala que hizo esta declaración deberá co-
nocer de la reclamación que han hecho el referido juez y ma-
g strados de Sevilla, con arreglo al artículo VIII del propio de-
creta , "y si ha de concedérseles instancia de súplica en el m s-
m o asunto, como está declarado para con los que incurren en 
los delitos de que tratan Jos seis anteriores artículos del propio 
capítulo, declaran por punto general, y decretan: que en los ca-
sos en que alguna sala del supremo tribunal de justicia impon-
ga la pena de que habla el artículo v i l , capítulo i del decreto 
de 24 de marzo del presente año de 1813, en el mismo auto 
por el que declare la nulidad y reposición del proceso, po rá 
también conocer de las reclamaciones que se conceden á los ma-
gistrados y jueces por el artículo VIII del propio capítulo d e 
a juel decreto; y que tengan y se les conceda segunda instancia 
en este nuevo juicio. 

D E C R E T O . 

DE 8 DE SETIEMBRE DE 1 8 1 3 . 

Aholicion de la pena de azotes: se prohibe usar de este y otros 
castigos con los indios. 

Las cortes generales y estraordinarias, convencidas de la uti-
lidad de abolir aquellas leyes por las cuales se imponen á los 
españoles castigos degradantes, que siempre han sido símbolo de 
la antigua barbarie, y vergonzosa resto del gentilismo, han ve-
nido en decretar y decretan: 

i . Se declara abolida la pena de azotes en todo el terri torio 
de la monarquía española. 

II. Que en lugar de la pena de azotes se agrave la corres-
pondiente al delito por que el reo hubiere sido condenado; y si 
esta fuere la de presidio ú obras • públicas, se verifique en el 
distri to del tribunal cuando esto sea posible. 

m . La prohibición de azotes se estiende á las casas ó esta-
blecimientos públicos de corrección, seminarios de educación y 
escuelas. 

i v . Es tando prohibida la pena de azotes en toda la monar-
qu ía , los párrocos de las provincias de ultramar no podrán va-
le r se de ella, ni por modo de castigo para con los indios, ni por 
el de corrección, ni en otra conformidad, cualquiera que sea. 
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ejercitarán con toda actividad el lleno de su celo pastoral pura 
arrancar de su diócesis cualquiera abuso que en esta materia 
advirtieren en sus párrocos, y procederán al castigo de los con-
traventores con arreglo á sus facultades. 

v i . Del mismo modo procederán los preladoá eclesiásticos con 
tra aquellos párrocos que, traspasando los límites de sus facul-
tades, se atrevieren á encarcelar ó tratar mai á los indios. 

D E C R E T O . 

DE 9 DE S E T I E M B R E DE 1 8 1 3 . 

Se hace esiensivo á la armada el reglamento de sueldos del 
ejército. 
Las cortes generales y estraordinarias, conformándose con lo 

propuesto por "la regencia del reino, ljan decretado lo siguiente: 
se hace estensivo á la armada nacional el reglamento de suel-
dos para los oficiales y demás clases del ejército que se reti-
ran del servicio, espedido por la junta .central en 1.° de enero 
de 1810. 

D E C R E T O . 

DE 1 3 DE SETIEMBRE DE I S I S . 

En que se mandan entregar y (¡vedar á disposición de los 
ordinarios los lugares de indios reducidos al cristianismo 
por los regulares de ultramar. 

Las cortes generales y estraordinarias, á consecuencia de lo 
que les ha espuesto D. José de Olazarra, á nombre del R. obis-
po electo de Guayana D. José Ventura Cabello, acerca de los 
n.ales que asi en lo moral como en lo político afligen a aque-
lla provincia con motivo de que las reducciones de indios en-
cargadas á las misiones, en que se emplean los religiosos capu-
chinos y descalzos, no se entregan al ordinario eclesiástico aun 
pasados treinta, cuarenta, cincuenta y mas anos de su reducción 
del gentilismo á nuestra católica religión; han venido en decre-
tar y decretan: ' 

i. Todas las nuevas reducciones y doctrinas d e las provin-
cias de ultramar, que esten á cargo de religiosos misioneros, y 
tengan diez años de reducidas, deberán entregarse inmediatamen-
te á los respectivos ordinarios eclesiásticos, sin escusa ni pre-
testo alguno, conforme á las leyes y cédulas concordantes, 

xi. Asi estas doctrinas como todas las demás que estuvieren 

erigidas en curatos, deberán proveerse canónicamente por los 
mismos ordinarios, observándose las leyes y cédulas del real pa-
tronato, en ministros id o neos del clero secular. 

n i . Los religiosos misioneros desocupados de los pueblos re-
ducidos, que se entregaren al ordinario, se aplicarán á estender 
por los otros lugares incultos la religión en beneficio de sus 
habitantes, procediendo en el ejercicio de sus misiones conforme 
á lo mandado en el párrafo 10, artículo 335 de la constitución. 

iv. Los RR. obispos y nrelados eclesiásticos,^ en virtud de 
la jurisdicción ordiuaria que les compete, podrán destinar á los 
religiosos idóneos, según juzgaren convenir, para tenientes de cu-
ras de los párrocos seculares, y en calidad de interinos en las 
parroquias donde la necesidad lo exigiere, sin que por esto pue-
«:. n jamás aspirar á la propiedad, ni continuar en el servicio 
ele las parroquias mas tiempo del que pareciere á los ordinarios 
con arreglo á las leyes. 

- v. Por ahora, y hasta tanto que las cortes con mas cono-
cimiento otra cosa resuelvan, á las órdenes religiosas que estu-
vieren en posesion de servir algunos curatos, se les continúa la 
gracia á cada una de ellas de servir una ó dos doctrinas ó cu • 
ratos en todo el distrito de los conventos que esten bajo el 
mando de cada provincial, de modo que el número de estos cu-
ratos que se les continúa, deberá contarse no por el de conven-
tos que tuvieren en diversos lugares, sino por el de cada pro-
vincia del instituto regular bajo cuyo mando y potestad estuvie-
ren los respectivos conventos, aunque estos se hallen repartidos 
en diferentes obispados. 

vi. Los religiosos misioneros deberán cesar inmediatamente 
en el gobierno y administración de las haciendas de aquellos 
indios, quedando al cuidado y elección de estos disponer por 
jnéüic de sus ayuntamientos, y con intervención del gefe supe-
rior político, se nombren entre ellos mismos los que fueren de 
su satisfacción, y tuvieren mas inteligencia para administrarlas, 
distribuyéndose los terrenos, y reduciéndolo^ á propiedad parti-
cular, con arreglo al decreto de 4 de enero de 1813 sobre re-
ducir los baldíos y otros terrenos á dominio particular. 

O R D E N . 

Se resuelven las dudas propuestas por ti consejo de genera-
les del puerto de Santa Mari a. 

Las cortes han exominado detenidamente la representación que 
ê  consejo de generales establecido eo el puerto de Santa Ma-
ri* elevó á las mismas con fecha 13 de julio último, consultán-
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cióles cuatro dudas; sin cuya resolución, dice, no podia dar prin-
cipio á sus tareas, y manifestando la necesidad de un reglamen-
to para llenar las funciones de su encargo: han visto igualmen-
te la consulta que sobre este particular ha hecho el tribunal es-
pecial de guerra y marina, y el dictámen que, apoyada en ella, 
da la regencia del reino; y con presencia de to'.o han resuel-
to: 1." Las sentencias pronunciadas por los consejos de genera-
les se ejecutarán inmediatamente, siempre que las penas que por 
ellas se impongan no sean la de privación de empleo, muerte 
t degradación; pues en este caso deberán remitirse ios proce-
sos al tribunal especial de guerra y marina con arreglo al de-
cieto de 1.° de junio de 1812, para que consultando á la re-
gencia, apruebe la sentencia si la estimase justa, entendiéndose 
lo dicho con los oficiales de guerra, pues por lo respectivo á 
intendentes y demás del fuero político militar deberá dejárseles 
espedito el recurso de apelación que la ordenanza les permite y 
el decreto de 8 de abril les confirma. 2.° Se establecerá en ca-
da capital de comandancia general un consejo de génerales, com-
puesto de seis vocales dé las clases de maiiscales de campo, bri-
gadieres y coroneles; presidido por su respectivo comandante ge-
neral, y en su defecto por cualquiera otro de igual clase. 3.° Es-
tos consejos ju7garán á todos los que comprenue el dene to de 
8 de 'abr i l en la e.-tension de su respectiva comandancia gene-
ral basta la clase de tenientes coroneles inclusive y coroneles re-
tirados, cuando estos últimos en sus purificaciones no resulten 
reos, pues en este caso deberá pasar la causa al consejo de ge-
nerales del puerto de Santa Maria; y desde los de esta clase en 
los vivos hasta la de general serán juzgados por el dicho con-
sejo del puerio, juzgando ademas este, aun en sumarias de me-
ra' purificación, á todos los oficiales que se hallen en el distrito 
de su respectiva comandancia general, inclusos en ellos los que 
puedan pertenecer á otras, y se hahen ya en el puerto de San-
ta Maria con sus causas, devolviendo á sus comandancias las de 
aquellos que aun no se hubiesen presentado á este consejo, para 
que sean, juzgados por el que se establezca en sil respectiva co-
mandancia. 4.° Los consejos de generales podrán determinar las 
causas en sumaria cuando no haya de imponerse pena de muer-
te, uegradacion & privación de empleo, recibiendo la declaración 
con cargos, y conformándose el interesado con la sentencia, pues 
no conformándose, deberá oírsele en toda forma, asi como cuan-
do haya de imponérsele alguna de las penas espresadas. 5.° Los 
consejos de generales deberán ver las causas en el estado que 
se las remitan, exigiendo el juez de quien proceden la amplia-
ción que juzgue necesaria, y caso de ser estos comisiones mili-

tares ó consejos permanentes que ya no existan, de lo* que los 
hayan reemplazado, y en su defecto de los comandantes de ar-
mas respectivos. 6.° Ultimamente, el consejo de generales del puer-
to de Santa Maria no necesita de otro reglamento que el que 
le prescriben las ordenanzas con las aclaraciones que quedan 
hechas. Isla de León 22 de octubre de 1813. 

ORDEN. 

Se declara que en fas causas criminales en que empezó la 
pendencia por injurias verbales terminándose con alguno 
de los delitos r/ue turban la seguridad personal, ó la tran-
quilidad pública no ha lugar al juicio de conciliucion. 

Las cortes, con vista de una consulta del supremo tribunal de 
justicia, en qué, á consecuencia de otra de la audiencia de Ga-
licia, pide se declare si el juicio de conciliación que establece 
la constitución política de la monarquía en el artículo 282 de-
b 'rá tener lugar en las causas criminales, cuyos reos empezaron 
la pendencia con injurias verbales, terminándola con heridas de 
arma blanca; se han servido declarar que no ha lugar al juicio 
de conciliación en las causas que, habieudo comenzado por inju-
rias, terminan ccn alguno de los delitos que turban la seguri-
dad personal ó la tranquilidad pública, y que las injurias de que 
habla el artículo 282 de la constitución son aquellas, en que con 
soía la condenación de la parte ofendida se repara la fensa, 
sin detrimento de la justicia ni menoscabo de la vindicta pú-
blica. Isla de León 28 de octubre de 1813. 

ORDEN. 

Se declara que (i los jueces de primera instancia toca acor-
dar por vía de providencia el destino ó corrección de tos 
reos en les casos y forma que previene el artículo 5.° de 
la ley 6.a tít. 4 ° 'lib. í.° de la Recopilucion. 

Las cortes, en vista de una consulta del supremo tribunal de 
justicia sobre la duda propuesta por la audiencia de Sevilla acer-
ca de si en los sumarios de reos estraHos de sagrado, en que 
ha de recaer el destino & corrección de que h.bla la real cé-
dula de 11 de noviembre de 1800, ban de ser las audiencias las 
que lo impongan & pronuncien sobre él, & los jueces de primara 
instancia, consultando con las mismas; han venido en declarar 
por punto general: que á los jueces de primera instancia toca 
acordar, por via de providencia, el destino ó corrección de los 
reos en los casus y forma que previene el artículo 5.° de la Itjr 



6 título 4.°, libro 1 0 de la Recopilación, dando cuenta con el 
prof eso antes de su ejecución á la audiencia territorial, con ar-
reglo al 20 del capítulo 2 0 de la ley de 9 de octubre de 1812. 
Isla de León 28 de octubre de 1813. 

D E C R E T O . 

DE 2 9 DE OCTUBRE DE 1 8 1 3 . 

Se concede el título de ciudad al pueblo de Comitán y otros 
de Chiapa. 

Las córtes, en consideración á. los buenos servicios y cuantio-
sos donativos en que se han distinguido varios pueblos de la 
provincia de Chiapí, han tenido á bien decretar lo siguiente: Se 
concede el título de ciudad de Santa Maria al pueblo de Comi-
tán, y el de villas á los de Tusta, Tonalá, Tapachula y Palenque, 
tocios de la citada provincia. 

ORDEN. 

Se recuerda la observancia de las leyes prohibitivas de los en-
terramientos en sagrado bajo la responsabilidad de los que 
las tntorpezcan. 

Las c^rtps han resuelto que la regencia del reino circule in-
mediatamente á los gefes políticos las órdenes mas terminantes 
para que se pongan en esacta observancia, donde no lo esten, las 
leyes de nuestros c&digos, que prohiben los enterramientos 
d'litro de poblado bajo ningún pretesto, previniéndoles de que 
cualquiera autoridad, sin distinción de clase, que intentare entor-
pecer la ejecución de esta urgente y saludable disposición, será 
personalmente responsable, y se hará efectiva su responsabilidad, 
conforme á la constitución y á la ley de 11 de noviembre de 
18 1; en el concepto de que las córtes han señalado el preciso 
término de un mes para que puedan tomarse las disposiciones 
necesarias á preparar los cementerios provisionales fuera de po-
blado y en parages ventilados, mientras se construyen los per-
manentes, con arreglo á las leyes recopiladas. Isla de León Io . dé 
noviembre de 1813. 

ORDEN. • 

Declarando que en Granada y dem"s capitales de provincia 
debe haber la junta municipal de sanidad ademas de la 
provincial. 

E! ayuntamiento constitucional de Granada ha acudido á las 
córtes quejándose de la junta superior de sanidad de la provic-" 

cia por el modo y términos con que le invitaba á que formase 
la junta municipal de sanidad, que en concepto del mismo ayun 
tamiento no era necesaria, por existir en la propia ciudad la su-
perior; y solicitaba se declarase si debía ó no elegir la munici-
pal, y que á la superior se le recordase la urbanidad y decuio 
con que debia proceder respecto del ayuntamiento, sin introdu-
cirse en sus facultades y atribuciones. Las córtes en vista de to-
do se han servido declarar que en Granada, como en las demás 
capitales de provincia, deben formarse dos juntas de sanidad, >a 
municipal de la ciudad y la provincial; y que de consiguiente 
el ayuntamiento de Granada debe proceder á formar la municipal. 

Asimismo ha resuelto el congreso que se remitan á la regen-
cia, como lo hacemos por mano de S. V., las esposiciones del 
ayuntamiento y documentos que incluyen para los fines á que 
haya lugar; en el concepto de que las córtes desean que las cor-
poraciones y demás autoridades se traten unas á otras con deco-
ro, y que se guarde la mejor armonía entre el ayuntamiento y 
la junta provincial de sanidad de Granada. Isla de León 1.° de 
noviembre de 1813. 

ORDEN. 

Restablecimiento del montepío militar y reglas para su go-
bierno. 

Las córtes, á consecuencia de las diferentes reclamaciones que 
han he 'ho las viudas de oficiales que tienen opcion al montepío 
militar, á fin de que se les satisfagan con puntualidad sus res-
pectivos haberes, han resuelto: 1.° Que desde luego se restablezca 
la ¡unta del montepío militar, CQU arreglo á la constitución y á las le-
yes, encargándose á la regencia del reino que presente á ias córtes 
á la mayor brevedad la planta bajo la que deba establecerse. 2° 
Los fondos de ultramar señalados al montepio vendrán consigna-
dos separadamente en lo su-.esivo, y enteramente independientes 
de los caudales de la hacienda pública. 3o. La tesorería general 
cesará inmediatamente en la recaudación de los caudales del mon-
te, dando cuenta y razón, como está determinado en la resolución 
de 31 de ¡ulio de 1811. 4 ° Entre tanto se recaudan algunos cau-
dales, y hasta que puedan hacerse por el monte los pagos de 
pensiones concedidas á viudas, hijos y madres viudas de los mi-
litares, contiruará á estas sus asignaciones la tesorería general á 
cuenta de los 52.958 771 rs. y 11 mis, de vellón que debia al mon-
te en fin delr.no de 1611. 5 " Los agentes del gobierno ."¡ue au-
toricen ó ejecuten alguna orden para invertir en otro objeto, 
cualquiera que sea, los caudales pertenecientes á dicho montepío, 
serán declarados reos de atentado contra la propiedad indi-, idual. 



y castigados como t a l « con arreglo á las leyes. Isla de León 3 
de noviembre de 1813. 

ORDEN. 
Declarando las cortes que solo debe haber en las capitales y 

pueblos la junta municipal de sanidad y la superior de ta 
provincia. 

Exmo. s r .=Habiendo espuesto á las cortes el conde de Maule, 
alcalde primero constitucional de Cádiz, que en virtud de la ins-
trucción de 23 de junio de este año se habia formado en dicha 
ciudad la junta municipal de sanidad, de que es presidente; y el 
entorpecimiento que se notaba en el desempeño de sus atribucio-
nes por la existencia de la antigua junta de sanidad, conocida por 
marítima ó del puerto, ademas de la superior de la provincia,-pi-
diendo declarase el congreso si debería haber en los pueblos, sean 
6 no puertos, mas que una junta subalterna de sanidad, se han 
servido declarar: que después de la ley de 23 del citado junio 
no puede haber mas juntas de sanidad que la municipal y la su-
perior de provincia, formadas con arreglo al artículo 4.°, capítu-
lo i v al ir, capítulo 2° de la misma ley, y compuestas de las 
personas que en ella se designan; debiendo cesar por consiguien-
te en sus funciones cualesquiera otras corporaciones que existen 
en fuerza de los anteriores reglamentos, hoy virtualmente dero-
gados. Isla de León 20 de noviembre de 1813. 

D E C R E T O . 

J)E 2 3 DE NOVIEMBRE DE 1 8 1 3 . 

Se declaran anexas para siempre á los comandantes de buques 
de guerra las maestrías de plata de los mismos. 

Las córtes, habiendo tomado en consideración la propuesta que 
en 20 de diciembre de 1811 hizo la regencia del reino para que 
se declarase para siempre inherente á los comandantes de buques 
de guerra la maestría de plata de los mismos; y teniendo presen-
tes cuantas órdenes y disposiciones hay dadas sobre la materia 
desde el año de 1598, de las cuales resulta que la principal se-
guridad que prestan los maestres de plata de comercio es la fian-
za de 25y ducados, la que se subroga con usura respecto de los 
comandantes de buques de guerra con la garantía de su empleo, 
honor y aun existencia, han tenido á bien decretar lo siguiente: 
Las maestrías de plata de todos los buques.de guerra quedan pa-
ra siempre anexas á sus comandantes, los que se encargarán y 
responderán de la manera que va significada, asi de todos los cau-

Cíales que se embarquen á su bordo, como de los puntos que ha 
sido siempre de costumbre que vengan á cargo de los maestres 
de buques de guerra, y reportando los comandantes las mismas 
utilidades que reportaban los maestres comerciantes. 

D E C R E T O . 

DE 2 5 DE NOVIEMBRE DE 1 8 1 3 . 

Se declaran libres de derecho de alcabalas las ventas, cambios 
y permutas de esclavos. 

Las córtes han tenido á bien decretar: Quedan libres del de-
recho de alcabala, las ventas, cambios y permutas de esclavos en 
toda la monarquía. 

D E C R E T O . 

DE 2 8 DE NOVIEMBRE DE 1 8 1 3 . 

Se declara el haber y consideración de los ex-secret arios del 
despacho. 

Las córtes á consecuencia de lo que con motivo de la dimi-
sión hecha por D. José Vázquez Figueroa de su empleo de se-
cretario de estado y del despacho de marina, y admitida por la 
regencia del reino, les ha hecho presente esta sobre lo justo que 
seria que al citado Figueroa, en atención á la suerte á que ha 
quedado redueido, y á los demás secretarios del despacho que se 
hallen en su caso, se les declarase el haber y consideración que 
deban tener cuando sean exonerados por dimisión espontánea por 
falta de salud, ó porque el gobierno en uso de sus facultades eli-
giese otros, han venido en declarar: 1.° Que á los ex-secretarios 
del despacho que tuviesen destino antes de ascender á este en-
cargo se les conserven los goces de su anterior empleo, sujeto á 
los descuentos prevenidos: 2.° Que cuando se exonerase á alo-im 
secretario que no hubiese tenido anteriormente destino alguno, ó 
que fuese de corta consideración en concepto del gobierno, pro-
ponga este á las córtes el haber que deba señalársele: 3.° Que 
los secretarios del despacho cuando sean exonerados ó dejen su 
encargo, conservarán el tratamiento que les pertenecía por el des 
tino que ocupaban antes do se;- nombrados. 

r 



AÑO D ü 1 8 1 4 . 

D E C R E T O 

DE 1 9 DE FEBRERO DE 1 8 1 4 . 

~&e declara que los empleados de la hacienda militar son stí» 
bullemos del ministerio de la guerra. 

Las córtes, despues de tomar en la debiua consideración la me-
moria que el secretario del despacho de guerra leyó en la sesión 
del dia 3 de octubre último, han decretado lo siguiente: 1 0 E l 
número de comisarios de guerra y ordenadores será únicamente 
el preciso y correspondiente á la fuerza de que haya de cons-
tar el ejército nacional. 2.° Como esta fuerza no se haya aun fi-
jado por las c&rtes, y su plan pende de la constitución militar, 
no se proveerá empleo alguno de comisario hasta ser.tar aquellas 
bases, mediante á que el escesivo número que en la actualidad 
hay de ellos no deja recelar que entre tanto falten los necesa-
rios. 3.° Cuando llegue el caso de proveerlos, su nombramiento se 
hará esclusivamente por la secretaría de guerra, de la que úni-
camente serán subalternos todos los empleados de la hacienda mi-
litar del ejército. 4.° Se señalará un breve y perentorio plazo á 
juicio del gobierno, si no lo estuviere ya, para la purificación de 
los comisarios ordenadores y de guerra que permanecieron en pais 
ocupado por el enemigo, asi como para la revalidación de los que 
obtuvieron sus títulos de las juntas ú otras autoridades; y pasado 
di ho plazo no serán reconocidos ni admitidos bajo el caracter de 
tales comisarios por ningún motivo. 5.° Se observará rigorosarren-
te en estos destinos la escala que debe preceder para llegar á 
el'os. 6.° El número de auditores de guerra en los ejércitos y 
provincias deberá también fijarse en prcporcion determinada al 
número y necesidad de sus destinos en la fuerza artrada nacio-
nal, sin que puedan ser distraídos á otras comisiones que á las 
peculiares de su instituto en la administración de justicia, á la 
manera que está mandado respecto á los magistrados de las au-
diencias. 7.° Para ningún destino de los estados mayores de pla-
zas será propuesto ni provisto oficial alguno que no haya servi-
do en el ejército activo, y careciese ya de suficiente aptitud pa-
ra seguir en él. 8.° Se recomienda al gobierno el que procure por 
todos los medios posibles que el surtimiento de vestuarios y mon-
turas se provea dentro de la Península ó sus islas. 9.° El prest y 
gratificación del soldado se pagará indefectiblemente en dinero, 
aboliendo el método perjudicial de raciones fuera de los casos y 
-términos que previene la ordenanza. 10. El ramo de bagages se 

arreglará de suerte que sea una carga general en lo absolutamen-
te indispensable, pagada por provincias ó partidos del fondo <!e 
las contribuciones comunes. 11. El número de colegios militares' 
y el de sus alumnos se reducirá en razón de los oficiales que cor-
respondan y sean necesarios para las tropas de continuo servi-
cio, situándolos en los parages de la Península ó islas que se gra-
dúen nías á propòsito por el clima, salubridad, abundancia de man-
tenimientos, y distancia ò localidad respectiva, cuidándose con par-
ticular empeño de su asistencia y métodos uniformas de euseñan-
za; determinándose y dotándose asimismo en cada colegio el nú-
mero de plazas para los alumnos que por distinguidos servicios 
de sus padres hubieren de costearse á espensas del estado. 12.' • 
La edad para la admisión y permanencia en estos colegios se asig-
nará de modo que los alumnos, cuando tengan la correspondien-
te para los alistamientos del ejército, hayan dado ya pruebas de 
su idoneidad ó ineptitud, continuando en el primer caso en los 
colegios, y siendo escluidos en el segundo para comprenderse en 
los reemplazos. 

D E C R E T O . 

DE 2 6 DE MARZO 1 8 1 4 . 

Se habilita á comercio el puerto de Guuimas. 

Las córtes han tenido á bien decretar lo siguiente: 1.° Se habi-
lita para el comercio nacional al puerto de Guaimas, situado en 
las costas del mar del Sur de las provincias internas de occiden-
te en la América septentrional. 2 0 Por espacio de diez años se-
rán esentos de todo derecho los efectos de comercio libre nacio-
nal que se introduzcan ó estraigan por el espresado puerto de Guai-
mas. 3.° Se concede la celebraciou de una feria anual en la vi-
lla del Saltillo de las provincias internas de oriente de Nueva-
España en la época y dias que señale la diputación provincial: 
y la de otra en las provincias de occidente, en el lugar, época 
y dias que también fije su respectiva diputación 4.° Ambas feria3 
gozarán de libertad de derechos por ahora, quedando sujetas al 
plan general de ferias y rentas. 

D E C R E T O . 

DE 3 0 DE ABRIL DE 1 8 1 4 . 

Se manda abrir un canal entre los rios de Chimipila y Goa-
zacoalcos. 

Las córtes, con el fin de facilitar el comercio desde el seno 
mexicano con los puertos del mar del Sur, y confirmándose eoe-



el dictamen de la regencia del reino, han tenido á bien conceder 
su permiso para la construcción de un canal entre los rios de 
Chimipila y Goazacoalcos, en el istmo de Tehuantepec, costeán-
dose de los fondos del consulado de Guadalajara, y confiriéndose 
por el gobierno esta comisión al sugeto ó sugetos que estuvie-
re en sus facultades, y tengan la aptitud y demás requisitos ne-
cesarios para el acierto de tan importante empresa. 

O R D E N . 

Se declara que la mayoría del número de diputados de pro-
vincia basta para instalarse la diputación provincial. 

Exmo. sr ^Hab iéndose enterado las córtes de la considerable 
dilación que hubo en Goatemala desde el nombramiento de los 
vocales para la diputación provincial hasta su instalación, á pre-
testo de faltar uno de los siete elegidos; y queriendo que en lo 
sucesivo no sufra el menor retardo la instalación y ejercicio de 
las diputaciones provinciales, de cuya sabia institución deben es-
perar los pueblos grandes ventajas, han tenido á bien declarar es-
pesamente , que la mayoría del número de los diputados provin-
ciales basta para que se verifique en el tiempo prevenido la instala-
ción de las diputaciones provinciales, especialmente hallándose pre-
sentes algunos de los suplentes. Madrid 4 de mayo de 1814. 

D E C R E T O . 

DE 5 DE MAYO DE 1 8 1 4 . 

Se señalan los derechos por los juicios de conciliación. 

Con presencia de la consulta del supremo tribunal de justicia 
acerca de la representación de la audiencia de Sevilla sobre si 
los alcaldes constitucionales y secretarios de ayuntamientos han 
de percibir derechos por los juicios de conciliación, y si pueden 
celebrarse por cualquiera escribano; é igualmente sobre las espa-
l d o n e s del gefe político de Cádiz y los alcaldes constituciona-
les de san Lucar de Barrameda, relativas á que se faculte á estos 
para que señalen la cuota que deberán satifacer los litigantes pol-
los referidos juicios de conciliación para reintegrar á los escriba-
nos que concurran á ellos; han tenido á bien Jas córtes decretar 
1» siguiente: Con arreglo á lo prevenido en el artículo 1.® del 
capítulo 3.° del decreto de 9 de octubre de 1812 los alcaldes pue-
den nombrar la persona que sea apta para sentar en el libro de 
determinaciones de conciliación lo resultante del juicio sin que 
so contemple necesario sea esoibano; y por la certificación se lle-

\ 

vará de derechos para el que la estienda cuatro reales de vellón 
en la Península, y en ultramar dos de plata. En estos juicios con-
ciliatorios por ningún título intervendrán mas personas que las 
señaladas en el artículo 283 de la constitución. 

—om— 

AÑO D E 1820. 

ORDEN. 

Declarando las dudas ocurridas al alcalde constitucional de 
la villa de Torre de Miguel Sesmero sobre los procedimien-
tos en causus livianas. 

Exmo. s r . = E I encargado del despacho de gracia y justicia 
remitió en 2S de febrero de 1814, para la resolución de las cor-
tes, una consulta del supremo tribunal de justicia, proponiendo 
¡a duda promovida por el alcalde constitucional de la villa de 
Torre de Miguel Sesmero, con motivo del robo de una fanega 
de trigo, de si por la ley de 9 de octubre de 1812, se habia 
privado á los jueces subalternos de sobreseer, como lo tenia ca-
nonizado la práctica forense en las causas livianas, y de la na-
turaleza que daba margen á dicha consulta; y si las dudas de 
ley que ocurriesen á los alcaldes constitucionales las debian pro-
poner estos inmediatamente al referido supremo tribunal, omi-
tiendo el medio del tribunal superior de su provincia. Las úl-
timas cortes tomaron conocimiento de este asunto, y le discu-
tieron, )' determinaron por último en 9 de mayo del mismo año; 
mas no pudo trasladarse al gobierno su resolución por los ines-
perados y notorios acaecimientos de aquellos dias. Reunidas aho-
ra las de la presente legislatura, han tenido por conveniente vol-
ver á examinar este negocio, y coincidiendo con el modo de 
pensar de las citadas cortes, han aprobado lo determinado por 
las mismas en el citado dia 9 de mayo, reducido: 1.° A que 
las causas sobre robo no deben reputarse livianas, y sí conti-
nuarse hasta definitiva con arreglo á la constitución y á las le-
yes. 2.° Que no estando espresamente derogada la práctica de 
sobreseer en las causas livianas, se continúe por ahora en ella, 
sin perjuicio de lo que se arregle en este punto en el código 
criminal. 3.° Que los jueces de primera instancia deben dirigir 
las consultas fundadas sobre duda de ley al tribunal supremo de 
justicia por medio de las audiencias territoriales, que las acom-
pañarán con su informe. De órden de las cortes lo trasladamos 
á V. E . para que lo haga á S. M., á fin de que se sirva dispo-
ner lo conveniente á su cumplimiento. Madrid 18 de julio de 1820. 



el dictamen de la regencia del reino, han tenido á bien conceder 
su permiso para la construcción de un canal entre los rios de 
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cesarios para el acierto de tan importante empresa. 
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Se declara que la mayoría del número de diputados de pro-
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vocales para la diputación provincial hasta su instalación, á pre-
testo de faltar uno de los siete elegidos; y queriendo que en lo 
sucesivo no sufra el menor retardo la instalación y ejercicio de 
las diputaciones provinciales, de cuya sabia institución deben es-
perar los pueblos grandes ventajas, han tenido á bien declarar es-
pesamente , que la mayoría del número de los diputados provin-
ciales basta para que se verifique en el tiempo prevenido la instala-
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de percibir derechos por los juicios de conciliación, y si pueden 
celebrarse por cualquiera escribano; é igualmente sobre las espa-
l d o n e s del gefe político de Cádiz y los alcaldes constituciona-
les de san Lucar de Barrameda, relativas á que se faculte á estos 
para que señalen la cuota que deberán satifacer los litigantes pol-
los referidos juicios de conciliación para reintegrar á los escriba-
nos que concurran á ellos; han tenido á bien las córtes decretar 
1» siguiente: Con arreglo á lo prevenido en el artículo 1.® del 
capítulo 3.° del decreto de 9 de octubre de 1812 los alcaldes pue-
den nombrar la persona que sea apta para sentar en el libro de 
determinaciones de conciliación lo resultante del juicio sin que 
so contemple necesario sea esoibano; y por la certificación se lle-
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vará de derechos para el que la estienda cuatro reales de vellón 
en la Península, y en ultramar dos de plata. En estos juicios con-
ciliatorios por ningún título intervendrán mas personas quo las 
señaladas en el artículo 283 de la constitución. 
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la villa de Torre de Miguel Sesmero sobre los procedimien-
tos en causus livianas. 

Exmo. s r . = E I encargado del despacho de gracia y justicia 
remitió en 2S de febrero de 1814, para la resolución de las cor-
tes, una consulta del supremo tribunal de justicia, proponiendo 
1a duda promovida por el alcalde constitucional de la villa de 
Torre de Miguel Sesmero, con motivo del robo de una fanega 
de trigo, de si por la ley de 9 de octubre de 1812, se había 
privado á los jueces subalternos de sobreseer, como lo tenia ca-
nonizado la práctica forense en las causas livianas, y de la na-
turaleza que daba margen á dicha consulta; y si las dudas de 
ley que ocurriesen á los alcaldes constitucionales las debian pro-
poner estos inmediatamente al referido supremo tribunal, omi-
tiendo el medio del tribunal superior de su provincia. Las úl-
timas cortes tomaron conocimiento de este asunto, y le discu-
tieron, )' determinaron por último en 9 de mayo del mismo año; 
mas no pudo trasladarse al gobierno su resolución por los ines-
perados y notorios acaecimientos de aquellos dias. Reunidas aho-
ra las de la presente legislatura, han tenido por conveniente vol-
ver á examinar este negocio, y coincidiendo con el modo de 
pensar de las citadas cortes, han aprobado lo determinado por 
las mismas en el citado dia í> de mayo, reducido: 1.° A que 
las causas sobre robo no deben reputarse livianas, y sí conti-
nuarse hasta definitiva con arreglo á la constitución y á las le-
yes. 2.° Que no estando espresamente derogada la práctica de 
sobreseer en las causas livianas, se continúe por ahora en ella, 
sin perjuicio de lo que se arregle en este punto en el código 
criminal. 3.° Que los jueces de primera instancia deben dirigir 
las consultas fundadas sobre duda de ley al tribunal supremo de 
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ORDEN. 
Sé declara la duda ocurrida al supremo tribunal de justi-

cia sobre si debe dirimir una competencia suscitada entre 
el alcalde constitucional de Belmonte y el provisor eclesiás-
tico de Cuenca acerca del conocimiento de un artículo posesorio. 

Exmo. s r .=Con motivo de haber sido despojado D. Tomas 
Meliton Hernández por el cabildo de la colegiata de Belmonte 
de su empleo de tercer colector de diezmos, se suscitó entre el 
alcalde constitucional de la misma villa y el provisor eclesiásti-
co de Cuenca, competencia que elevada al supremo tribunal de 
justicia, le obligó á consultar á las cortes en 22 de noviembre 
de 1813 por conducto del gobierno, si era de sus atribuciones 
el dirimir una competencia acerca del conocimiento de un ar-
tículo posesorio. Para fundar esta duda el referido supremo tri-
bunal hizo mención por una parte, de que, conforme al artícu-
lo 2.° del decreto de 19 de abril de 1813, era de su- atribu-
ción dirimirla entre un juez ordinario y un tribunal especial que 
no estuviese sujeto á la jurisdicción de la audiencia, bajo cuyo 
aspecto consideraba en aquel caso al provisor de Cuenca Por otra, 
se hacia csrgo de que el asunto sobre que versaba la compe-
tencia, si fuera por recurso de fuerza de conocer y proceder, 
pertenecía sin duda alguna á la audiencia del territorio; y de-
clarando que la hacia el provisor de Cuenca, quedaba por con-
siguiente el conocimiento del mismo asunto al alcalde de Bel-
monte; á que se agregaba que, siendo el litigio promovido de 
un interdicto puramente posesorio, este era de la inspección de 
la jurisdicción ordinaria sin diferencia de cosas ni personas, con-
forme al artículo 12, capítulo 2.° de la ley de 9 de octubre de 
1812. Habiendo quedado este asunto pendiente de la resolución 
de las últimas cortes cuando la disolución de estas acaecida en 
mayo de 1814, lo han examinado las presentes; y en su con-
secuencia han decidido que no hay necesidad de la declaración 
suscitada por el tribunal supremo de justicia; pues asi en el ca-
so de que se trata, como en los demás semejantes, no cabe com-
petencia entre las dos jurisdicciones, sino el recurso ordinario de 
fuerza en conocer y proceder, cuya decisión pertenece á las au-
diencias territoriales. Madrid 22 de julio de 1820. 

11& 

O R D E N . 

Declarando innecesaria la consulta de la mayoría de la sala 
primera del supremo tribunal de justicia, relativa á si con 
•motivo de la formacion de causa al marques de Campo 
Sagrado mandada formar por las cortes extraordinarias, 
debería pasar para instruir el sumario el ministro mas an-
tiguo de la sala al pueblo de la residencia del tratado co-
mo reo, ó presentarse este ante el tribunal <§*c. 

Exmo. s r . = E n 15 de julio próximo ha representado á las cor-
tes el marques de Campo Sagrado, quejándose dé l a lentitud que 
esperimentó en la formacion de la causa á que declararon las 
cortes estraordinarias en 22 de marzo de 1S13 habia lugar por 
su conducta con los individuos del ayuntamiento de S. Mart in 
de Moaña y S. Pedro Do mayo, y por el retraso en el estable-
cimiento de las autoridades constitucionales en Galicia; hallán-
dose entre tanto vacilante su opinion, y habiendo sufrido desai-
res públicos en la junta electoral de Oviedo: en el espediente 
relativo á este negocio se ha encontrado una consulta del su-
premo tribunal de justicia, remitida por el ministerio del cargo 
de V. E. en 8 de mayo del citado año, en la cual proponía la 
duda que le ocurrió de si en este caso ú otros semejantes de-
bería pasar el ministro mas antiguo de la sala al pueblo de la 
residencia del tratado como reo, ó presentarse este ante el t r i -
bunal, ó encargarse la instrucción del sumario á otra persona, 
cuyos puntos quedaron sin resolverse á la disolución de las an-
teriores cortes. Penetradas las actuales de la justicia con que cla-
ma el citado marques por la pronta terminación del juicio; y en-
teradas de todos los antecedentes, han acordado que la consul-
ta de la mayoria de la sala primera del supremo tribunal de 
justicia, arriba citada, ha sido innecesaria, estando prevenido, co-
mo lo está por la ley de 24 de marzo de 1813, que en las 
causas contra los ge fes políticos por delitos cometidos en el des-
empeño de su oficio instruya el sumario y las demás actuacio-
nes del plenario el ministro mas antiguo de la sala respectiva 
del tribunal supremo; y consiguientemente es muy claro que 
queda á disposición de este el procesado para que se le haga 
comparecer siempre que convenga, valiéndose el juez de los me-
dios ordinarios para la evacuación de citas y demás diligencias 
que puedan y deban practicarse fuera de la corte. Madrid 11 da 
agosto de 1820. 



D E C R E T O . 

1>E 1 7 DE AGOSTO DE 1 8 2 0 , 

Supresión de la compañía de Jesus, y restitución al cabildo 
dé la iglesia de S Isidro de esta corte de los derechos y 
funciones que obtuvo al tiempo de su erección. 

Las cortes, después de haber observado todas las formalidades 
prescritas por la constitución, han decretado lo siguiente: 1.° Se 
establece en su fuerza y vigor la ley cuarta, título veinte y seis, 
libro primero de la Novísima Recopilación, y en su consecuen-
cia queda suprimida en toda la monarquía española la orden co-
nocida con el nombre de compañía de Jesus. 2.° Los antiguos 
ex-jesuítas españoles que vinieron de Italia en virtud de las rea-
les órdenes comunicadas al efecto, y que disfrutaban la pensión 
que se les señaló en el año de iril setecientos sesenta y siete, 
se restituirán á los pueblos que elijan de la Península, con apro-
bación del gobierno, donde vivirán en la clase de clérigos secu-
lares, sujetos á los respectivos ordinarios, y con prohibición de 
usar el trage de su antigua orden, y de tener relación ni de-
pendencia alguna de los superiores de la compañía que existan 
fuera de España. 3.° E n lugar de la pensión que los referidos 
antiguos ex-jesuitas españoles disfrutaban, se les señalan trescien-
tos ducados al año, que cobrarán de los fondos de temporalida-
des, y perderán si saliesen de la Península con cualquiera mo-
tivo, "aunque obtengan licencia del gobierno. 4." Todos los que 
hayan entrado en la, compañia desde el año de mil ochocientos 
quince se restituirán á los pueblos que elijan de las diócesis de 
su naturaleza; y si estuviesen ordenados in sacris, vivirán su-
jetos á los respectivos ordinarios, que cuidarán de su conducta 
y colocacion, según sus méritos y suficiencia. 5.° Los que se ha-
yan ordenado in sacris sin congrua alguna, despues de haber 
entrado en la compañia desde el año referido de mil ochocien-
tos quince, gozarán de la pensión de mil y quinientos reales 
vellón al año, hasta que obtengan beneficio ó destino que les 
produzca igual cantidad. 6.a Los que no estuvieren ordenados in 
sacris quedarán en la clase de seglares, sujetos á las justicias or-
dinarias; y si hubiese algunos estrangeros, se restituirán á sus 
países á cuyo efecto se les facilitarán los correspondientes pasa-
portes y el socorro que el gobierno estime necesario para su 
viage. 7.° Se restituye el cabildo de la iglesia de S. Isidro de 
esta corte al sér y estado que tenia al tiempo en que se disol-
vió; y continuará en el ejercicio de sus derechos y funciones con-

forme á las bulas y reales órdenes de su erección. 8.° Se en-
tregarán al citado cabildo por los padres jesuítas ó junta de su 
restablecimiento todos los bienes, efectos, alhajas, dinero y de-
mas que recibieron pertenecientes al mismo cabildo. 9.° La mis-
ma entrega se hará á los padres misioneros del oratorio del Sal-
vador; quedando, tanto estos como el cabildo de S. Isidro, en 
los mismos términos en que se hallaban cuando ocuparon sus 
respectivas casas, iglesias y bienes los jesuítas. 10. Se devolve-
rán al crédito público todos los demás bienes que antes admi-
nistraba pertenecientes á temporalidades, para que proceda inme-
diatamente á su venta con arreglo á lo mandado últimamente 
por las cortes, tomando cuentas á los padres jesuitas, junta de 
restablecimiento, o personas que hayan corrido con su adminis-
tración; y exigiendo los alcances y responsabilidades que resul-
ten, satisfará Jas cargas de justicia. 

ORDEN. 

Sobre que los jueces de primera instancia en los casos de ape-
lación, y demás en que deban remitir y remitan á las au-
diencias territoriales los procesos, lo ejecuten sin los presos, 
como no preceda espresa orden de dichas audiencias para ello. 

Exmo. s r . = E l tribunal supremo de justicia consultó en 1813 
á la regencia del reino la duda propuesta por la audiencia de 
Cataluña, en orden á sí con arreglo á lo prevenido por el artí-
culo 60, capítulo 1.°, y por el 19, capítulo 2.° de la ley de 9 
de octubre de 1812, sobre arreglo de tribunales, deben trasla-
darse á las cárceles del pueblo donde resida la audiencia terri-
torial todos los presos cuyas causas la remitan los jueces de pri-
rñera instancia en consulta ó en apelación, ó si podrán permanecer 
en las de aquel juzgado no obstante remitirse los procesos. 

Esla consulta se hallaba informada por la comision de legis-
lación, y á punto de resolverse por la segunda legislatura de las 
cortes ordinarias cuando ocurrió la disolución de estas. Y ha-
biéndola tomado en consideración las presentes, se han servido 
resolver, que no habiendo artículo alguno en la ley de 9 de 
octubre, ni disposición que obligue á remitir con los procesos 
ios reos á las cárceles del pueblo en que resida la audiencia 
cuando por apelación ó de otro modo legal se hallen alii pen-
dientes sus causas en segunda y tercera instancia, siendo por otra 
parte cuanto previene el referido artículo 60 limitado para los 
presos que lo estén en aquellas cárceles: y pudiendo ademas ocur-
rirse fácilmente á oir á los reos cuando lo soliciten, y aun prac-
ticarse cualquiera diligencia judicial que ocurra por el juez de 
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"6U residencia, en el modo y l'orma prevenidos para estos casos 
en el artículo 17 del capítulo'2.° de dicha ley de 9 de octubre, 
sin tropezar en ios muchos ó insuperables inconvenientes que 
de lo contrario habían de oponerse para embarazar y entorpe-
cer necesariamente la buena y mas pronta administración de jus-
ticia con graves incomodidades y aun perjuicios de los miamos 
presos, como la misma audiencia que consulta lo manifiesta:, los 
jueces de primera instancia en los casos de apelación y en los 
demás en que conforme á lo mandado en la citada ley de 9 de 
octubre de 1812 deben remitir y remitan de hecho los proce-
ros á las audiencias territoriales, lo ejecuten sin los presos á no 
nreceucr espresa órden de aquellas para el |o; oyendo pW sí mis-
mos á estos últimos.cuando en uso del beneficio que les dispen-
sa el artículo GO del capítulo 1.° de dicha ley, asi lo reclamen, 
y dan.lo cuenta inmediatamente á la audiencia de cuanto aque-
llos les manifiesten para su conocimiento y demás efectos que 

-convengan. Madrid 2S de agosto de 1820. 

ORDEN. 

Se' aprueba el dictámen del supremo tribunal de justicia -so-
bre los trámites de una causa seguida en Cataluña con-
tra D. Ramon Domingo encargado de la abogacía de pebres. 

Fxmo. s r . = E n la visita particular de cárceles que practicó la 
audiencia de (.»taluna en 9 de enero de 1813, los ministros de 
d¡ ha visita impusieron la multa de quince libras francas al li 
cenciado D. Ramon Domingo, encargado de la abogacia de po-
bres, ;;or haberse negado á asistir á aquel acto. Notificada esta 
providencia á dicho l)o;; iugo, depositóla cantidad, y pidió-se le 
alzase la multa por varias razones que espuso. El fiscal, á quien 
se pasó este recurso, apoyándose en varios artículos de la orde-
nanza de aquella audiencia, conformes con las leyes generales 
del reino, dijo i¡ue esta no podía conocer de las providencias de 
visita, y ¡.idió que de io que se determinase se le librase tes-
timonio para elevarlo á la regencia del reino. Habiéndose dado 
traslado de este dictámen á Domingo, contestó á él, y el fiscal 
insistió en que se despreciase la solicitud de este; en cuyo es-
tado ei tribunal, en providencia de 8 de febrero del mismo año, 
acordó que se consultasen á la regencia las dudas que se ofre-
cían á la pluralidad de sus ministros sobre la vcrdauera inteli-
gencia de ia ordenanza. 

Los aitículos de esta, en que se fundan las dudas de la audien-
cia, son el 513 y el 522, que dicen asi: „ L o proveído en visi-
?>ta se cumpla sin embargo de supl icacion."=„Todo lo que se 

( 

,,;trorüare y proveyere en la visita se ejecutará sin dilación- ni 
,,suplicacion.=Lo mandado por la visita se ejecute con brevedad sin 
, ,recurso.=lnformarán y sabrán la causa y razón por qué se ha-
.,llan presos, y harán justicia brevemente; y lo que se proveye-
r e y mandare por los oidores en visita de cárcel se cumpla y 
„ejecute sin dilación, y que sobre ello no haya suplicación." Las 
dudas de la audiencia son dos. Primera: si en virtud de los ci-
tados artículos queda privada la sala de conocer de la justicia ó 
injusticia de las providencias de visita, supuesto que al paso que 
en dichos artículos se previene que lo que se acordare en visita 
se ejecute sin dilación ni suplicación; parece limitarse esta pre-
vención á las providencias relativas al alivio de los presos, sin 
estenderse á privar del recurso á la sala de las que tomare la 
visita contra el abogado ó procurador de pobres. Segunda: si cuan», 
do la citada ordenanza inhabilitase á la sala para poder cono-
cer de la justicia ó injusticia de una providencia contra el abo-
gado ó procurador de pobres, podria y deberia conocer de ella 
en virtud del artículo 262 de la constitución, que dispone que 
todas las causas civiles .y criminales se fenezcan dentro del ter-
ritorio de cada audiencia. 

Pasada esta consulta por la regencia al tribunal supremo de 
justicia, opinó este que no habia duda legal en que la sala or-
dinaria no podia conocer de las providencias de visita ni en el 
caso propuesto ni en otro alguno; y que el alivio de los pre-
sos, objeto que determinan expresamente los dos artículos cita-
dos, comprende sin duda alguna la asistencia del abogado y pro-
curador de pobres, que sábia y terminantemente previene la ley 
6.a, libro 2.°, título 39 dé l a Novísima Recopilación; prescribién-
dola igualmente el auto acordado que se cita en la nota 5 á la 
ley 4.a de los mismos títulos y libro, con conminación de la 
multa de 50 ducados al que no asistiere, espresando que sea de 
irremisible esaccion. Al mismo tiempo propuso dicho supremo 
tribunal, que conviniendo al espíritu de protección que el nue-
vo sistema dispensa á todos los ciudadanos el que se modere el 
aumo r igor 'con que en su concepto están dictadas las referidas 
leyes concernientes á los autos de visita de cárceles, puedan re-
«urrir de plano en la próxima visita, en donde se provea en ia 
misma forma. 

Este espediente pendia de resolución de las cortes cuando se 
Verificó la disolución de las que componían la segunda legisla-
vira en mayo de 1S14; y habiéndolo tomado en consideración 
las presentes, han encontrado muy fundado el dictámen del su-
premo tribunal de justicia en la parte que dice no haber duda 
legal en que la sala «rdinaria no p'odia conocer de las pro vider-



cías de !a visita, ni en el caso que motivó la consalta ai eu 
otro «lguno, por ser terminantes las leyes que prohiben toda su-
plicación y recurso de dichas providencias; mas no en cuanto 
á que se adopte la nueva medida propuesta por el mismo tri-
bunal de que se permita al agraviado acudir de plano á la próxi-
ma visita, por no reconocerse el rigor que se supone en la or-
denanza y leyes actuales, sino por el contrario, mucha confor-
midad con otros puntos de nuestra legislación, en que tampoco , 
se da lugar á suplicaciones y recursos. Madrid 2 de setiembre de 
1820. 

D E C R E T O . 

DB 2 DE S E T I E M B R E DE 1 S 2 0 . 

Acerca de los sueldos que han de gozar los eclesiásticos que 
sirven empleos civiles, y que no puedan obtener mas de un 
beneficio. 
Las cortes, usando de la facultad que se les concede por la 

constitución, han decretado: 1.° Que los eslesiásticos agraciados 
con empleos ó sueldos civiies los sirvan por la renta de sus be-
neficios; y si esta no llegase al valor de la dotacion de los em-
pleos, se les pague lo que falte, ó se les dé por entero, y el 
gobierno recoja los frutos de la prebenda ó beneficio. 2.° Que 
el gobierno, como protector de los cánones de la iglesia, haga 
llevar á efecto con todos los eclesiásticos sin distinción lo dis-
puesto por aquellos, por las leyes del reino, y por circulares de 
la estinguid.i cámara de Castilla en razón de pluralidad de bene-
ficios, precisando á ios que se hallen en este caso á que elijan 
el que mas les acomode, siendo cóngruo, y lodos ios demás que-
den vacantes, y sus productos entren en tesorería general. 3.® 
Debiendo tener efecto también con los capellanes de honor de 
S. M . y demás eclesiásticos de la capilla real lo dispuesto en 
ios artículos anteriores; y estando comprendidos en la dotacion 
de la real casa los sueldos de aquellos y todos los gastos de la 
capilla sobre que el rey podrá hacer lo que le pareciere, el go-
bierno dispondrá inmediatamente que entren en tesorería los qui-
nientos mil reales de pensiones sobre diferentes iglesias, el ca-
nonicato de Santiago, la mitad de las medias anatas de digni-
dades y canongias, y todas las demás consignaciones que con 
fn.ilas ó sin ellas kan servido de dotacion á ía real capilla. 
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D E C R E T O . 

DE. 3 DE S E T I E M B R E DE 1 8 2 « . 

Sueldos que han de disfrutar los empleados cesantes. 

Las cortes, usando de la facultad que se les concede por i-a 
constitución, han decretado lo siguiente: Artículo i 0 Con los 
militares sobrantes, cesantes y reformados 110 se hará mas no-
vedad que la de que el máximum entre ellos continuará sien-
do el de 40y rs. 2.° Los que han sido ministros efectivos de 
los consejos suprimidos gozarán 30y rs., 24g los alcaldes de ca-
sa y córte; y regentes de las chancillerías y audiencias, y 16y 
los ministros de estas mismas. 3.° Los empleados cesantes per-
tenecientes á los demás ministerios y sus dependencias, y tam-
bién los que pertenezcan á los do» indicados de guerra y gra-
cia y justicia que no se espresan en los artículos anteriores, go-
zarán medio sueldo del último empleo, ó por otro que hayan 
servido con título legítimo del gobierno, los que tengan de 12 
á 20 años de servicio; dos tercios los que hayan servido de 20 
á 30, y el sueldo entero de 30 en adelante; no entendiéndose 
por cesantes los que fueron privados de un destino por adictos 
al sistema constitucional, y no se hallan repuestos. 4.* Las re-
bajas de que habla el artículo anterior no se entenderán con los 
que por su último destino tengan de 6y rs. abajo, ni dejarán á 
nadie con menos de esta suma. 5.° Los que esten incorporados 
en el montepío respectivo sufrirán los descuentos correspondien-
tes á las cantidades que les queden y perciban, siendo sin em-
bargo las viudedades con arreglo al sueldo mayor que gozaron 
antes. 6 o Sufrirán ademas la contribución establecida ó que se 
establezca sobre sueldos de empleados en la parte que no que-
de cubierta con la rebaja que se les hace por los artículos pre-
cedentes. 7.° Para los que no tengan doce años de servicio se 
establecerá la rebaja por una escala de progresión comparada con 
la regla establecida en el artículo 3.° para los que tengan mas 
sueldo de 6y rs.; de- suerte que perciban lo mismo que aquellos, 
en proporcion de los años de servicio de cada uno. 8.® Los ju-
bilados existentes, y que lo hayan sido sin observar las reglas 
que van determinadas, se reducirán al haber que les toque por 
ellas, y á los mismos descuentos y contribución sin diferencia 
alguna. 9.° El cesante ó jubilado que quiera capitalizar por re-
glas de vitalicios, consultando las tablas de la probabilidad de 
la vida, el sueldo que le corresponda, podrá hacerlo, y tomar 
por ello el competente documento para emplear en fincas ó b?e 



nes nacionales; y el que lo ejecutase no podrá disfrutar si vuel-
ve al servicio mas sueldo que la diferencia que haya entre el 
de su nuevo destino y el que correspondía al de su jubilación. 
10. En el caso que el gobierno nombre á alguno de los cesan-
tes para cosa correspondiente á su rango en la esfera de em-
pleados, á los que hayan servido en la Península dentro de ella, 
y en América á los que hayan servido alli y no quisiesen acep-
tarla, se quedarán sin el sueldo que gocen. 11. El gobierno con-
signará el pago de estos haberes ó sueldos sobre las tesorerías 
de las- provincias que mejor le pareciere convenir al servicio, 
y á los que queden en la c&rte será precisamente sobre la te-
sorería general, y de ninguna manera sobre correos, cruzada, lo-
terías y demás rentas que se dirigen por separado, y que deben 
entrar íntegramente en tesoreria mayor, sin mas descuento que 
los gastos y sueldos de ia renta misma, como está mandado. 12. 
E l artículo anterior se pondrá también inmediatamente en ejecu-
ción por lo que toca á pensiones, de cualquiera clase ó natu-. 
raleza que sean, cesando las consignaciones de toda especie que 
hasta aqui se hubiesen hecho contra el tenor de estas disposicio-
nes, sin perjuicio de lo que las cortes resuelvan sobre las pen-
siones que hayan de quedar. 13. Para hacer aplicación de todas 
estas reglas, y saber el máximum del sueldo á que pueden lle-
gar los cesantes, se dividirán en dos clases: primera, jubilados 
por imposibilidad 6 en premio de largos años de servicio; y se-
gunda, reformados por supresión del destino en que han servi-
do, para reponer otros, ó por el gobierno libremente. El máxi-
mum de la primera clase será de 40p rs., y el de la segunda 
30(j: 14. Se esceptuan ele estas- disposiciones los regulares que 
obtenían plaza en los tribunales de la estinguida inquisición, los 
Cuales no gozarán en adelante por ello sueldo ni pensión alguna. 

D E C R E T O . 

BE 1 1 DE S E T I E M B R E DE 1 8 2 0 . 

Se establecen diferentes reglas para la sustanciado^ de las 
causas criminales. 

Las cortes, despues de haber observado toda3 las formalidades 
prescritas por la constitución, han decretado lo siguiente: 1 0 To-
dos sin distinción alguna están obligados, en cuanto la ley no Ies-
exima, á ayudar á las autoridades cuando sean interpelados por 
ellas para el descubrimiento, persecución y arresto de los delin-
cuentes. 2.° Toda persona, de cualquiera clase, fuero y condicion 
que «ea, cuando tenga que declarar como testigo en una causa 

criminal, está obligada á comparecer para este efecto ante el juez 
que conozca de ella, luego que sea citado por el mismo, sin ne-
cesidad de previo permiso del gefe ó superior respectivo. Igual 
autoridad tendrá para este fin el juez ordinario respectivo á las 
personas eclesiásticas y militares, que los jueces militares y ecle-
siásticos respecto á las de los otros fueros, los cuales no pueden 
ni deben considerarse perjudicados por el mero acto de decir lo 
que se sabe, como testigo, ante un juez autorizado por ia ley. 3.* 
Toda persona en estos casos, cualquiera que sea su clase, debe dar 
su testimonio, no por certificación & informe, sino por declaración 
bajo juramento en forma, que deberá prestar según su estado res-
pectivo ante el juez de la causa ó autorizado por este. 4.° De. 
biéndose entender que los desertores renuncian en el mero he-
cho á los fueros y privilegios de >u clase, se declara que todo 
desertor del ejército 6 de la armada, que solo ó acompañado co-
meta un delito, por el cual sea aprendido por la jurisdicción or-
dinaria, debe sc-r juzgado sobre él por la misma jurisdicción es-
elusivamente; pero si la sentencia que esta le impusiese no fue-
re de pena capital, deberá remitirlo despues con testimonio de 
ella al juez militar competente, para que conozca, y castigue el de-
lito de. deserción, según se halla mandado. 5.* Si por delitos co-
metidos despues de su deserción resultase algún desertor compli-
cado en causa de que conozcan jueces ordinarios, lo reclamarán 
estos de la autoridad militar, la cual les entregará el desertor pa-
ra que lo juzguen y castiguen, aunque se haya vuelto á incor-
porar al cuerpo de ¡que hubiese desertado, con arreglo á la re-
solución de 19 de enero de 1795. 6." Contribuyendo en gran ma-
nera á dilatar las causas criminales las competencias de jurisdic-
ción, maliciosas muchas veces, 6 enteramente voluntarias por ca-
pricho de parte de algunos jueces, se declara que los que las pro-
muevan y sostengan contra ley espresa y terminante incurren en 
la pena señalada por el artículo 7 de la ley de responsabilidad 
de 24 de marzo de 1813 El tribunal que dirima la competencia, 
conforme al de 19 de abril del mismo año, impondrá al tiempo 
de resolverla, y hará efectiva esta pena: ejecutándola irremisible-
mente desde luego, sin perjuicio de que despues se oiga al juez 
que la sufra si reclamase. 7.° Los despachos, exhorto* ú oficios que 
se libren para evacuación de citas, prisiones ú otras diligencias, 
serán ejecutados por los jueces á quienes se cometan, sin pérdi-
da de momento y con preferencia á todo. Los tribunales superio-
res y los jueces velarán mucho sobre esto, y castigarán irremi-
siblemente en" sus respectivos subalternos cualquiera morosidad 
que adviertan. 8.° Siendo la evacuación de citas impertinentes é 
inútiles un abuso introducido con grave perjuicio de la brevedad. 



lás 
de las causas, se declara por regla general, que los jueces no de-
ben evacuar mas citas que aquellas que sean necesarias & conve-
nientes para la averiguación de la verdad en el asunto de que 
se trate, observándose lo mismo en cuanto á careos, reconocimien-
tos y demás diligencias de instrucción. 9." E n el caso de que por 
circunstancias particulares creyese el juez que no es convenien-
te al bien público encargar al alcalde del respectivo pueblo la 
evacuación de alguna diligencia en causa criminal, podrá dar es-
te encargo á otra persona de su confianza, no obstante lo preve-
nido en el artículo 10 del capítulo 3.* de la ley de 9 de octu-
bre de 1812. 10, Como el único objeto de los sumarios es y de-
be ser la averiguación de la verdad, averiguada que sea plena-
mente por la comprobacion del cuerpo del delito y por la con-
fesión del reo, ó por el dicho conteste de testigos presenciales, 
de modo que se pueda dar cierta sentencia, debe terminarse el 
sumario, y procederse al plenario desde luego 11. Los jueces, con-
forme á las leyes del reino, cuya observancia se les reencarga, no 
deben admitir á los reos pruebas sobre puntos que probados no 
pueden aprovecharles, y serán responsables de la dilación y de 
las costas en caso contrario. 12. Asi los términos de ochenta y 
ciento y veinte dias como el ultramarino, señalados por las leyes 
para las probanzas, no son sino el máximum do los que pueden 
conceder los jueces. Pueden estos, y deben con arreglo á las mis-
mas leyes, reducirlos tanto como prudentemente les parezca, se-
gún la calidad de las causas y de las pruebas que se propongan, 
y según las personas que hayan de ser examinadas, y la distan-
cia de los lugares, negando las prórogas que maliciosamente ó sin 
verdadera necesidad pidan las partes. 13. La recepción á prueba 
en todas las causas criminales debe ser con la precisa calidad 
de todos cargos. 14. Las tercerías dótales 6 de dominio sobre los 
bienes embargados ó aprendidos á los reos, las averiguaciones de 
efectos pertenecientes á estos cuando hay embargo, y cualesquie-
ra otros particulares independientes de la causa principal, no em-
barazará nunca el curso de esta, y deberán seguirse en piezas se-
paradas. 15. En las causas de cómplices en que convenga hacer 
un pronto y saludable escarmiento, deberán los jueces proseguir-
las y determinarlas rápidamente con respecto al reo ó reos prin-
cipales que se hallen convencidos, sin perjuicio de continuar las 
averiguaciones en pieza separada para la averiguación y castigo 
de los demás culpados. 16. Las audiencias por el medio que les 
concede el artículo 276 de la constitución cuidarán eficacísima-
rnente de promover la mas pronta administración de justicia, te-
niendo presente lo dispuesto por la ley de 24 de marzo de 1813. 
17, E n las segundas y teroeras instancias no concederán nunca 

nuevo término de prueba, sino sobre hechos que la exijan, sien-
do de aquellos que sin malicia se dejaron de proponer en la pri-
mera instancia, ó que propuestos no fueron admitidos. 

D E C R E T O . 

IJE I I DE S E T I E M B R E DE 1 8 2 0 . 

Haciendo varias aclaraciones para poder proceder á la prisión 
ó detención de cualquier español. 

Lis cortes, despues de haber observado todas las formalidades 
prescritas por la constitución, han decretado lo siguiente: Articu-
lo 1.° Para proceder á la prisión de cualquier español, previa siem-
pre la información sumaria del hecho, no se necesita que esta 
produzca una prueba plena ni semiplena d. l delito, ni de quién 
sea el verdadero delincuente. 2 ° Solo se requiere que por cual-
quier medio resulte de dicha información sumaria: primero, el 
haber acaecido un hecho que merezca, según ley, ser castigado 
con pena corporal-, y segundo, que resulte igualmente algún mo-
tivo ó indicio suficiente, sogun las leyes, para creer que ta! ó ta! 
persona ha cometido algún hecho. 3 0 Si la urgencia ó la compli-
cación de circunstancias impidieren que se pueda verificar la in-
formación sumaria del hecho, que debe siempre preceder, ó el 
mandamiento del juez por escrito, que debe notificarse en el 
acto mismo de la prisión, no podrá el juez proceder á ella; pero 
esto no impide que pueda mandar detener y custodiar, en cali-
dad de detenida, á cualquiera persona que le parezca sospechosa, 
mientras hace con la mayor brevedad posible la precisa infor-
mación sumaria. 4.° Esta detención no es prisión, ni podrá pa-
sar á lo mas del término de veiute y cuatro horas; ni la perso-
na asi detenida deberá ser puesta en la cárcel hasta que se cum-
plan los requisitos que exige el artículo 287 de la constitución. 

D E C R E T O . 

DB 1 1 DE S E T I E M B R E DE 1 8 2 0 . 

Se previene que los jueces de primera instancia no pued'tn ejer-
cer la abogacía, escepto en la defensa de sus propias cau-
sas con lo demás que se espresa. 

Las cortes, despues de haber observado todas las formalidades 
prescritas por la constitución, han decretado lo siguiente: Artícu-
lo 1.° Ningún juez de primera instancia, bien sea propietario ó in-
terino, puede ejercer la abogacía mientras desempeñe la judicatfl-
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ra, escepto en la defensa de sus propias causas. 2.° Los mismos 
jueces, tanto propietarios como interinos, pueden reclamar del go-
bierno la dotacion de once mil reales que les señala el decreto 
de 9 de octubre de 1812, con tal que hayan ejercido su cargo 
en partidos fondados por las juntas provisionales & diputaciones 
provinciales, según lo prescrito en los artículos l . ° 2 . ° , 4 " y 5 . 6 

del capítulo 2.° del mencionado decreto. 

• D E C R E T O . 

DE 1 1 DE S E T I E M R E DE 1 8 2 0 . 

Se prescribe la conducta de los ge/es políticos y ayuntamien-
tos con los que no tienen modo de vivir conocido, gitanos §-c. 

r 

Las c&rtes, despues de haber observado las formalidades pres-
critas por la constitución, han decretado lo siguiente: 'Artículo 1." 
Los gefes políticos, alcaldes y ayuntamientos constitucionales de-
ben velar muy eficazmente, y bajo su responsabilidad, acerca de 
los que r,o tienen empleo, oñcio 6 modo ole vivir conocido, los 
cuales están suspensos por la constitución de los derechos de ciu-
dadano. 2.° Los antes llamados gitanos, vagantes, & sin ocupacion 
útil; los demás vagos, holgazanes v mal entretenidos, calificados 
en la real orden de 30 de abril de 1745, y en el real decreto de 
7 de*ir.ayo de 1775 (ley 7, t í tulo.31, .ibro 12 de !a Novísima 
Recopilación, y su nota 6.a), serán perseguidos y presos, previa la 
información sumaria que justifique sus malas calidades; y sin dár-
seles mas que ocho dias precisos pata probar sus escepciones en 
el modo que previene el artículo 14 de di ho real decreto, se-
rán destinados por via de correcion á las casas de esta clase, 6 
á las de misericordia, hospicios, arsenales, ó cualesquiera otros es-
tíbleeimientos en que puedan trabajar sin hacerse peores ni ser 
gravosos al estado, escluyéndose los presidios de Africa También 
podrán ser destinados á las obras públicas de los pueblos respec-
tivos, 6 de los mas inmediatos en que las haya 3.° Estas pena» 
correccionales no podrán pasar de dos años; dejándose al pruden-
te arbitrio de los jueces imponerlas por menos tiempo, según los 
casos y las circunstancias de las personas: y nunca se ejecutarán 
sin consultar antes la determinación con el proceso original, á la 
audiencia de la provincia, la cual deberá confirmarla, revocarla o 
modificarla en el preciso término de octavo dia, oyendo al fiscal 
y á la parte. 4.° Los que reincidan despues de haber sido cor-
regidos una vez, sufirirán irremisiblemente una pena doble de la 
que se les impuso en la primera sentencia. 

D E C R E T O . 

DE 1 3 DE S E T I E M B R E DE 1 8 2 0 . 

Aumento de sueldo y prest á los oficiales y tropa que se es-
presan, y licencias que podrán concederse á las clases desde 
coronel á subteniente inclusive. 

v 
Las c&rtes, usando de la facultad que se les concede por la cons-

titución, han decretado lo siguiente: 1 0 Los individuos de todos 
los cuerpos del ejército, desde la clase de soldado hasta la de 
teniente inclusive, disfrutarán desde el dia primero de octubre 
proximo el aumento de sueldo mensual que á continuación se es-
presa. 

El teniente y ayudante subalterno ciento y veinte reales, el sub-
teniente ciento, el sarg"nto primero cuarenta, el sargento segundo 
diez y ocho, el cabo primero ocho, el cabo segundo cinco, y el 
soldado, tambor, pito, corneta y trompeta tres reales y diez ocho 
maravedís. 

2.° Se concederá licencia temporal indefinida con medio suel-
do á todo oficial efectivo, agregado 6 supernumerario, desde co-
ronel á subteniente inclusive, que la solicite dentro del término 
que fijará el gobierno. 

3.° Los oficiales que disfruten estas licencias cobrarán' men-
sual mente sus haberes por las cajas de sus cuerpos, 6 por las te-
sorerías de ejército en las provincias en que fijen su residencia, 
según mas les acomode. 

4.° Si el número de licencias que se pidan fuese mayor que 
el de los oficiales sobrantes de cada clase en las respectivas ar-
mas, solo disfrutarán esta gracia los primeros que la soliciten, has-
ta que su número sea igual al de los sobrantes, debiendo quedar 
siempre presente un cada cu rpo la dotacion completa de oficia-
les que señalen los reglamentos. 

5.° Se concederán estas licencias indefinidas para todas las pro-
vincias de la Península é islas adyacentes, escepto la de Madrid, 
donde solo podrán disfrutarla I03 naturales & establecidos en ella. 

6.° Las vacantes que vayan resultando se proveerán interina-
mente con los oficiales sobrantes de los mismos cuerpos. 

7.° Concluido el término que se prefije para solicitar estas li-
cencias, se reemplazarán en propiedad las vacantes con los oficia-
les que permanezcan en los cuerpos, formándose para ello una 
escala general de cada arma con arreglo á los reglamentos que 
rigen, 6 en adelante rigieren. 

8.° V erificado este primer reemplazo, se formará en iguales 



términos una escala general de todos los oficiales sobrantes de 
cada arma, comprensiva de los que permanezcan en los cuerpos, 
y de los que usen licencio indefinida para reemplazar por elia 
las nuevas vacantes que ocurran; por manera que los que disfru-
ten licencia no sufrirán jamás ningún perjuicio, ni para ser reem-
plazados en plazas efectivas, ni mucho menos para ser ascendi-
dos cuando les corresponda. 

<J.° El oficial que no se presente en el término perentorio 
que se le señale cuando le toque ser reemplazado, ó en cualquier 
otro caso que el gobierno se lo maride, recibirá su retiro con 
arreglo á los reglamentos vigentes, que se formen en lo sucesivo. 

O R D E N . 

Se manda admitir por el supremo tribunal de justicia la sú-
plica que Doña María Inés de Jáuregui, viuda del tenan-
te general D. José de Iturrigaruy. interpuso en el cstingui-
do consejo de Indias. 

Exmo. s r . = E n vista de una instancia de Doña María Inés de 
Jáuregui. viuda del teniente general D. José de Itutrignray, vi-
rey que fue de Nueva-España, pidiendo se declare debérsele ad-
mitir en el supremo tnbunal de justicia la súplica que en el es-
tinguido consejo de Indias interpuso de la sentencia dictada e» 
él á consecuencia de la que se pronunció en México en el jui-
cio de residencia del espresado su marido; han resuelto las cor-
tes, que por el tribunal supremo de justicia se admita dicha sú-
plica. Madrid 25 de setiembre de 18¿0. 

D E C R E T O . 

DE 2 7 DE S E T I E M B R E DE 1 S 2 0 . 

Supresión de toda especie de vinculaciones. 

Las cortes, despues de haber observado todas las formalidades 
piv scritas por la constitución, han decretado lo siguiente: Artículo 
1 ° Quedan suprimidos todos los mayorazgos, fideicomisos, patro-
natos, y cualquiera otra especie de vinculaciones de bienes raices, 
muebles, semovientes, censos, juros, foros ó de cualquiera otra na-
turaleza, los cuales se restituyen desde ahora á la clase de abso-
lutamente libres. 2.° Los poseedores actuales de las vinculaciones 
suprimidas en el artículo anterior podrán desde luego disponer li-
bremente como propios de la mitad de los bienes en que aque-
llas consistieren; y despues de su muerte pasará la otra mitad al 
que debía suceder inmediatamente en el mayorazgo, sí subsistiese,-

para que pueda también disponer de ella libremente como dueño* 
Esta mitad que se reserva al sucesor inmediato no será nunca res-
ponsable á las deudas contraidas ó que se contraigan por el posee-
dor actual. 3.° Para que pueda tener efecto lo dispuesto en e¡ ar-
tículo precedente, siempre que el poseedor actual quiera enagenar 
el todo ó parte de su mitad de bienes vinculados hasta ahora, se 
hará formal tasación y división de todos ellos con rigurosa igual-
dad, y con intervención del sucesor inmediato; y si este fuere 
desconocido, ó se hallare bajo la pálria potestad del poseedor ac-
tual, intervendrá en su nombre el procurador síndico del pueblo 
donde resida el poseedor, sin exigir por esto derechos ni emolumen-
to alguno. Si faltasen los requisitos espresados, será nulo el contrato 
de enagenacion que se celebre. 4.° En los fideicomisos familiares, cu-
yas rentas se distribuyen entre los parientes del fundador, aunque 
sean de líneas diferentes, se hará desde luego la tasación y reparti-
miento de los bienes del fideicomiso entre los actuales perceptores 
de las rentas á proporcion de lo que perciban, y con intervención de 
todos ellos; y cada uno en la parte de bienes que le toque podrá 
disponer libremente de la mitad, reservando la otra al sucesor in-
mediato para que haga lo mismo, con entero arreglo á lo prescrito 
en el artículo 3.° 5.° E n los mayorazgos, fideicomisos ó patrona-
tos electivos, cuando la elección es absolutamente libre, podrán los 
poseedores actuales disponer desde luego como dueños del todo de 
los bienes; pero si la elección debiese recaer precisamente entre 
personas de una familia ó comunidad determinada, dispondrán los 
poseedores de sola la mitad, y reservarán la otra para que haga lo 
propio el sucesor que sea elegido; haciéndose con intervención del 
procurador síndico la tasación y división prescritas en el artículo 3.° 
6 ° Así en el caso de los dos precedentes artículos como en el 
del 2.°, se declara que en las provincias ó pueblos en que por fue-
ros particulares se halla establecida la comunicación en plena pro-
piedad de los bienes libres entre los cónyuges, quedan sujetos á 
olla de la propia forma los bienes hasta ahora vinculados, de que 
como libres puedan dispoi.er los poseedores actuales, y que exis-
tan bajo su dominio cuando fallezcan. 7.° Las cargas, asi tempora-
les como perpetuas, á que estén obligados en general todos los bie-
nes de la vinculación sin hipoteca especial, se asignarán con igual-
dad proporcionada sobre las fincas que se repartan y dividan, con-
forme á lo que queda prevenido, si los interesados de común acuer-
do no prefiriesen otro medio. 8.° Lo dispuesto en los artículos 
2 3.°, 4.° y 5 0 no se entiende con respecto á ios bienes hasta 
ahora vinculados, acerca de los cuales pendan en la actualidad jui-
cios de ineorporacion ó reversión á la nación, tenuta, administra-
ción, pusesion, propiedad, incompatibilidad, incapacidad de poseer, 



nulidad de la fundación, ó cualquiera otro que ponga en duda el 
derecho de los poseedores actuales. Estos en tales casos, ni los 
que les sucedan no podrán disponer de los bienes hasta que en úl-
tima instancia se determinen á su favor en propiedad los juicios 
pendientes, los cu .les deben arreglarse á las leyes dadas hasta es-
te día, & que se dieren en adelante. Pero se declara para evitar 
dilaciones maliciosa, que si el que perdiese el pleito de posesion 
o tenuta no entablase el de propiedad dentro de cuatro meses pre-
cisos contados desde el dia en que se le notificó la sentencia', no 
tendrá despues derecho para reclamar, y aquel en cuyo favor se 
hubiese declarado la tenuta ó posesion, será considerado como po-
seedor en propiedad, y podrá usar de .las facultades concedidas 
por el artículo. 2.° í).° También se. declara que las disposiciones 
precedentes no perjudican á las demandas de incorporaron y re-
versión, que en lo sucesivo deban restaurarse, aunque los bienes 
vinculado» hasta ahora hayan pasado como libres á otros dueños. 
10. Entiéndase del mismo modo que lo que queda dispuesta es 
sin perjuicio de los alimentos ó pensiones que los poseedores ac-
tuales deban pagar á sus madres viudas, hermanos, sucesor inme-
diato ú otras personas, con arreglo á las fundaciones, ó á conve-
nios particulares, ó á determinaciones en justicia. Los bienes has-
ta ahora vinculados, aunque pasen como libres á otros dueños, que-
dan sujetos al pago de estos alimentos y pensiones mientras vi-
van los que en el día los perciben, ó mientras conserven el dere-
cho de percibirlos, escepto si los alimentistas son sucesores inme-
diatos, en cuyo caso dejarán de disfrutarlos luego que mueran los 
poseedores actuales. Despues cesarán las obligaciones que existan 
ahora de pagar tales pensiones y alimentos; pero se declara, que si 
los poseedores actuales no invierten en los espresados alimentos 
y pensiones la sesta parte líquida de las rentas del mayorazgo, es-
tán obligados á contribuir con lo que quepa en ella para dotar á 
sus hermanas y auxiliar á sus hermanos, con proporcion á su nú 
mero y necesidades; é igual obligación tendrán los sucesores in-
mediatos por lo respectivo á la mitad de bienes que se les reservan. 
II La parte de renta de las vinculaciones que los poseedores ac-
tuales tengan consignada legítimamente á sus mugeres para cuan-
do queden viudas, se pagará á esta3 mientras deban percibirla, se-
gún ¡a estipulación, satisfaciéndose la mitad á costa de los bienes 
libres que deje su marido, y la otra mitad por la que se reserva 
al sucesor inmediato. 12. También se debe entender que las dis-
posiciones precedentes no obstan para que eri las provincias ó pue-
blos en que por fuero particular se suceden los cónyuges uno á 
otro en el usufruto de las vinculaciones por via de viudedad, lo 
ejecuten asi ios que en el dia se hallan casados por lo relativo á 

!os bienes de la vinculación, que no hayan sido enagcnados cuan-
do muera el cónyuge poseedor, pasando despues al sucesor in-
mediato la mitad íntegra que le corresponde, según queda preveni-
do. 13. Los títulos, prerogativas de honor, y cualesquiera otras 
preeminencias de esta clase que los poseedores actuales de vincu-
laciones disfrutan como anexas á ellas, subsistirán en el mismo pie 
y seguirán el órden de sucesión prescrito en las concesiones, es-
crituras de. fnndacion, ú otros documentos de su procedencia. L o 
propio se entenderá por ahora con respecto á los derechos de pre-
sentar para piezas eclesiásticas ó para otros destinos, hasta que se 
determine otra cosa. Pero si los poseedores actuales disfrutasen dos 
ó mas grandezas de España ó títulos de Castilla, y tuviesen mas 
de un hijo, podrán distribuir entre estos las e«presadas dignidades, 
reservando la principal para el sucesor inmediato. 14. Nadie po-
drá en lo sucesivo, aunque sea por via de mejora, ni por otro títu-
lo ni pretesto, fundar mayorazgo, fideicomiso, patronato, <-apellanía, 
obra pia, ni vinculación alguna sobre ninguna clase de bienes ó 
derechos, ni prohibir directa ni indirectamente su enagenacion. 
Tampoco podrá nadie vincular acciones sobre bancos ú otros fon-
dos estrang».-ros. 15. Las iglesias, monasterios, conventos y cua-
lesquiera comunidades eclesiásticas, asi seculares como regulares, 
los hospitales, hospicios, casas de misericordia y de enseñanza, las 
cofradías, hermandades, encomiendas y cualesquiera otros estableci-
mientos permanentes, sean eclesiásticos ó laicales, conocidos con 
el nombre de mu nos muertas, no puedan desde ahora en ade-
lante adquirir bienes algunos raices ó inmuebles en provincia algu-
na de la monarquía, ni por testamento, ni por donacion, compra, 
permuta, decomiso en los censos enfitéuticos, adjudicación en pren-
da pretoria ó en pago de réditos vencidos, ni por otro título algu-
no, sea lucrativo ú oneroso. 16. Tampoco puedan en adelante las 
manos muertas imponer ni adquirir por título alguno, capitales 
de censo de cualquiera clase impuestos sobre bienes raices, ni im-
pongan ni adquieran tributos ni otra especie de gravámen sobre 
los mismos bienes, ya consista en la prestación de alguna cantidad 
de dinero ó de cierta parte de frutos, ó de algún servicie á favor 
de la mano muerta, y ya en otras responsiones anuales. 

D E C R E T O . 

DE 1 . ° DE OCTUBRE DE 1 S 2 0 . 

Supresión de monacales y reforma de regulares. 

Las cortes, despues de haber observado todas las formalidades 
prescritas por la constitución, han decretado lo siguiente: Artí-



culo 1 0 Se suprimen todos los monasterios de las órdenes mo-
nacales; los de canónigos reglares de S. Benito, de la congre-
g-icion claustral Tarraconense y Cesaraugustana, los de S. Agus-
tín y los Premostratenses; los conventos y colegios de las ór-
denes militares de Santiago, Calatrava, Alcántara y Montesa; los 
de la de S. Juan de Jerusalén; los déla de S. Juan de Dios y Be-
tJemitas, y todos los demás de hospitalarios de cualquier clase. 
2 0 Para conservar la permanencia del culto divino en algunos 
santuarios célebres desde los tiempos mas remotos, el gobierno 
podrá señalar el preciso número de ocho casas, y dejarlas al car-
go de los monges que tenga por conveniente; pero con sujeción 
al ordinario respectivo y al prelado superior local que eligieren 
Jos mismos, y con prohibición de dar hábitos y profesar novi-
cios: proveyendo á la subsistencia de los individuos por los me-
dios que espresan los artículos 5.° y 6.°, y al culto con la cuo-
ta que est'me necesaria. 3 0 Los beneficios unidos á los monas-
terios y conventos que se suprimen por esta ley quedan resti-
tuidos á su primitiva libertad y provision real y ordinaria res-
pectivamente; pero los actuales poseedores de curatos, preben-
das, encomiendas, oficios ú otras cualesquiera piezas de presen-
tación real, continuarán en t i ejercicio y disfrute de ellas, y en 
el pngíi de pensiones alimenticias con que se hallen gravadas á 
favor de individuos, depositando en tesorería las de otra natu-
raleza, pievia la correspondiente liquidación y examen. 4.° Los 
méritos contraidos en sus respectivos institutos, y las graduacio-
nes que hayan obtenido en ellos los religiosos, serán atendidos 
muy particularmente por el gobierno en la provision de arzobis-
pados, obispados, prebendas y demás beneficios eclesiásticos. 5.° 
A todo monge ordenado in sacris, que no pase de cincuenta años 
al tiempo de la publicación del presente decreto, se abonarán 
anualmente trescientos ducados; al que esceda de cincuenta, pe-
ro no llegue á sesenta, se le obonarán cuatrocientos; y seiscien-
tos á los mayores de sesenta. 6.° Los demás monges proiesos 
percibirán anualmente cien ducados, no llegando á la edad de 
cincuenta años, y doscientos si pasaren. Quedan ademas habili-
tados para obtener empleos civiles en todas las carreras, asi co-
mo estarán 6ujetos á las cargas de legos. 7.° Los dos artículos 
anteriores se aplicarán respectivamente en su caso á los freires 
de las órdenes militares é individuos conventuales de obediencia 
de la de S Juan de Jerusalén, y á los comendadores hospitala-
rios. A los de S Juan de Dios, y á los betlemitas y demás hos-
pitalarios, bien sean sacerdotes ó legos, se abonarán doscientos 
ducados, sin distinción de edad; y ciento á los donados proft-sos. 
S.° Las asignaciones señaladas en los tres artículos precedentes 

posarán desde el momento en que sus poseedores obtengan ren-
ta eclesiástica ó del estado mayor ó igual á la de ta pensión; 
pero si fuese menor, continuarán percibiendo la diferencia, 9." 
En cuanto á los demás regulares la nación no consiente que exis-
tan sino sujetos á los ordinarios. 10. No se reconocerán mas 
prelados regulares que los locales de cada convento, elegidos 
por las n.isinas comunidades. 11. Si el gobierno considerase con-
veniente la concurrencia de la autoridad eclesiástica para la mas 
fácil ejecución de los dos artículos anteriores, dictará al efecto 
las providencias oportunas. 12. No se permite fundar ningún 
convento, ni dar por ahora ningún hábito, ni profesar á ningún 
novicio. 13. E! gobierno protegerá por todos los medios que 
estén en sus lacultades la secularización de los regulares que la 
Soliciten, impidiendo toda vejación ó violencia de parte de sus 
superiores; y promoverá que se les habilite para obtener preben-
das y beneficios con cura de almas ó sin ella. 14. La nación 
dará cien ducados de congrua á todo religioso ordenado in sa-
cris que se secularice, la cual disfrutará hasta que obtenga al-
gún beneficio ó renta eclesiástica para subsistir. 15. El religioso 
que quiera secularizarse se presentará por sí ó por medio de apo-
derado al gefe superior político de la provincia de su residen-
cia para que te acredite la congrua de que habla el artículo an-
terior. 10. No podrá haber mas que un convento de una mis-
ma orden en cada pueblo y su término, esceptuando el caso es-
traordinario de alguna población agrícola que haga parte del ve-
cindario de una capital, y que á juicio del gobierno necesite la 
la conservación de algún convento que hubiese en el campo, has-
ta que se erija la correspondiente parroquia. 17. La comunidad 
que no llegue á constar de veinte y cuatro religiosos ordena-
dos in sacris se reunirá con la »leí convento mas inmediato de 
la misma orden, y se trasladará á vivir en él; pero en el pue-
blo donde no haya mas que un convento, subsistirá este si tu-
viere doce religiosos ordenados in sacris. 18. Si la comunidad 
á que se reuniere la mas inmediata no tuviese rentas suficientes 
para mantener los individuos de entrambas, deberá el gobierno 
asignarla sobre el crédito público el situado que juzgue necesa-
rio. 19. El gobierno resolverá las dudas sobre supresión ó per-
manencia de algunos conventos, á que pudiesen dar lugar I s 
dos artículos anteriores, consultando siempre la conveniencia del 
público y la de los mismos religiosos. 20. Por ahora, y hasta 
que el congreso resuelva sobre los planes de instrucción públi-
oa y de misiones, los clérigos reglares de las escuelas pias y 
ei colegio de misioneros para las provincias de Asia que existe 
en Valladolid quedan esceptuados de lo dispuesto en el artículo 
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17, y de la parte del 12 que prohibe dar hábitos y profesar no-
vicios Y la sujeción al ordinario, de que habla el artículo 9.", 
se entenderá para con los esculapios sin perjuicio de la trasia-
cion de maestros de una casa á otra, y demás relativo á su ré-
gimen económico literario, según lo exija el mejor desempeño de 
su instituto, y juzgue conveniente el gobierno. 21. Los artículos 
9 °, 10, 12 y 13 se estienden también á los conventos y comit-
r id j i i e s de religiosas en su caso y lugar; y cada una de las que 
se secularicen disfrutará doscientos ducados anuales de pensión. 
2~J. Los ducados de que hablan el artículo anterior y los artícu-
los 5 o , 6 ° y 14 se entenderán pesos fuertes para las provin-
cias de ultramar. 23. Todos los bienes muebles é inmuebles 
de los monasterios, conventos y colegios que se suprimen aho-
ra, ó que se supriman en lo sucesivo en virtud de los artícu-
los 16, 17, 19 y 20, quedan aplicados al crédito público; pero 
sujetos como hasta aqui á las cargas de justicia que tengan, asi 
civdes como eclesiásticas 24. Si alguna de las comunidades re-
ligiosas de ambos sexos que deben subsistir resultase tener ren-
tas superiores á las precisas para su decente subsistencia y de-
más atenciones de su instituto, se aplicarán al crédito público 
todos sus sobiantes. 25 Todo regular que se secularice, ó cu-
ya casa quede suprimida, podrá llevar consigo los muebles de 
su uso particular. 26. El gobierno podrá destinar pura estable-
cimientos de utilidad pública los conventos suprimidos que crea 
mas á propósito. 27. Los gefes políticos custodiarán todos los 
archivos, cuadros, libros y efectos de biblioteca de los conven-
tos suprimidos, y remitirán inventarios al gobierno, quien los 
pasará originales á las cortes, pora que estas destinen á su bi-
blioteca io que tet g3n por conducente, según el reglamento apro-
bado por las ordinarias. 2S. Será cargo del gobierno aplicar el 
residuo de los efectos mencionados en el artículo anterior á las 
b biiotecas provinciales, museos, academias y demás establecimien-
tos de instrucción pública 29. Queda al arbitrio de los respec-
tivos ordinarios disponer en favor de las parroquias pobres de 
sus diócesis de los vasos sagrados, alhajas, ornamentos, imágenes, 
altares, órganos, libros de coro y demás utensilios pertenecien-
tes al culto. 30. Los ordinarios eclesiásticos podrán, con la apro-
bación del gobierno, habilitar interinamente, y hasta la nueva 
división de parroquias, las iglesias que resulten vacantes, y se 
juzguen precisas para la cura de almas. 

D E C R E T O . 

DE 2 DE OCTUBRE DE 1 8 2 0 . 

Asegurando el derecho de propiedad & los que inventen per-
feccionen ó introduzcan algún ramo de industria. 

Las córtes, despues de haber observado todas las formalidades 
prescritas por la constitución, han decretado lo siguiente: Artí-
culo 1." Todo el que invente, perfeccione ó introduzca un ramo 
de industria tiene derecho á su propiedad por término, y bajo IJS 
condiciones que esta ley le señala. Art. 2.°AI gobierno no Ih toca 
examinar si los inventos, perfecciones ó introducciones son ó no 
útiles, sino solamente si son contrarios á las leyes, á la seguri-
dad pública, á las buenas costumbres, ó á las órdenes ó regimien-
tos; y no siéndolo, no puede negar su protección al que se orea 
inventor, perfeccionador ó introductor. Art. 3.° El que invente, 
perfeccione, mejore ó introduzca algún ramo de industria, si quie-
re que el gobierno le apegue su propiedad, presentará ante el 
ayuntamiento de su domicilio, ó ante el gefe político de la pro-
vincia, la descripción esacta, acompañada de los dibujos, modelos 
y cuanto juzgue necesario para la espliraeion del objeto que se 
propone, firmado todo por él; y estas autoridades estarán obliga-
das á darle un testimonio en relación de to lo, según el modelo 
número 1. Art 4.° La autoridad local estará ohligada á remitir 
este espediente con todos sus documentos al gefe político de la 
provincia, y este al secretario de la gobernación, en el tér-rino 
mas corto posible, bajo su responsabilidad á los perjuicios que pue-
dan resultar de la detención. Art. 5 ° El inventor, perfeccionador 
ó introductor, al tiempo de pedir la protección de la autoridad, 
presentando los documentos de que habla el artículo 3.°, entre-
gará mil reales en el primer caso, setecientos en el segundo, y 
quinientos en el tercero: estas cantidades se pasarán á las respe 
tivas tesorerías de provincia Art. 6.° Recogido el testimonio de 
que habla el artículo 3.*, y hecha la entrega de que habla el 5.°, 
el inventor, perfeccionador ó introductor establecido en las pro-
vincias de ultramar podrá comenzar á usar 1e su invención, per-
fección ó introducción, sin perjuicio de proveerse del certificado 
del gobierno. 7.° El secretario de la gobernación está obliga-
do á espedir al inventor, perfeccionador ó introductor el certifi-
cado correspondiente, según el modelo número 2., dirigiéndoselo 
por conducto del gefe político y ayuntamiento local, sin prece-
der para ello otro examen ni reconocimiento que el designado 
en el aitículo 2.° Art. 8." Es te certificado contendrá una copia 



esarta de los documentos y dibujos qua haya presentado e! in» 
teresado, y las descripciones de ios modelos. Art. 9 0 Al tiempo 
de recoger del ayuntamiento ó del gefe político el inventor, 
perfecrionador ó introductor el certificado que le haya espedido 
el secretario de la gobernación, entregará otra cantidad igual á 
la que entregó al tiempo de pretender dicho certificado: estas 
cantidades pasarán á las respectivas tesorerías de provincia, según 
se ha dicho para las del artículo 5.° Jirt. 10. Los espedientes ori-
ginales de invención, perfección ó introducción se pasarán despues 
de concluidos al establecimiento de la dirección del fomento ge-
neral del reino, y en adelante donde deban corresponder; y alli que-
darán depositados, registrándolos por orden numérico, según sus 
fechas, en un libro que se llevará al efecto. Jirt. 11 En el caso 
que á juicio del inventor haya razones políticas ó comerciales 
que exijan el secreto de su descubrimiento, presentará directamen-
te su petición con los motivos en que funda el secreto al gt-fe 
de la dirección del fomento general del reino, ó al que en ade-
lante determine el gobierno, el cual hará trasladar á presencia su-
ya, y por mano del interesado, ò de persona de su confianza, las 
descripciones en un registro particular, que se cerrará y sellará, 
y permanecerá asi el tiempo que haya de durar secreto, ponien-
do en el sobre ó cubierta el nombre del inventor, la fecha, y los 
objetos que encierra el paquete, y dando al inventor una copia 
de esta relación, á fin de que en virtud de ella se le. espida por 
el secretario de la gobernación el certificado correspondiente que 
le asegure la propiedad. Art. 12. El gefe de la dirección del fo-
mento general del reino cuidará de que toda invención, pertec-
cion ó introducción, cuyo depósito le confie el gobierno, se pu-
blique inmediatamente en la gaceta, á fui de que llegue á noti-
cia de todos, y ademas estará obligado á manifestar á todo el que 
lo solicite el catálogo ó registro ile todos los certificados espe-
didos, y las cubiertas de las invenciones a fin de que cualquiera 
pueda juzgar si debe decidirse á pedir certificado de alguna inven-
ción, mejora ó introducción que piense haber hecho. Art. 13. Los 
certificados de invención tendrán fuerza y vigor durante diez años; 
los de mejora durante siete, y las de introducción durante cinco, 
contados desde el dia de la fecha del certificado; y solo á propues-
ta del gobierno aprobada por las córtcs, podrán csceder de este 
término; el cual nunca se estenderá á mas de quince años para los 
primeros, diez para los segundos, y siete para los terceros. Jirt. 
14. Todo inventor tiene derecho á mejorar su invención, bajo los 
mismos trámites y formalidades prescritas para las mejoras. Art. 
Í5. Toda persona tiene derecho á perfeccionar la invención de 
otro; pero no á usar de la invención principal sin concertarse para. 

ello con el inventor, asi como ta npoco el inventor á us^r de las 
perfecciones y mejoras hechas par otro sin concertarse c>n I 
perfeccionador. Art 16. Por inventor se entiende aquel que hice 
por primera vez una cosa que hasta entonces no se había hecho 
ó se habia hecho de otro modo; y por mejorador el que añtde' 
quita ó varía algo esencial á las invenciones, con el objeto de ha-
cerlas mas útiles- Por consiguiente será inventor el que idee una 
máquina, aparato ó procedimiento desconocido; lo será también el 
que haga la aplicación de las invenciones á mecanismos ó méto-
dos ya conocidos; pero no lo seiá el que haga la aplicación de 
cosas ya conocidas á mecanismos ó métodos conocidos también 
Art. 17. En caso de contestación, sí hubiese una semejanza ab-
soluta entre dos descubrimientos, será válido el que se haya pre-
sentado antes á la autoridad local ó de provincia; pero si "hubie-
se desemejanza, el posterior se considerará como mejora, sin pa-
gar por ello nueva contribución. Art. 18 Los certificados de in-
vención, mejora ó introducción no pueden recaer ni sobre las for-
mas, ni sobre las proporciones indiferentes al objeto, ni sobre los 
adornos de cualquiera género que sean. Art 19. El propietario de 
una invención, mejora ó introducción podrá ceder su derecho en 
todo ó parte, unirse en sociedad, vender, permutar ó contratar en 
los términos establecidos por las leyes para los contratos. Art. 20. 
El propietario de una invención, mejora ó introducción tiene el 
derecho de perseguir ante los tribunales civiles á cualquiera que 
le turbe en el uso esclusivo de su propiedad. Art 21 El cer-
tificado del secretario de la gobernación será el título de propie-
dad del inventor, mejorador ó introductor, y por tanto obr.irán 
en su favor ó en contra las descripciones, planes, modelos y de-
mas que haya presentado. Art 22. Las penas que el tribunal im-
pondrá á actores ó reos se limitarán á las costas del proceso, 
y á los perjuicios cuando no haya intervenido mala fe; y á las' 
costas y al cuatro tantos del perjuicio cuando el actor ó el reo 
hayan procedido de mala fe Art. 23 Los privilegios concedidos 
antes de esta época por invenciones, pe.feccíones ó introduccio-
nes gozarán de la protección que concede este decreto, hasta cum-
plir el tiempo que en él se señala, comenzando á contarlo desde 
la época de la concesion. Los agraciados tendrán que evacuar ¡as 
diligencias que se prescriben, y proveerse del correspondiente 
certificado; pero sin pagar derecho algmo. Art. 24. El inventor, 
mejorador ó introductor dejan de considerarse como propietarios: 
primero, si ceden en beneficio público su derecho: segundo, si 
dejan transcurrir seis meses sin recoger el certificado; y tercero, 
sí dejan pasar dos años sin poner en ejecución su invento, per-
fección ó mejora. Art. 25. E l que trate de llevar á efecto cual 



quier invención 6 mejora, y tema que por haber de valerse de 
manos intermedias, por ser precisos ensayos en público, 6 por otro 
cualquier motivo haya quien se le anticipe á reclamar su pro-
piedad, podrá consignar en manos del gefe político de la provin-
cia su pensamiento, esp-esándolo de manera que se dé una idea 
clara del objeto; y el gefe político, sin exigirle por esto contri-
bución alguna, le dará un testimonio & certificado de ello, y le 
prescribirá ei tiempo necesario para la ejecución, el cual no esce-
derá de seis meses. Durante ellos se decidirá el aspirante á so-
licitar & no la patente, y no se le podrá anticipar otro á reclamar 
la propiedad. 

N U M E R O 1. 

Modelo de una certificación de depósito. 

F... alcalde del ayuntamiento, 6 gefe político de T... certifico: 
que hoy dia tantos, de tal mes y año F. de T . me ha (ó F. 
de T. y F . de T . me han) entregado un paquete cerrado y se-
llado, que según ha (ó han) dicho, contiene todas las piezas des-
criptivas (aquí espondrá fielmente el objeto de que se trata, y 
esta esposicion será el r&tulo que acto continuo se pondrá al pa-
quete, con el nombre del inventor, y el dia y hora de su 
entrega). Habiéndome dicho que es (ó son) inventor (ó inven-
tores), perfeccionador (& perfeccionadores), introductor (& in-
troductores), ha (ó han) puesto en mi poder la suma de mil rs. 
(setecientos 6 quinientos), recomendándome haga pasar al gobier-
no este espediente cuanto antes sea posible, á fin de obtener el 
certificado correspondiente, y ha (ó han) firmado conmigo por 
duplicado el presente, recogiendo uno y dejando otro en esta se-
cretaria. 

N U M E R O 2. 

Modelo de certificación de invención. 

D. Fernando v n por la gracia de Dios y por la constitución 
dé la monarquía española rey de las Españas, á todos los que 
las presentes vieren y entendieren, sabed: Que habiéndonos decla-
rado (F. & FF . ) ser inventor (ó inventores), perfeccionador (& 
perfeccionadores), introductor (ó introductores), según resulta del 
memorial que acompaña al paquete que nos ha remitido el ge-
fe político de T . parte, con los documentos, planes, dibujos y 
descripciones del tenor y copia siguiente. (Aqui se copiarán las 
descripciones, planos y dibujos, y se hará mención de si .acom-
pañan modelos). Aseguramos por el presente decreto á F . (ó FF.) 

ia propiedad de su invención (mejora 6 introducción), en los tér-
minos y por el tiempo que prescribe ia ley en todos los do-
minios de la monarquía española: sirviéndole de justo título es-
te decreto, que se le (ó se les) entregará y satisfará (& satisfa-
rán) en el acto de recogerlo igual cantidad á 1a que entregaron 
al tiempo de solicitarlo. Por tanto &c. 

D E C R E T O . 

DE 8 DE OCTUBRE DE 1 8 2 0 . 

Se estinguen las matrículas de mar, y se establecen las re-
glus para la navegación y pesca, y servicio militar de 
marina. 

Las cortes, usando de la facultad que se les eonoede por la 
constitución, han decretado: Artículo 1.° Todos los españoles ten-
drán libertad de navegar y pescar en todos los mares y ríos, 
y de trabajar en todos los puertos y costas del mar para la ha-
bilitación, estiva, carga y descarga de los buques, y en todos lo* 
objetos del ejercicio de la marina, con sujeción á las regias es-
tablecidas ó que en adelante se establecieren para mayor fomen-
to y seguridad de la navegación y de la pesca. 2.° Todos los que 
quieran usar de esta libertad, y aprove'harse de las utilidades 
de la ^rofesion & del ejercicio de la marina, deberán hacer escri-
bir su nombre y apellido, edad, naturaleza y pueblo de su re-
sidencia en la lista especial de hombres de mar, que estará á 
cargo de los ayuntamientos mas inmediatos al mar en los distri-
tos donde respectivamente ejerzan la profesión marítima. Reci-
birán y conservarán una boleta espresiva de las mismas calida-
des sentadas en la lista, y demás eircun-tancias esenciales, au-
torizadas por el alcalde primero constitucional y un celador de 
mar de los que establece el artículo 11; cuya« boletas 6e entre-
garán y renovaran cada año despues de las convocatorias sin 
coste alguno de los hombres de mar, esceptuándose de escribir-
se en la clase de tales los terrestres, que como los hombres de 
mar podrán pescar en el interior de los rios hasta la emboca-
dura del mar en el punto que en cada uno de aquellos fijarán 
las diputaciones provinciales, oyendo á los respectivos ayunta-
mientos, y los que desde tierra pesquen en el mar sin auxilio 
de barco 6 por mera diversión, sin emplearse en otros actos de 
la profesion marítima. 3.° Los hombres de mar cuyos nombrfg 
esten escritos en la forma dicha, y quieran trasladarse i otro 
pueblo ó distrito, podrán hacerlo sin mas requisito que el de 
participarlo ai ayuntamiento en que esten escritos para que cone-



te; y presentarán la boleta para escribirse ert la lista del pue-
blo á que se trasladen, sin que por ellos se les causen gastos 
m detenciones. 4.° Todos los hombres de mar cumplirán la obli-
gación común á todos los españoles del servicio militar, hacién-
dolo en la armada naval cuando sean llamados por la ley, y 
serán esentos de él en tierra. 5.° Hasta la edad de 18 años po-
drán tonos los españoles aprovecharse de 1 s utilidades del mar 
sin estar obligado» al servicio militar naval; pero lo estarán si 
después de cumplida dicha edad continúan en el aprovechamien-
to i.e esta carrera. G.° Se declaran esceptuados dei servicio per-
sonal militar naval sin sujeción al de tierra: primero, los capi-
ta les ó patrones que fueren propietarios de un buque cualquiera 
qúe sea su tamaño, con tal de que se ocupen en él cuatro hom-
bn s, incluso el propietario, y navegue este ó pesque con el mis-
a o buque, mas no si fuere con otro; v segundo, los empresa-
rios capataces de. cualquier especie de pesca en grande, 6 sean 
armadores de las grandes pesquerías, que serán protegidas por 
e¡ gobierno;: entendiéndose esta escepcion mientras las tengan un 
ejercicio. 7.° La profesion marítima no priva á ningún hombre 
de mar del ejercicio de cualquiera otra industria terrestre. S.a 

La obligación de concurrir 3I servicio de la marina militar cuan-
do sean llamados legalmente los hombres de mar se circunscri-
be á la edau desde diez, y ocho á cuarenta años cumplidos, sin 
que después de esta deba ningún hombre de mar servir, á no 
ser en pena de deserción, 6 de haber defraudado su obligación 
del servicio militar. ü.° Mientras que los hombres de mar esten 
en el servicio efectivo de la marina militar, lo cual se entien-
de desde que ¡leguen al departamento ó apostadero adonde sean 
convocados, hasta que se les espida su licencia, gozarán del fue. 
to militar, y estarán sujetos á la ordenanza y disciplina de la 
armada, como igualmente á las leyes penales marítimas estable-
cidas en las ordenanzas vigentes, & que se establecieren, singu-
larmente las espresadas en el título x i v de la ordenanza de ma-
trículas de 12 de agosto de 1802, por ahora, y en cuanto no se 
opongan al presente decreto, ni á la jurisdicción ordinaria de 
los distritos en que se cometan los delitos, 6 se aprehendan los 
que sean delincuentes fuera del servicio militar de la armada. 
Ño estando en dicho servicio efectivo no gozarán de privilegio 
aiguno, ue fuero militar ni esenrion de ninguna especie, y par-
ticiparán de los derechos y de las obligaciones comunes á los 
demás e«pañoles, sin perjuicio de lo prevenido en este decreto. 
10 Njugun hombre de mar podrá continuar gozando de los be-
neficios ue la profesion marítima, ni quedar libre del servicio 
militar de üern», sm haber hecho por sí 6 por suplente á cos-

ta suya, 6 de quien por él la presente, las campañas que le to-
quen, si fuere llamado en la edad prescrita de diez y ocho á 
cuarenta años; pero después de haber hecho una campaña po-
drá retirarse, quedando privado de los beneficios del mar, y pre-
cisado á cumplir en el ejército la obligación del servicio mili-
tar; pues de lo contrario deberá cumplirla en la armada. 11. Lue-
go que los alcaldes y ayuntamientos reciban este decreto pro-
cederán á formar listas de los hombreo de mar, convocando to-
dos los de su distrito para el primer dia festivo. Los que asis-
tieren, presididos por los mismos alcaldes y ayuntamientos, nom-
brarán á pluralidad de votos, en escrutinio secreto, celadores de 
au profesion & de otras que sean de su confianza, en número 
igual al de los regidores del respectivo ayuntamiento. 12. Las 
facultades de los celadores de mar serán las de concurrir con 
voz y voto en el ayuntamiento á la formacion, conservación y 
rectificación de las listas de hombres de mar, de intervenir las 
boletas de que trata el artículo 2.®, de asistir á todos los actos 
de las convocatorias y á las disposiciones para el cumplimiento 
del servicio militar de marina y apronto del contingente respec-
tivo, y á los demás aotos que interesen á los hombres de mar, 
con sujeción á la observancia de los artículos de este decreto. 
Será del cargo de ios celadores, bajo la mas estrecha responsabili-
dad, que en sus distritos no se utilice de la profesion de los hom-
bros do mar ninguno que no esté alistado como tal, escitando á 
los alcaldes y ayuntamientos para las providencias convenientes 
contra los infractores de este decreto, y 110 tolerar los que sean 
desertores de la armada. & que se hayan substraído de las convo-
catorias, haciendo prender á unos y otros para que sean conduci-
dos y eutregados á los capitanes de puerto, á fin de que sufran las 
penas establecidas ó que en adelante se establecieren en las orde-
nanzas de la armada. Por último, estarán particularmente obliga-
dos los celadores á promover en los ayuntamientos las reclamacio-
nes contra las retenciones arbitrarias ú opuestas á este decreto de 
los hombres de mar de sus distritos en el servicio de la ar-
mada, y cuanto convenga á los derechos de los hombres de 
mar, y al fomento de la marina mercante, debiendo dichos ce-
ladores servir su encargo sin sueldo, emolumento ni esencion 
alguna de las obligaciones comunes. 13. Cada año en el dia se-
gundo de la pascua de Navidad, se renovarán los celadores, eli-
giéndose del modo prevenido en el artículo 11 otros sugetos pa-
ra este encargo; y si en los intermedios del año se ausentare al-
gún celador, el alcalde primero nombrará un suplente, para que 
sirva hasta que se restituya el propietario ó se haga nueva elección. 
14. Para proceder con mas acierto ú la formación de las prime-
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ras listo,«, los ayuntamientos, con asistencia de los celadores, pedi-
rán á los actuales comandantes de matrículas, y estos entregarán 
relación esacta y circunstanciada de los matriculados actualmente, 
con vista de la cual, y de lo demás que conduzca á facilitar la ope-
ración,'formarán los. ayuntamientos listas de los hombres de mar, 
dividiéndolos en cinco clases. En la primera anotarán todos los 
propietarios y empresarios de que trata el artículo 6.°: en la se-
gunda todos los individuos de la clase de pilotos habilitados com-
petentemente: en la tercera los marineros útiles para el servicio 
militar de la armada desde la edad de diez y ocho años; en q -e 
empieza la obligación del servicio personal, hasta la de cuarenta 
cumplidos, en q«ue enteramente cesa: en la cuarta los menores de 
diez y ocho años; y en la quinta los mayores de cuarenta nños, 
los inútiles y los inválidos. En estas listas clasificadas se guar-
dará el rras riguroso método cronológico ú orden de fechas, de mo-
do que sin dejar espacios de blanco, sean anotados los hombres 
de mar por el órden de antigüedad de sus alistamientos desde los 
diez y ocho años á los cuarenta en la tercera lista, y por el mism» 
órden en las demás, á fin de que en los pedidos de marineros úti-
les, puedan distinguirse particularmente los de mas ó menos tiem-
po de práctica ó ejercicio en las artes marítimas De estas listas se 
sacarán cuatro c&pias testimoniadas y firmadas por los alcaldes, re-
gidores, síndicos y celadores de mar; se pasarán dos al gefe político 
de la provincia, que remitirá una al secretario del despacho de la 
g bernacion de la península, y otras dos á los capitanes de puerto 
mas inmediatos, de las cuales quedará una en su archivo, y envia-
rán la otra con su V.° B 0 al capitan general del departamento res-
pectivo. Para mayor claridad, esactitud y brevedad en este pun-
to, dispondrá el gobierno se establezca un formulario uniforme é i m : 
preso para estas listas, asi como de las boletas, que se costeará de 
los propios ó arbitrios de los pueblos. 15. Cada dos años se remi-
tirán en dichos formularios impresos nuevas listas corregidas, con 
espresion sucinta de las calidades notadas é individual de los que 
se hallen en campaña, y desde cuándo, si han hecho antes otras, 
y cuánto tiempo hayan servido por sí ó por medio de suplentes 
por obligación propia, y lo que hayan servido por suplir la de 
otro. En las listas se pasarán de una clase á otra los individuos 
alistados, según los años que vayan cumpliendo, y ademas avisa-
rán los ayuntamientos á los capitanes de puerto los alistados nue-
vamente en los intermedios de la rectificación de las listas. 16. 
Todo marinero estrangero podrá alistarse como hombre de mar en 
cualquier pueblo, sujetándose á la obligación del servicio militar 
de marina en cuanto individualmente le toque, y al cumplimiento 
de las leyes del pais, renunciando el fuero de estrangero COE ac-
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So público, que se verificará ante el alcalde, y será autorizado pc-í* 
el secretario del ayuntamiento, con lo cual se permitirán al in iri-
nero estrangero el ejercicio y beneficios de hombre de mar espa-
ñol. 17. El gobierno, al presentar á las cortes el presupuesto de 
la fuerza de armamento ordinario p?ra tiempo de paz, y estraor li-
nario pira el de guerra, fijará el número de hombres de mar ne-
cesarios para las .faenas de la marina militar en ambos casos, se-
gún las noticias de los comandantes o capitanes generales de los 
departamentos. 1S. Aprobado por las córtes el número de hombres 
de mar que haya de pedirse ó convocarse en la Península para el 
servicio de la marina militar, lo avisará el secretario del despacho 
de este ramo al de la gobernación; y ambos, en los seis dias pri-
meros despues de este aviso, harán de común acuerdo la distribu-
ción de los hombres de mar que correspondan á cada uno de los 
tres departamentos y á sus respectivas provincias, avisando el se-
cretario de la gobernación á los gefes políticos los hombres de mar 
señalados á sus distritos, y el de marina avisará dicha distribución 
á los capitanes generales y comandantes de los departamentos. 19. 
Estos gefes de marina, con noticia del número de hombres de 
mar que han de emplear, determinarán el de cada clase y edades, 
según el servicio para que los necesiten, y lo avisarán á los gefes 
políticos. 20. Para graduar el número de los individuos de ca la 
clase y edad que hayan de pedir, observarán los comandantes ge-
nerales la misma proporcion que guardan en las tripulaciones de 
los buques entre marineros y grumetes, por ejemplo; y si esta se 
variase por nuevo reglamento, guardarán la que se establezca. 21. 
Los gefes políticos, con arreglo á las lis as de hombres de mar de 
sus provincias, y de acuerdo con las diputaciones provinciales, ha-
rán con escrupulosa esactitud en el término de seis dias la distri-
bución entre los pueblos para llenar el cupo de sus provincias. 
22. Los ayuntamientos y celadores de cada pueblo, asi que reci-
ban el a^iso de los gefes políticos, resolverán el modo de verificar 
su contingente, ya sea por sorteo, por admisión voluntaria, por en-
ganche, por substitución,ó como quieran, s ienpre que n o falten ni 
en el número ni en la clase de los hombres pedidos, entregándo-
los en el término de treinta dias. 23. Siendo posible que. por au-
sencias ú otras causas momentáneas falten ó escaseen en algún pue-
blo pequeño individuos para llenar algina de las clases ó edades 
pedidas, podrán los hombres de mar del mismo, por medio de sus 
ayuntamientos y celadores respectivos, enganchar ó procurar su-
plentes de entre los hombres de mar de otros pueblos y provin-
cias; entendiéndose sin perjuicio del servicio á que esten obliga-
dos estos en los suyos respectivos. 24. Dejándose al arbitrio de los 
gefes políticos, diputaciones provinciales, ayuntamientos y celado-



íes, las disposiciones para la distribución y elección de los hom 
brea llamados al servicio militar naval, deberán tomar todas las 
necesarias y que tengan por conveniente, para precaver fraudes 
en perjuicio del servicio nacional, 6 de los interesados, y para que 
haya la mas rigurosa igualdad entre los hombres de mar en e[ des-
empeño de su obligación, y en el turno con que deben soportarla 
para hacerla mas llevadera. Por consiguiente, los ayuntamientos y 
los celadores, y en último recurso las diputaciones provinciales, 
resolverán t o d 3 S las dudas y quejas que ocurran sobre el Servicio 
militar de los hombres de mar. 25. Los hombres de mar de cada 
pueblo estarán obligados á hacer efectivo su contingente en cada 
convocatoria, y á reemplazar en los intermedios las bajas que re-
suden por deserción & inutilidad de los q re hayan presentado. 
2 6 Los ayuntamientos y celadores podrán tomar las mas ejecu-
tivas providencias para que sean cumplidas las obligaciones de los 
hombres de mar espresadas en el artículo anterior; y asi sprán res-
ponsables de cualquier defecto ú omision que se esperimente en 
este ponto tan interesante á la nación. También lo serán los gefes 
políticos si tolerasen la menor falta en detrimento de este servicio; 
y en caso de que sea grave & de reincidencia tendrá lugar la res-
ponsabilidad, suspensión de empleo y formación de causa, con las 
penas correspondientes á las faltas y á los daños que causaren. 
27. Verificada la reunión de los destinados al servicio, que deberá 
ser lo mas á los treinta dias después de haber recibido la &rden 
Jos ayuntamientos, se conducirán por mar y tierra, y se entrega-
rán á los capitanes de puerto 6 comisionados que señalarán y avi-
sarán los comandantes ó capitanes generales de marina á los ge-
fes políticos; procurando los de marina que sea con la mayor co-
modidad de los pueblos y economía de la hacienda nacional. 23. 
Para que los capitanes de puerto 6 comisionados puedan recibir la 
gente destinada al servicio de la armada, se Ies pasarán .por los 
demás capitanes ó ayudantes de puerto del distrito, copias autori-
zadas de las listas generales, y de las clases 6 edades convoca-
das, á fin de que al liegar los comisionados de los ayuntamientos 
y celadores para hacer la entrega de sus contingentes, puedan co-
tejarse los individuos con sus asientos en las listas, 6 con sus bo-
letas, si hubiese forasteros: y resultando ser de las clases y edades 
pedidas y sanos, se admitirán; y si no se desecharán, y se reem-
plazarán inmediatamente Los receptores darán á los comisiona-
dos de ¡os ayuntamientos recibos circunstanciados de los que fue-
ren admitidos. 29. Desde el día en que por acto voluntario, ó per 
enganche ó por sorteo sean admitidos los hombres de mar por 
los comisionados de la armada, se les satisfará lo que por orde-
nanza ccrrespcnda á sus clases. 30. Los hombres de mar destina-

dos al servicio militar de marina podrán asignar en favor de sos 
familias Ja nvitad de los salarios que por su aptitud obtengan, y 
quedarán los ayuntamientos encargados de satisfacer dichas asigna-
ciones á cuenta de las contribuciones de los pueblos, bajo las re-
glas que para la puntual ejecución de este artículo establezca el go-
bierno; y por el mismo orden costearán los ayuntamientos la con-
ducción de los que vayan al servicio desde sus pueblos hasta ser 
entregados. 31. El servicio de ordinaria campaña durará un año, 
y solo en el caso de que no hubiere con quien reemplazar al cum-
plido, y fuese indispensable su permanencia, continuará sirviendo 
hasta que lleguen á sus puestos los reemplazos, con tal de que no 
pase este tiempo de tres años, que será el término máximo é im-
prorogable de una campaña. 32. Los marineros que sean despedi-
dos del servicio de la armada, no volverán á ser llamados á otra 
campaña para concluir la que les falte hasta que haya corrido otro 
tanto tiempo como el que hubiesen estado empleados en la ante-
rior, esrepto si ellos la quisieren cumplir mas presto. 33. Al des-
pedir á los marineros que hayan cumplido su campaña, se ¡es da-
rá por el gefe de su mando, con intervención del de mayor gradua-
ción 6 del capitan del puerto del distrito, una certificación espre-
siva del tiempo que han servido, contado desde que llegaron y 
fueron entregados en el departamento & sitio señalado, hasta el dia 
en que se les despida; y con esta certificación obtendrán su li-
cencia absoluta, que debe dárseles sin obligarlos á viages, deten-
ciones ni gasto alguno, bajo pena de privación de empleo ú oficio 
al contraventor. 34. Cuando un hombre de mar haya servido seis 
años continuos, 6 con interrupción, se le espedirá su licencia ab-
soluta en el modo prescrito en el artículo anterior; y quedando 
libre de ser nuevamente llamado á servir, gozará todos los bene-
ficios de hombre de mar del mismo modo que les que cumplan 
cuarenta años, aunque no hayan hecho los seis de campaña, siem-
pre que no haya sido por culpa suya y en perjuicio de otros. 35. 
Solo en un caso estraordinario de guerra, y en que se decrete por 
las cortes un armamento general, podrá obligarse á los hombres 
de mar que hayan cumplido los seis años de servicio, á servir el 
tiempo que les falte para llegar á los cuarenta de edad; pero es-
te servicio estraordinario nunca pasará de tres años, y los que en 
él fueren empleados lo serán en los puntos mas cercanos á sus 
domicilios. 36. El hombre de mar que quiera servir los seis años 
continuos podrá hacerlo si fuere necesario en la armada, y se re-
tirará á disfrutar los beneficios de su clase, con obligación única-
mente del servicio estraordinario en el caso y modo prescrito en 
el artículo anterior. 37. Cuando los gefes de ia armada no tuvie-
sen el número de reemplazos suficiente para despedir todos los 



cumplidos, lo harán despidiendo con preferencia á los mas ai,tí. 
guos cumplidos en cada clase. 3S. El gefe de buque, división, es-
cuadra 6 departamento que detuviere un hombre de ma*- despues de 
los términos prescritos en los artículos 31. S4 y 35, será responsable 
del perjuicio que cause al detenido, y si ieincidiese por tres veces 
en esta falta, seiá privado de empleo. Si al fin de los términos pres-
critos se hallase en alta mar 6 en parages en que sea imposible ó de 
muy grave daño ai servicio nacional ó al mismo hombre de mar el 
despedirle, no se le despedirá ni en uno ni en otro caso hasta que ha-
ya oportunidad; pero el esceso de tiempo que por tal causa sirviere 
se le rebajará en el caso de servicio estraordinario por armamento 
general. 39 Los gefes políticos, á petición de los ayuntamien-
tos y celadores de mar ó de las personas interesadas, deberán 
reclamar contra las retenciones arbitrarias esplicadas en el artí-
culo anterior al gobierno; y este, oyendo al gefe que causare la 
retención, remitirá el espediente á la autoridad superior judicial 
de marina para que se declare sobre la responsabilidad, y se 
aplique la pena condigna. 40 En todo gefe de la armada será 
acción meritoria, que se notará en su hoja de servicio, conse-
guir que los marineros hayan permanecido voluntariamente bajo 
su mando despues de haoer cumplido su tiempo de servicio; y 
esta circunstancia, que debe constar por declaración espontánea 
de los hombres de mar, será muy atendida para la ventaja y 
preferencia de mandos. 41. Se conservan los capitanes de puer-
to y de fondeaderos para la policía de los miraos» según les cor-
responde por el título 7.° del tratado 5.° de las ordenanzas ge-
nerales de la armada vigentes, 6 por las que en adelante se for-
maren. Tendrán ademas á su cargo el desempeño de las funcio-
nes que posteriormente estuvieron al de los comandantes de nía-
tríaulas; pero únicamente para los casos siguientes: 1 0 Para for-
mar los roles de las tripulaciones de cada buque que empiece 
viage en su distrito. 2." Para visar los roles de los buques de 
tránsito. 3 ° Para entregar las patentes reales y contraseñas. 4.° 
Para recibir y destinar los hombres de mar que les entreguen 
los ayuntamientos y celadores para el servicio de la armada. En 
todos estos encargos deberán proceder con arreglo á las instruc-
ciones establecidas & que estableciere el gobierno, sin causar de-
tenciones, molestias ni gastos de ninguna especie, formando los 
roles según las nóminas que con entera libertad les presenten los 
capitanes ó patrones de ios hombres de mar de todas clases que 
quieran llevar en sus respectivos buques, no siendo desertores 
de la armada, prófugos de convocatorias, ó que no esten escri-
tos en las listas de hombres de mar de cualquier pueblo de los 
países de España, y lo acrediten con sus correspondientes bo-

letas ó con testimonio equivalente. 48. A fin de que por falta 
de asistencia de los capitanes de puerto y de fondeaderos no su-
fran detenciones ó perjuicios la marina mercante y el comercio, 
destinará el gobierno algunos comandantes ó ayudantes cesantes 
de matrículas á los puntos que acaso fuesen necesarios para los 
objetos de su instituto, y dispondrá lo que tenga por convenien-
te para el destino ulterior de los papeles que existan en las 
actuales comandancias de matrículas. 43. Ademas de las copias 
esactas de las listas de hombres de mar que deben pasarles los 
ayuntamientos de los respectivos distritos,, tendrán los capitanes 
de puerto y de fondeaderos un registro, en que se anoten los 
buques de navegación, de pesca, de descarga, de recreo y de to-
da clase que pertenezcan á sus distritos, á cuyo fin podrán pe-
dir á los ayuntamientos, y deberán estos darles ó mandar que 
se les den las noticias necesarias. 44. Las escrituras de propie-
dad de toda clase de buques nacionales ó nacionalizados, los con-
tratos de fietamento, de salarios, de compañia, de cambios y de-
mas marítimos continuarán otorgándose por ahora ante los escri-
banos que fueron de matrículas, percibiendo los derechos del aran-
cel que rige hasta la promulgación de otro; y será obligación 
de estos escribanos pasar al capitan del puerto ó fondeadero del 
distrito una sucinta, pero circunstanciada noticia de las escritu-
ras sobre construcción, compras, ventas ó permutas de buques 
inmediatamente que las autoricen. 45. L»s oficios de dichos es-
cribanos estarán, mientras subsistan bajo la protección y autori-
dad de los ayuntamientos, asi como lo estaban bajo la de los 
comandantes de matrículas. 4G. En consecuencia de este decre-
to quedará estinguida la ordenanza de matrículas de mar del año 
de 1802, y cualesquiera otras providencias contrarias al objeto 
del presente decreto, y suprimidas todas las plazas de las coman-
dancias, ayudantías, auditorías y tenencias, las de escribanos, ca-
bos, prohombres, alguaciles, porteros y demás empleos que por 
dicha ordenanza ó cualquiera otra órden se hayan establecido pa-
ra el régimen de las matrículas de mar y de los gremios de ma-
reantes. 47. El presente decreto deberá observarse desde el dia 
1.° de enero de 18-íl, sin atraso ó perjuicio de fo que se pre-
viene en el artículo 11. 

ORDEN. 

Mandando se destruyan los calabozos subterráneos y mal sa-
nos, con lo demás que se espresa. 

Exmo. s r . = L a s córtes han acordado que el gobierno escitan-
de su zelo disponga inmediatamente que se quiten y queden sin 
uso los calabozos subterráneos y mal sanos que existan en las cár-



celes, cuarteles y fortalezas, haciendo que todas las prisiones es-
ten situadas de modo que tengan luz natural: que no se pongan 
grillos á los presos, y en caso de ser neDtrsaria alguna seguridad, 
sea solo grildete, precediendo mandato del juoz respectivo: última-
mente, que si no se hubiesen destruido ya los pDtnos y demás 
instrumentos que antes se acostumbraban para dar tormentes á 
los preso?, mande se verifique inmediatamente su destrucción; cu-
yas resoluciones se entiendan por regla general. Madrid 12 de 
octubre de 1820. 

D E C R E T O . 

DE 2 1 DE OCTUBRE DE 1 8 2 0 . 

Sobre las reuniones de individuos para discutir en público 
asuntos políticos. 

Las Cortes, despues de 'haber observado todas formalidades pres-
critas por la constitución, han decretado lo siguiente: 1 N o sien-
do necesarias para el ejercicio de la libertad de hablar de los 
asuntos públicos las reuniones de individuos constituidos y regla-
mentados por ellos mismos, bajo los nombres de sociedades, con-
federaciones, juntas patrióticas & cualquiera otra sin autoridad pú-
blica, cesarán desde luego con arreglo á las leyes que prohiben 
estas corporaciones. 2.° Los individuos que en adelante quieran 
reunirse periódicamente en algún sitio público para discutir asun-
tos políticos, y cooperar* á su recíproca ilustración, podrán hacer-
lo con previo conocimiento de la autoridad superior local, la cual 
será responsable de los abusos, tomando al efecto las medidas que 
estime oportunas, sin escluir la de suspensión de las reuniones. 
3.° Los individuos asi reunidos no podrán jamás considerarse cor-
poracion, ni representar Como tal, ni tomar la voz del pueblo, ni 
tener correspondencia con otras reuniones de igual clase. 

D E C R E T O . 

DE 2 2 DE OCTUBRE DE 1 8 2 0 . 

Reglamento acerca de libertad de imprenta. 

Las córtes, despues de haber observado todas las formalidades 
perscritas por la constitución, han decretado lo siguiente: 

T I T U L O . I. 

Estension de la libertad de imprenta. 

ART. i . Todo español tiene derecho de imprimir y publicar 
sus pensamientos sin necesidad de previa censura. 

2. Se pseeptuan solamente de esta disposición general los es-
critos que versen sobre I a sagrada escritura y sobre los dog ñas 
de nuestra santa r. ligion, los cuales no podrán imprimirse sin li-
cencia del ordinario 

3. No podrá negar el ordinario esta licencia sin previa cen-
sura, de la cual se dará traslado al autor ó editor; y si este na 
se conformase con ella, po ;rá contestar, esponiendo sus razones 
para que recaiga sobre el escrito segunda censura. 

4. Si esta fuere contraria á la obra, podrá recurrir el intere-
sado á la junta de protecion de libertad de imprenta, de q i e 
se hab ará despues, la cual pasará el es? rito con su dictamen il 
ordinario, para que este con mayor instrucción conceda ó niegue 
la licencia; lo q ie deberá hacer en el térm ino de tres meses cuan-
do mas, contados desde que el autor presente por primera vez 
la obra. 

5. En el caso de que el ordinario reusare dar ó negar la li-
cencia, ó fa'tare de cualquier modo á lo prescrito en los artícu-
los anteriores, el interesado podrá recurrir á la junta de protec-
ción de libertad de imprenta, la que lo elevará al conocimiento 
de las córtes. 

T I T U L O II. 

Be los abusos de la libertad de imprenta. 

ART. 6. Se abusa de la libertad de imprenta, espresada en el 
artículo 1°., de los modos siguientes: Primero: publicando máxi-
mas ó doctrinas que conspiren de un modo directo á destruir ó 
trastornar la religión del estado, ó la actual constitución de la mo-
narquía. Segundo: cuando se publican máximas ó doctrinas dirigi-
das á escitar la rebelión ó la perturbación de la tranquilidad pú-
blica. Tercero: incitando directamente á desobedecer alguna ley ó 
autoridad legítima, ó provocando á esta desobediencia con sátiras 
ó invectivas. Cuarto: publicando escritos obscenos ó contrarios á las 
buenas costumnres. Quinto: injuriando á tina ó mas personas con 
libelos infamatorios que tachen su conducta privada y mancillen 
su honor ó reputación. 

7 En el caso de que un autor ó editor publique un libelo in-
famatorio, no se eximirá de La pena que mas adelante se estable-
ce en esta ley, aun cuando ofrezca probar la imputación injurio-
sa; quedando ademas al agraviado la acción espedita para acusar 
al injuriante de calumnia ante los tribunales competentes 

8. Pero si en algún escrito se imputaren delitos cometidos 
por alguna corporacion ó empleado en el desempeño de su des-
tino, y el autor ó editor probare su aserto, quedará libro de to-
da pena. , 



0. Lo mismo se verificará en el caso de que la inculpación 
contenida en el ' impreso se refiera á 'crímenes ó maquinaciones 
tramadas por cualquier persona contra el estado. 

T I T U L O . I I I . 

Calificación d» los escritos según los abusos especificados en 
el título anterior. 
ART. 10. Para la censura de toda clase de escritos denunciados 

como abusivos de la libertad de imprenta, se usará de las cali-
ficaciones siguientes. 

11. Los escritos que conspiren directamente á trastornar o 
destruir la religión del estado, ó la constitución actual de la mo-
narquía, se calificarán con la nota de subversivos. 

12. Esta nota de subversión se graduará según la mayor 6 
menor tendencia que tenga el escrito á trastornar ó destruir la 
religión del estado, ó la actual constitución de la monarquía. Es-
ta graduación se hará del modo siguiente: subversivo en grado 
primero, en segundo y en tercero. 

13. Los escritos en que se publiquen máximas 6 doctrinas 
dirigidas á cseitar la rebelión ó la perturbación de la tranquili-
dad'pública, se calificarán con la nota de sediciosos, siguiéndose 
la misma graduación que en el artículo antecedente. 

14. E l impreso en que se incite directame.ite á desobedecer las 
leyes ó autoridades legítimas se calificará de incitador á la desobe-
diencia en primer grado, y aquel en que se provoque á esta des-
obediencia con sátiras ó invectivas, de incitador en grado segundo. 

15. Las obras escritas en lengua vulgar, que ofendan á la mo-
ral 6 decencia pública, se calificarán con la nota de obscenas, ó 
contrarias á las buenas costumbres. 

16. Finalmente, los escritos en que vulnere la reputación o 
el honor de los particulares, tachando su conducta privada, se ca-
lificarán de libelos infamatorios. 

17. Todo impreso en que se injurie á las augustas personas 
de los monarcas ó gefes supremos de otras naciones, ó en que 
se escite directamente á sus súbditos á la rebelión, será también 
calificado por los jueces de he. lio con las notas de injurioso ó 
sedicioso; imponiéndose á la persona responsable del impreso las 
penas que se designarán en esta ley para estas dos calificaciones 
y sus varios giados. 

18. No se podrá usar bajo ningún pretesto de otra califica-
ción mas que de las espresadas en los artículos anteriores; y cuan-
do los jueces de hecho no juzguen aplicable á la obra ninguna 
de dichas calificaciones, usarán de la fórmula siguiente: absuelto. 

T I T U L O IV. 

De las penas correspondientes á los abusos. 

ART. 19. El autor ó editor de un impreso calificado de sub-
versivo en grado primero será castigado con la pena de seis años 
de prisión, entendiéndose esta no en la cárcel pública, sino en 
otro lugar seguro. E l de un escrito subversivo en segundo gra-
do con cuatro años; y el de subversivo en tercer grado con 
dos; quedando ademas privado el delincuente de su empleo y 
honores, y ocupáridoseie también las temporalidades si fuese ecle-
siástico. 

20. A los autores ó editores de escritos sediciosos en pri-
mero, segundo y tercer grado se aplicarán las mismas penas de-
signadas contra los autores ó editores de obras subversivas en 
sus grados respectivos. 

21. El autor de un escrito que incite directamente á la des-
obediencia de las leyes ó de las autoridades, será castigado con 
un año de prisión; y el que provoque á esta desobediencia con 
sátiras ó invectivas pagará una multa de cincuenta ducados; y si 
no pudiere satisfacer esta cantidad sufrirá un mes de prisión. 

22. Por el escrito obsceno, ó contrario 6, las buenas cos-
tumbres, pagará el autor ó editor una multa equivalente al va-
lor de mil y quinientos ejemplares de dicho escrito al precio 
de venta; y si no pudiere pagar esta cantidad se le impondrá la 
pena de cuatro meses de prisión. 

23. Según la gravedad de las injurias, atendidas todas las cir-
cunstancias, procederán los jueces de hecho á calificar el escri-
to de injurioso en primero, segundo y tercer grado: por el 
primero se aplicará la pena de tres meses de prisión, y una mul-
ta de mil y quinientos reales: por el segundo dos meses de pri-
sión y la multa de mil reales; y por el tercero un mes de pri-
sión y quinientos reales: al que no pudiere pagar la multa se le 
duplicará el tiempo de la prisión. 

24. La reincidencia será castigada con dob'e pena; y en los 
delitos que tienen señalada graduación se impondrá al culpable 
la pena dupla correspondiente al grado en que so verifique di-
cha reincidencia. 

25. Ademas de las penas especificadas en los artículos ante-
riores serán recagidos cuantos ejemplares existan por vender de 
las obras que declaren los jueces comprendidas en cualquiera de 
las calificaciones espresadas en el título 3.°; pero si solo decla-
rasen comprendida en dicha calificación una parte del impreso, 
se suprimirá esta, quedando libre y corriente el resto de la obra. 



T I T U L O V. 

De las personas responsables. 

ART. 26. S- NI responsable de ios abusos que cometa contra 
la libertad de imprenta el autor 6 editor del escrit , á cuyo fin 
deberá uno ó otro firmar el original, que debe quedar en po-
der del impresor. 

27. E¡ impresor será responsable en los casos siguientes: pri-
mero, cuando siendo requerido judicialmente para presentar el 
original firmado por el autor 6 editor, no lo hiciere. Segundo: 
cuando ignorándose el domicilio del a olor ó editor llamado á 
responder en juicio no dé el impresor razón fija del espresado 
domicilio, ó no presente alguna persona abonada que responda 
del conocimiento del autor ó editor de la obra, para que no que-
de el juicio ilusorio. 

28, Los impresores están obligados á poner sus nombres y 
apellidos, y el lugar y año de la iu piesion en todo impreso, 
cualquiera que sea su voiúmen; teniendo entendido que la fal-
sedad en alguno de estos requisitos se castigará con.o la omi-
sion absoluta de ellos. 

£9. Los impresores de obras 6 escritos en que falten los re-
quisitos espresados en el artículo anterior serán castigados con 
cincuenta ducados de mu.ta, aun cuando los escritos no hayan 
sido denunciados, ó fueren declarados ubsueltos. 

SO Los in prtsores de los escritos calificados con alguna de 
las notas con pru didas en los artículos 11, 12, 33, 14, 15 y 16, 
que hubiesen omitido ó falsificado alguno de los inuicados re-
q i.sítps, pagarán la multa de quinientos ducados. 

•>3- Cualquiera que venda ni.o 6 mas ejemplares de un escri-
to mandado recoger con arreglo á esta ley, pagará el valor de 
nal ejemplares del escrito á precio de venta. 

T I T U L O VI. 

De' las personas que pueden denunciar los impresos. 

ART. 32. Los delitos de subversión y sedición producirás 
acción popular, y cualquiera español tendrá derecho para denun-
ciar á la autori iad competente los impresos que juzgue subver-
sivos ó sediciosos. 

33. En todos los c^sos, escepto los de injurias, en que se 
abuse de la libertad de imprenta, deberán el fiscal nombrado al 
efecto, 6 los síndicos del ayuntamiento constitucional, denun-
ciar de oficio, ó en virtud de escitacion del gobierno ó del.ge-

fe político de la provincia, ó de los alcaldes constitucional^. 
34. E l fis 'al que se mem iona en el artículo anterior, deberá 

ser un letrado nombrado anualmei te por la diputación provin-
cial, podiendo ser reelegido. Los in prtsores deberán pasar á es-
te fiscal un ejemplar de todas las obras & papeles que se im-
priman en la respectiva provincia, bajo la pena de cinco duca-
dos por cada contravención. 

35. En los casos de injurias solo podrán acusar las perso-
nas á quienes las leyes conceden esta aacion. 

T I T U L O VII . 

Del modo de proceder en estos juicios. 

ART. 36. Las denuncias de los es ritos se presentarán Ó re-
mití lán á uno de los aldaldes constitucionales de la capital de 
provincia, para que este convoque á la mayor brevedad los jue-
ces de hecho de que se trata en los artículos siguientes. 

37. Estos jueces de hecho serán elegidos anualmente á plu-
ralidad absoluta devotos por el ayuntamiento constitucional de 
Jas capitales de provincia dentro de los quince primeros dias 
de su instalación; cesando en este mismo dia los jueces del año 
anterior, los cuales podrán ser reelegidos. 

38. El número de estos jueces de hecho será triple del de los 
individuos que compongan el ayuntan iento. 

39. Para ejercer este caigo se necesita ser ciudadano en el ejer-
cicio de sus derechos, mayor de veinte y cinco años, y residen-
te en la capital de la provincia. 

40. No podrán ser nombrados jueces de hecho los que ejerzan 
jurisdicción civil 6 eclesiástica, los g. fes políticos, los intendentes, 
los comandantes generales de las armas, los secretarios del despa-
cho y ios empleados en sus secretadas, los consejeros de estado, ni 
los empleados en la servidumbre de palacio. 

41. Ningún ciudadano podrá escusarse de este cargo, á menos 
que tenga alguna imposibilidad física ó moral á juicio del ayun-
tamiento. 

42. En el caso de que a'gun juez de hecho sin haber ante3 justi-
ficado algún impedimento legal dejare de asistir al juicio, el alcal-
de constitucional, & el jufZ de primera instancia en su caso des-
piies de citarle por tres veces, ie impondrá una multa, que no po-
drá bajar de doscientos reales ni pasar de cuatrocientos. 

4 í . Hecha la denuncia de un escrito, ur.o de los alcaldes cons-
titucionales, acompañado de dos regidores y del secretario de ayun-
tamiento, hará sacar por suerte nneve de las cédulas en que estén 
escritos los nombres de les jueces de hecho; verificado lo cual, y 



Sentados los nombres en un libro destinado al efecto, citará el al-
calde á dichos jueces. 

44. Reunidos estos nueve jueces á la hora señalada por el al-
calde en el edificio destinado al efecto, les recibirá el juramento 
siguiente: ¿Jura ;s haberos bien y fielmente en el cargo que se os 
confia, decidiendo con imparcialidad y justicia en vista del impre-
so y denuncia qne se os va á presentar, si ha & no lugar á la 
formación de causa?=Sí juramos.=Si asi lo hiciereis, Dios os pre-
mie, y si no os lo demande. 

45. En seguida se retirará el alcalde, y quedando solos los 
nueve jueces de hecho, examinarán el impreso y la denuncia; y 
despues de conferenciar entre sí sobre el asunto, declararán si ha 
ó no lugar á. la formación de causa; necesitándose las dos ter-
ceras partes de votos para declarar que ha lugar á ella. 

4o. Verificada esta declaración, la estenderán en el mismo'acto 
en un libro destinado al efecto, y al pie de la misma denuncia; 
y firmada por los nueve jueces, el primero en el órdeti del sorteo, 
que hará en estos actos de presidente, la presentará al calde cons-
titucional que los ha convocado. 

47. Si la declaración fuere no ha lugar (i la formación de 
causa, el alcalde constitucional pasará al denunciador la denun-
cia con la declaración espresada, cesando por este mismo hecho 
todo procedimiento ulterior. 

48. Si la declaración fuere ha lugar á la formación de cansa, 
el alcalde constitucional pasará al juez de primera instancia el im-
preso y la denuncia, para proceder por los trámites que en esta 
ley se señalan. 

49. E l juez de primera instancia tomará desde luego las pro-
videncias necesarias para suspender la venta de los ejemplares del 
impreso que existan en poder del impresor & vendedores, impo-
niéndose la pena del valor de quinientos ejemplares á cualquiera 
de estos que falte á la verdad en la razón que dé del número de 
aquellos, & que venda despues alguno. 

50. Procederá igualmente el juez á la averiguación de la perso-
na que deba ser responsable con arreglo á lo uispuesto en el títu-
lo V de esta ley; pero antes de haber declarado que ha lugar á 
la formación de causa, ninguna autoridad podrá obligar á que 
se le haga manifiesto el nombre del autor 6 editor; y todo proce-
dimiento contrario es un atentado que se castigará coi: arreglo al 
decreto de 24 de marzo de 1813. 

51. Habiendo recaido la declaración de ha lugar á la for-
mación de causa en un impreso denunciado por subversivo ó 
sedicioso, 6 por incitador en primer grado á la desobediencia, 
piandará el juez prender al sugeto que aparezca responsable; pero 

si la denuncia del impreso fuese por cualquiera de les demás abu-
sos especificados en el título II , se limitará el juez á exigirle fia-
dor, ó la caución suficiente de estar á las resultas del juicio; y en 
caso de no dar fiador & caución, le pondrá igualmente en custodia. 

52. Declarado por los primeros jueces de hecho que ha lu-
gar ú. la formación de causa respecto de un impreso denuncia-
do por injurioso, y averiguado en consecuencia por el juez de 
primera instancia el paradero de la persona responsable del escri-
to, el juez citará á esta para que, si quiere comparezca por sí, & 
j)or medio de apoderado, ante el alcalde constitucional á juicio 
conciliatorio con el denunciador, concediéndosele para ello el tér-
mino de tres dias si se halla en el pueblo, y el de veinte á lo 
mas si está ausente, pasado el cual sin haberlo verificado, se pro-
cederá ai juicio con arreglo á esta ley. 

53. Antes de entablarse el juicio deberá el alcalde constitucio-
nal pasar al juez de primera instancia una lista certificada de los 
doce jueces de hecho que han de calificar el impreso, los cuales 
habrán sido sacados por suerte de entre los que quedaron insa-
culados en el primer sorteo, observándose el mismo método en 
uno y otro; y debiendo verificarse este y los demás sorteos á 
puerta abierta. 

54. El juez de primera instancia pasará a la persona respon-
sable del impreso uua copia certificada de la denuncia hecha para 
que pueda preparar su defensa de palabra & por escrito, y copia 
de la lista de los doce jueces de hecho, para que pueda recusar en 
el término perentorio de veinte y cuatro horas hasta siete de di-
chos jueces, sin obligación de espresar la causa de su recusación, 

55. En el caso de verificarse esta, el juez de primera instan-
cia oficiará al alcalde constitucional para que sortee igual número 
ai de los recusados; y los que salgan en lugar de estos, podrán ser re-
cusados igualmente. 

56 Completo ya el número de los jueces de hecho, sin admi-
tirse otra recusación, el juez de primera instancia mandará citar-
los para el sitio en que haya de celebrarse el juicio, y antes de 
empezar este les recibirá el juramento concebido en los términos 
siguientes: ¿Juráis haberos bien y fielmente en el cargo que se os 
confia, calificando con imparcialidad y justicia según vuestro leal 
saber y entender, el impreso denunciado que se os presenta, ate-
niéndoos á las notas de calificación espresadas en el título III de 
la ley de libertad de imprenta?=Sí ju ramos=Si asi lo hiciéreis &c. 

57. Este juicio deberá verificarse h puerta abierta, pudiendo 
asistir y hablar en su defensa el interesado, un letrado ó cualquie-
ra otra persona en su nombre, bajo la responsabilidad que las le-
yes previenen. 



38. Asimismo podrán asistir y hablar para sostener la denun-
cia el fiscal, el síndi o ó cualquiera otro denunciador en su caso 
por sí ó por un letrado que le represente, dejando a! acusado la 
¡facultad de contestar despues de haber hablado el que sostenga la 
denuncia 

59 En seguida hará el juez letrulo una recapitulación de to-
do loque resulta del juicio para ilustración de los jueces de he-
cho, los cuales se retirarán á una estancia inmediata á conferen-
ciar sobre el asunto; y acto continuo calificarán el impreso con ar-
reglo á lo pre-crito en el mencionado título I I I , necesitándose á 
lo menos ocho votos para condenar un impreso. 

60 Si estos ocho ó mas votos hubieren convenido en la es-
pecie de abuso, pero no en el grado, se entenderá la calificación 
hecha en el menor de estos, y se aplicará la pena que le corres-
pondiere. 

61. Hecho esto Saldrán á la audiencia pública; y el primer 
nombrado, que hará en este acto de presidente, pondrá en ma-
nos del juez de primera instancia la calificación por escrito fir-
mada de todos, despues de haberla leido en voz alta. 

62. Si la calificación fuese absuelto, usará el juez de la fór-
mula siguiente: Habiéndose observado en este juicio todos los trá-
mites prescritos por la ley, y calificado los doce jueces de he-
cho cori la fórmula de absuelto el impreso titulado... denuncia-
do tal dia por tal autoridad ó persons, ¡a ley absuelve á N. res-
ponsable de dicho impreso; y en su consecuencia mando que s^a 
puesto inmediatamente en libertad, & se le alce la caución 6 
fianza, sin que este procedimiento le cause perjuicio ni menos-
cabo en su bupn nombre v reputación. 

63. En el mismo acto mandará el juez poner en libertad 6 
alzar la caución ó fianza á la persona sujeta al juicio; y todo ac-
to contrario á esta disposición será castigado como crimen de de-
tención ó procedimiento arbitrario. 

64. Cuando los jueces de hecho hubiesen calificado el impre-
so de subversivo ó sedicioso en cualquiera de los tres grados, ó 
de incitador á !a desobediencia de las leyes en primero, si pa-
reciere e«ta calificación err&nea al juez de primera instancia, po-
drá este suspender la aplicación de la pena, y pasar oficio al 
alcalde constitucional paia que saque á la suerte otros doce jue-
ces de hecho entre los que no hayan intervenido ni en 13 de-
claración de haber tugar á la formacion de causa, ni en la 
primera calificación del impreso. 

65. Estos doce jueces de hecho calificarán de nuevo el im-
preso con las formalidades prescritas en esta ley; y si ocho ó mas 
de ellos convinieren en la calificación anterior, procederá el juez 

letrado á pronunciar la sentencia y aplicar la pena correspon-
diente. 

66. Si declarasen el escrito absuelto, procederá el juez con 
arreglo al artículo 62; y si conviniesen en la especie de delito, 
pero no en el grado, se observará lo prescrito en el artículo 60. 

67. Los jueces de hecho solo serán responsables en el caso 
de que se les justifique con testigos contestes en un mismo he-
cho, & por otra prueba plena legal, haber procedido en la cali-
ficación por cohecho ó soborno. 

68. Si la calificación fuese alguna de las espresadas en los 
artículos 11, 12, 13, 14, 15 y 16, el juez de primera instancia 
deberá usar de la fórmula siguiente: Habiéndose observado en 
este juicio todos los trámites prescritos por la ley, y calificado 
los jueces de hecho con la nota de... (una de las contenidas en 
dichos artículos) el impreso titulado... denunciado ta! dia por tal 
autoridad ó persona, la ley condena á N. responsable de dicho 
impreso á la pena de... espresada en el artículo... del título iv; 
y en su consecuencia mando que se lleve á debido efecto. 

6'9. Concluido este acto, se tendrá el juicio por fenecido, y 
procederá el juez á su ejecución, pasando una copia legalizada 
de la sentencia á quien hubiese denunciado el impreso, y otra 
al reo si la pidiere. 

70. Los derechos del juez de primera instancia, del escriba-
no que actúe en este juicio, y los demás gastos del proceso se-
rán abonados con arreglo al arancel por la persona responsable 
del impreso, siempre que este haya sido declarado crimina!; pe-
ro si hubiere sido declarado absuelto, y el juicio fuese de inju-
rias pagará las costas el denunciador. E n todos los demás ca-
sos se satisfarán las costas del fondo que se forme de las mul-
tas impuestas con arreglo á esta lev, cuyo fondo deberá estar 
depositado en el ayuntamiento con la correspondiente cuenta se-
parada. , 

71. Si el impreso hubiese sido declarado criminal, el fiscal 
percibirá también sus derechos, que se incluirán en las costas; pe-
ro no cuando el impreso haya sido declarado absuelto. 

72. E n uno y otro caso se publicará la calificación y senten-
cia en la gacc-ta del gobierno, á cuyo fin el juez de primera 
instancia remitirá un testimonio á la redacción de dicho periódico. 

73. Cualquiera persona que reimprima un impreso mandado 
recoger, incurrirá por el mismo hecho en la pena que se haya 
impuesto á consecuencia de la calificación. 

74. Todo delito por abuso de libertad de imprenta produce 
desafuero, y los delincuentes serán juzgados por los jueces de 
hecho y de derecho con arreglo á esta ley. 



T I T U L O VII I . 

Be la apelación en estos juicios. 

^RT. 75. Cuando el juez de primera instancia no haya im-
puesto la pena designada en esta ley, podrá apelar cualquiera 
de las partes á la audiencia territorial dentro del término ordi-
nario, y el juez de primera instancia le admitirá la apelación en 
ambos efectos para mejorarla. 

76. Igualmente podrá cualquiera de los interesados apelar á 
h audiencia cuando no se hayan observado en el juicio los trá-
mites ó formalidades prevenidas en esta ley; pero esta apelación 
será para el solo efecto de reponer el proceso desde el punto 
en que se haya cometido la nulidad; debiendo en este caso la 
audiencia exigir la responsabilidad con arreglo á las leyes al juez 
6 autoridad que hubiere cometido la falta. 

77. En los dos recursos de que se ha hablado en los artícu-
los anteriores, si se declarase que han sido infundados, se con-
denará en las costas al que los hubiese interpuesto. 

T I T U L O IX. 

Be la junta de protección de la libertad de imprenta. 

ART. 78. Las cortes, en uso de las facultades que les conce-
de el artículo 131 de la constitución, nombrarán cada dos años 
en los primeros dias de su instalación una junta de protecc;on 
de libertad de imprenta, que deberá residir en Madrid, com-
puesta de siete individuos, en la que hará de presidente el pri-
mero en el órden de su nombramiento. Asimismo nombrarán 
Otras tres juntas de protección para México, Lima y Manila, 
que estarán subordinadas, y dirigirán sus reclamaciones y pro-
puestas á la junta de protección establecida en la capital de ¡a 
monarquía. 

79. Para ser nombrado individuo de esta junta se necesita ser 
ciudadano en el ejercicio de sus derechos, mayor de veinte y 
cinco años, y dotado de la competente instrucción. 

80. Esta junta formará luego que se instale, el correspondien-
te reglamento para su gobierno interior y el de las otras jun-
tas de ultramar; y lo presentará á la aprobación de las cortes. 

81. Las facultades de esta junta son laa siguientes. Primera: 
proponer con su informe á las cortes todas las dudas que le con-
súl tenlas autoridades y jueces sobre los casos estraordinarios que 
ocurran, ó dificultades que ofrezca la puntual observancia de es-
ta ley. Segunda: dar cuenta á las cortes de las quejas que pre^ 

sente cualquier autor ó editor en los casos prevenidos en ai 
artículo 5.° Tercera: presentar á las cortes al principio de cada 
legislatura una esposicion del estado en que se halle la líber-
íad política de la imprenta, los obstáculos que haya que remover, 
ó abusos que deban remediarse. Cuarta: examinar las listas de 
las causas pendientes & fenecidas sobre abusos de libertad de im-
prenta; á cuyo fin los jueces de primera instancia deberán re-
mitirle cada trimestre una razón esacta de todas ellas. Quinta: 
cuidar de que se publiquen en la gaceta del gobierno con la de-
bida puntualidad las sentencias dadas en todas las provincias del 
reino sobre abusos de libertad de imprenta con arreglo al arti-
culo 72 de esta ley. 

82. Hasta la legislatura del año próximo la ¡unta suprema de 
censura ejercerá las funciones de la junta de protección de li-
bertad de imprenta que se establece por esta ley. 

83. Quedan derogados por ella todos los decretos anteriores 
sobre la libertad política de la imprenta. 

D E C R E T O . 

I)E 2 2 DE OCTUBRE DE 1 8 2 0 . 

Se hacen extensivas (i la armada las modificaciones que se es-
presan respecto (i las penas de désercion. 

Las córtes, usando de la facultad que se les concede por la 
constitución, han decretado: Se hacen estensivas á la armada na-
cional las modificaciones que á consulta del estinguido consejo 
de guerra se hicieron por la real órden de 30 de enero de 1815 
á favor de los individuos del ejército, respecto á las penas que 
imponen por la deserción los artículos desde el 71 al 77 de sus 
leyes penales. 

D E C R E T O . 

DE 2 2 DE OCTUBRE DE 1 8 2 0 . 

Sueldos que han de gozar los oficiales del cuerpo político de 
la armada nacional. 

Las córtes, usando de la facultad que so Ies- concede por la 
constitución, han decretado: Se señala á la clase de oficiales pri-
meros del cuerpo político de la armada nacional el sueldo de doce 
mil rs. de vellón anuales; á la de segundos el de nueve mil y 
ceiscientos; á la de terceros el de siete mil doscientos; á la de 
suartos el de cinco mil cuatrocientos, y á la de quintos el de cua-
tro mil doscientos, dejando el aumento de sueldos de las clases 



superiores, que no se hallan tan mal doladas para coando se aprue-
ben los de la hacienda militar, y no proveyéndose ninguna de las 
vacantes que en lo sucesivo puedan ocurrir en las clases subal-
ternas hasta que se haga el arreglo de dicho cuerpo 6 queden 
reducidas al menor número posible, según las atenciones de ia 
armada. 

D E C R E T O . 

DE 2 2 1)E OCTUBKE DE 1 S 2 0 . 

Se señalan los sueldos de los primeros y segundos médicos-
cirujanos de la armada. 

Las córtes, usando de la facultad que se les concede por la 
constitución, han decretado: Que los sueldos de los primeros y se-
gundos médicos-cirujanos de la armada nacional sean iguales á los 
de los primeros y segundos ayudantes de medicina del ejército; 
y por ahora se señala el de seiscientos reales mensuales á los pri-
meros médicos-cirujanos de la armada, y el de cuatrocientos y cin-
cuenta á los segundos. 

D E C R E T O . 

D E 2 5 D E OCTÜDKE DE 1 S 2 0 . 

Haciendo extensivo el aumento de prest y sueldo acordado á 
algunas clases del ejército á los individuos de las mismas 
en la marina militar. 

Las cortes, usando de la facultad que se les concede por la cons-
titución, han decretado: Que el aumento de prest á los soldados y 
de sueldos a los oficiales subalternos del ejército, hecho por de-
creto de 13 de setiembre pr&ximo pasado, sea ostensivo, bajo las 
reglas establecidas para el ejército, á los individuos de las mismas 
clases de la marina militar, entendiéndose respecto de los oficiales 
desde la de alféreces de navio inclusive. 

ORDEN. 

Previniendo que á los declarados pobres no se exijan derechos 
en las curias episcopales por el despacho de dispensas. 

Exmo. s r . = P c d r o Mateos y Antonio Toribio, vecinos de Cas-
tejada, obispado de Plasencia, han ocurrida á las cortes haciendo 
presente que á pesar de haber acreditado su pobreza, y sido de-
clarados pobres para el pago de los derechos de una dispensa ma-
trimonial, uno de Jos individuos de aquella curia eclesiástica les 

'ha exigido mil y quinientos reales vellón por las diligencias 

previas. Y habiendo llamado la atención de las cortes este deson-
cen, han acordado que mientras se dicta la medida general que 
están meditando, siendo de absoluta necesidad contener del mo-
do posible los escesos á que da lugar la falta de un sistema uni-
forme, y aliviar de todo gravamen pecuniario á los que declaran 
esentos de él nuestras leyes, se pase la representación de aquellos 
al gobierno, como lo ejecutamos, para que siendo cierto lo que 
en ella se espone, disponga no sea estorbada ó detenida por este 
medio su jusia solicitud. 

También han acordado que todos los declarados pobres queden 
esentos de pagar derechos en las curias episcopales por las infor-
maciones y demás diligencias previas para obtener el correspon-
diente despacho de dispensas; siguiéndose en esto la regla obser-
vada respecto de los pobres en los asuntos contenciosos por los 
demás tribunales; y asimismo que mientras se presenta el plan, 
en virtud del cual se han de cortar de raiz este y otros abusos 
semejantes, adopte el gobierno las eficaces medidas que le inspi-
re su zelo, para que en este y otros puntos de esa naturaleza 
no se repitan esacciones contrarias al de prosperidad de los pue-
blos y agenas del espíritu de la santa iglesia. Madrid 26 de octu-
bre de Í820. 

O R D E N . 

Sobre interinidad de los jueces de los tribunales 3'C. 

Exmo. s r . = L a s cortes han examinado la consulta que con fe-
cha 24 de agosto último les ha dirigido V. E . de real fcrden, ma-
nifestándoles entre otras cosas la duda que para consolidar la or-
ganización de los tribunales habia ocurrido á S. M., acerca de si 
los individuos que provisionalmente entraron á servir las plazas, á 
consecuencia de los decretos de instalación de las corporaciones á 
que pertenecían, deben continuar en ellas en clase de propieta-
rios, como lo estaban en el año de 1814, 6 si necesitan de un 
nuevo nombramiento arreglado al modo y forma que previene la 
constitución; y en su vista, y de las diferentes indicaciones de al-
gunos señores diputados, se han servido declarar: Que son interi-
nos todos los magistrados y jueces, escepto los que hayan sido ele-
gidos constitucionalmente desde el restablecimiento del actual sis-
tema: que el gobierno proceda al nombramiento de todos, con 
arreglo á la constitución y á las leyes: encargando al consejo de 
estado tenga muy particular atención en sus propuestas á los dig-
nos magistrados que hayan sido perseguidos por su adhesión al mis-
mo sistema, 6 que hayan mostrado en los últimos seis años la vir-
tud y firmeza propias de su ministerio: que podrá el gobierno re-
poner como propietarios sin nueva propuesta á aquellos magistra-



dos ó jueces nombrados con arreglo á la constitución, que por !a 
abolición de esta en mayo de 1S14, quejaron entonces destituidos 
de sus destinos, y no obtuvieron otros en los últimos seis años, 
conforme á la regla general prescrita en el real decreto de abril 
próximo pasado: que la calidad de diputado en cortes no obsta 
para obtener el despacho de propietario en las plazas que disfru-
tan de tales magistrados; y últimamente que los magistrados que 
sean repuestos, lo serán también en la antigüedad que disfrutaban. 
Madrid 1.° de noviembre de 1820. 

D E C R E T O . 

DE 6 DE NOVIEMBRE DE 1 8 2 0 . 

Dotacion de los capellanes párrocos castrenses. 

Las cortes} usando de la facultad que se les concede por la cons-
titución, han decretado: Artículo 1.° Los capellanes párrocos cas-
trenses de infantería ligera y de línea y los de ciudadelas, goza-
rán de sueldo para su còngrua subsistencia, setecientos rs. vn. ca-
da mes: los de caballería ochocientos; y los de tropas de casa real 
ochocientos y cincuenta. 2.° Los capellanes párrocos castrenses de 
los cuatro colegios militares percibirán cada mes, e! primero mil 
reales, y el segundo novecientos. 3° No se proveerá en lo suce-
sivo para la administración espiritual de cada uno de dichos cua-
tro colegios sino un solo capellan, ó sea capellan párroco castren-
se, que gozará de la asignación que se señala ahora al primero; 
debiendo hacerse la provision de este destino prèvia oposicion, y 
en sugf to que haya sido capellan párroco castrense al menos diez 
años. 4.° Los capellanes de número de la armada gozarán, estan-
do á bordo, el sueldo de setecientos rs. vn. cada mes, y la mi-
tad menos estando en departamento. Los de batallones de briga-
das de artillería y capellan mayor del hospital setecientos rs.: los 
de guardias marinas ochocientos: los curas de departamento nove-
cientos; y los tres subdelegados á mil rs. cada uno. 5.° Los cape-
llanes párrocos castrenses y de la armada en las provincias de ul-
tramar gozarán de sueldo, sobre el haber que disfrutan por sus re-
glamentos vigentes, cuatrocientos reales mensuales. 6.° Todos los 
destinos eclesiásticos de la armada que esten vacantes ó vacaren 
en lo sucesivo, no se proveerán en propiedad hasta que las córtes 
hagan el arreglo conveniente para el mejor servicio espiritual de 
un cuerpo tan digno de su atención y cuidado. 7.° Todos los des-
tinos eclesiásticos del ejército se proveerán en adelante por rigoro-
sa oposicion. 8.° Se revocan los privilegios esclusivos hasta ahora 
concedidos á los capellanes del ejército y armada para obtener cier-
to número de prebendas, quedándoles la puerta abierta para que 

aspiren á todas, según creyesen convenirles, atendidos sus méri-
tos. Lo cual se entenderá por ahora hasta que se sancione el regla-
mento general de dotacion de curas diocesanos, que está presen-
tado á las córtes, en que se trata del mismo asunto. 9.° Con arre-
glo á la ley 3.a, tít. 3.°, lib. l.° de la Nov. Recop. sobre los ce-
menterios de las iglesias, se prohibe á todos los capellanes párro-
cos castrenses y de la armada, y cualquiera eclesiástico que haga 
sus veces, el que con ningún título exijan ofrenda ni cuarta fune-
ral de los militares, sean de la clase que fueren. 10. Con respec-
to á los curas del ejército y armada, y de cualquiera eclesiástico 
que haga sus veces, quedan abolidos los emolumentos ordinarios, 
que con el título de derechos de estola se han cobrado hasta aho-
ra; y también el conocido con el nombre de derecho de soltería, 
debiendo los respectivos curas dar gratis á los militares, cuando 
• o pidan, el certificado de soltería. 

D E C R E T O . 

DE 7 DE NOVIEMBRE DE 1 S 2 0 . 

Sobre percepción del derecho del post mortem, vacantes de pre-
bendas eclesiásticas, consultas de las mismas fyc. 

Las córtes, usando de la facultad que se les concede por la 
constitución, han decretado: 1.° Que el derecho del post mortem 
y los demás que por concesiones pontificias ó estatutos se obser-
van en las iglesias, se perciban desde la muerte del obtentor, y 
se cuenten los dos años de vacante, despues de cumplidas aque-
llas obligaciones si son por tiempo determinado; y en el caso de 
serlo por tiempo indefinido, despues de cuatro meses, aplicando 
los frutos de estos á los objetos que tengan derecho á percibir-
los. 2.° Que el consejo de estado, como está mandado, exijan de 
los cabildos, y la junta nacional del crédito público de los colec-
tores, noticia del día en que haya vacado cada prebenda, de las 
obligaciones que tenga de las que habla el artículo anterior, y 
de las demás que considere oportuno. 3.° Que no se hagan las 
consultas hasta pasado el término de las mencionadas obligacio-
nes, y un año y medio mas, es decir, medio año antes de con-
cluirse los dos años de vacante. 4 o Que en los títulos se espre-
se el dia en que fenecen, imponiendo al provisto la obligación 
de haber de tomar en el mismo la posesion, y continuando en el 
disfrute de las rentas de la prebenda que deja hasta aquel mis-
mo dia, en que fenecen los referidos dos años. 5.° Que la anua-
lidad que debe percibirse en cuatro años empiece á contarse des-
de la toma de posesion; y si no se toma al vencimiento de los dos 
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años, queden los frutos desde este dia al de la toma de posesión 
á quien correspondan por derecho común ó peculiar de la igle 
sia. 6 o Las reglas anteriores son aplicables á las dignidades, ca 
nongías, prebendas y beneficios de patronato particular, laical 6 
eclesiástico, cuyas rentas sean de la misma naturaleza que las de 
los beneficios de real patronato. Y 7." L o son asimismo á los be-
neficios patrimoniales que no tienen gravarr.pn de cura de al» 
mas, á las capellanías dotadas con rentas decimales ó bienes y gra-
cias de la corona, y á las de libre presentación, aunque no ten-
gan rentas de igual naturaleza; pero no á las que ademas de no 
tener otras propiedades ni rentas que las del patrimonio del 
fundador ó de su familia, pertenecen á parientes ó. personas de-
terminadas por llamamientos que hacen forzosa la presentación. 

O R D E N . 

•S'è autoriza al gobierno para que pueda conceder á ¡os ofi-
ciales del ejército sus retiros con la escala que se espresa. 

Exmo. s r . = L a s cortes se han servido autorizar al gobierno 
para que pueda conceder á los oficiales su retiro con el tercio 
del sueldo de la infanteria del ejército á los quince años de ser-
vicio; con la mitad á los veinte, con los dos tercios á los vein-
te y cinco, y con el todo á los treinta. Madrid 7 de noviem-
bre de 1820. 

D E C R E T O . 

DÉ 7 D E NOVIEMBKE DE 1 S 2 0 . 

Sobre venta de efectos de las casas de regulares suprimidas. 

Las cortes, usando de la facultad que se les concede por la 
constitución, han decretado: 1.° Se reconocerán como válidas to-
das y cualesquiera ventas de granos, caldos, ganados, bestias y 
aperos de labor, ú otros efectos muebles y semovientes de las 
casas de regulares suprimidas que se hayan verificado autes del 
dia de la solemne promulgación de la ley de su reforma. 2.° Se 
csceptúan de esta generalidad las pinturas, manuscritos, ornamen-
tos y demás objetos pertenecientes á las bellas artes, literatura 
ò culto divino; y los tenedores por título oneroso ò gratuito los 
entregarán inmediatamente á la respectiva autoridad á quien cor-
responda, según la espresada ley, salvo su derecho contra quien 
haya lugar. 3.° Los prelados, procuradores ó ecónomos que ha-
yan practicado alguna ó algunas ventas de las comprendidas en 
el artículo 1.°, rendirán cuenta de su producto al encargado del 
crédito público del distrito, el cual les admitirá en descargo lo 

gastado á juicio prudencial para el mantenimiento ordinario de 
la casa hasta el día en que se notifique su esti.icion, y en el 
pago de deudas legítimas que acreditasen en debida forma. 4 ° 
E l residuo neto se distribuirá entre los individuos de la casa al 
respecto de su carácter y edad, según lo prevenido en dicha 
ley; anotándose la cuota de cada uno pira rebatirla de la pen-
sión señalada, sin que pueda el crédito público distraer estos 
caudales á otros objetos con pretesto alguno. 5.° Si dicho pro-
ducto se hubiese repartido ya en todo ó parte entre los referi-
dos individuos, deberán retenerle y tomarse la razón de que ha-
bla el artículo anterior, para los efectos que en él se espresan. 
6° Los granos, legumbres, caldos, ú otros cualesquiera frutos que 
existiesen colectados ó entrojados al tiempo de la notificación de 
la lev, se venderán desde luego por el crédito público, con in-
tervención de apoderado por parte de los religiosos, y el pro-
ducto se repartirá entre todos ellos, bajo de las reglas y para 
los fines que se indican en los artículos precedentes. 7.* Sí el 
rendimiento de las ventas hechas ó por hacer no cubriese un 
trimestre de las pensiones de los individuos de la casa respec-
tiva, el crédito público suplirá inmediatamente el déficit; por 
manera que cada religioso al tiempo de su separación debe per-
cibir á lo menos tres meses de su situado. 8.° En lo sucesivo 
se les entregará su haber por trimestres anticipados; y este pa-
go se reputará preferente á otro cualquiera por el crédito pú-
blico, como una carga de rigorosísima justicia, que disminuye el 
valor de los bienes que se le adjudican. 

ORDEN. 

DE 8 DE N O V I E M B R E DE 1 8 2 0 . 

Aclarando la duda de si los militares que obtengan plazas de 
gefes políticos en propiedad, se han de dar ó no de baja en 
el ejército. 

Exmo. s r .=Habiendo las cortes tomado en consideración la du-
da propuesta por V. E . en papel de 15 de octubre último sobre 
si los militares que obtengan plazas de gefes políticos en propie-
dad se han de dar de baja en el ejército ó no, se han servido de-
clarar, conformándose con el dictámen del consejo de estado, que 
los militares que son nombrados gefes políticos sin pretenderlo, 
porque el gobierno los contempla útiles por su talento, aptitud y 
demás circunstancias, tengan opcion á los ascensos de escala que 
Jes correspondan, mientras lo fueren, sin perjuicio de que en ce-
sando vuelvan á su carrera; pero que no la tengan los que sean 
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nombrados en fuerza de sus pretensiones; entendiéndose también 
esta declaración con los militares de mar, y con los magistrados 
cesantes que se hallen en igual caso y circunstancias. Madrid S 
de noviembre de 1820. 

ORDEN. 

En la cual se declaran algunas dudas sobre la inteligencia 
del decreto de 2 de setiembre sobre pluralidad de beneficios. 

Ex'mo s r . = L a s córtes han examinado la esposicion del deán, 
dignidades y racioneros de la iglesia catedral de Avila, que V. E. 
les remitió con fecha 24 de octubre último, y en que solicitan 
que, atendida la corta dotacion de sus respectivas prebendas, no 
se les comprenda en la ley de 2 de setiembre anterior sobre plu-
ialidad de beneficios; y en consecuencia se han servido declarar 
que la incompatibilidad de beneficios eclesiásticos, acordada justa-
mente por las mismas córtes en dicho dia, y sancionada por S M. 
en 4 del propio mes, debe entenderse según las disposiciones ecle-
siásticas y civiles que en ella se recuerdan, salva la congrua res-
pectiva á la clase del poseedor; que no estando bien establecida 
esta congrua, por ahora, y mientras se decreta el arreglo gene-
ral del clero, no debe considerarse escesiva la renta de catorce á 
•veinte mil reales vellón en las dignidades y canongías de las igle-
sias catedrales, destinadas principalmente para descanso de los pár-
rocos, y que mientras los prebendados esponentes no te; gan mas 
de ocho á diez mil reales vellón en sus raciones, y de catorce á 
veinte mil en sus dignidades y canongías, pueden ser considera-
dos como no comprendidos en la referida ley, como ni tampoco e! 
deán del cabildo, con tal que su renta no sea superior á la de una 
dignidad, y una quinta parte mas; y últimamente, que prévia es-
ta declaración, se remita este espediente y todos los de la misma 
clase al gobierno, á fin de que en conformidad á esta disposición 
interina, dicte las providencias que estime justas en casos de igual 
naturaleza. Madrid S de noviembre de *820. 

ORDEN. 

En la cual se manda i¡ue las solicitudes de los ayuntamien-
tos para obras de pública utilidad vengan dirigidas í in-
formadas por las diputaciones provinciales §-c. 

Exm:>. s r . = E l ayuntamiento constitucional de la villa de Al-
cocer ocurrió á las córtes con fecha 1.° de setiembre último, soli-
citando la aprobación de una rifa de dos muletas nuevas, para con 
su producto construir una cárcel y casa consistorial: en su vista, 
y ateruliendü á que según el artículo 322 de la constitución, la apro-

bacion de cualquiera acbitrio que adopten los ayuntamientos para 
obras ú objetos de utilidad cortiln, ha de obtenerse por medio de 
las diputaciones provinciales, y siendo la cuarta atribución de es-
tas el proponer al gobierno dichos arbitrios, han tenido á bien 
las córtes acordar que el citado ayuntamiento de la villa de Al-
cocer debe dirigir su solicitud por conducto de la respectiva dipu-
tación provincial á que pertenece con el correspondiente informe 
de ella. Y al propio tiempo se han servido resolver por punto ge-
neral, que debiendo observarse escrupulosamente ¡o dispuesto por 
los dos citados artículos de la constitución, guardando la escala 
que establecen en el curso de las solicitudes de los ayuntamien-
tos, no se admita ninguna que no venga dirigida é informada por 
la diputación provincial respectiva, para evitar el riesgo de apro-
bar disposiciones de algunos ayuntamientos, que acaso se hallen 
en oposicion con los intereses de la provincia á que correspon-
den. Madrid S de noviembre de 1820' 

O R D E N . 

Se consideran como parroquias las que son ayudas de la de 
Cartagena para las elecciones parroquiales, h iciéndose ge-
neral esta resolución á todos los pueblos que se hallen en el 
caso que se espresa. 
Exmo. s r . = L a s córtes, enteradas de lo que espone en la adjun-

ta instancia el ayuntamiento constitucional de Cartagena, y de las 
causas que indica para que se le autorice á fin de hacer las jun-
tas parroquiales para las elecciones, no solo en la única parroquia 
de Nuestra Sra. de Gracia, sino en las cuatro ayudas mas que 
tiene en el recinto de su poblacion urbana y rural, han resuelto, 
teniendo presente lo que dispusieron las generales y estraordina-
rias para la ciudad de Cádiz en orden que se comunicó al minis-
terio del cargo de V. E . en 18 de diciembre de 18.2 , que las 
ayudas de parroquia que tiene la única de Cartagena se consideren 
como parroquias para el efecto de las elecciones, y que estas de-
ben hacerse en todas con arreglo á la constitución, á lo preveni-
do para Cádiz en dicha órden y al decreto é instrucción de 23 de 
mayo de aquel año; y que se generalice esta resolución á todos 
los pueblos que se hallen en el mismo caso. Madrid 8 de noviem-
bre de 1820. 
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ORDEN. 
Se declara que los síndicos procuradores están obligados es-

tilo los demás individuos de los ayuntamientos á la re-
caudación y conducción de las contribuciones. 

Exmo. sr = E n t e r a d a s las cortes de lo espuesto por los alcal-
des y regidores del ayuntamiento constit cional de Pozo-blanco, 
en los Pedroihes de Córdova, y por los procuradores síndicos 
de dicho pueblo, manifestando los primeros, que siendo una atri-
bución de los ayuntamientos el reparto y esáccion de las con-
tribuciones, deben tonos sus individuos llenar este deber en la 
parte que se señale á cada uno, y los segundo», esponiendo las 
razones en que se funda su resistencia á tal encargo; han decla-
rado por punto general que aunque espiícitamente no hayan si-
do obligados los procuradores síndicos á la recaudación y con-
ducción de las contribuciones, lo están expresamente del mismo 
modo que los alcaldes y regidores, por consecuencia de la ma-
yor consideración sobre la que antes tenían que la constitución 
les da á aquellos en la planta sobre que establece los ayunta-
mientos, haciéndolos verdaderos individuos de estas corporacio-
nes, á las que incumbe particularmente las mencionadas -funcio-
nes económicas. Madrid S de noviembre de 18x0. 

ORDEN. 

Declarando que la ley sobre abolicion de la ordenanza de ma-
trículas de mar es estensiva en todas sus partes (i todos 
los puntos de ambas Españas. 

Exmo. s r . = L a s cortes han tomado en consideración la duda 
propuesta por V. E . de óruen de S. M. en oficio de 3 del cor-
riente; y en su vista, y de los antecedentes del asunto, se han 
servido declarar que la ley de S de octubre anterior sobre abo-
licion de la ordenanza de matrículas de mar y reglamento que 
se le substituye, es estensiva en todas sus partes, y debe regir 
en todos los puntos de ambas Españas, puesto que en ella no 
se hace dist ncion alguna ni aplicación de lugar. Madrid 8 de 
noviembre de 1820. 

DECRETO. 

DE 9 DE NOVIEMBRE DE 1 S 2 0 . 

Supresión de medias anatas. 

Las cortes, usando de la facultad que se Ies concede por U 
constitución, han decretado: Quedati suprimidas las medias ana-

tas que se exigian á los empleados por los sueldos de los em-
pleos que entraban á servir, y por los ascensos que obtenían, 
según se acordó por las cortes generales y estraordinarias. 

DECRETO. 

DE 9 DE KOVIEMRE DE 1 8 2 0 . 

Supresión de las esacciones para redención de cautivos. 

Las cortes, usando de la facultad que se les concede por la 
constitución, han decretado: se suprimen las esaccioncs que se 
hacían para redención de cautivos con el título de mandas pias 
y forzosas. 

— S O L -

ANO D E 1821. 

O R D E N . 
Por la que se declara que el decreto sobre abolicion de mayo-

razgos no se opone á la conclusión de los permisos conce-
didos antes de su publicación pura vender bienes vinculados. 
Exmo. s r . = E l duque de Hijar representó á las córtes en 30 de 

octubre último, manifestando que como padre y legítimo a imi-
nistrador de los bienes de su hijo primogénito el cual conde de 
Salvatierra, propuso á la antigua cámira de Castilla la enagena-
cion de varias fincas pertenecientes á los mayorazgos de este pa-
ra pagar las deudas que resultaban contra su casa; y que en efec-
to, dada comision al juez competente, se verificó el remate y ven-
ta de algunas fincas, y su producto se invirtió en el pago de acree-
dores; pero que no habiendo sido aquel suficiente para cubrir to-
dos los créditos, á instancia de los acreedores se señalaron con 
las formalidades necesarias nuevas fincas capaces de llenar aque-
llos; todo lo que mereció la aprobación de la cámara, la que des-
pachó la correspondiente cédula de diligencias; y evacuadas por 
el juez de primera instancia D. Julián de Sojo, fueron remitidas 
por este al ministerio de gracia y justicia, donde se detuvo el 
espediente á causa de estar para sancionarse la ley sobre abolicion 
de mayorazgos. Por todo lo que, y en atención á que este asun-
to estaba ya casi concluido, pues solo faltaba el señalamiento de 
dia y hora para el remate, y á que las fincas señaladas se debian 
ya considerar como fuera de la vinculación, mediante la real fa-
cultad obtenida para su enagenacion, juzgando el duque de Hijar 
no hallarse este caso comprendido en la ley sobre estincion de 
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ORDEN. 
>Se declara que los síndicos procuradores están obligados es-

tilo los demás individuos de los ayuntamientos á la re-
caudación y conducción de las contribuciones. 

Exmo. sr = E n t e r a d a s las fortes de lo espuesto por los alcal-
des y regidores del ayuntamiento constit cional de Pozo-blanco, 
en los Pedroihes de Córdova, y por los procuradores síndicos 
de dicho pueblo, manifestando los primeros, que siendo una atri-
bución de los ayuntamientos el reparto y esaccion de las con-
tribuciones, deben iodo? sus individuos llenar este deber en la 
parte que se señale á cada uno, y los segundo», esponiendo las 
razones en que se funda su resistencia á tal encargo; han decla-
rado por punto general que aunque esplícitamente no hayan si-
do obligados los procuradores síndicos á la recaudación y con-
ducción de las contribuciones, lo están expresamente del mismo 
modo que los alcaldes y regidores, por consecuencia de la ma-
yor consideración sobre la que antes tenían que la constitución 
les da á aquellos en la planta sobre que establece los ayunta-
mientos, haciéndolos verdaderos individuos de estas corporacio-
nes, á las que incumbe particularmente las mencionadas -funcio-
nes económicas. Madrid S de noviembre de 18x0. 

ORDEN. 

Declarando que la ley sobre abolicion de la ordenanza de ma-
trículas de mar es estensiva en todas sus partes (i todos 
los puntos de ambas Españas. 

Exmo. s r . = L a s cortes han tomado en consideración la duda 
propuesta por V. E . de óruen de S. M. en oficio de 3 del cor-
riente; y en su vista, y de los antecedentes del asunto, se han 
servido declarar que la ley de S de octubre anterior sobre abo-
licion de la ordenanza de matrículas de mar y reglamento que 
se le substituye, es estensiva en todas sus partes, y debe regir 
en todos los puntos de ambas Españas, puesto que en ella no 
se hace dist ncion alguna ni aplicación de lugar. Madrid 8 de 
noviembre de 1820. 

DECRETO. 

DE 9 DE NOVIEMBRE DE 1 S 2 0 . 

Supresión de medias anatas. 

Las cortes, usando de la facultad que se Ies concede por 1« 
constitución, han decretado: Quedau suprimidas las medias ana-

tas que se exigian á los empleados por los sueldos de los em-
pleos que entraban á servir, y por los ascensos que obtenían, 
según se acordó por las cortes generales y estraordinarias. 

DECRETO. 

DE 9 DE KOVIEMRE DE 1 8 2 0 . 

Supresión de las esacciones para redención de cautivos. 

Las cortes, usando de la facultad que se les concede por la 
constitución, han decretado: se suprimen las esaccioncs que se 
hacían para redención de cautivos con el título de mandas pias 
y forzosas. 

— S O L -

ANO D E 1821. 

O R D E N . 
Por la que se declara que el decreto sobre abolicion de mayo-

razgos no se opone á la conclusión de los permisos conce-
didos antes de su publicación pura vender bienes vinculados. 
Exmo. s r . = E l duque de Hijar representó á las córtes en 30 de 

octubre último, manifestando que como padre y legítimo a imi-
nistrador de los bienes de su hijo primogénito el cual conde de 
Salvatierra, propuso á la antigua cámara de Castilla la enagena-
cion de varias fincas pertenecientes á los mayorazgos de este pa-
ra pagar las deudas que resultaban contra su casa; y que en efec-
to, dada comision al juez competente, se verificó el remate y ven-
ta de algunas fincas, y su producto se invirtió en el pago de acree-
dores; pero que no habiendo sido aquel suficiente para cubrir to-
dos los créditos, á instancia de los acreedores se señalaron con 
las formalidades necesarias nuevas fincas capaces de llenar aque-
llos; todo lo que mereció la aprobación de la cámara, la que des-
pachó la correspondiente cédula de diligencias; y evacuadas por 
el juez de primera instancia D. Julián de Sojo, fueron remitidas 
por este al ministerio de gracia y justicia, donde se detuvo el 
espediente á causa de estar para sancionarse la ley sobre abolicion 
de mayorazgos. Por todo lo que, y en atención á que este asun-
to estaba ya casi concluido, pues solo faltaba el señalamiento de 
día y hora para el remate, y á que las fincas señaladas se debian 
ya considerar como fuera de la vinculación, mediante la real fa-
cultad obtenida para su enagenacion, juzgando el duque de Hijar 
no hallarse este caso comprendido en la ley sobre estincion de 



mayorazgos, ni sujeto á las formalidades que en ella se prescri-
ben para la enagenacion de los bienes vinculados, suplicó á las 
cortes se sirviesen acordar que el juez de primera instancia 1). 
Julian de Sojo continuase y concluyese este espediente con arre-
glo á derecho, y según el modo y forma que lo habría hecho has-
ta aqui. Y las córtes, en consideración á las sólidas razones alega-
das por el duque de Hijar , y á que, según el principio general 
de derecho, la ley solo comprende los casos futuros, pero no se 
estiende á lo pasado, han tenido por justa su solicitud; y en su 
consecuencia han resuelto que, siendo cierto el relato del espó-
sente, y habiéndose observado en la prosecución de este espedien-
te las formalidades prescritas por las leyes vigentes en aquella 
época, se dé orden para que el espresado juez de primera instan-
cia lo continúe hasta su conclusion; y que al efecto se pase al 
gobierno el aviso correspondiente; declarando al mismo tiempo 
que esta resolución se tenga por general, y se observe en todos 
los casos semejantes á este. Madrid 17 de marzo de 1821. 

ORDEN. 

Declarando que en todos los tribunales eclesiásticos del reino 
deban admitirse las apelaciones en ambos efectos en todos 
los casos prevenidos por el derecho común. 

Exmo. s r . = E I juez metropolitano, vicario general de la provin-
cia eclesiástica de Santiago, que reside en Salamanca, ha espues-
to á las córtes, que á pesar de lo decretado por las mismas en 
la ley de 9 de octubre de 1S12, y de lo que previene su artí-
culo 22 del capítulo 2.° para que en las causas en que, según la 
lev deba admitirse la apelación en ambos efectos, se remitan los 
autos originales á los tribunales de apelación, sin exigir derechos 
con el nombre de compulsa: las cuatro sufraganías de aquel vi-
cario, á saber; Avila, Badajoz, Plasencia y Coria, están en posesion, 
las dos primeras por sinodal, y las otras dos por costumbre de 
no admitir las apel cione» mas que en un efecto en causas be-
neficíales; cuya práctica se ha reclamado por los litigantes como 
no conforme á dicho decreto; y no pudiendo el vicario mandar 
la remisión de autos originales, como está prevenido, por ser con-
tra lo literal del citado artículo 22, ni que la hagan en compul-
sa, por ser contrario al espíritu de dicha ley, ha pedido que las 
córtes declaren, ó que las apelaciones se admitan en aquellos tri-
bunales conforme á las reglas generales de derecho, ó que, si sub-
sisten sus prácticas, remitan los autos originales; pues que, á no 
intervenir la espresada costumbre, se admitirán sus apelaciones 
en ambos efectos. 

Las córtes, en vista de esta esposirion, han venido en declarar, 
que tanto los sufragáneos de Badajoz, Avila, Plasencia y Coria, 
como cualesquiera otros del reino en donde se observe igual cos-
tumbre, deberán otorgar las apelaciones en ambos efectos en to los 
los casos que están prevenidos por el derecho común, y en ellos 
remitir los autos originales, como está mandado por los tribuna-
les civiles en la ley de 9 de octubre de 1812. Madrid 20 de mar-
zo de 1821. 

D E C R E T O . 

DE 2 3 DE MARZO DE 1 8 2 1 . 

Aclaraciones de la ley de 23 de mayo de 1S12 sobre forma-
ción de ayuntamientos constitucionales. 

Las córtes, usando de la facultad que se les concede por la 
constitución, han decretado las siguientes aclaraciones á la ley de 23 
de mayo de 1812 sobre la formacion de ayuntamientos constitucio-
nales. 1." Habrá dos alcaldes, seis regidores y un procurador síndi-
co, en los pueblos q ue, pasando de 500 vecinos, no escedan de 
ly: dos alcaldes, ocho regidores y dos procuradores síndicos en 
los que desde ly uo pasen de 4y: tres alcaldes, doce regidores y 
dos procuradores en los de 4 á lOp: en los de 10 y á 16y cuatro 
alcaldes, diez y seis regidores y tres síndicos: en los de lby á 2 g 
cinco alcaldes, veinte regidores.y cuatro síndicos; y en los de 2 y 
arriba seis alcaldes, veinte y cuatro regidores y cinco procurado-
res síndicos. 2.a Siguiendo los mismos principios establecidos pa-
ra la elección de estos empleos, se elegirán en un dia festivo del 
Des de diciembre por los vecinos que se hallen en el ejercicio 
de los derechos de ciudadano, nueve electores en los pueblos que 
no lleguen á ly: quince en los que no llegando á ly, no pasen de 
4y; diez y nueve en los que llegando á 4y, no pasen de lOy; vein-
te y cinco en los que llegando á lOy no pasen de 16y; treinta 
y uno en los que llegando á 16y no pasen de 22y, y treinta y 
siete en los que pasen de 22y 3 • Para evitar lo mas pronto posi-
ble los graves y trascendentales daños que ocasiona en las ciu-
dades populosas la escasez de funcionarios municipales, se com-
pletará inmediatamente el número de alcaldes constitucionales y 
demás individuos de los ayuntamientos hasta el que va indica-
do, nombrándolos los mismos electores que han hecho las eleccio-
nes para ei presente año. 



O R D E N . 

En la cual se declara que la espedicion de' títulos de revu 
sorts de letra antigua corresponde à las diputaciones pro-
vinciales, asi como el examen y aprobación de maestros de 
primeras letras. 

Exmo. sr —Conformándose las cortes con lo propuesto por el 
consejo de estado en su consulta de 9 de agosto último, que nos 
dirigió el antecesor de V. E . en 20 de setiembre siguiente, y 
devolvemos adjunta, se han servido declarar, que la espedicion 
de títulos de revisores de letra antigua corresponde á las dipu-
taciones provinciales, de la misma manera que el examen y apro-
bación de maestros de primeras letras. Madrid 31 de marzo de 
1821. 

ORDEN. 

Por la que se manda que los individuos de ayuntamiento 
una vez nombrados para servir sus cargos no puedan ser-
lo pora otros del mismo en todo el tiempo que hayan de 
continuar en ellos con arreglo á lo prevenido. 

Exmo. s r . = L a s cortes, enteradas de una esposicion de D. Fer -
nando Antonio de Cos, en que manifiesta que siendo regidor 
quinto del ayuntamiento de Santander, fue nombrado alcalde se-
gundo constitucional en reemplazo de D. Francisco de Herrera 
Bustamante, que pasó á ocupar la plaza de diputado suplente de 
la diputación provincial, con cuyo motivo solicita que se decla-
re su derecho á la plaza de regidor; se han servido resolver, que 
el espresado Cos sea repuesto en su cargo de regidor quinto 
de la ciudad de Santander, previa la correspondiente aceptación 
y juramento, y que se proceda á la elección de alcalde segun-
do, declarando al mismo tiempo por punto general, que los in-
dividuos de ayuntamiento, una vez nombrados para servir sus 
cargos, no pueden serlo para otros de la misma corporacion en 
todo el tiempo que hayan de durar, con arreglo á lo prevenido 
en la constitución. Madrid 31 de marzo de 1821. 

ORDEN. 

Mandando se suspenda la provision de beneficios y capellanías 
que no tengan anexa cura de almas 8,-c. ínterin se acuer-
de lo conveniente sobre el plan general del clero 

Exmo. sr = L a s cortes han determinado, que mientras acuer-
dan lo conveniente sobre el plan general del clero de España, 

se suspenda la provisión de los beneficios y capellanías que no 
tengan anexa cura de almas, y no fueron comprendidas en el 
decreto de 1.° de diciembre de 1S10: que durante la misma épo-
ca tampoco se provean las capellanías de sangre, ni se erijan 
títulos de patrimonio; y que estas medidas no sean por ahora 
estensivas á las provincias de ultramar; pero los RR. obispos, al 
ordenar á título de capellanía de sangre ó de patrimonio, exi-
girán que lodos los que se presentaren á órdenes con semejan-
tes títulos queden en lo sucesivo obligados á la administración 
de sacramentos, y para ello sufran antes el examen ad cu-
rum animarum: Madrid i de abril de 1.821. 

ORDEN. 
4 

Se recomienda al gobierno proceda, en xtso de sus faculta-
des, á la formación de la lista de libros que no deban cor-
rer, y que tome las medidas mas enérgicas para que no 
circulen aquellos, ni los escritos y estampas obscenas fyc. 

Exmo. sr.«= Estando justamente mandado en la ley de las cor-
tes de 22 de febrero de ISIS, capítulo 2°, artículo 1.°, que 
el rey tome todas las medidas convenientes para que no se in-
troduzcan en el reino libros ni escritos prohibidos ó contrarios 
á la religión; y acreditando una triste esperiencia que pública-
mente se venden muchos libros é impresos de esta clase y otros 
que corrompen ias buenas costumbres y ofenden la decencia pú-
blica, y aun estampas que abren los ojos á la inocencia, y frus-
tran y destruyen por sus cimientos la sana y religiosa educa-
ción que en todas las clases del estado desean promover las cor-
tes, y está recomendada en la constitución política de la mo-
narquía; han acordado las mismas se escite el celo del gobierno 
para que en uso de sus facultades, y por los medios prescritos 
en la citada ley, proceda á la formación de la lista de libros 
que no deban correr; y entre tanto dicte las mas enérgicas y 
prontas providencias que atajen desde luego este daño, y curen 
y precavan el estrago que del libre curso y venta de estos es-
critos y estampas obscenas se sigue á la causa pública, y espe-
cialmente á la religión que la nación está obligada á proteger 
con leyes, sabias y justas. Madrid 14 de abril de 1821. 



D E C R E T O . 

DE' 1 7 DE ABRIL DE 1 8 2 1 . 

~Se establecen las penas que habrán de imponerse á los cons-
piradores contra la constitución é infractores de ella. 

Las cortes, despues de haber observado todas las formalidades 
prescritas por la constitución, han decretado lo siguiente: Artículo 
•1° Cualquiera persona, de cualquiera clase y condicion que sea, 
que conspirase directamente y de hecho á trastornar ó destruir, 6 
alterar la constitución política de la monarquía española, & el go-
bierno monárquico moderado hereditario que la misma constitu-
ción establece, 6 á que se confundan en una persona ó cuerpo las 
potestades legislativa, ejecutiva y judicial, ó á que se radiquen en 
otras corporaciones ó individuos, será perseguida como traidor, y 
condenada á muerte. 2° E l que conspirase directamente y de he-
cho á establecer otra religión en las 'Espáñas, ó á que la nación 
española deje de profesar la religión católica apostólica romana, se-
rá perseguido también como traidor, y sufrirá la pena de muerte. 
Los demás delitos que se cometan contra la religión serán casti-
gados con las (penas prescritas, ó que se prescribieren por las le-
yes. 3.° Cualquiera español, de cualquiera condicion y clase, que 
de palabra ó por escrito no impreso, tratare de persuadir que no 
debe guardarse en las Españas ó en alguna de sus provincias la cons-
titución política de la monarquía-en todo ó parte, sufrir» ocho años 
de confinamiento en algún pueblo de . las islas adyacentes, bajo 
la inmediata inspección de las respectivas autoridades civiles, y 
perderá todos sus empleos, sueldos y honores, ocupándosele ade-
mas sus temporalidades si fuere eclesiástico. Si cometiere este de-
lito un estrangero hallándose en territorio español, perderá tam-
bién los empleos, sueldos y honores que haya obtenido en el rei-
no, sufrirá una reclusión de dos años, y despues será espelido de 
España para siempre 4.°-Si incurriese en el mismo delito un em-
pleado público, ó un eclesiástico secular ó regular cuando ejercé 
su ministerio, en discurso ó sermón al pueblo, carta pastoral, edic-
to ú otro escrito oficial, será declarado indigno del nombre espa-
ñol, perderá todos sus empleos, sueldos, honores y temporalida-
des, sufrirá ocho años de reclusión, y despues será espulsado pa-
ra siemnre del territorio de la monarquía. El cura ó prelado de 
la iglesia que presida, en que se pronuncie el discurso ó sermón 
al pueblo, el secretario que autorice la carta pastoral, edicto ó es-
crito oficial, el gefe político, alcalde ó juez respectivo que inme-
diatamente no lo recoja y proceda contra el culpable, sufrirán una 

multa de treinta á" seiscientos pesos fuertes, al prudente arbitrio 
de los jueces, según la gravedad del caso y el mayor ó menor gra-
do de la culpa. Las cantidades espresadas serán dobles en Ultra-
mar. 5.° Si el empleado público, ó el eclesiástico con su sermón, 
discurso, carta pastoral, edicto ó escrito oficial, según el artículo 
precedente^ cansasen alguna sedición ó albo'oto popular, sulrirán 
la pena de este crimen, según la clase á que corresponda. 6.° A le-
mas de lo dispuesto en los artículos anteriores, el rey, oyendo al 
consejo de estado en el modo y forma que previene la constitu-
ción respecto de los decretos coi.ciliares y bulas pontificias, po-
drá suspender el curso, y recoger las pastorales, instrucciones ó 
edictos que los M. RR. arzobispos, R R obispos y demás prela-
dos y jueces eclesiásticos dirijan á sus diocesanos en el ejercicio 
de su sagrado ministerio, si se creyese contener máximas contra-
rias á la constitución; y se mandará formar causa siempre que se 
hallaren méritos para ello. En ultramar el gefe político superior 
de cada provincia, consultando á los fiscales de la audiencia ter-
ritorial, podrá recoger la pastoral, edieto ó instrucciones, remitién-
dolo al rey para los efectos indicados. 7 o Todo español, de cual-
quiera clase y condicion, que de palabra ó por escrito no compren-
dido en la ley de libertad de imprenta propagase máximas ó doc-
trinas que tengan una tendencia directa á destruir ó trastornar la 
constitución política de la monarquía, sufrirá, según la gravedad' 
de las circunstancias, la pena de uno á cuatro años-de confina-
miento en algún pueblo de las islas adyacentes, bajo la inmedia-
ta inspección de las respectivas autoridades civiles Si el reo de-
este delito fuese empleado público, perderá ademas su empleo, suel-
do y honores; y siendo eclesiástico, se le ocuparán también las-
temporalidades. Cuando el empleado-público, ó un eclesiástico se-
cular ó regular, delinquiere contra lo prevenido en este artículo, 
ejerciendo las funciones de su ministerio, á mas de las penas an-
teriores, se estenderá el confinamiento á seis años. El estrange-
ro que hallándose en territorio español incurriese en este de-
lito, perderá los honores, empleo y sjeldo que obtenga en el 
reino; sufrirá la reclusión de un añoj, y pasado, será espelido 
para siempre de España. 8.° El que de palabra ó por escrito no 
comprendido en la ley de la libertad de imprenta provoque á la 
inobservancia de la constitución con sátiras ó invectivas, pagará 
una multa de diez á cincuenta duros; y no pudiendo satisfacerla, 
sufrirá la pena de quince dias á cuatro meses de prisión. Esta pe-
na será doble en los empleados públicos; y si delinquieren ejer¿ 
ciendo las-funciones de su ministerio, sufrirán ademas la de sus-
pensión de empleo y sueldo por dos años. Las cantidades espre-
sadas serán dobles en ultramar. 9.° Se declara que el que incurra 
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en los'casos de los artículos 3.°, 7.° y 8 0 por medio de un papel 
impreso sujeto á las leyes de la libertad de la imprenta, debe ser juz-
gado y castigado con arreglo á ellas esclusivamente. 10. Los al-
caldes de los pueblos que no hiciesen celebrar en ellos las jun-
tas electorales de parroquia en los días señalados por los artículos 
36 y 37 de la constitución, avisando á los vecinos con una se-
mana de anticipación, conforme al artículo 23 del capítulo 1 0 de 
la instrucción espedida en 23 de junio de 1 SI3 para el gobierno 
de las provincias", sufrirán la pera de privación de sus oficios, y 
p-garán una multa de cincuenta pesos fuertes para el erario públi-
co, ia cual se>á doble en ultramar. 11. Igual obligación tendrán 
los g< fi s políticos per lo respectivo al pueblo de so residencia, ba-
j o 1a pena de piivation de empleo y multa de quinientos pesos 
fuertes, qne tan bien será doble en ultramar. 12. Las propias pe-
nas sufrirá el gefe poiíli; o que no cuidase de que se celebren las 
juntas electorales de partido y de provincia en los dias señalados 
por la constitución. 13. Asi los alcaldes y regidores, como los ge-
f- s políticos que presidan las juntas electorales de parroquia, de 
partido ó de provincia, serán castigados, los primeros con las penas 
impuestas en el artículo 10, y estos últimos con las señaladas en el 
11, si no cuidasen respectivamente, en cuanto á ellos corresponda, 
de que las juntas v elecciones se celebren con entero arreglo á la 
constitución. 14. Cualquiera persona que impidiese la celebración 
de unas ú otias juntas electorales, & embarazase su objeto, ó coar-
tase con amenazas la libertad de los electores, sufrirá la pena 
de privación de empleos, sueldos y honores que obtenga, y diez 
años de presidio. Si paia ello usase de fuerza con armas, ó de 
alguna conn ocíoti popular, será condenada á muerte. 15. Cual-
quiera persona, de cualquiera clase y profesion que sea, que se 
presente con armas en las juntas electorales, será espelida de es-
tas en el acto, y privada de voz activa y pasiva en aquellas elec-
ciones. 16. La autoridad que dilecta ó indirectamente impidiere 
que alguno ó algunos diputados se presenten en las cortes, sufri-
rá la pena de privación de en pl< os, sueldos y honores, sin per-
juicio de las demás á que haya lugar con arreglo á los artícu-, 
los anteriores. 17. Cualquiera que impidiere ó conspiiase direc-
tamente y de hecho á impedir la celebración de. las cortes or-
dinarias ó estraordinarias en las épocas y casos señalados por 1a 
constitución, 6 hiciese alguna tentativa para disolverlas ó emba-
razar sus sesiones y deliberaciones, sera perseguido como traidor, 
y condenado á nuei te . 18. La misma pena se impondrá 'al que 
hiciese alguna tentativa para disolver la diputación permanente^ 
de cortes, .6 para impedirle el libre ejercicio de sus funciones. 
19. Las cortes y la diputación permanente podián por sí dtere-

tar el ai resto de c ualquiera que les falte al respeto cuando se 
hallen reunidas, ó que turbe el óiden y tranquilidad de sus se-
siones; y dentro de cuarenta y ocho horas deberán hacerle en-
tregar á disposición del tribunal ó juez competente. 20. Nadie 
está obligado á obedecer las órdenes, de cualquiera autoridad qne 
sea, para ejecutar cualquiera de los actos referidos en los cin-
co artículos precedentes. Si alguno los ejecutase, sufrirá respec-
tivamente las penas impuestas, sin qne le sirva de disculpa cual-
quiera órden que haya recibido. 21. Cualquiera autoridad que no 
preste cuantos auxilios dependan de ella á la diputación perma-
nente, siempre que esta se los pida para .el desempeño de sus 
funciones, sufrirá la pena de privación de empleo, é inhabilita-
ción perpetua para obtener otro alguno. 22. Estas mismas pe-
nas, y la de resarcimiento de todos los perjuicios, se impondrán 
á cualquiera autoridad que en cualquier tiempo persiga á un di-
putado de cortes por sus opiniones. 23. El diputado de cortes 
que, contra lo prevenido en los artículos 129 y 130 de la cons-
titución, admitiese para si & solicitase para otro algún empleo & 
ascenso, no siendo de escala, 6 alguna pensión ó condecoración 
de provisión del rey, perderá el empleo, pensión ó condecora-
ción; será declarado indigno de la confianza nacional, y si se 
hallase fen ejercicio, será espelido de las cortes, y en su lugar 
vendrá el suplente. 24. Cualquiera que se abrogare alguna de las 
facultades que por la constitución pertenecen esclusivamente á las 
cortes, perderá los empleos, sueldos y honores que obtenga; que-
dará inhabilitado perpetuamente para obtener otros, y será re-
cluso en un castillo por diez años. 25. Las mismas penas se im-
pondrán al secretario del despacho ú otra persona que aconseje 
al rey para que se abrogue alguna de las facultades de las cor-
tes, & al que le auxilie autorizando sus órdenes, ó ejecutándolas 
á sabiendas. 26. Iguales penas sufrirá el que aconseje ó auxilie 
al rey para alguno de los actos que se prohiben por las restric-
ciones segunda, tercera, cuarta, quinta, sesta, sétima y octava, 
artículo 172 de ia constitución, ó para emplear las milicias na-
cionales fuera de las provincias respectivas sin otorgamiento de 
las cortes. 27. No pudiendo el rey privar á ningún individuo 
de su libertad, ni imponerle por sí pena alguna, el secretario 
del despacho que firme la órden, y el juez que la ejecute, se-
rán responsables á la nación, y uno y otro perderán el empleo; 
quedarán inhabilitados perpetuamente para obtener oficio ó car-
go alguno, y resarcirán á la paite agraviada todos los perjuicios. 
£8. E s reo también del propio atentado, y sufrirá las mismas 
penas, el juez ó magistrado que prende ó manda prender á cual-
quiera español sin hallarle delinquiendo en fraganti, b sin ob-



servar lo prevenido en el artículo 287 de la constitocion. 
Atentase también contra la libertad individual cuando el que no 
es juez arresta á una persona sin ser en fraganti, ó sin que 
preceda mandamiento del juez por escrito, que se notifique en 
el acto al tratado como reo. Cualquiera" que incurra en alguno 
de estos dos casos sufrirá quince dias de prisión, y resarcirá al 
arrestado todos los perjuicios; y si hubiese procedido como em-
pleado público, perderá ademas su empleo. Esta disposición no 
comprende á los ministros de justicia, ni á las partidas de per-

1 secucion de malhechores cuando detengan á alguna persona 
sospechosa para el solo efecto de presentarla á los jueces. 30i 
Cométese el crimen de detención arbitraria: Prin.ero: cuan-
do el juez, arrestado un individuo, no le recibe su declaración 
dentro de las veinte y cuatro horas. Segundo: Cuando le man-
da poner ó permanecer en la cárcel en calidad de preso, sin 
proveer sobre ello auto motivado, de que se entregue copia al 
alcaide. Tercero: Cuando el alcaide, sin recibir esta c&pia é in-
sertarla en el libro de presos, admite alguno en calidad de tal; 
Cuarto; Cuando el juez manda poner en la cárcel á una per-
sona que dé fiador, en los casos en que la ley no prohibe es-
presamente que se admita la fianza. Quinto: Cuando no pone 
al preso en libertad bajo fianza, luego que en cualquier estado 
de la causa aparece que no puede imponérsele pena corporal. 
Sesto: Cuando no hace las visitas de cárceles prescritas por las 
leyes, ó no visita todos los presos, & cuando, sabiéndolo, tolera 
que el alcaide los tenga privados de comunicación, sin órden 
judicial ó en calabozos subterráneos ó mal sanos: Séptimo. Cuan-
do el alcaide incurre en estos dos últimos casos, ú oculta algún 
preso en las visitas de cárcel para que no se p í c e n t e en ellas. 
31. E l magistrado & juez que cometa este delito por ignorancia ó 
descuido será suspenso de empleo y sueldo por <̂ os años, y paga-
rá al preso todos los perjuicios. Si procediese á sabiendas, sufrirá 
como prevaricador la pena de privación de empleos, sueldos y 
honores, é inhabilitación perpetua para obtener oficio ni cargo al-
guno, ademas de pagar los perjuicios. 32. E l alcaide ú otro em-
pleado que por su parte incurra en el mismo crimen, perderá tam-
bién el empleo, pagará al preso todos los perjuicios* y será encer-
rado en la cárcel por otro tanto tiempo, y con iguales prisiones 
que las que sufrió el injustamente detenido. 33. Ademas de__ los 
casos espresaaos en los artículos anteriores, la persona de cualquie-
ra clase ó condjrion que contravenga á disposición espresa y de-
terminada de la constitución pagará una multa de diez á doscien-
tos duros, y en su deferto sufrirá la pena de reclusión de quince 
dias á un año, y resarcirá todos los perjuicios que hubiese causado. 

» . 

Si fuere empleado público, quedará ademas suspenso de empleo y 
sueldo por un año. 34. Todos los delitos contra la constitución, 
comprendidos en los tr -inta y dos primeros artículos de esta ley, 
causarán desafuero, y los que los cometan serán juzgados por la 
jurisdicción ordinaria. 35. E j tribunal competente de ¡os M RR. 
arzobispos y RR. obispos en las causas de esta ley, será el supre-
mo de justicia; y para los demás prelados y jueces eclesiásticos la 
audiencia territorial. 36. Los delincuentes contra la constitución 
podrán ser acusados ante los jueces y tribunales competentes por 
todo español á quien la ley no prohiba este derecho, y cualquiera 
puede representar contra las infracciones, ó al rey, que las hará 
examinar y juzgar por quien corresponda, 6 directamente á las cór-
tes, conforme al artículo 373 de la misma constitución. 37. Las 
c&rtes, en este último caso, harán efectiva la responsabilidad de 
los infractores, conforme á su reglamento interior, y á la ley de 
24 de marzo de 1813. 38. Todos los jueces y tribunales procede-
rán con la mayor actividad en las causas sobre delitos contra la 
constitución, prefiriéndolas á los demás negocios, y abreviando los-
términos cuanto sea posible. 

D E C R E T O . 

D E 1 7 DE A B R I L DE 1 8 2 1 . 

Sobre el conocimiento y modo de proceder en las causas de 
conspiración. 

Las c&rtes, despues de haber observado todas las formalidades 
prescritas por la constitución, han decretado lo siguiente: Artí-
culo 1.° Son objeto de esta ley las causas que se formen por cons-
piración ó maquinaciones directas contra la observancia de la cons- . 
titucion, ó contra la seguridad interior ó esterior del estado, 6 
contra la sagrada é inviolable persona del rey constitucional. 2.° 
Los reos de estos delitos, cualquiera que sea su clase ó gradua-
ción, siendo aprendidos por alguna partida de tropa; asi del ejér-
cito permanente como de la milicia provincial & local, destinada 
espresamente á su persecución por el gobiprno, ó por los gefes 
militares comisionados al efecto por la competente autoridad, se-
rán juzgados militarmente en el consejo de guerra ordinario pres-
crito en la ley 8.a, título 17, libro 12 de la Novísima Recopila-
ción. Si la aprensión se hiciere por órden, requerimiento ó en auxi-
lio de las autoridades civiles, ei conocimiento de la causa tocará 
á la jurisdicción ordinaria. 3.° También serán juzgados militarmen-
te en el mismo consejo, con arreglo á la ley 10, título 10, libro 
12 de la Novísima Recopilación, los reos de esta clase que con 



arma de fuego ó blanca, ó con cualquier otro instrumento ofen-
sivo, hicieren resistencia á la tropa que los aprendiese, asi del 
ejército permanente como de la milicia provincial & local, aunque 
la aprensión proceda de orden, requerimiento & auxilio prestado 
á las autoridades civiles. 4.° Para precaver la resistencia y el con-
siguiente desafuero de que habla el artículo anterior, luego que 
se reciban noticias ó avisos de la existencia de alguna cuadrilla 
ó partida de facciosos contra el régimen constitucional, las auto-
ridades políticas harán publicar sin ia menor dilación, bajo su mas 
severa responsabilidad, un bando con espresion de la hora, para 
que inmediatamente se dispersen los facciosos y se restituyan á 
sus hogares respectivos. 5.° Este bando se pubiicará y circulará 
con la mayor rapidez por el distrito; y pasado el número de ho-
ras que la autoridad haya señalado en el mismo bando, con arre-
glo á las circunstancias, se entenderá que hacen resistencia á la 
tropa para el efecto de ser juzgados militarmente, según el artí-
culo 3.°, las personas siguientes: 1.* Las que se encuentren reuni-
das con los facciosos, aunque no tengan armas: 2.° Las que sean 
aprendidas por la tropa huyendo despues de haber estado con los 
facciosos: 3.° Las que habiendo estado con ellos se encuentren ocul-
tas y fuera de sus casas con armas: 6.° Los que en el término pre-
fijado en el bando de que hablan los artículos anteriores, obede-
ciendo al llamamiento de la autoridad, se retiren á sus casas an-
tes de ser aprendidos, no siendo los principales autores de la cons-
piración, y no teniendo otro delito que el de haberse reunido con 
los facciosos por primera vez, serán indultados de toda pena. 7.° 
La obligación impuesta á las autoridades políticas sobre la publi-
cación del bando no les impedirá tomar inmediatamente cuantas 
medidas juzguen convenientes para dispersar cualquiera reunión 
de facciosos, prender á los delincuentes, y atajar el mal en su ori-
gen. 8.° Los salteadores de camino, los ladrones en despoblado, y 
aun en poblado, siendo en cuadrilla de cuatro & mas, sí fueren 
aprendidos por la tropa del ejército permanente, & de la mili-
cia provincial ó local, en alguno de los casos de que hablan los 
artículos 2." y 3 o, serán también juzgados militarmente, como en 
ellos se previene. 9.° E n cualquiera de los casos de los artículos 
anteriores, si la milicia provincial & local ejecutase por sí sola la 
aprensión, el .consejo ordinario de guerra se compondrá de oficia-
les de dir ha clase, con arreglo á ordenanza; pero si hubiese con-
currido también tropa permanente á Ja aprensión, asistirán al con-
sejo de guerra oficiales de una y otra ciase en igual número, y 
el presidente con arreglo á ordenanza. 10. Las sentencias del con-
sejo de guerra ordinario se ejecutarán inmediatamente, si las apro-
base el capitan general con acuerdo de su auditor. En caso de 

oo conformarse, remitirá los autos originales por el primer cor-
reo al tribunal especial de guerra y marina, el cual deberá pro-
nunciar su sentencia dentro del preciso término de tres dias á 
lo mas; y la que recayese se ejecutará sin necesidad de consul-
ta. 11. Eu todos los procesos que se formaren militarmente á vir-
tud de los artículos anteriores se escusarán cuanto sea posible 
los careos con arreglo á la real órden mencionada en la nota 16, 
título 17, libro 12 de la Novísima Recopilación. 12. Si al fiscal 
pareciese conveniente, según la gravedad y circunstancias de una 
causa en que haya varios reos, que se formen piezas separadas, 
padrá hacerlo del modo que mas conduzca á la brevedad del pro-
ceso; y siempre lo practicará respecto de cualesquiera reos luego 
que resulten confesos ó convictos, á fin de que no se demore la 
sentencia de estos y su pronta ejecución. 13 En todos los demás 
casos los reos de estos delitos serán juzgados por la jurisdicción 
ordinaria con derogación de todo fuero, aun cuando la aprensión 
se haya verificado por la fuerza armada. 14. En las causas de esta 
ley no habrá lugar á competencia alguna, fuera de la que pu líe-
se suscitarse entre las jurisdicciones ordinaria y militar, según los 
límites que aquí se señalan. Las competencias que se promovie-
ren se decidirán por el tribunal supremo de justicia dentro de 
cuarenta y ocho horas á lo mas despues de su recibo. 15. El juez 
de primera instancia, á quien corresponda el conocimiento d e e s -
tas causas, les dará una preferencia esclusiva, pudiendo en caso ne-
cesario pasar las de distinta clase al otro ú otros jueces que hu-
biese en el mismo pueblo. 16. En el sumario deberá resultar ple-
namente acreditada la perpetración del delito; pero podrá darse por 
concluido, y elevarse la causa al estado de acusación, aunque el 
procesado no esté plenamente convicto, siempre que las pruebas 
ó indicios inclinen prudentemente el ánimo del juez á creer que 
el tratado como reo es culpable ó inocente, y que la causa no pre-
senta fundados motivos de poderse adelantar mas en el sumario, 
ó los ofrece de que podrá hacerse suficientemente en el plenar;o. 
17. Para la actuación del sumario podrá el juez de primera ins-
tancia valerse de cualquier escribano real ó numerario del parti-
do. 18 E l juez de primera instancia acordará la formación de pie-
zas separadas con arreglo á lo prevenido en el artículo 12 de esta 
ley. 19. Recibida al reo la confesion, si hubiere méritos y lugar 
para la acusación, la formalizará el promotor fiscal dentro de tres 
.días á lo mas; en el auto de traslado que se dé al reo por igual 
término improrogable se recibirá la causa á prueba. 20 E l reo 
dentro de las veinte y cuatro horas, á lo mas, nombrará procura-
dor y abogado que residan en el partido, ó se hallen á la sazón 
en él; y no lo haciendo se nombrarán de oficio en el acto. 21. 
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El promotor fiscal y el procurador del reo presentarán dentro de 
las veinte y cuatro horas siguientes á la devolución de los au-
tos la lista de los testigos de cargo y descargo de que intenten 
valerse para su prueba respectiva. Estas listas se comunicarán re-
cíprocamente á las partes para la oposicion de tachas en el dia 
en que haya de celebrarse el juicio, y para los demás efectos con-
venientes. 22. Las listas de testigos espresarán en cada uno de 
ellos su vecindad, estado y destino ó modo de vivir. Los testi-
gos que se hallaren dentro de Ips siete leguas, ó á una jornada re-
gular de la residencia del juzgado, serán compelidos á compare-
cer personalmente, y también cuando á reclamación de alguna de 
las partes estimase el juez indispensable para el cargo y descar-
go la comparecencia personal. Los demás se examinarán por exhor-
to, acerca del que se observará lo prevenido en el artículo 7.° de 
la ley de 11 de setiembre de 1820. Estas mismas r e g l a s e apli-
carán para la ratificación de los testigos del sumario. 23. El juez 
señalará á la mayor brevedad posible el dia para la comparecen-
cia de los testigos y celebración del juicio. En él serán exami-
nados á puetta abierta, cada uno de ello-* con separación, ante el 
pron otor fiscal, el reo 6 su procurador y su abogado. Con la mis-
ma solemnidad se leerán las declaraciones y ratificaciones de los 
que no comparezcan personalmente. Las declaraciones se firmarán 
por ios testigos que supieren hacerlo. Si las partes ó el abogado 
del reo tuvieren que hacer algunas observaciones á los testigos 
en el acto de dar estos sus declaraciones, podrán verificarlo por 
medio del juez; y se escribirán asi las preguntas tí observaciones 
como las respuestas, á continuación de la declaración. 24. Con-
cluido este acto, asi el procurador fiscal como el reo y su abo-
gado, presentirán las pruebas instrumentales que crean favorables, 
y espondrán en voz cuanto tengan por conveniente; y sin mus 
trámites ni escritos, pronunciará el juez la sentencia dentro de 
tres dias á lo mas. 25. Notificada á las partes, las emplazará el 
juez con término de ocho dias para ante la audiencia territorial, 
haciendo saber al reo en el acto que nombre procurador y abo-
gado, y si pasado este término y dos dias mas no se presenta-
sen procurador y abogado nombrados por el reo, y que residan 
á la sr.zon en la capital, el tribunal los nombrará de ofi.'io. 26. 
E! tribunal fijará el término para el despacho de los autos por 
el fiscal, el procurador del reo y el relator; no pudiendo esceder 
de tres días el concedido á cada uno. 27. Dentro de los plazos 
que espresa el artículo anterior, podrán las partes suministrar ante 
el semanero las pruebas que estimen conducentes, y que se les 
deban admitir con arreglo á las leyes. 28. Pasados estos plazos se 
procederá iuiKídiatamcute á la vista de la causa por la sala í quien 

.corresponda, agregándosele por antigüedad ministros de las otras 
hasta el número de seis, incluso el regente 6 quien haga sus vg^ 
ees, que siempre deberá asistir. 29. Dentro de tres dias á lo mas 
se deberá pronunciar la sentencia. 30. El tribunal no tendrá pa-
ra estas causas número determinado de horas de despacho. Se jun-
tará de dia y de noche por todo e! tiempo que convenga según 
la urgencia. 31. La mayoría absoluta de votos formará sentencia. 
E n los casos de empate sé estará por la que se conformase con 
la del juez de primera instancia; y no habiendo absoluta confor-
midad, por la mas favorable el reo. 32. La sentencia que recayere 
causará ejecutoria. La de libertad se ejecutará inmediatamente. La 
de pena capital dentro de cuarenta y ocho horas. Las demás á la 
mayor brevedad posible. 33 Los plazos que señala esta ley son 
improrogables y perentorios, y no pueden alargarse á título de sus-
pensión, restitución ni otro alguno. Tampoco se admitirán en ningu-
na de las instancias recursos de indulto. 34. Los cómplices en los 
delitos de que trata esta ley serán juzgados, como los reos prin-
cipales, con arreglo á ella. 35. Las causas actualmente pendientes, 
según el estado en que se hallaren á la promulgación de esta ley, 
se arreglarán para su cuiso ulterior á lo prevenido en ella, pero 
sin salir de los respectivos juzgados en que se hallen radicadas. 
36 Las leyes sobre la materia se entenderán derogadas en lo que 
fuesen contrarias á la presente. 37. Las disposiciones de esta ley 
se entienden limitadas á las provincias de la Península é Islas 
advacentes. 

O R D E N . 

Declarando no hallarse comprendidas en el artículo 2 o de la, 
ley de libertad ele imprenta las conchisiones que versan so-
bre la sagrada escritura 8¡'C. 

Exmo. s r . = L a s cortes, enteradas de la esposicion del gefe po-
lítico de Gdlicia, (pie V. E . nos dirigió con papel de 24 de mar-
•zo último, se han servido declarar que no están comprendidas 
en el artículo 2.° de la ley de libertad de imprenta las conclu-
siones que versen sobre ia sagrada escritura y sobre los dogmas 
de nuestra religión, cuando se imprimen de órden de las uni-
versidades con la censura previa de los doctores que designan 
los estatutos de dichas corporaciones. Madrid 9 de mayo de 18.; 1. 



D E C R E T O . 

DE 1 2 DE MAYO DE 1 8 2 1 . 

Concediendo á los intendentes ciertas facultades para la co-
branza de contribuciones é impuestos. 

Las cortes, habiendo examinado la propuesta de S. M. acerca 
de adoptar ciertas medidas para la mas pronta y fácil esaecion 
y recaudación de las contribuciones y toda clase de impuestos 
á los pueblos de la Península, han aprobado: 1.° Que por ahora 
y hasta tanto que se establezca el arreglo general de hacienda 
se autorice provisionalmente á los intendentes para que en ma-
teria de contribuciones y toda clase de impuestos, en cuanto á 
su cobranza, puedan cobrar por sí, y sin necesidad de implorar 
el auxilio del poder judicial ni otra autoridad. 2.° Que con inhi-
bición de las audiencias.jueces v demás magistrados puédanlos 
mismos intendentes decretar y llevar á efecto los apremios que 
consideren indispensables en los casos precisos, y con entero ar-
reglo á lo prevenido en la instrucción de 1725. menos en la 
parte que dispone la detención de individuos del ayuntamiento 
en la cabeza de partido, porque es poco conforme á las nuevas 
instituciones. 3.° Que los apremios militares sean suplidos en to-
dos sus efectos por los prevenidos en dicha instrucción de 1725, 
siempre que estos no sean de pura ceremonia, y no se confien 
á personas despreciables, sino que se envie por ejecutores á los 
empleados cesantes, los que procedan inmediatamente que se per-
sonen en los respectivos pueblos al embargo y venta de bienes 
equivalentes al descubierto, propios del alcalde, conséjales y se-
cretario de ayuntamiento, sin admitirles escusa, ni darles audien-
cia hasta que la hacienda pública se halle plenamente reintegra-
da; en cuyo caso podrán acudir, si lo tuviesen por convenien-
te, ante el juez de primera instancia de la capital á deducir su 
derecho contra quien les parezca; previniéndose á las autoridades 
que corresponda que jamás abonen ni consientan se haga sobre 
el vecindario & generalidad de los contribuyentes derrama algu-
na para el pago de dietas y gastos de tales comisionados; pues 
todos deben aprontarlos ios espresados alcaldes, conséjales y se-
cretario de ayuntamiento, sin perjuicio de que puedan repetirlo 
de ios contribuyentes que hubiesen sido morosos. Y 4.° El go-
bierno examinará las causas del retraso que advierte en la co-
branza del subsidio, y pondrá los mas prontos y eficaces reme-
dios, y celará el desempeño de los deberes de los empleados 
del resguardo y demás de la hacienda pública. 

& « . ! rí ftmetfcíói ^ n o m f m n í v •• Wfi ol> 
ORDEN. 

Declarando no estar escluidos de tomar parte y representar 
en las causas de la hacienda pública los empleados en ella. 

Exmo. f¡r .=Las cortes han examinado el espediente que V. 
E . les remitió en 28 de setiembre último, y en que el admi-
nistrador interino de la aduana de Barcelona se queja del juez 
de primera instancia encargado de los negocios contenciosos de 
hacienda por no quererle reconocer por parte legítima en repre-
sentación de la hacienda nacional en la causa formada contra el 
administrador propietario D. Juan Rovira y varios empleados, por 
estraccion de grana y añil con guias; por permitir desempeñar 
las funciones fiscales en ella á D. Antonio Coma, que se negó 
á hacerlo en el tiempo que conocía el juzgado de hacienda; y 
por haber declarado ilegítima la sentencia que con acuerdo de 
asesor profirió el intendente cuando ejercía la subdelegacion de 
rentas. Y conformándose con el parecer del consejo de estado, 
apoyado por el gobierno, las cortes han venido en declarar que 
el citado administrador interino es parte y debe tenérsele por 
tal; porque aunque las nuevas instituciones han variado, los jue-
ces en el ramo de hacienda no han alterado el modo de enjui-
ciar, ni escluido á los representantes de la hacienda pública de 
tomar parte en las causas á favor de la misma, por ser esta fa-
cultad inherente á la naturaleza de sus destinos, y hallarse pre-
venida en las instrucciones vigentes en este punto, especialmen-
te en el artículo 68, capítulo 6." de la de rentas de 16 de abril 
de 1816, que no ha sido derogada: y al mismo tiempo han re-
suelto se remita este negocio al tribunal ¿upremo de justicia, co-
mo lo ejecutamos por conducto de V. E . para que proceda en 
él con la mayor actividad y eficacia, según lo exige su impor-
tancia. Madrid 14 de mayo de 1821. 

ORDEN. 

Permitiendo á D. Andrés Fernandez de Viedma que dispon-
ga de todas las vinculaciones que posee-. y se hace general 
esta resolución con las modificaciones que se espresan. » 

Exmo. s r . = E I capitan de navio retirado D. Andrés Fernan-
dez de Viedma, vecino de Jaén, ocurrió á las cortes pidiendo 
permiso para disponer, del total de las vinculaciones que posee, 
mediante á no tener sucesor conocido dentro del cuarto ni quin-
to grado; y en atención á que si llegase á verificarse su falle-
cimiento antes de averiguarse quién hubiese de serlo en cada una 



de dichas vinculaciones, resultarían tantos pleitos cuarto es el 
número de estas: y en vista de dicha esposicion se han servi-
do conceder al citado D. Andrés Fernandez de Viedma el per-
miso que solicita, con la calidad de suplir la dificultad que pre-
senta la prueba negativa de no tener sucesores legítimos por me-
dio de una información de testigos, que aseguren cuedar por 
muerte de dicho Viedma reducidos sus bienes á la clase de mos-
trencos; fijándose edictos por el término de dos años, de ocho 
en ocho meses, tanto en el pueblo de dicho poseedor, como en 
los logares donde se hallen sitos los bienes amayorazgados, y en 
la capital del reino, con el fin de que se publiquen en la ga-
ceta ministerial y otros papeles públicos que. el juez de prime-
ra instancia ante quien deba seguirse esta causa gradúe por con-
venientes; y citándose y emplazándose á los que se juzguen con 
derecho á suceder, para que comparezcan por sí 6 por sus apo-
derados dentro del citado término; con apercibimiento de que 
pasado este, se procederá á la declaración de ser libres los re-
feridos bienes, y que el actual poseedor podrá disponer de ellos 
como mejor fuere su voluntad, según se ha practicado y prac-
tica en las causas de mostrencos, vacantes y abintestatos Cuya 
resolución quieren las cortes sea general para todos los posee-
dores de vinculaciones que se hallen en iguales circunstancias. 
Madrid 15 de mayo de 1821. 

ORDEN. 

Por la que s? suprimen las cédulas de preeminencia, y se es-
tablecen reglas para conceder jubilaciones á los magistrados 
de las audiencias fyc. 

Exmo. s r . = L a s c&rtes se han enterado por el oficio de V. E . 
de 18 de octubre último, de las dudas ocurridas al gobierno, con 
motivo de haber acudido á S. M. el magistrado de la audiencia 
de Sevilla D Joaquin de Santa Maria, solicitando se le permitie-
se continuar gozando de la cédula de preeminencias que obtuvo en 
1818, siempre que esta gracia no se considerase incompatible con 
el sistema constitucional, y en este caso su jubilación con todo el 
sueldo. Y en vista de la consulta que hace el gobierno acerca de 
si en semejantes casos se podrán conceder jubilaciones á los ma-
gistrados que se hallen en iguales circunstancias; si dichas jubila-
ciones deberán ser con todo el sueldo 6 solo con el de 16y reales 
señalados por decreto de 4 de setiembre último á los cesantes de 
las chancillerías y audiencias; y si para no gravar al erario con 
estas jubilaciones, cuando algún magistrado se imposibilite del todo 
á la asistencia del desempeño de su ministerio, será lo mejor nn 

hacer novedad, ni proveer su plaza sino que goce de todo el 
sueldo hasta su fallecimiento, supliendo su falta los demás y los 
fiscales; han resuelto las c&rtes: 1 0 Que se supriman ó queden 
abolidas para siempre las cédulas de preeminencias, por ser in-
compatibles con el sistema constitucional. 2.° Que para conceder 
jubilaciones de aqui adelante se haga constar imposibilidad física 
ó moral, igualmente que buenos servicios. 3.° Que en los espedien-
tes informativos de estas cualidades se oiga á las diputaciones pro-
vinciales, para de ese modo evitar hasta la mas remota sospecha 
de parcialidad. 4.® Que en el caso de concederse las jubilaciones 
sean con todo el sueldo, ó á lo menos con las dos terceras par-
tes de él, por ser justo que al que se consagra al servicio de la 
pátria, y se inutiliza en él sin culpa suya, se le auxilie con los so-
corros necesarios para subsistir en la mas triste y penosa estre-
midad de su vida. Por último, las c&rtes, atendiendo á las circuns-
tancias que concurren en D. José Joaquin de Santa Maria, á sus 
distinguidos y dilatados servicios, que han sido ya tomados en con-
sideración en abril del año de 1818, se han servido declarar, que 
puede S. M. dispensarle sin ejemplar, si fuese de su real agrado, 
del informe de la diputación provincial, mediante á ser pública y 
notoria su avanzada edad; concediéndole la jubilación que solici-
ta, con el sueldo por entero que disfruta. Madrid 17 de mayo 
ue 1821. 

D E C R E T O . 

DE 1 8 DE MAYO DE 1 8 2 1 . 

¿e hace cstensivo á los eclesiásticos y militares el medio de 
conciliación qxie se prescribe en la constitución para los de-
mas ciudadanos, con las escepciones que se espresan. 

Las c&rtes, despues de haber observado todas las formalidades 
prescritas por la constitución, han decretado lo siguiente: Artí-
culo l . ° E n los pleitos riviies & por injurias, en que séan deman-
dados eclesiásticos & militares, debe preceder el medio de concilia-
ción prescrito por la constituc'.on, del mismo modo que cuando se 
demanda á los demás ciudadanos. 2° La conciliación en todos es-
tos casos debe celebrarse con entero arreglo á lo dispuesto en el 
capítulo 3.° de la ley de 9 de octubre de 1812 ante los alcaldes 
constitucionales de cada pueblo, que son los que por la misma 
constitución se hallan encargados de ejercer el oficio de concilia-
dores, lo cual es y debe entenderse sin perjuicio del fuero que 
competa al demandado, para que no se le juzgue sino por su juez 
competente cuando no se conci'ien las partes. 3.° Para que se ce-
iebre el. juicio de conciliación no debe preceder petición por es-



crito, bastará que se solicite verbalmente para que el alcalde man-
de citar desde luego al demandado, evitando dilaciones. 4.° Debe 
preceder la conciliación en las causas de divorcio como meramen-
te civiles; pero no es necesaria en los juicios verbales, ni tampo-
co en los de concurso á capellanías colativas, ni en otras causas 
eclesiásticas de la misma clase en que no cabe prévia avenencia 
de los interesados. En e*ta áltima clase se comprenden también 
las causas que interesan á la hacienda pública, á los pósitos ó pro-
pios de los pueblos, á los establecimientos públicos, á los menores, 
á los privados de la administración de sus bienes, y á las heren-
cias vacantes. 5.° No debe preceder el juicio de conciliación para 
hacer efectivo el pago de todo género de contribuciones é im-
puestos, asi nacionales como municipales, ni para el de los cré-
ditos dimanantes del mismo origen. 6.° Tampoco deberá preceder 
el juicio de conciliación para intentar los interdictos sumarios y 
sumarísimos de posesion. el de denuncia ríe nueva obra, y para 
intentar un retracto ó promover la 'formación de inventarios y par-
tición de herencia, ni para otros casos urgentes de igual na-
turaleza; pero si hubiese de proponerse despues demanda formal 
que haya de causar juicio contencioso, precederá precisamente el 
juic o de conciliación 7.° En los juicios de concurso no es ne-
cesario el medio de la conciliación para que los acreedores puedan 
repetir sus créditos; pero para pedir judicialmente cualquier ciu-
dadano el pago de una deuda, aunque dimane de escritura públi-
ca, se intentará antes dicho juicio de conciliación, y no avinién-
dose las partes, se procederá acto continuo al embargo de bienes 
para evitar todo perjuicio al acreedor. 8.° Lo que quedase resuel-
to y convenido entré las partes en el juicio de conciliación, se 
ejecutará sin escusa ni tergiversación alguna por el mismo alcal-
de; y si gozare de fuero privilegiado la persona contra quien de-
ba procedérse, lo verificará del mismo modo su juez legítimo en 
Vista de la certificación que se le presentará de lo resuelto y con-
venido en el juicio de conciliación. 9-° Toda persona deman-
dada, á quien cite el alcalde para la conciliación, está obliga-
da á concurrir ante él para este efecto si reside en el mismo pue-
blo. Si no lo hiciese se le citará segunda vez á costa suya, con-
minándole el alcalde con una multa de 20 á 100 reales vellón, 
según las circunstancias del caso y de la persona; y si aun asi 
no obedeciese, dará el alcalde por terminado el acto, franqueará 
al demandante certificación de haberse intentado el medio de con-
ciliación. y de no haber tenido efecto por culpa del demandado; 
declarará á este incurso en la multa con que le conminó, y ee la 
ex girá si no tuviese fuero privilegiado; y en el caso de tenerle 
pasará certificación de la condena del juez respectivo para que 

la exija desde luegp, remitiendo su importe al alcalde que la impuso. 
En las provincias de ultramar la multa será de un peso fuerte á 
lo menos, y no podrá esceder de cinco. 10. En los juicios de con-
ciliación podrán concurrir las partes, ó personalmente ó por me-
dio de procurador autorizado con poder especial al efecto, y las 
multas que se exijan en los casos de que habla el artículo ante-
rior se destinarán por ahora esclusivamente al alimento de los po-
bres presos dé las cárceles. 11. Cuando sean demandantes ó de-
mandados el alcalde único, ó todos los de un pueblo, se celebrara 
la conciliación ante el regidor primero en orden; y si lo fueren las 
alcaldes y el ayuntamiento en cuerpo, ejercerá las funciones de 
conciliador el alcalde del año último; y si se tratase de un nego-
cio de Ínteres común, se. ocurrirá al del pueblo mas inmediato 
que no lo tuviere. 12. Los alcaldes y demás personas que con-
curran al juicio de conciliación no llevarán por este acto derecho 
alguno; pero se exigirán dos reales vellón á las partes para aten-
der á los gastos indispensables de papel y formacion do libros 
donde deben estenderse dichos juicios. 

O R D E N . 

Haciendo eslensiva á los cuerpos de, la armada la resolución 
de 7 de noviembre último, sobre retiros á los oficiales del 
ejército. 

Exmo. sr.—L:-s cortes se han servido declarar que su órden do 
7 de noviembre de 1320, autorizando al gobierno para que pue-
da conceder á los oficiales su retiro con el tercio del sueldo de 
la infantería del ejército á los quince años de servicio, con la mitad 
á los veinte, con los dos tercios á los veinte y cinco, v con el todo 
á los treinta, es-estensiva á la armada. Lo que participamos á V. E . , 
y por resolución de la duda que de órden de S. M. consultó ese 
ministerio en oficio de 17 de marzo último. Madrid 1S de mayo 
de 1821. 

D E C R E T O . 

RE 1 9 DE HAYO DE 1 8 2 1 . 

Se establecen reglas para la fabricación de pólvora, arrenda-
miento y venta de las fábricas pertenecientes á la nación. 

Las cortes, usando de la facultad que se les concede por la cons-
titución, han decretado: Artículo 1 ° La fabricación de pólvora co-
mún ó de caza, minas &c. queda en absoluta libertad, eoino la fa-
bricación del salitre. Art. 2.° La pólvora de guerra se fabricará 
por ahora como b^sta aquí de cuenta del cuerpo de artillería. A r L 



S.° E l gobierno couipíará libremente á los fabricantes particula-
res todo el salitre sencillo y afinado que necesite para el surti-
do de pólvoras del ejército y armada, procurando que haya siem-
pre de repuesto en almacenes una tercera parte mas del afinado, 
que ha de entregarse al cuerpo de artillería á medida que se vaya 
gastando. Jirt. 4.° E l gobierno se reservará en la parte que lo crea 
conveniente la afinación de los salitres que ha de entregar al cuer. 
po de artillería para que elabore las pólvoras de guerra. Jirt 5.° 
Para el afino de estos salitres sencillos y fabricación de los que 
convenga hacer de su cuenta, se reservará el gobierno las únicas 
y precisas fábricas que puedan elaborarlo con ventaja y econo-
mía. Jirt. 6.° Todas las demás fábricas propias de la nación se 
arrendarán ó venderán á particulares, según mejor convenga; pero 
con la precisa y terminante condicion de no destinarlas á otro 
objeto que á salitrerías, ó de dar todos los años una cantidad de 
salitre igual al máximum que puedan producir, ó hayan produ-
cido anteriormente. Jirt. 7 0 E l gobierno, igualmente que los par-
ticulares, venderá los salitres sencillos ó afinados sobrantes despues 
de cubrir sus precisas atenciones á precios convencionales, y asi-
mismo las pólvoras que juzgue deber fabricar en los molinos que 
le pertenecen, mientras no halle quien los compre ó lome en 
arriendo para este objeto. Jirt. S.° Los fabricantes de pólvora po-
drán vender las que fabriquen donde y como les parezca, siem-
pre que sea por menor, pero atendiendo á los graves riesgos y 
contingencias que tiene el tráfico en grande de este rristo terri-
ble, los alcaldes y ayuntamientos serán estrechamente responsa-
bles de que todo molino, almacén ó repuesto de pólvora se es-
tablezca á la distancia suficiente de toda poblacion, para evitar 
desastres y accidentes funestos; y no ptrmitirán que se almacene, 
venda, transporte y atraviese por poblado, ni á cierta distancia de 
61 (que será la que señale el ayuntamiento según las circunstan-
cias) mayor cantidad que la de una arroba con corta diferencia, 
y eso con las precauciones de estilo para el despacho del pú-
blico. Jirt. 9 o Las fábricas de pólvora de particulares, asi como 
las de cualquiera otro artefacto, pagarán por derecho de patente 
ó fabricación la cantidad que les corresponda, conforme á lo que 
el gobierno determine respecto á las demás fábricas de todas cla-
ses. Jirt. 10 Los salitres estrangeros, bien sean de Europa ó de 
la Innia, quedan absolutamente prohibidos en el comercio: los que 
hubiese introducido de esta clase la corrpañía de Cárdenas 
con anuencia del gobierno, se le abonarán á costo y costas: pero 
todos los demás que se hayan introducido ú introdujeren furtiva-
mente se darán por decomiso, y se entregarán afinados á la fá-
brica de pólvora de la artillería. 

O R D E N . 

Reglas para el establecimiento de los oficios de hipotecas. 

Exmo. s r . = L a s cortes, habiendo tomado en consideración lo es-
puesto por la diputación provincial de Cataluña con fecha 10 de 
marzo último, acerca de la importancia y aun necesidad de que 
se pongan en las capitales de los partidos los oficios de hipote-
cas, asi como hasta ahora han estado en las de los corregimien-
tos, subdelegaciones ó antiguos partidos, han resuelto lo sguienle: 
1." En todo pueblo cabeza de partido habrá oficio de hipotecas. 
2.° Las diputaciones provinciales formarán, imprimirán y publica-
rán listas de las cabezas de partido. 3." El oficio de hipotecas es-
tará á cargo del secretario del ayuntamiento, siempre que lo fue-
re un escribano público. 4.° Cuando el secretario de ayuntamien-
to no sea escribano público, nombrará el ayuntamiento para el ofi-
cio de hipotecas otro sugeto que tenga dicha calidad, bajo las pre-
venciones contenidas en la pragmática de 31 de enero de 1768. 
Madrid 20 de mayo de 1821. 

D E C R E T O . 

D E 2 1 DE MAYO DE 1 S 2 1 . 

Derogación del articulo 7.° de la instrucción de 1725 sobra 
apremio de labradores fyc. 

Las cortes, usando de la facultad que se les concede por la cons-
titución, han decretado; se declara derogado el artículo 7 ° de la 
instrucción de 1725, y que pueden los labradores y todos los de-
mas contribuyentes ser apremiados en los meses de junio, julio 
y agosto como en los demás del año. 

O R D E N . 

Por la cual se declara que los premios de constancia y de 
acciones distinguidas no tienen carácter de sueldo. 

Exmo. s r . = D. Agustín Herrero, mozo de oficio y maiero de 
las cortes, ocurrió á las mismas en 6 de abril próximo pasado, 
haciendo presente el derecho con que se cns ideraba á que se 
le continuase abonando el premio que habia obtenido correspon-
diente á seis tiempos de servicio militar, cuyo premio se le ha 
suspendido desde su nombramiento de empleado de las córtes, 
en el concepto de no deber disfrutar dos sueldos, y en atención 
á que otros que se hallan en igual case siguen disfrutando sus 



1»<? 
premios íin oposicion, y á otra» razones, pidi& que las c&ríes de-
clarasen deber continuarle dicho abono, no considerándolo como 
un segundo sueldo, sino como es en sí un premio de su cons-
tancia en los SO años de servicio. V en vista de esta exposición 
Ixan declarado las córtes, que este interesado debe continuar go-
zando del premio que corresponde á su tienq>o de servicio, y 
que los premios de constancia y de acciones distinguidas no 
tionen otro caracter que el de una verdadera recompensa y dis-
tinción, como se comprueba por la ro-iun.bre de nutar a los que 
los obtienen con un distintivo particular y con la espresion de 
ios premios que gozan á continuación de sus nombres: y porque 
de otro 11 odo eljagraciado con aquellos se veria privado de la 
señal honorífica de sus méritos, siempre que obtuviese algún otro 
sueldo, lo cual no se verifica cuando tienen ascensos en 1* car-
pera, ni debe verificarse porque obtengan colocacion ftirfa de ella; 
pues que si asi sucediese, seria despojarles de la dis'incion á 
que Se hicieron acreedores por sus servicios. Madrid 21 de mayo 

de 1821. 
O R D E N . 

J?a la cual se prescribe el plan de ejercicios literarios pura 
la oposicion de prebendas y curatos. 

Exmo. sr .=Los córtes han resuelto, que los ejercicios litera-
rios para la oposicion de prebendas y curatos sean en lo su-
cesivo los siguientes. La composición y lectura de una diserta-
ción canónica 6 dogmático-moral, según la carrera literaria dv los 
opositores, y un detenido examen sobre la disertación y mate-
rias canónicas y dogmático morales. Asimismo han resuelto que 
Jos jueces para la oposicion de prebendas sean canónigos, y cu 
ras para los curatos, debiendo llevar los primeros dos años do 
prebendados, y los segundos doco de curas. Madrid 25 de ma-
yo de 1821. J OH DEN. 

JBn ¡a que se declara que las corporaciones, aunque autori-
zadas por ¡a ley asi como las sociedades que. no lo eslent 
no deban admitirse como defemores en las causas de fe 
Exmo. s r . = E n 4 de setiembre del año próximo pasado espu-

so á las córtcs el presbítero D Juan Antonio Llórente haber 
impreso en París una obra intitulada: Proyecto de una consti-
tución religioso, considerada como parle de ¡a civil de una 
nación libre 6 independiente; y que habiéndose introducido al-
gunos ejemplares de ella en España, el provisor y vicario gene-
Mi del obispado de Barcelona D. Pedro José Abella mandó exa-
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minarla y censurarla con arreglo á lo decretado por las córtes 
generales y estraordinarias en 22 de febrero de 1813, con cuyo 
motivo se quejaba Llórente de los procedimientos de este, que 
califica de ilegales, y pidió se reprobase 6U conducta. 

También por su parte ocurrió á las córtes el provisor Abella, 
dando cuenta de sus procedimientos, y manifestando que despueg 
de haber nombrado de oficio varios defensores de la obra, todos 
los cuales se negaron á serlo, no creyéndose autorizado para obli-
gar al que nombrase á encargarse de la d< fensa, consideró que 
de ningún modo cumpliría mejor con el verdadero espíritu de 
la ley de que las obras no qu den indefensas, que llamando por 
edictos á cualquiera persona que quisiese def-Mider la obra pu-
blicada por Llórente; y que puestos en efecto los edictos, solo 
se presentaron cuatro comisionados de la sociedad patriótica Bur-
cinonense de Buenos amigos, éstablecida en Barcelona, los cua-
les en nombre de la mis'ua presentaron el pedimento de que 
acompañó copia, encargándose de la citada defensa. Y con este 
uiotivo pidib que las cortes declarasen si en las causas de le 
debían admitirse como defensores las suciedades patrióticas ú otras 
corporaciones autorizadas por la ley, el modo de hacer efec-
tiva con ellas la responsabilidad en el caso de que asi procedie-
se en justicia; 6 si el cargo de defensor en las citadas causas de-
be recaer en una sola y determinada perruna. 

Las córtes, habiendo examinado este espediente con escrúpu-
los.» detención, han venido en declaran I o Que D Pedro José 
Abella ha procedido en este negocio con arreglo á la ley. 2.° 
Que las sociedades no autorizadas por las leyes no deben admi 
tirse como defensoras en las causas de fé. 3.* Que las corpora-
ciones aprobadas ó autorizadas por la ley no pueden encargarse 
de la defensa de una obra 6 escrito relativo á la fe, por s;;r 
repugnante al órden judicial, y por la difi uit«d de hacer efec-
tiva con ellos la responsabilidad en los casos que la exigiese la 
ley. Madrid 28 de mayo de 1821. 

i. lo 
D E C R E T O . 

DE 29 DE MAYO DE 1821. 

Sobre reemplazo de los gr/es y oficiales agregados y super-
numerarios del ejército 

Las córtes, usando de la facultad que se les concede por la 
constitución, han decretado: Primero. El gobierno proveerá al 
reemplazo de los ge fes y oficiales agregados ó supernumerarios 
cu el ejército, atendiendo principalmente á Jas circunstancias de 



adhesión conocida á la constitución política de la monarquía, y 
de^ aptitud; prefiriendo la antigüedad solo en el caso de igualdad 
de aquellas. Segundo. Se anulan todas las disposiciones contra-
rias á la presente. 

DECRETO. 
DE 3 0 DE MAYO DE 1 8 2 1 . 

Acerca de la -propuesta de S. M. sobre promocion de los cade-
tes y sargentos primeros del ejército. 

Las córtes, habiendo examinado la propuesta de S. M. sobro 
promocion de los cadetes y sargentos primeros del ejército, han 
aprobado. l .° Que sin embargo de que en lo sucesivo se ob-
servará en toda su fuerza y vigor lo aprobado ya por las cor-
tes, respecto á que no se provean empleos militares que no ten-
gan la vacante efectiva; para no privar en tanto al ejército del 
estímulo que las circunstancias permiten conservar en esta par-
te, y hasta que se estinga el número de gefes, oficiales y sar-
gentos supernumerarios que actualmente existen, se siga la" regla 
de conceder de cada tres vacantes, dos al reemplazo de los su-
pernumerarios, y una al ascenso en las clases de coronel hasta 
subteniente inclusive. 2.° Que igualmente por esta vez y sin 
ejemplar se ascienda á alféreces y subtenientes de sus respecti-
vas armas un número de cadetes de la guardia real y de infan-
tería y caballería del ejército, igual al que haya de los que en-
traron á servir en la carrera militar hasta el año de 1814 in-
clusive. 3." Que en los cuerpos ó establecimientos militares en 
que para el primer ascenso de los cadetes se haya seguido has-
ta ahora la antigüedad sean promovidos los que entraron á ser-
vir hasta el año de 1814 ¡(.clusive; pero si por la ordenanza ó 
particular reglamento de alguno ó algunos de aquellos estuvie-
re prevenido que se dé la preferencia á la aptitud, se verifique 
la promocion bajo esta base; en el concepto de que en tal caso 
el número de los ascendidos ha de ser igual al que haya de los 
que entraron á servir hasta el referido año de 1814, sin perjuicio 
de que los que de estos queden ahora postergados puedan ser 
ascendidos despues cuando hayan concluido sus estudios y ten-
gan la aptitud necesaria. 4 ° Que los sargentos primeros de las 
mismas armas y cuerpos á quienes corresponda por terna de dos 
cadetes y un sargento, sean también ascendidos, eligiéndolos en-
tre los mas aptos de los que reúnan las circunstancias de haber 
hecho la guerra de la independencia 6 parte de ella, y haber 
sido sargentos primeros desde 18^4 á lo menos. 5 0 Que el go-
bierno tome todas las medidas y precauciones que juzgue opor-

tunas para que la promocion de que tratan los artículos anterio-
res se haga bajo las reglas de la mas rigurosa justicia, y que los 
nuevamente ascendidos .se distribuyan en sus respectivas armas 
con la proporcion debida. 6.° Que ios cadetes que resulten so-
brantes, si les acomodare seguir sirviendo en su clase y arma, 
puedan continuar, sujetándose sin embargo al método de ascen-
sos que prescriban las órdenes vigentes, ó que en lo sucesivo 
se establezca; pero si quisieren pasar á las milicias provinciales, 
se les conceda: á los que lleven menos de tres años de servi-
cio, de subtenientes de las mismas; de tres á cinco, de tenien-
tes; y de cinco en adelante, de capitanes. 

D E C R E T O . 

DE S DE JUNIO DE 1 8 2 1 . 

Abolición de ciertos derechos sobre la plata y oro fyc. 

Las córtes, despues de haber observado todas las formalidades 
prescritas por la constitución, han decretado lo siguiente: Artícu-
lo 1.° Quedan abolidos los derechos ilamados de quintos, uno por 
ciento y señoreage. Art. 2." A estos se substituye una sola contri-
bución de tres por ciento sobre la plata, y lo mismo sobre el oro, 
que se pagará en la misma forma que se observaba para los quin-
tos. Ar t . 3.° Los mineros y beneficiadores, en clase de tales, no 
estarán sujetos á pagar ninguna otra contribución, escepto las de 
los fondos del tribunal general de minería, cuando no ejerzan otra 
industria ó tengan otra especie de negociación; pero esto no se 
entenderá en cuanto á las contribuciones generales y municipales 
á que estén sujetas las demás clases de ciudadanos. Art . 4." No 
se cobrará por razón de monedage mas que lo que efectivamente 
cuesta la operacion, reduciendo los dos reales que ahora se pagan 
á lo que resultare ser el verdadero costo. Para regularle se toma-
rá el medio término de los gastos de cada quinquenio, y esto se-
rá lo que se cobrará en el quinquenio siguiente, renovándose en 
cada uno esta promediacion. E n las casas de moneda que de nue-
vo se establezcan, se formará un presupuesto que regirá el primer 
año, corrigiéndolo a! fin de este con el resultado de sus cuentas, y 
gobernándose por este presupuesto corregido hasta que al fin del 
primer quinquenio pueda tomarse el término medio. A los in-
troductores se entregará en moneda el valor de sus metales por 
escala numérica, sin adelantos de preferencia de unos á otros, y 
sin mas demora que la del tiempo necesario. A r t 5.° Se cesará 
de cobrar los ocho maravedises por marco de plata que se pagan 
como gastos de afinación, y los 26 maravedises impuestos sobre la 



misma cantidad de las pastas mistas que se introducen á apartar, 
á título de mermas de la plata. Art. 6.° El aumento de plata á 
sus leyes que resultare en la afinación, y el que se esperimenta 
en la fundición de las barras de pl'.ta y de oro para ligarlas y 
reducirlas á rieles, deducidos los gastos de estas op> raciones, asi 
como el producto de los febles de la moneda, se entregarán al 
fondo dotal del cuerpo de minería: y la diferencia efitre el aumen-
to de oro y verdaderas mermas de la plata en e! apartado se de-
ducirán de los costos de esta operacion. Art. 7 ° Ño se llevará 
por razón de costos de apartado mas que dos reales de plata por 
marco, que son los que ahora tiene la operacion, he* ha la deduc-
ción indicada en el artículo anterior, abonando á los introducto-
res todo el oro que sus pastas contuvieren. Cuando mejorado el 
procedimiento los costos fueren menores, se rebajará á proporcion 
á los introductores lo que por esta razón paguen, abonándoles el 
oro en la misma proporcion, y siendo libres pura efectuar la ope-
racion por sí mismos, ó á donde mas les conviniere. Art. 8o To-
do lo que se ha dicho de la plata es aplicable al oro, cobrándose 
lo mismo por la amonedación de un marco de plata que de oro, 
dispensando el derecho llamado de bocado, y reduciendo el de en-
saye á los costos que esta operación tuviere como en la plata. Ar t . 
9.° Una vez verificado el pago en las tesorerías nacionales del 
derecho de tres por ciento sobre la plata, y lo miso o sobre el. 
oro, y puestos en las barras ó tejos de estos metales los sellos 
que lo acrediten, sus dueños son libres para venderlos 6 emplear-
los en los usos que quieran, sin fijación alguna de precio. Art . 10. 
Se observarán puntualmente las reales órdenes de 13 de enero de 
17S4, 12 de noviembre de i791 y 6 de diciembre de 1796, relati-
vas á la franquicia de alcabalas que se concede á los artículos del 
consumo de las minas, asi como la orden de 13 de enero de 1812 
por lo respectivo á la sal. Art. 11. Quedan abolidos todos ios 
derechos establecidos durante la revolución, tanto sobre los artí-
culos del consumo de las minas, como sobre los metales en pas-
ta ó acuñados, bajo cualquier título que se conozcan. Art. 12. Cui-
dará el gobierno de remitir la mayor cantidad posible de azogue, 
consignándola á 'as diputaciones de minería, para que estas la dis-
tribuyan á los mineros, y de que en lo sucesivo las remisiones 
sean suficientes para proveer á las necesidades de las minas, for-
mando en México un repuesto bastante para que nunca llegue á 
faltar aquel ingrediente necesario para el beneficio. Art . 13. E n 
lo sucesivo los empleos facultativos de las casas de moneda y apar-
tado, y los de ensaye en las casas de la capital y foráneas, recae-
rán esclusivamente en personas que tengan los conocimientos de 
üsica, química y mineralogia necesarios para desempeñarlos, pr6-

vio examen de facultativos en estas ciencias; y en los que fue-
ren de escala en los mismos establecimientos, serán preferidos pa-
ra las primeras entradas los alumnos del seminario de minería. 
Ar t . 14. Estas providencias solo se entienden eu cuanto á la Amé-
rica septentrional. 

ORDEN. 

Declarando que los párrocos que vivan fuera del recinto de 
sus parroquias no puedan dar ni recibir votos en las jun-
tas electorales en que sean pastores 

Exmo. s r . = L a s cortes han examinado una esposicion en que 
D. Alejandro Fernandez Bustos, vecino de Zamora, pide se de-
clare si un párroco que vive fuera de los límites de su parro-
quia ha de tener el voto activo y pasivo para las elecciones de 
diputados en la junta parroquial de la en que vive, ó en la de 
que es pastor; y en su vista se han servido declarar que los pár-
rocos que vivan fuera del recinto de sus parroquias no puedan 
dar ni recibir votos en las juntas electorales de las en que sean 
pastores, y sí únicamente gocen de voto pasivo en las que ten-
gan su vecindad y residencia. Madrid 12 de junio de 1321. 

D E C R E T O . 

DE 1 3 DE JUNIO DE 1 8 2 1 . 

Derogación del artículo 6.° del decreto de 30 de mayo rela-
tivo al pase de cadetes á las milicias provinciales. 

Las cortes, habiendo examinado la propuesta de S M. sobre 
el pase de cadetes del ejército á las milicias provinciales con 
el ascenso declarado por el artículo 6.° del decreto de 30 de 
mayo último, han aprobado que quede sin efecto el espresado 
artículo. 

ORDEN. 

Aclaración del decreto de 8 de octubre de 1820 sobre matrí-
culas de mar. 

Exmo. s r .=Ente radas las cortes de la consulta del gefe polí-
tico de Asturias, la cual nos dirigió V. E . en 29 de marzo an-
terior, y devolvemos adjunta, acerca de si á Vicente González, 
cabo que fue del regimiento de Zaragoza, se le ha "de permitir 
ejercitarse en la pesca, en razón á haberse inutilizado en el ser-
vicio, y haber pescado anteriormente en clase de terrestres; y 
sobre si los marineros que se inutilizan en el servicio de la ar-
mada antes do cumplir el tiempo prescrito por la ley y Ja edad 
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de cuarenta af i09 deben inscribirse ím las listas de hombres ele 
mar, se ha servido resolver: 1 0 Que no es conveniente acceder 
á la solicitud de Vicente González. 2.° Que los marineros que 
se inutilizan en el servicio de la afiliada antes de cumplir los 
seis años de servicio y los cuarenta de edad, pueden continuar 
ejercitándose en las industrias de mar, debiendo inscribirse en la 
quinta lista que señala el decreto de 8 de octubre de 1820; y 
que esta resolución se circule y tenga como aclaración al cita-
do decreto de 8 octubre. Madrid 13 de junio vio lí>¿!. 

DECRETO. 

DE 1 9 DE JUNIO DE 1 8 2 1 . 

Aclaración de la ley de 27 de setiembre último sobre vincu-
laciones. 

Las cortos, despues de haber observado todas ias formalidades 
prescritas por la constitución, lían decretado lo siguiente para fa-
cilitar ia ejecución y cumplimiento de la Ify de 27 de setiem-
bre del año próximo pasado. Art. l.° El possédor actual deb ie -
res que estuvieron vinculados, podrá enagenar los que equival-
gan á ¡a r. itad ó menos de su valor sin previa tasación de to-
dos ellos, obteniendo el consentimiento del siguiente llamado en 
órden. Prestado el consentimiento por el inmediato, no tendrá 
acción alguna cualquiera otro que pueda su cederle legalmente, pa-
ra reclamar lo hecho y ejecutado por virtud del convenio de 
su predecesor. 2° Si el inmediato fuere desconocido, ó se ha-
llare bajo a patria potestad del poseedor actual, deberá prestar 
el consentimiento el síndico procurador del lugar donde resida 
el poseedor con arreglo al artículo 3.° del decreto de 27 de se-
tiembre, cuyo consentimiento prestarán igualmente por sus pupi-
los y menores los tutores y curadores, quienes para el valor de 
este acto, y salvar su responsabilidad, cumplirán con las forma-
lidades prescritas por las .leyes generales del reino cuando se trata 
ele un negocio de huérfanos y menores 3.° En el caso de que 
se opongan al consentimiento para la venta el siguiente llamado 
en órden, y los tutores ó síndicos, tratándose de la enagenacion 
íntegra de la mita.l de los bienes, se cumplirá con la tasación 
general que prescribe la ley de 27 de setiembre: pero si solo 
so pretendiere vender una ó mas fincas, cuyo valor no alcance 
á la mitad y hubiere igualmente oposicion, podrá el poseedor 
ocurrir á la autoridad local, y comprobado que en el valor de 
otro íi otras, queda mas de la mitad que le es permitido enagenar, 
=33 autorice la venta por el juez, y se ptoccda desde luego á ella. 

2 0 3 
D E C R E T O . 

DE 2 2 DE JUNIO DE 1 8 2 1 . 

Aumento de sueldo á los oficiales primeros, segundos y ter-
ceros del ministerio de urtiütria. 
Las córtes, usando de la facultad que se les concede por la 

íonstitucion, han decretado: se señala á los oficiales primeros y 
segundos del ministerio de artillería nacional el aumento de suel-
do de 150 rs. mensuales, y á los oficiales terceros el de 100. 

ORDEN. 
Aclaración de la inteligencia que deberá darse á. la voz sir-

vientes domésticos 
Exmo. s r . = L a s córtes, con el fin de evitar los altercados y 

contiendas que podrían suscitarse en las ju tas electorales de 
parroquia p r la diferente inteligencia que se da á la voz sir-
vientes domésticos, se han servido declarar que bajo la referi-
da voz solo deben comprenderse los criados que estipulen ó con-
traten prestar á las personas ele sus amos corno objeto princi-
pa! algún servicio casero y puramente mecánico, con esclusion 
de otro cualquiera que pertenezca á las labores ó ejercicio <ie 
campo, y de los relativos á las ciencias, artes, comercio, indus-
tria, educación da niños ó jóvenes, desempeño de oficinas de cuen-
ta y razón, y demás de iguales y semejantes: clases, que de nin-
guna manera esten reputados por propios y peculiares de los cria-
dos domésticos. Madrid 24 de junio de 1821. 

ORDEN. 
Declarando que las diputaciones provinciales pueden consen-

tir que los ayuntamientos graven á sus pueblos con cier-
tos impuestos, cuando su objeto sea urgente. 
Exmo. s r . = L a s córtes, en vista de las esposi-iones dirigidas 

i las mismas por d ferentes ayuntamientos en solicitud de apro-
bacion de los arbitrios que han propuesto pira cubrir las car-
gas municipales de los respectivos pueblos que representan, se 
han servido resolver por punto general que las diputaciones pro-
vinciales, en uso de la facultad que les concede el artículo 322 
de la constitución, pueden consentir que los ayuntamientos in-
terinamente usen del arbitrio de fiel medidor, y el de gravar 
con impuestos los objetos de consumo para sus gastos municipa-
les, en el único caso de estar convencidas las mismas diputa-
ciones por vista de espediente instruido de ser urgente el ob-
jeto á que se destinen dichos arbitrios, y de no haber otros me-
aos gravosas. Madrid 26 de junio de ¿821. 



ORDEN. 
Mandando se observen las leyes vigentes relativas ú obrages 

de plata y oro. 
Eximo. s r . = L a s córtes, despues de haber tomado en considera-

ción lo espnesto en las adjuntas instancias por los diputados del 
colegio de Plateros de esta corte, el colegio de Plateros de esta 
corte, el colegio de Plateros de la ciudad de Valencia, y por los 
Plateros de la ciudad de Barcelona, acerca del abuso que hacen 
muchos del benéfico decreto de 8 de junio de 1813, introducien-
do, fabricando, y aun espendiendo artefactos de oro y plata, que 
cuando menos no tienen la calidad prescrita por las leyes; se han 
servido resolver que hasta que por el código civil ú otra ley se 
establezcan nuevas reglas para asegurar la ley y buena calidad de 
los obrages de oro y plata, deben observarse las leyes vigentes 
del título 10 libro 9 de la Novísima Recopilación. Madrid 25 de 
junio de 181. 

ORDEN. 
Para que se continúe el abono de la gratificación á los ciru-

janos militares. 
Exmo. s r . = L a s córtes, enteradas de lo manifestado por V. E . 

de orden de S. M. en oficio de 18 del corriente sobre la necesi-
dad de aumentar el sueldo á los individuos del cuerpo de ciru-
jía militar, mediante haberles cesado las gratificaciones que per-
cibían, se han servido declarar: 1.° Que el abano de la gratifi-
cación á los cirujanos debe continuar por el mismo método que 
rige, haciéndose los descuentos prevenidos para este objeto en los 
haberes de las clases que deben sufrirlos, hasta tanto que en las 
ordenanzas generales se establezca lo conveniente: Y 2.° Que se 
recomiende al gobierno la formación y presentación á las córtes 
del reglamento particular del cuerpo de cirujía militar, teniendo 
en consideración respecto á los haberes la supresión de los des-
cuentos en las pagas de los oficiales, conforme á lo prevenido en 
el artículo 104 del decreto orgánico del ejército de 9 del presente 
mes. Madrid 27 de junio de 1S21. 

D E C R E T O . 

DE 2 8 DE JUNIO DE 1 8 2 1 . 

Reglas para hacer el abono del retiro (i los oficiales del ejér-
cito que han servido en las milicias provinciales. 
Las córtes, usando de la facultad que se les concede por la 

constitución, han decretado: 1 0 Que á los oficiales del ejército que 
pasaron á milicias en el año de 1814 les corresponde el retiro de 
rales oficiales de ejército. 2.° Que á los de milicias que fueron de-

clarados de ejército en 1810, se les abone la mitad del tiempo 
que sirvieron en provincia antes de dicha época, y por entero el 
que hayan servido desde el citado año 1S14. 3.° Que si unos ú 
otros hubiesen obtenido ascensos en milicias como tales milicia-
nos, obtengan el retiro correspondiente á un empleo menos, con 
arreglo al reglamento de retiros de 1.° de enero tle 1810; pero si 
en el ascenso hubiesen conservado la consideración de ejército, 
optarán al íetiro que como tales les corresponda. 4.° Que á los ofi-
ciales puramente de milicias se concedan los retiros, conforme á 
lo prevenido para ellos en dicho reglamento de 1810. 5.° Que á 
los que no tengan los años de servicio que prescribe el mismo 
reglamento para obtener el tuero y uso de uniforme, se les conce-
da sin embargo, conforme á lo dispuesto en la real órden de 27 
de setien bre de 1814. Y 6.° Que á todas las clases que actual-
mente componen los regimientos de milicias se haga estensiva pa-
ra sus respectivos retiros la gracia concedida al ejército en decreto 
de 7 de noviembre de 1820. 

O R D E N . 

Aclaraciones sobre el modo y orden con que han de proceder 
las diputaciones provinciales para la renovación de sus in-
dividuos en las circunstancias que se espresan. 

Exmo. sr «=Las córtes, enteradas de una esposicion de la dipu-
tación provincial de Granada acerca de las dudas que se habian 
ofrecido sobre el órden que deberían ocupar para el acto de la 
renovación los suplentes que habiendo sido llamados en lugar de 
algunos de los vocales propietarios inhabilitados por causas jus-
tas y legítimas para continuar en sus encargos, se han servido 
resolver lo siguiente: 1.° Que la diputación provincial de Grana-
da y todas las demás de la monarquía deben renovarse en es-
ta primera vez y en lo sucesivo conforme á lo dispuesto para la 
de Cataluña en 29 de abril de 1814. 2.° Que los suplentes lla-
mados á reemplazar las vacantes de las diputaciones deben ocu-
par los últimos lugares, quedando de mas antiguos los propieta-
rios que antes existían, según se acordó para con los individuos 
de los ayuntamientos constitucionales por decreto de 11 de agos-
to de 1813. en la r<-gla.5.a 3.° Que el suplente ó suplentes de las 
diputaciones provinciales en el acto mismo de entrar á reempla-
zar á los propietarios sean habidos y reputados como tales, y re-
novados en esta clase. 4 ° Que en la provincia de Granada, y en 
Jas demás que se encuentren en iguales circunstancias sin suplen-
te alguno, procedan las juntas electorales en la elección inmedia-
ta al nombramiento de los tres que les corresponden, con arre-
glo al artículo ¿29 de la constitución. 5." Que en las provincias 



ato-
en donde queden dos suplentes, saiga de olios el último nombra-
do, quedando el otro como mas antiguo. 6.° y último. Que tanto 
en el caso espresado en el artículo anterior, como en el de tío 
quedar mas que un suplente, se proceda al nombramiento de los 
otros dos que faltan para completar la diputación provincia). Ma-
drid 29 de junio de 1821. 

DECRETO; 
DE 2 9 DE JUNIO DE 1 S 2 1 . 

Exención de diezmos ¿l los nuevos plantíos de cacao de Nueva-
España. 
Las cortes, usando de la facultad que se les concede por la 

constitución, han decretado: quedan esentos del pago de diezmos 
los nuevos plantíos de cacao que se hagan en Nueva España. 

D E C R E T O . 
DE 2 9 DE JUNIO DE 1 S 2 I . 

Asignación de retiros ú los sargentos de primera y segunda 
clase del ejército. 

. Las c&rtes, usando de la facultad que se les concede por la cons-
titución, han decretado: í.° El sargento primero 6 segundo, que .se 
retire y no goce el sueldo de oficial, disfrutará á les 15 años de 
servicio un tercio del. haber correspondiente á su última clase, cu-
yas funciones haya desempeñado por espacio de un año, y ademas 
el aumento de 30 reales mensuales: á los veinte años la mitad del 
haber y el aumento de 60 reales: á los 2.5 los dos tercios de 
aquel y el premio de SO reales; y á los 30 el haber íntegro 
y e. premio de 112 reales y medio. 2.° Lo prevenido en el ar-
ticulo anterior no tendrá efecto sino desde el dia de su publica-
ción, y de consiguiente no se admitirá reclamación alguna para 
mayor sueldo á los que actualmente se hallan ya retirados. 

ORDEN. 
Por la que se declara no deber continuar en las cortes mas 

diputados suplentes de las provincias de ultramar que Ios-
de Filipinas y Perú. 

Exmo. s r . = E n la segunda junta preparatoria de las cortes es-
traordinaria9 celebrada en este dia se ha resuelto que no deben 
continuar ejerciendo las funciones de diputados otros suplentes de 
Jas provincias de ultramar, sino los de Filipinas y el Perú. Ma-
drid 23 de setiembre de 1821. 

INDICE 
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ato-
en donde queden dos suplentes, saiga de olios el último uoébrs -
do, quedando el otro como mas antiguo. 6.° y último. Que tanto 
en el caso espresado en el artículo anterior, como en ei de no 
quedar mas que un suplente, se proceda al nombramiento de los 
otros dos que faltan para completar la diputación provincial. Ma-
drid 29 de junio de 1821. 
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DE 2 9 DE J U N I O DE 1 S 2 1 . 

Eiertsion de diezmos ¿l los nuevos plantíos de cacao de Nueva-
España. 
Las cortes, usando de la facultad que se les concede por la 

constitución, han decretado: quedan esentos del pago de diezmos 
los nuevos plantíos de cacao que se hagan en Nueva España. 
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Asignación de retiros ú los sargentos de primera y segunda 
clase del ejército. 

. L a s c&rtes, usando de !a facultad que se les concede por la cons-
titución, han decretado: í.° El sargento primero 6 segundo, que se 
retire y no goce el sueldo de oficial, disfrutará á les 15 años de 
servicio un tercio del. haber correspondiente á su última clase, cu-
yas funciones haya desempeñado por espacio de un año, y ademas 
el aumento de 30 reales mensuales: á los veinte años la mitad del 
haber y el aumento de 60 reales: á los 2.5 los dos tercios de 
aquel y el premio de SO reales; y á los 30 el haber íntegro 
y e. premio de 112 reales y medio. 2.° Lo prevenido en el ar-
ticulo anterior no tendrá efecto sino desde el dia de su publica-
ción, y de consiguiente no se admitirá reclamación alguna para 
mayor sueldo á los que actualmente se hallan ya retirados. 

ORDEN. 
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— ; Vease Ayuntamientos. Militares, Vagos. 
Gremios, „Yo es necesario incorporarse en elhs para ejercer 

oficio 84. 
Goazacoalcos. Se manda abrir un canal cutre este y el rio 

Chimipila 115. 
Cuaimas (puerto de). Se habilita para el comercio ib." 
Guerra. Vease Tribunales. 

H 
Hacienda militar. Sus empleados son subalternos de la secre-

taria de guerra 114, 
Hacienda pública. Son parte legítima en sus causas los em-

pleados de ella 189. 
Hipotecas. Reglas para el establecimiento de los oficios de 

ellas 195. 
Honor (tribunal de). Mandado establecer en el ejército 5. 
Horca. Abolí don de esta-pena 25. 
Hospitales militares. Varias medidas para su mejor gobierno. 9. 

Se les aplican los productos de obras pias 12. 
Instrucción para este objeto 13. 
Vease Empleados. 

5 
Imprenta. Reglamento de su libertad 152. 

Vease Conclusiones. 
Indios. Su escncion del tributo 3. 

Varias medidas en su favor 54. 
Se prohibe usar con ellos de azotes y otros cas-
tigos 105. 
Sus reducciones y doctrinas se ponen á disposi-
ción délos ordinarios 106. 

Ingenieros (cuerpo de). Sus individuos sean juzgados por su 
tribunal particular 19, 



inquisición. Abolicion del tribunal de este, nombre tiu. 
Se mandan quitar sus inscripciones fi2, 
Se declaran nacionales sus bienes (¡3. 
Sueldos y destino de sus individuos Ció, 
Vease Tribunales. 

Intendentes. Se les conceden ciertas facultades partí lu cobran-
za de los impuestas i88. 

Inventores. Vease derecho de propiedad. 
Itt irrigaray. Se admite ú su esposa la súplica que interpuso.. 132. 

J 
Jesuítas. Vease Compañía de Jesus. 
Jubilaciones de Magistrados. Cómo se han de conceder.... 190. 
Jueces de primera instancia. Jteglamento de sus juzgados.. 35. 

Les corresponde el cumplimiento del art. 5. ~ de 
la ley <> tít. 4. = lili. i . 5 de la 11 ecopi iacinti.. 109. 
No pueden ejercer la abogacía, sino en defensa 
de sus propias causas 129. 
En los casos de apelación ¡j (lernas en <¡ue deban 
remitir los procesos ú los tribunales de segunda 
iusUitlciu lo hagan sin los reos, si no es que pre-
ceda orden para ello 121. 

Jueces eclesiásticos. Deben hacer risita de sus cárceles en los 
dius que los demás 34. 

Jurisdicción. Límites de la ordinaria eclesiástica y la cas-
ir e use 53. 

Juzgados de primera instancia. Sn reglamento 35. 
IJ 

Labradores. Se les puede apremiar en cualquier tiempo del 
año.. 195. 

Libros. Se encarga al gobierno forme ¡a lista de los que 
no deben correr.' 177. 

M 
Maestrías de plata. Se declaran anexas á los comandantes de 

buques de guerra 112. 
Maestros de primeras letras. Su examen y aprobación per-

tenece á las diputaciones provinciales 94. 
Marina. La tropa de ella se iguala á la del ejército en 

los premios de constancia 26. 
¿lamento del prest y sueldo á los individuos de la 
militar 164. 
Vease Armada, Deserción. Matrículas y Sueldos. 

Matriculados de Marina. Sus pensiones y premios 5. 
Fondo establecido con este objeto. 6. 

Matrículas domar. Se estinguen en América 24. 

Se estinguen, y se jijan las reglas para la pesca, 
navegación y servicio 143 
La ordenanza de ellas es estensiva á ambus Es-
pañas ^^ 

• Aclaración del decreto de 8 de octubre de 1820 
sobre su estincion ^QJ 

Matrimonio. La facultad que tenían los gefes de Indias para ~ 
conceder licencia para contraerlo á los contribu-
yentes del montepío militar en tiempo de guer-
ra se luue estensiva al de paz 22. 
1>ara d los militares pueden suplir sus gefes 
el consentimiento ilesas padres que se hallen en 
país ocupado por el enemigo 26 
JlÜS gefes políticos tienen la facultad para dar 
licencia de contraerlo, que antes tenían los pre-
sidentes de las Chancillerias 98 

Mayorazgos . Vease Vinculaciones. 
Médicos Cirujanos de la Armada. Vease Sueldos. 
Milicias. Véase Retiros. 
Militares. Se establece para ellos un premio medio entre los 

de constancia y acciones distinguidas 27. 
Los imposibilitados del servicio sean preferidos 
para las plazas del resguardo y otras... ' 10. 
Cómo huyan de informar en estrados los que sean 
letrados 59. 
Cuándo se hayan de dar de baja los que sirvan 
de gefes políticos 159. 
Vease Matrinv nio. 

Mineros. Se manda dar á los de Nueva España la sal y 
pólvora á costo y costas 23. 

Mitas. Molicion del servicio de los indios asi llamado 5¿ 
Modo de vivir. Véase Vagos. 
Monacales. Supresión de ellos 135. 
~ — Venta de efectos de las casas suprimidas 168. 
Montepío. Se puede disfrutar juntamente con otra pensión. 32. 

El unhtar se concede á las viudas de los que 
mueren de peste, y cuándo 102. 
Reglas para su gobierno ni. 

XT ^ A aipes. Su libre fabricación y venta 20. 
Nobleza. No se admitan informaciones de ella en los cole-

gios militares g6 
Nuevo México Se manda erigir en él un obispado.......60.' 

Medidas pura la erección 78, 



Nulidad. Vease Recursos. 

O 

Obrages de oro y plata. Que sobre ellos se observen las leyes 
vigentes 204. 

Obras pías. Vease Hospitales. 
Oficiales. Vease E j é r c i t o y Retiros. 
Ordenes . Vease Autoridades. 
Ordenes sagrados . Los que las reciban á título de capellanía 

de sangre ó de patrimonio queden obligados á la 
administración y sufran antes el-examen ad cu-
ran» aniinaruin .' 176, 

Oro. Vease Derechos y obrages. 

Par ientes . Vease Ayuntamientos . 
Pár rocos . Los que no viven en sus parroquias vo tienen vo-

to activo ni pasivo en las elecciones de ellas.... 201. 
Pa r roqu ias , l'ara las elecciones se consideren como tales las 

que solo fueren ayudas 171. 
Pensiones. Plan de las que deben concederse á las familias 

de los que perecen en defensa de la patria 20. 
Perlas. Libertad de su buceo y comercio 7. 
Plata. Abolicion de ciertos derechos 199. 

Vease Derechos y Obrages. 
Pobres. JVo se les lleven derechos en-las curias espiscopa-

les por el despacho de dispensas 164. 
Pólvora. Reglas para su fabricación y libertad 193. 

Vease Mineros. 
Post mortem. Vease Vacantes. 
Prebendas. Vease Curatos. 
Prest. Aumento del de la tropa 131. 
Premios. Se establece para los militares uno medio entre 

los de constancia y acciones distinguidas 27. 
Los de constancia y acciones distinguidas no tie-
nen el caracter de sueldo 195. 

Prisión. Modo de proceder á la de cualquier ciudadano.. 129. 
Privilegios. Los procedentes de señorío qnbdan abolidos. 17. 
Procesos. Se remitirán á las audiencias sin los reos 121. 

R • . 
Recursos de nulidad. El supremo tribunal conocerá y cómo de 

los que se interpongan de los tribunales especiales. 59. 
Cuándo no tienen lugar en las causas criminales 102. 

Regulares. Los secularizados pueden ser diputados 85. 
Vease Monacales. 

Repartimientos. Se prchibe el comercio de este nombre losé 
justicias de América g> 
Las eastas no están incluidas en el de tierras. 4 

Responsabilidad. La de los empleados públicos en el cum-
plimiento de las resoluciones de las Cortes 22. 

-— Cómo se hará efectiva <37] 
Retiros. Escala de tiempo y sueldos con que se pueden 

conceder á los oficiales del ejército 168. 
Se hacen estensivos á los oficiales de la arma-
da los concedidos á los del ejército 193. 
keglas para el abono á los oficiales que han ser-
vido en milicias provinciales 204. 

- : Asignación del que deben gozar los sargentos. 206^ 
líe un iones. Se prohibe tenerlas organizadas para discutir 

asuntos políticos ; 152 

Rilas. Cuándo y cómo se permitirán las de particulares.. 79.' 

Sanidad. En las capi'ules á mas de la junta provincial 
de ella debe haber la municipal no. 

Sargentos. Vease Retiros. 
Secretarios. Para serlo de ayuntamiento 110 se necesita ser 

escribano 
Sueldo y consideraciones de los que lo hayan si-
do del despacho n3> 

Señoríos. Los jurisdiccionales se incorporan á la nación. 17! 
~~ territoriales son considerados como propie-

dad particular jg. 
Síndicos. Tienen voto en los ayuntamientos 55 y 85'. 
— Están obligados á recaudar y conducir las con-

tribu rion es 
Sirvientes domésticos. Aclaración de esta voz 20l! 
Sociedades económicas. Se mandan poner en ejercicio...'. 82. 
Sueldos. Rebaja que debe hacerse á los que no sirvan sus 

destinos JQ. 
• Cuáles deben gozar los eclesiásticos que obten-

gan empleos civiles 124. 
Eos de los empleados cesantes \Z5. 
Ve los médicos-cirujanos primeros y segundos 
de la armada ' 154. 
Jumento del de los oficiales del ejército 131. 
Se hace estensivo á la marina militar 164. 
Dc los oficiales del cuerpo político de la armada. 16 3. 

~ ~ Aumento á los del ministerio de artillería 203. 
Suplica. Vease I tu r r iga ray . 



Supresión. Vease Anatas, Cautivos, Compañía, Mona-
cales y Vinculaciones. 

T 
Tepic. Se le concede el título de dudad 12. 
Tortura. Su abolicion 8. 
Tribunales. Ley sobre su arreglo (55. 

Establecimiento del de guerra y marina 30. 
Visita que este debe hacer de sus cárceles 33. 
Cómo debe verificarse 56. 
Se estingue el de la inquisición 60. 
Establecimiento de los protectores de la fe.--- ib. 
Los individuos del supremo y de los especiales 
no sean ocupados en otras comisiones 52. 
Qué consideración acbe tenerse á los que suplen 
en ellos 75. 
Instrucción para dirimir sus competencias.... 76. 
Aclaración de dudas sobre esta instrucción.... 118. 
El supremo conocerá de las reclamaciones de los 
magistrados y jueces 104. 
En los eclesiásticos debe admitirse apelación en 

' ambos efectos en todos los casos de derecho común. -174. 
Deben hacer también visita de las cárceles de su 
cargo en los mismos términos que los demás. 35. 
Vease Artillería é Ingenieros. 

' V 
Vacantes. Derecho de percibir las de prebendas eclesiásti-

cas y el post mortem 167. 
Vagos. Conducta que deben observar con ellos los gefes 

políticos y los ayuntamientos ISO* 
Vasallage. Se mandan quitar sus signos 79. 
Vinculaciones. Supresión de toda especie de 132. 

Se faculta á sus poseedores para disponer del 
todo de ellas con ciertas condiciones 189. 
Aclaración de la ley que las suprime 202, 
El decreto de su abolidon no se opone á la con-
clusion del permiso obtenido antes para enage-
nar los bienes vinculados 173. 

Vínculos. Cómo deben asegurar los que los enagenan el 
pago de sus acreedores . 102, 

Visitas. Vease Cárceles y Tribunales . 
Viudas. Vease Montepío. 
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